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TRIBUNAL DE CUENTAS 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

Departamento 3.° 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-176/94, ramo de Caja Postal, Madrid. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedipúento de reintegro por alcance núme
ro C-176/94, del ramo de Caja Postal, Madrid, 

Hace saber: Que en dicho procedimiento se ha 
dictado la siguien~e: 

,<Providencia. Consejero de Cuentas: Excelentí
simo señor don Antonio del Cacho Frago, Madrid, 
29 de abril de 1996. Dada cuenta; transcurrido el 
plazo legalmente previsto para la impugnación de 
la sentencia, de fecha 12 de febrero de 1996, dictada 
en este procedimiento, sin que contra ella se haya 
interpuesto recurso en tiempo y forma, se declara 
su fIrmeza, y visto su contenido, y la ausencia de 
condena en costas, las habidas en el procedimiento 
se declaran de ofIcio. Procédase al archivo de este 
procedimiento. NotifIquese. Lo mando y fIrma el 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas, anotado 
al margen, de que doy fe.-El Consejero de Cuentas: 
Antonio del Cacho Frago.-El Secretario, Luis Vacas 
García~Alós.-Firmados y rubricados.» 

Lo que se hace público mediante el presente para 
que sirva de notillcaCÍón al declarado rebelde don 
Satummo Silva González. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1996.-El Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, Luis 
Vacas García-Alós.-Firmado y rubrica
do.-31.689-E. 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

Departamento 3.° 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ró C-149/96, ramo de Correos, Cádiz. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 149/96, en méritos a lo acordado en providencia 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 6 de mayo de 1996, y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 68.1, en relación con 
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988: de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas. . 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-149/96, del ramo de Correos, Cádiz, como 
consecuencia de un presunto alcance habido en la 
OfIcina Técnica de Correos y Telégrafos de Jerez 
de la Frontera. 

Lo que Se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolucion, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
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que los1~ga1mente habilitados para el mantenimien
to u opúsición a la pretensión de responsabilidad 
c(>ntable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve. 
días siguientes a la publicaci6n de este $1dicto. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1996·.-El Drrec
tor técnico, Secretario del procedimiento, L. Vacas 
García-Alós.-Firmado y'rubricado.-31.694-E. 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

Departamento 3.° 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-115/96, ramo de Correos, Madrid. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 115/96, en méritos a lo acordado en providencia 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 6 de mayo de .1996, y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 68.1, en relación con 
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance núme-' 
ro 115/96, del ramo de Correos, provincia de 
Madrid, como consecuencia de un presunto alcance 
habido en la sucursal número 28 de Correos y Telé
grafos de Madrid. 

Lo que se hace público a los efectos indicados· 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de' 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación 4e este edicto. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1 996.-El Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, L. Vacas 
García-Alós.-Firrnado y rubricado.-31.692-E. " 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

Departamento 3.° . 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-150/96, ramo de Corporaciones Locales (Di
putación Provincia!), A vila. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance m:ime
ro C-150/96, en méritos a lo. acordado en provi
dencia del excelentí!\imo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha 6 de mayo de 1996, y para dar cum
plimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-150/96, del ramo de Corporaciones Locales 

(Diputación Provincial), provincia de Avila, como 
consecuencia de un presunto alcance en la Zona 
Recaudatoria de la capital de Avila. 

Lo que se ·hace público a los efectos indicados ' 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mendonados preceptos, y .·con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien-
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de-los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1 996.-El Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, L. Vacas 
García-Alós.-Firmado y rubricado.-31.687-E. 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

Departamento 3.° 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-122/96, ramo de Correos, Sevilla. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y S~cretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 122/96; en méritos a lo acordado en 'providencia 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 6 de mayo de 1996, y para dar cumplimiento 
a 10" previsto en el artículo 68.1, en relación con 
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas. 

flace saber: Que en este Tribunal se sigue. pro
cedimiento de reintegro poI;' alcance número 122/96, 
del ramo de Correos, provincia de Sevilla, como 
consecuencia de un presunto alcance habido en las 
OfIcinas Técnicas de Correos y Telégrafos de San 
Juan de Aznalfarache y de Mairena de Aljarafe 
Urbanizaciones. 

Lo que se hace públicp a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta ubservancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días sigúientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1996.-El Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, L. Vacas 
García-Alós.-Firmado y rubricado.-3 1.69 l-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

GIRONA 

Edicto 

Don Miguel Pérez Capella, Presidente de la Sección 
Primera "de la Audiencia Provincial de Girona, 

Hago saber: Que en este Tribunal, en méritos 
de ejecutoria número 62/1994, dimanante del suma
rio 1/] 993 del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
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trucción número 3 de Girona, contra el acusado 
absuelto MelciorRoura Torrent, en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta. 'por término de veinte 
días y precio de su valoración, los siguientes bienes: 

A) La mitad indivisa de la fmca urbana, sita 
en Passatge del Centre, número 52, de Banyoles, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 4 al tomo 2.166, libro 130, folio 115, fmca 
registral número 7.570. Valorada dicha mitad indi
visa en 2.499.025 pesetas. 

B) Otra fmca consistente en una parcela, sita 
en zona de Miánegas-Guémol, de Banyoles; inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Girona 
al tomo 1.374, libro 57, folio 82, finca registral 
número 2.580. Valorada en 30.960.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de la Sección Primera de la Audiencia Provincial 
de GirQna, sita en plaza de la Catedral, número 
2 de esta ciudad de Girona, el día 18 de septiembre 
próximo, a las doce horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.,--Que el tipo de remate será por lotes 
separados y el de Ía valoración de los bienes objeto 
de subasta. indicados anteriormente. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previametne los licitadores en 
la cuenta de esfe Tril?tlnal, número 
1663000078006294 del Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal central de Girona, una suma igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, y presentando en esta Secre
taria el resguardo del ingreso en la cuenta antes 
mencionada, junto con aquél. comó minimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del rema~e. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a terceros. 
Quinta.-Las títulos de propiedad de la fmca saca

da a subasta. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Tribunal. para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la misma. previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Esta subasta se convoca sin haber suplido previa
mente la falta de títulos de propiedad. y se estará 
a lo prevenido en la regla 5. a del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 
de 14 de febrero de 1947. 

Sexta.-Que para el supuesto que resultare desierta 
la primera subasta. se ha señalado 'para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 16 de octubre próxi
mo, a las doce horas. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que el tipo del 
remate será el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

Séptima.-Que en caso de resultar desiertas las 
anteriores subastas. se ha señalado para la celebra
ción de tercera subasta. sin sujeción a. tipo, el día 
14 de noviembre próximo, a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. . 

Dado en la ciudad de Girona a 7 de mayo de 
1 996.-El Presidente, Miguel I!érez Capella.-EI 
Secretario.-32.038-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Maria Fernández Conde, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría, y bajo el número 512/1994, se siguen 

Miércoles 29 mayo .1996 

autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancias del Pro
curador don José Blasco Santamaría, en nombre 
y representación de «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», contra doña Dorotea Mayor Gisbert 
y don Alfonso López Ruz, sobre reclamación de 
un crédito con garantía hipotecaria de 1.519.800 
pesetas, en, concepto de principal, más los intereses 
devengados ~ vencidos y otras 694.666 pesetas pre
supuestadas para costas y gstos, en cuyo procedi
miento se ha acordado por providencia del dia de 
la fecha, sacar a pública subasta por primera vez 
y por término de veinte días el siguiente bien inmue
ble: 

Rústica. Trozo de tierra secana con pinos, 
carrascas y monte bajo, sitaudo en término de Alcoy, 
partida de Maríola, con una superficie de 50 áreas 
10 centiáreas 73 decimetros cuádrados. Linda: Nor
te y este, José Luis Sanchis Hilario; sur, Angeles 
y . P~dro Antonio López Jara, y oeste, camino de 
entrada a la fmea. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcoy al tomo 1.109, libro 685 de Alcoy, 
folio 77 vuelto, fmca 31.084, inscripción tercera. 
Ha sido valorada en 6.400.467 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 24 de septiembre 
de 1996, a las trece horas, previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-El tiPo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la ley esta
blece. el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no sreán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. la del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. . 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédí(o del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14. párrafo tercero del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y en prevención de. que no hubiere 
postores en la primera subasta, se señalan los días 
21 de octubre de 1996 y 18 de noviembre de 1996 
a los mismos hora y lugar para la celebración de 
la segunda y tercera subasta, respectivamente, sir
viendo de tipo para la segunda el 75 por 100 del 
valor inicial y sin sujeción a tipo para la tercera, 
debiendo consignar los licitadores en estas subastas 
el 20 por 100 del tipo' que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 16 de abril de 1996.-La Juez, 
Blanca María Fernández Conde.~El Secretario 'judi
cial.-32.002. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Almeria y con el número 374/1995, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de 

-la Ley Hipotecaria, a instancias de «Ahorrogestión 
Hipotecario. Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Salvador Martín Alcalde. contra 
el bien especialmente hipotecado por don José Bar
bero Castillo. que responden de un préstamo hipo
tecario del que se adeuda 5.600.000 pesetas de prin
cipal, más intereses pactados y costas. en cuyo pro
cedimiento, por diligencia de esta fecha, se ha acOT-
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dado sacar a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, .por segunda y tercera vez. y término 
de veinte días, la fmea especialmente hipotecada, 
que luego se dirá. y que responden de dichas can
tidades. 
, La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14-3.°, el día 18 de julio de 1996, a las 
onée horas. 'La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio, el día 19 de septiembre de 1996, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 17 de octubre de 1996, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para ~a primera subasta la cantidad 
en que cada fmea ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Las licitadores' deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado, para pod~r tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos y, respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitWn posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la ·postura en 
el término de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebraci6n,' podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Las autos y. la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en. 
la Secretaria; y se e.ntenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán· subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

VIvienda tipo A, con una superficie construida 
de 100 metros con 10 decimetros cuadrados, y útil 
de 85 metros con 68 decímetros cuadrados, sita 
en urbanización Torre del Campo, calle Virgen 
María, número 11, de Campohermoso, Nijar .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
- 3 de Almeria al tomo 813, libro 264, folio 70, fmca 

registral número 20.885. 
Tasada, a erectos de subasta. en la cantidad de 

7.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 17 de abril· de , 1996.-El 
Secretario.-32.0 14-58. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Ju~gado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Almeria, con el número 
374/1995, se siguen procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Banco Hipótecario de España, representado por 
el Procurador don José Malina Cubillas. contra el 
bien especialmente hipotecado por don Francisco 
Pérez Segura y doña María Domínguez Garrido, 
que responde a un préstamo hipotecario del que 
se aqeuda.5.269.603 pesetas, en cu~ procedimien
to, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez; y, en su 
caso, segunda y tercera vez, y término de veinte 
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dias, la fmca especialmente hipotecada que luego 
se dirá, y que responde de dicha cantidad. 

La prinlera subasta tendrá lugar, como las res
tantes, en la Sala de Audiencias de ,este Juzgado, 
sito en la primera planta del palacio de Justicia; 
calle Reina Regente, sin número, el dia 4 de julio 
de 1996, a las once horas; la segunda subasta tendrá 
lugar el día 4 de septiembre de 1996, a las once 
horas, y la tercera subasta tendrá lugar el día 3 
de octubre de J 9~6, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para hi primera subasta la cantidad. 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca haya sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de consignaciones de' este Juzgado, 
abierta en el Bánco Bilbao Vizcaya, con el número 
0235/0000/18/0374/95, una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la 
tercera subasta igual porcentaje d~l ~ipo de la segun
da. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
la segunda, y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor 
(que no hubiera sido rematante), el dueño de la 
fmca, o un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en. el término de nueve días, haciendo 
el depósito del 20 por 100 aludido, y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación. en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas' en calidad 
de ceder el temate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a estAn de 
manifiesto en Secretaría, y se eRtenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravám.enes'antet:iores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuamn sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a, su extincién el preCio del 
remate. 

Si algún día fuera inhábil, se celebrarla· al siguiente 
hitbil, excepto sábados; la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda dúplex de protección oficial de promo
ción privada, en paraje de Pujaire, Campillo de Gata, 
término de Níjar; ocupa un solar de 105 metros 
94 decímetros cuadrados. La vivienda tiene una 
superficie construida en ambas plantas, con inclu
sión de la cochera, que tiene en planta baja, de 
135 metros 40 decímetros cuadrados, y útil de 109 
metros 98 decímetros cuadrados, de los que corres
ponden a la vivienda 90 metros, y a la cochera 
19 metros 98 decímetros, tOdos cuadrados, estando 
déstinada la superficie no construida en planta baja, 
a patio a su espalda, y Jardín en su frente. Todo 
linda: Sur, que es su fachada, con una calle; fondo 
o norte,' la vivienda descrita con el n.úmero 1 del 
título; derecha, entrando, o este, la vivienda descrita 
con el aúmero 3 del título, e izquierda u oeste, 
con la calle Freizona. 

Inscrita al tomo 1:531, libro 324, folio 18, fmca 
número 25.800, inscripción primera. 

Valor: 4.625.oeO pesetas. 

Dado en Almeria a 22 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-31.962. 
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ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgaao de Primera Instancia número 
4 de Almería y con el número 489/1995, se sigue 
procedimiento judicial' s1lIl1.ario del. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco, CenJra1 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por la .Procuradora señora Gázquez Alcoba. 
contra el bien especialmente hipotecado por don 
Angel Viciana Vera y doña Cristina Soler García, 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda 9.054.029 pesetas de principal, más inte
reses pactados y costas, en cuyo procedimiento, por 
diligencia de esta fech~, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y, en su caso, por 
segunda y, tercera vez. y término de veinte días, 
las fmcas especialmente hipotecadas, que luego se 
dirán, y que responden de dichas cantidades .. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14-3.°, el día 17 de julio de 1996, a las. 
once horas" La segunda subasta. tendrá lugar en 
el mismo sitio,' el día 18 de septi«mbre de 1996, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 16 de octubre de 1996, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cadá fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta. servirá de tipo el' 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera' subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos y, respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segUnda. 

No s~ admitirán posturas inferiores a los respec
tivós tipo!) de subasta, en cuanto a· la . primera y 
segun4a; . y por lo que respecta a la -tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por J 00 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde· el anuncio basta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la MesadeUuz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. .-

Las posturas podrán' hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta,.están de manifiesto eh 
la Secretaría; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate .. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda tipo E, sita en la planta sexta alta o 
cuarta de viviendas, señalada con el número 26 de 
los elementos individuales, forma parte del edificio 
denominado Torre Bermejas, sito en avenida Esta
ción, de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Almeria al tomo 937, libro 323, folio 124, 
fmca número 15.319. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
24.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 23 de abril de 1996.-El 
Secretario.-31.989-58. 

BOE núm. 130 

ALMUÑECAR 

Edicto 

Don Juan ManiJel Alaminos Fajardo, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Almuñécar~ 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 411/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada, contra doña Oplores Belmonte 
López-Cózar, en reclamaci6n de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose , 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de sep
tiembre de 1996, a las doce treinta horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quelos licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1780, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva "de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en elJuzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, 'haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia.anteriormerite. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a · del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
ta,ria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación eXistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
. la· primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de octubre de 1996, a 
las doce treinta horas, sirviendo de, tipo el 75 por 
100 I del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió' de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al.Juzgado 
no pudiera Celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se 'entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fincá número 53. Apartamento tipo É de la 
tercera planta alta, cuarta a contar de la rasante 
de la calle del edificio sito en Almuñéc;ar,playa 
de Velilla. pago de la Noria, sin número, denomi
nado «Góndolas-Dos», con extensión superficial útil 
de 61 metros 22 decímetros cuadrados. 
. Inscrito al tomo 687, libro 167, folio 157, fmca 
número 11.803-A. . 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Almuñécar a 29 de abril de 1996.-El 
Juez, Juan Manuel Alaminos Fajardo.-El Secreta-
rio.-3I. 777. . 
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AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instmcción 
de Aoiz, . 

Hace saber: Que en este Juzgado, en expediente 
seguido con el número 124/1996, sobre declaración 
en estado de quiebra voluntaria de la mercantil 
«Mueblería Mundial de España, Sociedad Anóni
ma», a instancia de la misma, con fecha 25 de marzo 
de 1996, se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal: 

«Decido: Declarar en estado de quiebra voluntaria 
a la compañía mercantil "Mueblería Mun~al de 
España, Sociedad Anónima", con establecimiento 
abierto en la localidad de Lumbier, carretera de 
Aoiz, sin número, quedando inhabilitada para admi
nistrar y disponer de sus bienes. Se nombra Comi
sario de la quiebra a don José Miguel Díez Sopranis, 
Auditor Censor Jurado de Cuentas, al que se comu
nicará su nombramiento por medio de oficio, a fm 
de que comparezca ante este Juzgado y, previa acep
tación del cargo y su juramento o promesa, proceda 
inmediatamente a la ocupación de los bienes y pape
les del quebrado, inventario y depósito, en la forma 
que ]a ley determina; para el cargo de Depositario 
se designa a doña María Sagrario Chávarri Azcona, 
Auditor Censor Jurado de Cuentas, el cual antes 
de dar principio a sus funciones comparecerá a la 
presen~ia judicial a aceptar el cargo, en su caso, 
y jurar o prometer el fiel desempeño del mismo, 
poniéndose bajo su custodia la conversación de 
todos los bienes hasta que se nombren los Sindicos;' 
se fija como retribución del Comisario y Depositario 
de la quiebra la que resulte de la tarifa oficial del 
Instituto de Auditores Censores Jurados de Cuentas. 
Procédase a la ocupación de las pertenencias de 
la quebrada, sus bienes, libros, papeles, y documen
tos de giro, que tendrá efecto en la forma prevenida 
en el artículo 1.046 del Código de Comercio 
de 1829; se decreta la retención de toda la corres
pondencia del quebrado, postal y telegráfica, para 
lo cual se expedirán las órdenes y comunicaciones 
oportunas a.la Administración de Correos y Telé
grafos de Navarra, a fm de que se remita a este 
Juzgado toda la dirigida al quebrado, procediendo 
a su apertura en las fechas que se 'señalen, en la 
pieza que se formará; expidase mandamiento por 
duplicado al Registrador mercantil de esta provincia, 
haciéndole saber la ~xistencia de este juiciouni
versal, a los efectos legales oportunos, asi como 
a! de la propiedad de Aoiz, a fm de que se haga 
constar la incapacidad del quebrado para adminis
trar y disponer de sus bienes inmuebles; 'regístrense 
los presentes autos en el libro registro especial de 
suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado; 
cúrse~e el correspondiente boletín a la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Estadística; 
publíquese el presente auto, mediante edictOs, que 
se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
y se insertarán en el "Boletín OfiCial de Navarra" 
y en el "Boletín Oficial del Estado", así, como en 
el diario "El País" 'y "Diario de Navarra", trans· 
cribiendo la párte dispositiva de este au.to, y en 
los q~e se hará constar que el quebratlo queda inca
pacitado para la administración y disposición de 
sus bienes y las demás prevenciones y prohibiciones 
que señala el Código de, Comercio, requiriendo a! 
propio tiempo, en los mismos edictos, a las personas 
que tengan en su poder alguna cosa de la pertepencia 
del quebrado, para que lo manifiesten al Comisario, 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de 
la quiebra, y 'preViniendo a los. que' adeuden c.m
tidades al quebrado que las entreguen al Depositario, 
bajo los apercibimientos legales; se decreta la a
cumulación al presente juicio universal de todas las 
ejecuciones pendientes contra el quebrado, a exce~ . 
ción de aquéllas el) que sólo se' persigan' bienes 
hipotecados; una 'vez que el, Comisario haya pre
sentado el estado o relación de los acreedores, que 
deberá fonnar en el término de tres días, por lo 
que resulte del Libro Mayor o, en su caso, por 
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los demás libros y papeles del quebrado y las noticias 
que den éste o sus dependientes, presentada que 
haya sido la lista de aquéllos, acuérdese 10 necesario 
para la celebración de la primera Junta general, a 
fm de· proceder al nombramiento de los Sindicos; 
cop testimonio de esta resolución, encabécense las 
demás piezas de este juicio universal, y entréguense 
los edictos y despachos acordados expedír al Pro
curador sepor Irigaray, para que cuide de su dili
genciamiento. 

Así por este su auto, Jo pronuncia, manda y flrma 
su señoría. Doy fe.» 

y para dar a dicha resolución la publicidad acor
dada, dicto el presente en " Aoiz a 9 de abril 
de 1996.-La Secretaria, Maria Tere~ Arenaza . 
Sarasola.-31.822. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Don Juan (;arlos PeinaJo García, del Juzgado de 
Primera lnstancia de Arenas de San Pedro, 

Hace s~ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proc~in.iento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el niítnero 440/1993, 
seguirlo a instancia de Caja de Ahorros de Mad'nd, 
contra doña Soledad González García y doña Móni
ca González Garcia, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se dirft t>Or primera 
vez, término de veinte días, para el próximo día 
25· de junio de 1996, a las doce horas, o, en su 
caso, por segunda vez, término de veinte días y 
rebaja de 2S por 100 det tipo, para el próxinio 
día 19 de julio' de 1996, a las doce horas, y' para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anunda 
la tercera, sin sujeción a tipo, 'para el próximo día 
24 de septiembre de 1996. a las doce horas. 

; Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, blijo las siguientes con
diciones: 

Primera.~El tipo de la subasta es el de 7.785.784 
pesetas, ,no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. ' 

Segunda.-Que para tomar parte en' la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifieste;> en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que 'todo ltcitador acepta-como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas' o graváníenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsiste~tes, entendiéndose que el rematante los 

. acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a' su e>::tinción el precio . 
del remate. . . 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

En Sotillo de La Adrada (Avila). Urbanización 
«Los Charcones», fmca número- 4.260, parcela de 
terreno Y. casa vivienda unifamiliar en ténnino de 
Sotillo de La Adrada, de 13 S metros cuadfados, 
aproximadamente. 'Linda: Frente, Calle de la urba
nización; ¡ derecha, entrando, parcela de terreno de 
que se segregó de la fmca matriz; izquierda, fmca' 
registral 4.259, y fondo, don Mariano Toledano. 

La casa vivienda adosada a lacolirtdante está 
compuesta de dos plantas, con otra de semisótano, 
y con la:s siguientes superficies construidas: La de 
semisótano, destinada a garaje, de 35.,45 metros cua
drados; la planta baja, compuesta de porches, 
salón-comedor, cocjna, despensa y aseo, de 62,10 
metros cuadrados, y la planta alta, compuesta de 
tres dormitorios, baño y terraza, de' 55 metrQs cua-

~ drados.El resto no edÍficado se destina a patio 
y jardín. 

mscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre
ros, al tomo 666, libro 47 de Sotillo de La Adrada, 
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folio 144, fmca 4.260, inscripción segunda de hipo
teca. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma, hora, y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificación a las deman
dadas, en caso de que no se pueda hacer perso
nalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 10 de abril de 
1996.-El Juez, Juan .Carlos Peinado García.-El 
Secretario.-31.96 7. . 

AVILES 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trámita juiCio 
ejecutivo letras de cambio, número 493/1993, a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». contra don José' Manuel García García y 
doña María Rosa Cuervo García, y en, ejecución 
d~ sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de' 
los ,bienes que se dirán, y que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad que igualmente se seña
lará. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de septiembre de 
1996, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 30 de septiembre 
de 1996, y hora de las doce, con rebaja del 25 
por 100 del tipo. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de octubre de 1996, 
a las doce horas, sín sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la se~nda: 

Se advierte:' QUe' no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, 
los' licitadores, en la cuenta de depósito y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Avilés, cuenta 
corriente 0-75000-0, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse Posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 

. ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que, a instancia del actor, podrán reservarse 
lo~ depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 

.que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pUeda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho'a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las' acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

~as fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

t. . Finca a prado, sita en el barrio de Romió, 
parroquia de Ventosa, Concejo de Candamo; de 
10 áreas. Inscrita en el" Regístro de la Propiedad 
de Pravia ~r tomo 604, libro 88, folio 68, fmea 
18.230. Inscripción primera. Tasada en 1.700.000 
pesetas. , 
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2. Finca a prado, llamada «Romio», en el barrio 
de Romió, parroquia de Ventosa, Concejo de Can
damo; de 18 áreas 54 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pravia al tomo 604, libro 
88, folio 69, fmca 18.231. Inscripción primera. Tasa
da en 2.200.000 pesetas. 

3. Finca a prado, llamada «Cereza!», sita en 
Romió, parroquia de Ventosa, Concejo de Canda
mo; de 20 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pravia al tomo 604; libro 88, 
folio 70, fmca 18.232. Inscripción primera. Tasada 
en 618.000 pesetas. 

4. Finca a labor, llamada «Entrambos Riegos», 
en el lugar de La Canal, parroquia de Ventosa, Con
cejo de Candamo; de 5 áreas 20 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pravia al tomo 
604, libro 88, folio 71, finca ] 8.233. L'1scripción 
primera. Tasada en 221.000 pesetas. 

5. Finca. a labor y prado, llamada «Huerta 
Canah, sita en la parroquia de Ventosa, Concejo 
de Candamo; de cabida 18 áreas 63 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pravia al 
tomo 604, libro 88, folio 72, fmca 18.234. Inscrip
ción primera. Tasada en 931.500 pesetas. 

6. Finca de prado, llamada "Sabugo», sita en 
lugar de Romió, parroquia de Vento8a, Concejo de 
Candamo; de 13 áreas 39 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pravia al tomo 604, 
libro 88, folio 73, fmca 18.235. Inscripción primera. 
Tasada en 535.600 peseta~. 

7. Finca a prado, llamada «Trobanin», sita en 
La Canal, parroquia de Ventosa, Concejo de Can
damo; de cabida 20 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pravia al tomo 604, libro 88, 
folio 75, finca 18.237. Inscripción primera. Tasada 
en 400.000 pesetas. 

8. Finca de labor, llamada «Trobanin», sita en 
La Canal, parroquia de Ventosa, Concejo de Can
damo; cabida de 15 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pravia al tomo 604, libro 88, 
folio 76, fmca 18.238. Inscripción primera. Tasada 
en 300.000 pesetas. 

9.· Finca a labor, llamada «El Foro», en La 
Canal, parroquia de Ventosa, Concejo de Candamo; 
cabida de 13 áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pravia al tomo, 604, libro 88, folio 
77, fmca 18.239. Inscripción primera. Tasada en 
390.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 29 de abril de 1996.-La Magis-
trada-Juez.-El Secretario.-31. 797. . 

AVILES 

Edicto 

El Magistrado accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Avilés, 

Hace saber: Que el procedimiento sumario hipo
tecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
464/1992, instado por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Joaquin Fernández 
González y doña Generosa Pilar Abarrio Iglesias, 
se ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, para el próximo día 
22 de julio de 1996, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipó
tecaria, haciéndose constar que los autos y la cer
tíí1cación registral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca a prado llamada «La Llasona», en Cure
yeda-·La Magdalena, municipio de Avilés, cabida de 
70 áreas 52 centiáreas; linda: Al norte, herederos 
de don Joaquin Muñiz y don Armando García; al 
sur, don Prancisco Alvarez García; al este, don 
Armando Garcia y carretera de Avilés, y al oeste, 
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calleja. Dentro existe una casa unifamiliar compues
ta de planta baja (vestíbulo, servicio, oficio, cocina, 
despensa, pequeño distribuidor, dormitorio, cuarto 
de baño, sala-comedor, garaje y local de aperos de 
labranza) y la planta primera, destinada a vivienda, 
que cQnsta de cuatro dormitorios, baño incorporado 
a uno, y otro baño de servicio, despacho, salón 
y terraza. Tiene una superficie útil de 321,98 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.906, folio 118, fmca 16.501 
del Registro de la Propiedad 2 de Avilés (Asturias). 

Valorada en la suma de 45.000.000 de pesetas. 

Dado en Avilés a 2 de mayo de 1996.-El Secre
tario.-31. 785. 

AVILES 

Edicto 

Este Juzgado, en el procedimiento que se dirá, 
acordó sacar a publica subasta, y por término de 
veinte días, los inmuebles siguientes: 

Lote 1. Urbana: Pj~o .;¡exto, derecha, según se 
sube por la escalera, tipo y letra B, con acceso 
por el portal 1, de la casa con frente a la carretera 
de Ribadesella a Canero, kilómetro 98,0'1, en su 
margen derecha, en Salinas, concejo de Castrillón 
(Asturias); con una superficie útil de S8,93 metros 
cuadrados, y construida de 114,46 metros cuadra
dos; se compone de vestíbulo de entrada, estar-co
medor, cocina, un baño completo y aseo, despensa, 
tres dormitorios y dos balcones· abiertos. Cuota de 
participación: 1,71 por 100. 

Inscrita al tomo 1.946, libro 450, folio 56, fmca 
31.372-N, inscripción sexta. 

Lote 2. Urbana: Cuota parte en la comunidad 
prodiviso, del local sótano que se dirá, cuyo objeto 
principal es la plaza de garaje número 32; con una 
superficie de ·10,58 metros cuadrados. Integra con 
otras, en régimen de comunidad especial prodiviso, 
la siguiente fmca: ' 

Número 1, local en el sótano, destinado a garajes, 
de la casa con frente a la carretera Ribadesella a 
Canero, kilómetro 98,06, en su margen derecha, 
en Salinas, Castrillón. El acceso a este sótano se 
verifica por medio de la rampa que va al viento 
oeste, desde la carretera general de Ribadesella a 
Canero, y por las escaleras y ascensores. 

Inscrita al tomo 1.896, libro 433, folio 97, finca 
31.357, inscripción trigésima sexta. 

El remate tendrá lugar en: 

En la primera subasta el día 26 de junio de 1996, 
y hora de las diez. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea la cantidad de 
8.500.000 pesetas para el lote 1, y de 500.000 pese
tas para el lote 2. 

En la segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en fonna, el día 26 de julio de 1996, a 
la misma hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera subasta. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda 
y no pedirse la adjudicación en forma, el día 26 
de septiembre de 1996, y a la misma hora, sin suje
ción a tipo, significándose que si la postura fuese 
inferior al tipo de la segunda, se suspenderá la apro
bación del remate a los fines y plazos previstos 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas, en la primera 
y segunda subastas, que sean inferiores al tipo que 
sirve respectivamente para cada una de las mismas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, 
referencia 3263-0000-18-0236-92, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de lici
tación. Para tomar parte en la tercera subasta la 
cantidad a consignar será igual. por 10 menos, al 
20 por 100 del, típo de licitación de la segunda. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, observando al respecto 10 dispuesto 
en el párrafo tercero de la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero en la forma que 
se contempla en el párrafo cuarto de la regla 4. adel 
indicado artículo 131 de aquella Ley. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dél remate. 

Los autos y la certificación registral correspon
diente podrán ser examinados en la Secretaria del 
Juzgado durante las horas de audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue con el número 236/1992 del libro corres
pondiente, y a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por don Urbano 
Martinez Rodriguez, contra doña OIga Cuervo Gar
da y don Juan José del Río Menéndez. 

Dado en Avilés a 2 de mayo de 1996.-El Secre
tario judicial.-3I. 795. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Jesús Sánchez Andrada, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 294/1995, a instancia de 
Unicaja, representada por el Procurador señor Váz
quez Parreño, contra doña Esperanza Alfonso Amo 
y don Juan José Salas Moreno, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, y cumpliendo 
providencia de esta fecha, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
inmueble que más adelante se describirá, y sirviendo 
de típo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, de 6.752.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, SltO en avenida Alcalde Narciso 
Martín Navarro, en la forma siguient~: 

En primera subasta el día 4 de octubre de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 4 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, caso de no quedar rema
tado el bien en primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. 

En tercera subasta el día 4 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte:· Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que sea inferior al 
tipo de licitación. Que para tomar parte deberán 
consignar, previamente, los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual o supérior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. Que las subas
tas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito,en pliego cerra
do. Se podrá licitar en calidad de ceder a un tercero. 
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos. de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos .de 
que si el primer adjudiéatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Que los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación registral, estarán en la Secretaria de este 
Juzgado. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 3. Planta segunda alta, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte al tomo 
831, libro 157 de Isla Cristina y La Redondela, 
folio 141, finca número 8.776, inscripción primera. 

Dado en Ayamonte a 26 de abril de 1996.-El 
Juez, Jesús Sánchez Andrada.-·31.990. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bada
lona, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
400/ 1994, instados por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Pons de Gironella, contra la ¡mca espe
cialmente hipotecada por doña Maria Angeles Fer
nández Vizcaino y don Francisco Javier Bodand 
Martín, por el presente se anuncia la publica subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez para ei 
próximo 27 de junio de 1996, a las doce horas, 
o, en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 26 de julio de 1996, 
a las doce horas, y, para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 26 de septiembre de 
1996, a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar, expresamente, que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se ¡icepta corno bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extínción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 27.000.000 de pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Badalona al tomo 2.901 del" archivo, 
libro 95, folio 60, fmca 3.160, inscripción cuarta: 

Dado en Badalona a 30 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-31.880-3. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Badalona, en el procedimiento de juicio 
ejecuti vo, número 230/1994, a instancia del Pro
curador señor Fontquerni, en nombre y represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra doña Angustias López 
Mai1as, en reclamación de 4.541.044 pesetas por 
principal, más las costas e íntereses fijados pruden
cialmente, se saca a pública subasta, por primera 
vez, el siguiente bien: 

Finca número 21.704: Urbana. Vivienda de renta 
limitada, vivienda derecha, según se mira al edificio 
y desde la calle, señalada con el número 6 de los 
elementos individuales del bloque número 6, de 
cuatro plantas, que tiene su entrada por la calle 
Galatea, en el parque del Alquián, término de Alme
ria, que forma parte del grupo denominado «Osta 
Bella», en la planta tercera (viviendas); ocupa una 
superficie construida de 60 metros 62 decimetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con la calle de su situa
ción; al sur, zona verde; al este, zona verde, y al 
oeste, portal de entrada al edificio y vivienda de 
igual planta y acceso. Cuota de participación del 
12,50 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Almeria, a favor de doña Angustias López Mañas, 
al folio 37, tomo 1.044, libro 402 de Almeria, fmca 
registral número 21.704. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 16 de septiemhre de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Prim, número 40, de esta ciudad, previniéndose 
a los posibles licitadoreJ>: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.200.000 
pesetas, fijado a tal efecto en el avalúo que consta 
en autos, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad' Banco Bilbao Viz.caya, 
número 05270000170230/94, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los títulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en Secretaria, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 
. Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del. actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabílidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que, desde la fecha del anufl'cio hasta la 
celebracion, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo 14 de 
octubre de 1996, a las diez horas, y para la tercera 
la del día 15 de noviembre de 1996, a las diez 
horas, sirviendo de tipo la primera, con una rebaja 
del 25 por 100, y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del índicado tipo para la segunda, 
siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Octavo.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados a los fines previstos en el artículo 
1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere nega
tiva, sirva este edicto de notificación en forma. 

Noveno.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta' 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuándose el sábado, a la misma hora, o en 
sucesivos días, si se repitiera o persistiera el impe
dimento, y con las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 8 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-31.885-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
629/1995-4.a, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Banca Catalana, represéntada por el Procurador 
don Juan Bautista Bohigues Cloquell, contra las fm
cas especialmente hipotecadas por Corporación de 
Obras Internacionales, por providencia de esta fecha 
ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el día 25 de junio de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándose con veínte días de antelación y bajo 
las c;ondiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a' los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el del 
precio de tasación de las fmcas, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad Igual, por ]0 menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere-la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Quepara el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el día 23 de julio de 1996, a las diel 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en' esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 26 de sep
tiembre de 1996, a las diez horas, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitarlores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera qUe 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entend~rá 
señalada cuantas veces fuere suspendida, y si el 
siguiente día hábil fuere sábado se entenderá señn
lada el siguiente día hábil que no sea sábado. Se 
fijarán, en su caso, los oportunos edkt0s en los 
estrados del Juzgado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor Corporación de Obras Internacionales, 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Finca sita en esta ciudad, con frente en la calle 
Provenza, señalado con el número 547, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 22 de Bar
celona, tomo 2.260, libro 246, folio 216, fmca 
13.962. Cuya valoración es de 122.000.000 de pe-
setas. ' 

Finca urbana sita en esta ciudad, con frente al 
chaflán formado por la calle Provenza y la calle 
Dos de Mayo, señalado con el número 258 e inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 22 de Bar
celona, torno 2.253, libro 239, folio 80, fmca 13.643. 
Cuya valoración es de 148.000.000 de pesetas. . 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-31.7 .::lB. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, número 86/1989, a instancia 
de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra don Antonio Garm6n 
Ballesteros, y ~n ejecución de sentencía dictada en . 
ellos, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.876.080 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de éste Juzgado, sito en la via Layetana, número 
10, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de julio a las once 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
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100 del tipo, el día 3 de septiembre próxtmo y 
a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en lÚIlgVIla 
de la anteriores, el día 1 de octubre próximo a las 
once horas, sin sujeción a tipo pero con 'las demás 
'condiciones de la segunda. 

Se advielte: Que no se admitirá postura, en pri
mefa ni en segunda su basta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte debemn consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
ci...'11iento designado a tal etecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate poc!rán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
sig.'lación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
qU;! hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que 1e sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
• >upiidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en !a Secretaría Je este Juzgado, debiendo 
coafonn31se con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho '1 exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
nlrí de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
dtJ actor, contihurán subsistentes y sin cancelar. 
entendién,dose que el rematante las acepta y queda 
Subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto dé licitación es la siguiente: 

Piso cuarto, puerta quinta, de la casa sin número 
de la calle San Joaquín, hoy número 88 de el Prat 
de Llobregat. Mide una superficie de 59,96 metros 
cuadrados' y se compone de varias dependencias 
y habitaciones. Linda: Al frente, tomando como 
tal el portal del edificio; al norte, con proyección 
vertical a la calle San Joaquín. vivienda cuarta de 
Id nlÍsma planta y patio de luces; derecha entrando. 
con fmea de Juan Solanes Sanfeliú y otros, en parte 
mediante patio de luces; a la izquierda. con vivieúda 
puerta cuarta de la misma planta, patio de luces 
y rellado de entrada, y fondo, con vivienda puerta 
cuarta de la misma planta, rellano y patio de luces, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de El Prat 
de Uobregat al tomo 507, libro 135 de El Prat 
de Llobregat, folio 37. fmca 10.799. 

Dado en 'Barcelona a 22 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-31.770. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Joaquín Ebile Nsfun, Magistrado-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número 11 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 595/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, primera, a instancia del Pro
cUf"ddor don Jorge Fontquemi Bas, en representa
ción de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra don 
José Maria Muñoz López, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, los bienes 
embargados al demandado que más abajo se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10 
cuarta planta, el próximo día 10 de julio a las diez 
treinta horas y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 10 de septiembre, 
a las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
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el 75 por 100 del valor de la primera y en ninguna 
de las subastas se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo; y, caso de resultar 
deíserta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sqj~ión a tipo, el. día 9 de octubre a las 
diez treinta horas, en las condiciones prevenidas 
en la Ley de EnjúiciarrJ.ento Civil con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, hadén
do!>e constar que los títulos de propiedad obran 
en a~tos, para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores que deberán informarse con su resul
tancia sin que puedan exigir otros, y. que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. En case;> de que 
alguna de las subastas en· los días señalados, no 
se puediese celebrar pur causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora· y lugar de. la ya señalada, y caso 
de que ocúrriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuaria la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar, y asi sucesivamente.' 

Bienes objeto de subásta 

Urbana 2. Vivienda puerta segunda, sita en la 
planta baja de la casa número 288 del paseo del 
Valle de Hebrón, antes número 24 de la calle Casa 
Sitja, del sector de Harta de esta ciudad. Tiene su 
puerta de entrada-y acceso a las viviendas de terreno 
destinado a zona común: a mano izquierda mirando 
desde dicho paseo. Tiene una superficie de 53 
metros 31 decimetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Al frente, con pasillo 
de entrada y patio de luces; a la izquierda, entrando, 
con patio de luces y vivienda puerta tercera de esta 
misma planta; al fondo con. paseo del Valle de 
Hebr6n, y a la derecha, mediante zona común, con' 
don Salvador Sendra o sus sucesores. 

Tiene un coeficiente de participación de 8,Q7 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Barcelona a favor de don José Maria Muñoz 
López, al folio S, libro 910, tomo 910, fmca registra! 
número 5 L588-N. 

Valorada en 7.950.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez. Joaquín Ebile Nsfun.-El Secreta
rio.-31.886-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Lluís Forgas Folch, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en-los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-: 
tecaria, seguidos ante este Juzgado con el número 
1.108/1994, promovidos por «Tubos y Repuestos 
de Plástico, Sociedad Anónima» y representado por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahis contra 
las fmcas especialmente hipotecadas por «José Puig
delloses Casabayo y Normadur, Sociedad Anóni
ma», he' acordado por resolución dictada en el día 
de la fecha, sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que a continuación se describirán, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana,' número 10, 
quinto, el próximo día 26 de junio. a las doce horas 
en primera subasta; de no haber postores se señala 
una segunda subasta para el próximo día 24 de 
julio a las doce horas, y de no existir tampoco pos
tores en la segunda, se señala una tercera subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el próximo día 18 de septiembre a las doce 
horas. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 
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La subasta se celebrará con sujeción a 10 ftjado 
en la Ley Hipotecaria, previniénuose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoracJón pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

. Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de laf> subastas, 
excepto para la tercera que será Jjbre. 

Terccro.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la-tercera. 

c..uarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aqUél, el iÍnporte de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto·.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción viger..te, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación . 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de: Primer lote, 
fmca número 36.3 1 2 tasada' pericialmente en la 
suma de 1.000.000 de pesetas; segundo lote, fmca 
número 4.581 tasada pericialmente en la suma de 
32.000.000 de pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. 

Las fmeas objeto de subasta son las siguientes: 

Primer lote. Rústica en término municipal de 
Totana (Murcia), partido de «Las Cabezuelas» y 
sitio llamado «País del Cura», un trozo de tierra 
que tiene cabida de 8 áreas. Inscrito en el Registro 
de 'la Propiedad de Totana al folio 150 del libro 
479 de 'Totana, tomo 1.351, fmea número 36.312. 
Tasada pericialmente en la suma de ·1.000.000 pese
tas. 

Segundo lote. Urbana. Entidad número 6, 
planta baja. puerta quinta, local del negocio de la 
casa número 153-1 55 y 157, de la caBe Roger de 
Flor de Barcelona. Se compone de una sola estancia 
de superficie de 110 metros cuadmdos. Inscrita en 
el Registro de la Propip,dad número 1 de Barcelona, 
al tomo 1.587, folio 198 del libro 92, sección sexta, 
inscripción tercera. tmca número 4.581. Tasada peri
cialmente en la suma de 32.000.000 de p~Sf'tas. 

Dado en Barcelona a 11 de abril de ~ 996.-E! 
Magistrado-Juez, Jordi Lluís Forgas FGkh.-Fi 
Secretario.-3 L 769. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, registrado con el núme
ro 452/1992. a instancia de «BNP España, Sociedad 
Anónima». contra don Angel Solla Martin y doña 
Rosario Malina Roldán, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta. por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado a 16s demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 20.900.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguIente: 
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En primera subasta, el día 26 de junio de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja de125 por 100 
del tipo, el día 26 de julio de 1996, a las doce 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segun4a, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el día señalado por causa justificada o de fuerza 
mayor, se celeQrará el primer día siguiente hábil, 
en que ello sea posible a la misma hora. . 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en el establecimiento designado, a tal efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a. calidad de ceder 
el remate a un tercero; que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aqueHos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos / de propieda~, 
suplidos por certificación registral, estarán de mam
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo. esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante' las acepta y. queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmcá objeto de licitación es la siguiente: 

Número' 8. Piso primero, puerta segunda de la 
casa frente a la calle Aribau, número 28. Su super
ficie es de 88 metros 14 decimetros cuadrados más 
11 metros 52 decllnetros cuadrados de terraza. 

Esta fmca consta. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona, bajo número 
8.063-N al folio 77 del libro 229, de la sección 
quinta, tomo 1.941 del archivo. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
20.900.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 12 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-31.845. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 491/1994, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia· del Procurador don 
Narciso Ra~ra Cahis, en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra doña Jose
fa Amat Fernández, don Manuel Sánchez Vico y 
«Sutacsa, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Manuel Sán
chez Vico y doña Josefa Amat Fernández: 

Finca sita en el término de Vacarisas, procedente 
del manso Castellet, conocida por «.Can· Serra», con 
frente a la calle Sabadell, 55, integra la parcela 9, 
de la manzana señalada de letra S. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad 3 -de Terrassa- al tomo 
2.397, libro 79_ de Vacarisas~ folio 206, fmca 2.828. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado. sito en Barcelona, via Laieta
na, 8 bis" 3.°, el próximo día 3 de julio de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 16.332.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha süma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraCión, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate- en calidad 
de ceder a un tercero, con excepción de la actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

-Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
.los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, e·ntendiéndose 
que el rematante. los acepta y queda subrogado en -
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción -el precio del remate. -

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de septiembre de 1996. 
a ·lás doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 16 de octubre de 
1996, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. . 

Entiéndase que si por causa de fuerza mayor no 
pudiere llevarse a cabo alguno de los señalamientos 
acordados, éste se entenderá señalado para los suce
sivos días hábiles, a la misma hora, coil excepción 
del sábado. _ 

. A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las techas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a17 de· abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario . ...:..31. 767. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Bél{celona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
597/1994-3.8

, instado por Caixa d:Estalvis i Pen
sions de Barcelona, contra doña Maria Victoria Miró 
Serra y don Antonio Mandaña Cornado, he acor
dado la celebración de primera y pública subasta, 
para el próximo día 20 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8-10, 
qurnta planta, anunciándola con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
H1potecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primer~.-Que el tipo de subasta es el fijado, a 
tal efecto en la escritura de préstamo, que-luego 
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se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha eantidad; . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán. consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. aportando el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. en· el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de .manifiesto en Secretaria 
y que los lic;:itadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriofC::s y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el remantante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
d~stinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
pri1;nera subasta. se señala para la celebración de 
la ·~egunda subasta, el. próximo día 18 de octubre 
de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100· del señalado para la primera, con 
las mismas condiCiones que para la anterior. 

De igual forma yen prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeci6n a tipo, el próximo día 22 
de- noviembre de 1996 a las diez treinta horas, y 
para el caso de que, por fuerza mayor hubiere de 
suspenderse alguna de las ·subastas señaladas, ésta 
tendrá lugar al siguiente día hábil a la misma hora. 
.exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.8 d'el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es: 
Piso primero, puerta primera de la casa número 

704, integrado en el bloque urbanistico señalado 
con los números 698· al 706, pares, en la avenida 
Diagonal, de Barcelona, destinado a vivienda que 
se compone de recibidor, pasillos, comedor, sala 
de estar, cinco dormitorios (uno para el servicio), 
cocina, cuarto de aseo para el servicio y terrazas 
delantera y posterior. Tiene una superficie de 177 
metros 50 decimetros cuadrados, de los que corres
ponden 148,6Q metros cuadrados a la vivienda y 
28,90 metros cuadrados a la terraza. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 19 de Barcelona, 
al tomo 1.825, libro 12, sección tercera, folio 81, 
fmca registal número 534. 

Valorada en la suma de 73.710.000 pesetas. 

Dado en Bar-celona a 22 de abril de 1996.-La 
Magistrado-Juez, Estrella Blanes Rodriguez.-El 
Secretario.-31.768. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 612/1994-3, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, «La Caixa», con
tra doña Maria Teresa Chillida Ferreres y don Fran
cisco Jurado Pérez, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su av~úo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados don Francisco Jurado Pérez 
y doña María Teresa Chillida Ferreres, cuya des
cripción registra! es la siguiente: 
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Piso primero, puerta segunda, escalera C, sito en 
la primera planta alta, del edificio sito en los núme
ros 8 al 12 del pasaje de Senillosa, y 10 al 12 
de la calle Fontcuberta, sito en el módulo 2, ,.des
tinado a vivienda. 

Mide uria superficie útil aproximada de 90 metros 
cuadrados y una· superficie construida de 144,33 
metros cuadrados, incluida plaza de «parking» y se 
compone de varias dependencias y terraza. 

Linda: Al frente, rellano y caja de escalera y vivien
da puertas primera y tercera de la misma planta; 
a la derecha, entrando, vivienda puerta primera de 
la misma planta; a la izquierda, vivienda puerta ter
cera de la misma planta, y al fondo, vuelo de la 
calle Fontcuberta, en parte mediante terraza. Le 
corresponde como an!!jo inseparable, y en uso exclu
sivo, la plaza de estacionamiento número 20, sito 
en el sótano primero o «parking» A, dé superficie 
útil 23,93 metros cuadrados. Cuota de participaéión 
en los elementos comunes del total imÍ1ueble del 
1,40 por 100. Finca insérita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Barcelona al tomo 1,75 1, 
libro 13, folio 211, fmca 515-A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, vía Layetana, 
números 8 y 10, planta octava, el próximo día 9 
de octubre de 1996, a las once treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 27.360.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento a tal fm destinado, el impone 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
á calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultare~ rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,' á efectos' de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda áprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, .debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de noviembre. de 1926, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de diciembre 
de 1996, a las once treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes' condiciones fijadas para la 
segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la mjsma hora. Y en 
supuesto de que .tampoco puedan celebrarse en su 
respectivo siguiente día, por causas ajenas a la volun-
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tad del Juzgado, se entenderán señaladas para los 
sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 24 de abril de· 1996.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-31.164. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
817/1994 se siguen autos de pr<><;edimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la LeY Hípotecaria, pro
movidos por Caja de Ahorros de Cataluña repre
sentada por el Procurador señor Antonio María 
Anzizu Furest y dirigido contra «Limpiezas Star, 
Sociedad Limitada», en reclamación de la suma de 
10.259.231 pesetas en los que 'he acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días, 
y precio pactado en la escritura de hipotecá la fmca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en' 
la via Layetana, 10 bis, entresuelo, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la.primera el ptóxi
mo día 2 de julio de 1996; para la segunda, el 
día 9 de septiembre de 1996; y para la tercera, 
el día 7 de octubre de 1996, todas a las diez treinta 
horas, significándose que caso de tener que sus
penderse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor se celebrará el día siguiente hábil a la misma 
hora salvo que éste fuera sábado en cuyo caso se 
celebraría el siguiente día hábil, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que pªra tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa -del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad ~al, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que. 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También reservarse el depósito a instancia del 
acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tiPo de la subasta 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse al rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitados en la Mesa del Juzgado junto con la con
signación pertinente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certifiéación del Registro 
a que se refiere la regla 4:a están de 'manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la tifulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

BOE núm. 130 

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Número 8. Entresuelo quinta. Está en la segun
da planta alta del edificio sito en Barcelona, barriada 
de San Andrés del Palomar, con frente al paseo 
Torras y Bages, número 18. Tiene una superficie 
útil de 100 meLros 92 decimetros cuadrados. Consta 
de recibidor, comedor, cocina, cuatro habitaciones, 
baño, aseo, lavadero y terraza. Linda: Al frente, 
tomando como tal el paseo Torras y Bages, con 
este mismo paseo; derecha, M. Espona o sucesores; 
fondo, patio de luces, e izquierda, escalera, puerta 
cuarta y patio de luces. 

Inscrita en el. Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona, al tomo 2375 del archivo, libro 
270 de la sección segunda A, folio 2, fmca 33.538, 
inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 20.000.000 de pesetas: 

Dado en Batcelona a 24 abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa Amores.-El 
Secretario.-31.8 8 9. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia' número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número' 921/ 1994-quinta, instado 
por Banco Herrero, representado por el Procurador 
don Angel Montero Brusell, contra «Productos Elec- ' 
trónicos y Reprográficos, Sociedad Anónima», y 
«División de Oficina, Sociedad Anónima», por el 
presente se anuncia, con veinte días de antelación, 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria, la venta en pública subasta de la fmca que 
se dirá. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 28 de junio, en primera 
subasta, por el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca; el día 23 de julio, en segunda 
subasta, en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera, y que .se hará con la rebaja 
del 25 por l QO del referido precio; y el día 18 
de septiembré,· en tercera subasta; y s~ sujeción 
a tipo, si no hubiere concurrido ningún postQr a 
la segunda. Todos dichos actos, tendrán lugar a 
las doce horas. 

Asimismo, en caso de que algunas de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma en el día siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora y -lugar de laya señalada 
y así sucesivamente, hasta tanto en cuanto no cese 
lá causa de fuerza mayor que impidiese su cele
bración. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que 'las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
su~rogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio der remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a ·la tercera, que se admitirán sin sujeción atipo. 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas,. sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan préviamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, una 
cafitidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera . o segunda subasta, y que 
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en caso de celebrarse la tercera. el depósito deberá 
ser el .20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositaÍldo en la Mesa 
del- Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y se admitirán tales consignaciones, si no 
contienen la aceptación expresa de las obligaciones 
consignarlas en la regla 8.a del referido artículo 13] 
de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instanca 
del acreedor, las consignaciones de los demás' pos
tores que lo admitan y hayn cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas.. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán lpla vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un' tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del re~ate. _ 

El presente edicto servirá también"en su caso, 
de notificación al deudor. si resultart( negativa la 
practicada en la fmca de que se trata. 

La fmca objeto del remate es: 

Porción de terreno en Matadepera. partida o para
je «Copots» de superficie 13 áreas 8 centiáreas, den
tro de la cual existe una vivienda unifamilir com
puesta de planta baja, de superficie· 159 metros 9 
decímetros cuadrados, cubierta de teja árabe, estan
do-el resto del terreno destinado a jardin. Inscrita 
al Registro de la PropIedad número 3 de Tarrasa, 
al 'tomo 2.039, libro 56, folio 68, fmca 1.426-N. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca. en la suma de 57.389.789" pesetas, que es el 
típo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1996.-El 
Secretario.-31.867. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
288/1991-B, se sigue juicio ejecutivo, en reclama
ción ,de 2.281.916 pesetas, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, -Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Amalia Jara, 
contra don Angel Rodrlguez Miralles, en los que 
en vía de apremio y resolu~ión de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta· en pública subasta. 
por primera vez, en término de veinte días y tipo 
que después se dice, el bien inmueble embargado 
al deudor, que 'a continuación se relacionan, con
vocándose, para, en' su caso, en segunda subasta. 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a tercera su hasta por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audienci~, del próximo día 20 de septiembre de 
: 996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de esti! Juzgado, sito en vía Laietana, número 2: 
para, en su caso, la segunda, el próximo dia 22 
0~ { ,,':;.re de 1996. a las doce hmds, ta.'11bién en 
1& S:f,j~ de Audiencia de este Juzgado, y si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 22 
de n()vie~bfc de 1996, a las doce horas, en el mismo 
lagar. 
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Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras,partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor qúe no 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en Jos articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que· deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, pero 
sólo por la parte actora. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en casC) , de que concurriese lo mismo en dicha 
subasta, se efectuaría la misma al siguiente dia hábil, 
a la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Tercera.-Lus posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta número 06240000 1728891 del Banco Bil
bao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, signi
ficándose que podrán presentarse por escrito, en 
pliego cerrado, posturas junto con la consignación 
antes dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta. 

• Cuarta.-A solicitud de la ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

La fmca que sale a pública subasta y por el tipo 
de 25.963.000 pesetas es la descrita a continuació¡¡: 

Urbana 1.-Constituida por planta baja del salón 
y casa de tres habitaciones, también planta baja, 
que fOfma conjunto comunicado 'entre sí interior
mente. Superficie: 216,36 metros cuadrados. Sita 
en «El Ramonab y «Villa Benitez». Cuota comu
nitaria: 0,30 por 1 OO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife 
al libro 1, folio 49, fmea número 47 (antes 57;317). 

Daqo en Barcelona a 30 de abril de 1996.-El 
Secretario judicial, Julio Giráldez - Blan
co.-31.902-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El 'Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 953/1993, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia de la Procu
radora doña Amalia Jara Peñaranda, en reprt;sen
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra doña María Mercedes Rojas 
Gibelli y don Juan Márquez Tosina, representados 
por la Procuradora señora Aznares Domingo, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de v\~inte días y precio de su 

,avalúo, la siguiente fmca embargada a Jos dem'ln
dados don Juan María Márquez Tosina y doña 
Maria Mercedes Rojas Gibelli: Rústica. Porción de 
terreno yermo, sin aprovechamiento agricola. en tér
mino de San PoI de Mar. cerca de la Ermita de 
San Pablo. Superficie: 560 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 248, libro 11, folio 58, fmca registral 
número 964. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana. 10 bis, prin
cipal, de Barcelona. el próximo día 4 de septiembre, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de S.930.000 
pesetas, sin que se adínitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito~ en 
,pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado: 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del ,Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 1 de octubre, a las diez 
horas, en las mismas 'condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 29 de octubre, también a las 
diez horas, rigiendo parn.lB JTlisma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Y para el caso 
de tener que suspenderse e·) señalamiento, por causa 
de fuerza mayor, el rem;,t~ se celebrará el día siguien
te hábil y a la misma hOla, excepto que éste fuern 
sábado. 

A los efectos pr<?visl.O~ por la Ley, por l'flédIO 
del presente, se notIfIca a los deúdores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 1996.-El 
Secretario.-31.888-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Carrión Castillo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona. ' 

Hago saber: Que se8ÚIllo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 557/1994-3.a, promovidos 
por . «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra las fmcas espeoiafmente hipote
cadas por don Ramón Antón Ferreres y «Megawatt, 
Sociedad Anónima», se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta. por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este J~
gado, sito en esta ciudad, via Laietana. 2, 3.a planta. 
teniendo lugar la primera subasta el dia 26 de julio 
de 1996, a,las díez treinta hordS; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el día 3 de octubre 
de 1996, a las diez treirlta horas, y la tercera subasta 
(si resultara desíerta la segunda), el día 31 de octubre 

- de 1996, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
... 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, -la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritUra de debitorio: en seguhda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo'. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberjn consignar, pre
viamente, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad en metálico igual, por 10 menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán deweltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 

. del precio total del remate que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y haY!1Il cubierto el 
tipo de la s~basta. a efectos de que si el pri1;ner 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse Posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta, sin que se admitan posturas, en la primera 
y segunda subastas, que sean inferiores a su tipo 
correspondiente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a d!sposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo ·]icitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, aJ crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante . los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Sexta.~Mediante el presente se notifica al deudor 

hipotecario los anterior,,·s señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Las fmcas ~ sacan a subasta por lotes, 
correspondiendo, lÓgicamente, cada lote a una fmca, 
y, ~e<6': t1 Jo pactado en la escritura de constitución 
de 11- hipot.eca, las fmcas !:~;;m valoradas en las 
sigu¡'!ntes cantidades: . 

Lote r.-Finca registral número 7.106-N del Regis
tro de la· Propiedad número 4 de Barcelona: 
23.000.000 de pesetas. 

Lote 2.-Finca registra! número 11.254-N del mis- . 
mo R"Cgistro' que la anterior: 23.000.000 de pesetas. 

Lote 3.-Finca registra! número 10.695-N inscrita 
en el mismo Registro que las anteriores: 18.000.000 
de pesetas. 

Lote 4 . ....:Finca registra! número 5.966. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad· número 14 de Bar
celona: 50.000.000 de pesetas. 

Descripción de las fmcas objeto de subasta 

Lote l.-Local de oficinas número l de la casa 
A. del conjunto residencial «Barnabona-I », corres
pondiente al número 31 de la Travessera de Dalt, 
con welta al . fUturo Vial peatonal, hoy parte del 
solar propied8d de «Inmobiliaria Construcciones y 
Contratas, Sociedad Anónima», en Barcelona. Se 
halla situado en la planta uno, tercera de construc
ción, del edificio y a la derecha, según se sube por 
la escalera del edificio, teniendo su puerta de acceso, 
que da al vestíbulo de la planta. Consta de un local 
diáfano y. servicios. Ocupa una superficie própia 
aproximada de 105 metros 50 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la propiedad número 
4 de Barcelona al tomo 145, de Gracia/A, folio 
16, fmca número 7.106-N, inscripción 3.a, la fmca, 
y la hipoteca al folio 17, inscripción 6.a 

Local i-Local de oficinas número 3 de la casa 
A. del conjunto residencial «Barnabona-l», corres
pondiente al número 31 de la Travessera de Dalt, 
con vuelta al futuro ~al peatonal. hoy parte del 
solar propiedad de «Inmobiliaria Construcciones y 
Contratas, Sociedad Anónima», en Barcelona. Se 
halla situado en la planta uno, tercera de construc
ción, del edificio, y a la izquierda según se sube 
por la escalera del edificio, teniendo su puerta de 
acceso, que da al vestíbulo de la planta. Consta 
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de un local diáfano y servicios. Ocupa una superficie 
propia aproximáda de 103 metros 20 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro anterior, 
tomo 180 de ·Gracia/A. folio 175, fmca número 
11.254-N, inscripción 4.8

, la fmea, y la hipoteca 
al tomo 248 de Gracia/A. folio 1543, inscrip-, 
ción 7.8 

Ambas fmeas son propiedad del deudor don 
Ramón Antón Ferreres. 

Lote 3.-Local de oficinas. número 2 de la casa 
A. del conjunto residencial «Bamabon:a-I », corres
pondiente al número 31 de la Travessera de Dalt, 
con welta al futuro vial peatonal, hoy parte del 
solar propiedad de «Inmobiliaria Construcciones y 
Contratas, Sociedad Anónima», en Barcelona. Se 
halla situado en la planta uno, tercera de construc
ción, del edificio, y en frente, según se sube por 
la escalera del edificio, teniendo su puerta de acceso 
que da al vestíbulo de la planta. Consta de un local 
diáfano y servicios. Ocupa una superficie· propia 
aproximada de 69 metros 12 deéimetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro que las anteriores, 
tomo 205, de Gracia/A. folio 103, fmca número 
10.695-N, inscripción 2.a, la fmca, y la hipoteca 
al tomo 332 de Gracia/A. folio 125. inscrip
ción 6.a 

Lote 4.-Urbana. Local o nave señalada de núme
ro 6, sita en Barcelona, calle Cobalto, sin número, 
que consta de planta baja, de superficie 390 metros 
65 decímetros cuadrados, más un altillo de superfici~ 
72 metros 85 decimetros cuadrados, con comuni! 
cación interior mediante la correspondiente escalera, 
en su interior existe un cuarto de aseo. Edificada 
sobre una porción de terreno de superficie 390 
metros 65 decimetros cuadrados, de forma rectan
gular,' con frente a la calle Cobalto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona 
al tomo 2.601, libro 131, folio 125, fmea núme
ró 5.966, inscripción 3.8

, la fmca, hipoteca, inscrip-
ción 5.8 

' 

Estas dos últimas fmcas son propiedad del deudor 
«Megawatt, Sociedad Anónima». 

Se hace constar que, para el caso de suspenderse 
el señalamiento de la subasta, por causa de fuerza 
mayor, la misma tendrá lugar al día siguiente hábil, 
a la misma hora, a excepción de los sabados. -

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial.-31.90 J -16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Aragonés Guarro, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 37 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.120/1994-E, se, tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa, contra don José 
Maria Sariñena Puig, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dí.¡ 27 de junio. de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: . 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
. el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en 'el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 0627, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas . las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro' 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y que 
fas cargas o gravámenes anteriOres y los' preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ínis
mos, sin destinarse a su extinéión el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día· 23 de julio de 1996, las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en· la segun4a subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de septiembre 
de 1996, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo' consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
'para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 24 o piso segundo, puerta 
novena de la casa sita en esta ciudad, con frentes 
a las calles General Manso, hoy calle Josep Pla, 

\ número 163, a la de Pedro N, número 453, y al 
chaflán formado por dichas calles. Local de negocio 
de superficie 282 metros cuadrados; lindante: Al 
frente, norte, con ·la calle del General Manso, hoy 
Josep Pla; al fondo, sur, con rellane de la escalera 
y la puerta primera del mismo piso; a la derecha, 
entrando, oeste, con doña Maria Sdronella, y a la 

. izquierda, este, con la puerta octava del mismo piso. 
Coeficiente: 1,86 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Barcelona, tomo 1.843, libro 72, folio 11, fmca 
número 6.945. 

Tipo de subasta: 32.190,000 pesetas. 

Dado t;:n Barcelona a 6 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Carmen Aragonés 
Guarro.-31.925. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez ·del Juzga.do de Primera Ins
tancia número 12 de ,Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 59/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos cuatro, a instancia del Procu .. 
rador don Angel Montero Brusell, en representación 
de «Banco Del Comercio. Sociedad Anónim:-n, con
tra don Angel Llasera Roig, don José Torrás Costa 
y «Jijo-3», en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y públic.a subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, los bienes embargados al 
demandado que más abajo se detallan. La subast~ 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de e<:i'c Juz· 
gado, sito en vía Layetanta, n¡')mero 10. ,"\J"f' ;<13n
ta, el próximo día 2 de septiembre, a lá5 die'> trei.nta 
horas, y para el supuesto de que resul.tare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de octubre. a las diez t.einta 



BOE núm. 130 

horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una 'tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 4 de ,noviembre, a las diez treinta 
horas, en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaría por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan-exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes, si por fuerza mayor no pudieran cele
brarse las subastas señaladas, se celebrarán el 
siguiente 'día hábil, a la misma hora. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Lote primero. Solar Urbano, situado en el paseo 
de Pau de Llafranc, en el término municipal de 
Palafrugell (Girona), número de expediente 
600087BT, inscrito a nombre de don Angel Llasera 
Roig, inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Palafrugell, al tomo 2.713, libro 396 de Palafrugell, 
folio 115 vuelto, fmca 18.582, superficie de 1.534 
¡Detros cuadrados. 

Lote· segundo. Solar, sito en San Cipriano de 
Vilalta en parcela número 121 D, superficie 800 
metros cuadrddos, inscrita a favor de don Angel 
Llasera Roig .. inscrito en el Registro de "la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 401, libro 6, sección 
de San Cipriano de Vallalta, folio 157, fmca registral 
número 499. 

El lote primero está valorado en la suma de 
17.874.480 pesetas y el lote segundo en la suma 
de 8.049.600 pesetas. 

Si en cualesquiera de los días señalados, no pudie
ra celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrarán al día siguiente hábil, a la misma hora. 
Asimismo, si no fuese habida la adversa en su domi
cilio o resultase negativa la notificación de las suba&
tas a celebrar, se entenderá verificada con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Barcelona a 7 de. mayo de 1996.-La 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-31.805. 

BARCELONA 

Edicto 

Don- Juan Marine Sabé, Magistrado-Júez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado· de mi cargo, 
bajo el número 153/1995, se siguen autos de eje~ 

. cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Angel Montero Brusell, en representación de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra 
JUan José Delgado de Andreo y «Derivados del 
Latex. Sociedad Anónima», (poligono industrial 
«Can Cortes Son), en cuyas actuaciones se ha acor
da<;lo publicar el presente edicto, adicional al librado 
por este Juzgado de fecha 25 de marzo de 1996, 
para hacer constar que con relación a la fmca núme
ro 86.827, se ha embargado y valorado la mitad 
indivisa de la participación indivisa de una noven
tava parte, a la que le corresponde la plaza de apar
camiento número 46 propia de don Juan José Del
gado, en 1.200.000 pesetas, y habiéndose publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincial y «Boletin 
Oficial del Estado», en los edictos anunciando las 
subastas señaladas, por primera, segunda y tercera 
vez, para los días 19 de junio; 19 de julio y 19 
de septiembre de 1996, todas ellas a las diez treinta 
horas, que es objeto de subas~ la mitad indlvisa 
de la citada finca, libro el presente para aclarar 
el citado error para conocimiento de los posibles 
postores. 

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Marine S'abé.-El Secreta
rio.-31.806. 
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BARCELONA 

Edicto' 

Doña Laura Pér~z de Lazárraga Villanueva, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
30V1995-2.a, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Estalvis Laietana, repre
sentada por la Procuradora doña Francisca Bordell 
Sarro, y dirigido contra don Gerardo Español Bayle. 
en reclamación de la suma de 6.349.336 pesetas, 
en los que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la verita, en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio pac~do en 
la escritura de hipoteca, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuer9a celebn,u la segunda subasta. igual término 
que la anterior,. sirviendo de tipo el 75 por 1 QO 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subas~ por igual término 
.y sin suj@ción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en. 
via Layetana, números 8 y 10, quinta planta, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri
mera, el próximo día 5 de septiembre; para la segun
da el día 17 de octubre, y para la tercera el día 
25 de noviembre de 1996, todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago . del resto del 
remate. ' 

Segunda.-Quepara· tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
. iguál, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. para 
la subasta. sin cuyo. requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postQr, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. . 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que· se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a ef,ectos de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor .de los que le sigan 
por el orpen de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adjú
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse poStunlS por 
escrito en pliego cerrado, depositados en la 'Mesa 
del Juzgado junto con la· consiglÍación pertinente 

. pata tomar parte en la subasta .. 
Tercera.-Los autos y la ceÍ1.ificación del Registro 

a que se refiere la regla 4. a están de manifIesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la ti.tulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad· de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Ctiarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor . 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente 
día hábil, y a la misma hora. . 

Finca objeto de remate 

Urbana número 91. Piso undécimo, puerta tercera, 
escalera derecha, en la decimotercera planta del edi
ficio bloque números 305-307 de la avenida Meri-
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diana, de Barcelona, destinado a vivienda. Coefi
ciente: 1,01 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 22 de Barcelona al tomo 2.2.73, 
libro 259, folio 213, fmca número 537, inscripción 
quinta. 

Valoración:. 9.730.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Laura Pérez de Lazárraga Villa
nueva.-La Secretaria.-31.914-16. " 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros tituJos, 
número 20/1994-2.a, a instancia de «Banco.de San
tander, Sociedad Anónima de Crédito», represen
tado por el Procurador don Francisco Lucas Rubio 
Ortega, contra don Antonio Orcau Orugo, doña 
Montserrat Oliveras Orti, doña Josefa Orugo Carri
llo y doña Vicenta Orti Muns, que han sido decla
rados en rebeldía,< y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 12.600:000 pesetas, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 18 d~ septiembre de 1996 
y hora de las doce treinta, por el precio que se 
dirá. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo~ el día 9 de octubre de 1996 y hora 
de las doce treinta. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dja 6 de noviembre de 1996, 
a la hora de las doce treinta, sin sujeción a tipo, 
pero con las condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Las establecidas en ¡os artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,. y en especial: 

Primera.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles, además, a los licitadores, que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los títulos. ' 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los. tipos de licitación; que hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
.turas por escrito en sobre cerrado, que deberá ser 
presentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante de ingreso de la consignación, antes del 
momerito señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a uiltercero. 

Tetcera;-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación, sin cuyo ·requisito no 
serán admitidos; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
·hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efe.ctos de que si el primer adj~dicatario no cum
pliese sus obligaciones puedll aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que las cargas anteriores y las 

. preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Cuarta.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación personal; I 

que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso ático, puerta tercera, o letra 1, destinada a 
vivienda, de la casa números 24, 26 Y 28 de la 
calle Vallfogona, de esta ciudad. Mide una superficie 
en conjunto de unos 69,22. metros cuadrados, lo 
edificado,yunos 58 metros cuadrados, la terraza. 
Linda: Por su frente, con .escalera y calle Vallfogona; 
derecha, entrando, con entidades 21 y 23; fondo, 
con patio interior de la casa, e izquierda, con casa 
púmero 30 de la calle Vallfogona. Cuota de par
ticipación: 4,75 por 100. Finca inscrita en e\ Registro 
de la Propiedad número 4 de Barcelona al tomo 
693 del archivo, libro 693 de Gracia, folio 149 vuel
to, ·fmca 23.247, actualmente número 22.612-N. 
Valorada en 12:600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona ~ 7 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-31.904-16. 

"BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 14/1995, de Fira System, y 
habiéndose' suspendído la Junta acordada para el 
día de la fecha, se convoca nuevamente a los acree
dores de Fira System, a la Junta general, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 4 de julio, y hora de las diez, pre
viniéndoles a los mismos que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a 
los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Barcelona a 9 de mayo de 1996.-El 
Secretario.-31.891-16. 

BEJAR 

Edicto 

Doña Maria Estela Hernández Martin, Juez sustituta 
de Primera Instancia número 1 de Béjar (Sala-
manca), ' 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
25511995, se sigue procedimiento hipotecario, a ins
tancia de doña Maria Teresa Asensio Martín en 
nombre, y representación de «Construcciones Gal
cón, Sociedad Limitada» contra «Inversiones Pro
gresa; Sociedad Limitada», en r~clamación de can- , 
tidad, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez el día 26 de junio de 1996, y en caso de quedar 
desierta una segunda' el día 26 de julio de 1996, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo, y en su defecto 
una tercera el día 30 de septiembre de 1996, sin 
sujeción a tipo, el bien que luego se dirá; señalándose 
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, calle Cordel de Men
nas, sin número, a las doce horas. Todas se rea
lizarán con las siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
Para la primera será la de 20.000.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la cuenta número 368200000255/1995 de este Juz
gado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», una cantidad igual o superior, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. En la tercera o ulteriores subastas, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá participar con 
la calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ·su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando justificante 
de haber efectuado el depósito y aceptación expresa 
de la prevención quinta del presente edicto. Si una 
de estas posturas fuere la' última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remante, se le requerirá para que en 
el plazo de tres días acepte la adjudicación, pre
vi11iéndole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Quinta.-Las certificaciones del Registro estltn de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente, y que las cargas o gravámentes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará conforme a lo dis
puesto en los articulos 1.481 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente de 
notificación a los deudores de no poder hacerlo 
personalmente. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana. Solar de 994 metros cuadrados 
con acceso desde la calle Chinarral, número 52 
de Guijuelo (Salamanca). Linda: Al fiente, con calle 
Chinarral; a la derecha entrando" con Benigno y 
Agustín llernández; a la izquierda, con Catalina , 
y Genoveva Moreno Ramo.sy,al fondo, con resto 
de la fmca matriz. Inscripción: Tomo 1.605, libro 
68, folio 29, fmea número 6.987, inscripción pri
mera. 

Dado en Béjar a 18 de abril de 1996.-La Juez 
sustituta, Maria Estela Hernández Martín.-31.924. 

BENIDORM 

Edicto 

El Secretario accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Benidorm (Alicante), 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, con el número 
130/1993, a instancias de «Banco Españolde Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Francisco Lloret Mayor, contra don 
Juan Francisco Saval Román y doña Maria Angeles 
Catalán Ferrer, en reclamación de la cantidad de 
1.202.262 pesetas de principal más 600.000 pesetas 
para intereses y costas, en cuyas actuaciones y en 
ejecución de sentencia se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veiQte días 
y precio de su avalúo, el bien embargado a la parte 
demandada que luego se relacionará, cúyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la avenida de Beniardá, número 12,' 
bajo, de Benidorm, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el díá 18 de septiembre de 
1996, a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subastas, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 16 de octubre de 1996, a las diez 
treinta horas. ' 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las ánteriores, el día 12 de noviembre de 1996, 
a las diez treinta' horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 
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Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 7.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores una, Cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado, haciéndose .constar el número de 
..subasta en la que se desee participar, presentando . 
en este caSQ resguardo de dicho ingreso, salvo el 
derecho que tiene la parte actora en todos los casos 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
El número de la cuenta es 149/000/17/0130/93 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la súbasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación eq" la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de'los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, expedida- de acuerdo con el ar
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esta
rán de manifiesto ~n la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a 'exigir ningunos otros, estando, 
asimismo, de manifiesto los autos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hUbiere, al crédito del actor . 
contínuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se ll~ve a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los artículos 262 y 279 de la Ley de EnjuiCiamiento 
Civil, de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-Si por causas de fuerza mayor no pudie
ra celebrarse una subasta, ésta tendrá lugar al 
siguiente día hábil, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra G de la cuarta' 
planta del edificio denominado «Sorozábab, sito en 
término de Benidorm, partida DeIs Tolls. Ocupa 
una superficie construida de 100 metros 47 deci
metros cuadrados, y útil de 79 metros 25 decímetros 
cuadrados, y se distribuye en vestíbulo, pasillo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, cuarto de aseo, terraza y galería. tiene su acce
so por la escalera 11. Inscrita en el Registro de la 

, Propiedad número 1 de Benidorm al tomo 509, 
libro 145, folio 10, fmca 18.154, inscripción pri
mera. 

y para publicidad y conocimiento general de las 
personas a las que pudiera interesar, para su puJ:>li
cación en el «Boletín Oficial del Estado,., en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Alicante,. y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Benidorm a 11 de septiembre de 1995.-El 
Secretario.-31.997. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bernabéu Pérez, Secretario del 
Juzgado de' Primera Instancia número 7 de Beni
dorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
240/1995. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
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Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Lloret Mayor, contra don Enrique 
Pablo Sánchez y contra doña Susan Lolita Herbert, 
en reclamación de 15.130.035 pesetas, más los inte
reses pactados que se devenguen desde el día 29 
de mayo de 1996 hasta su total pago, y de 2.400.000 
pesetas para gastos y costas que se causen en la 
tramitación del procedimiento, en cuyos autos se 
ha acordado la venta de los bienes hipotecadós que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la subasta las siguientes: 

Primera: Se celebrará el día 18 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura. . 

Segunda: Se celebrará el día 16 de octubre de 
1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera. 

Tercera: Se celebrará el día 12 de uoviembre de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte eh la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, cón anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
este Juzgado, número 014900018024095, abierta 
en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónimá», 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastás, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos ~quellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán dereono a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndoSe que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas: 

Cuarta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores, de los señalámientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si p~r fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas, en los días y horas señalados, se entenderá 
que se ~c!!~~~rán en el siguiente día hábil, excep
tuando sábados, y a i: i-;;';~~ hora que la que se 
suspenda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 13. Apartamento señalado con la 
letra E, de la primera planta alta, del edificio des
tinado a apartamentos y locales ubicado en la plaza 
del Doctor Sáez Merino, con acceso por la calle 
Alcocons, del complejo residencial denominado 
«Rinconada Real-Mariscal lb fase 2.a A, sito en 
Benidorm, partida de Cabanes o Senieta del Curt. 
Ocupa una superficie cubierta de 37 metros 10 deci
metros cuadradoS, más 4 metros 50 décímetros cua
drados de terraza abierta. Consta de pasillo, un dor
mitorio, cuarto de baño, comedor-estar con cocina 
y terraza abierta, recayente a la plaza del Doctor 
Sáez Merino. Linda: Frente, pasillo de acceso; dere
cha, entrando, apartamento letra F de igual planta; 
izquierda, apartamento letra D de la misma planta, 
y fondo, proyección vertical a la plaza del Doctor 
Sáez Merino. Inscrita en el Registro de la Propiedad' 
número 2 de Benidorm al tomo 675, libro 151 de 
la sección tercera, folio 166, 'fmca 13.171. 

Valorada, a efectos de primera subasta, siendo 
el tipo de la misma, en 5.298.000 pesetas. 

2. Número 15. Vivienda sita en la planta de 
sobreático, del edificio en Benidorm, calle de San 
Antonio, número 15. Mide una superficie de 101 
metros 93 decímetros cuadrados, más una terraza 
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de 13 metros 50 decímetros cuadrados, y consta 
de vestíbulo, comedor, cuatro dormitorios, cocina. 
baño, aseo, galería y la terraza indicada. Linda: Fren-

o te, calle de su situación y rellano y caja de escaleras, 
hueco de ascensor y patio de < luces; derecha; pro
piedad de don Vicente Gascó; izquierda, don Miguel 
Lloret Pérez, y fondo, don Jaime Pascual, don José 
Soler Berenguer y patio de luces. Inscrita en el Regis
tro de la.fropiedad número 3 de Benidorm al tomo 
758, libro 366 de la sección segunda, folio 14, finca 
17.952 del antiguo Registro de la Propiedad número 
1 de Benidorm. < 

Valorada, a efectos de subasta, siendo el tipo de 
la misma, en 12.362.000 pesetas. 

y para que sirva el edicto de notificación)' publi
cación de las fechas y condiciones de las !ubastas 
señaladas, se expide el presente en Benidorm a 16 
de abril de 1996.-El Secretario, Isaac Carlos Ber
nabéu Pérez.-32.000. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia, número 3 de los de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juz8ado, y bajo el núme
ro 10/1996-4 se sigue procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de' Extrema
dura; representado por el Procurador don Joaquín 
Garrido Simón, contra don Francisco Javier Sán
chez Carrasco, con documento nacional de iden
tidad 6.984.653, domiciliado en calle San I8nacio 
número 3, 4.° B (Cáceres) y doña Rosa Lucía Sal
guero M~oyo, con documentO'" nacional de ingen
tidad 6.989.325, domiciliada en calle San Ignacio 
número 3, 4.° B (Cáceres), en cuyo procedirirlento 
se acordó sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, la. fmca llipotecada que se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones: . 

El acto de la primera subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 28 de junio. a las once horas .. 

Los actos de la segunda y tercera subastas, se 
celebrarán, asimismo, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, los próximos días 30 de julio y 16 
de septiemb~ a las once horas, respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 6.333.000 pesetas, pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Senirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera subasta se celebril{á sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
~ñalados y los licitadores deberán consignar en la 
;~tidad banca;;:! !laneo Bilbao VIZcaya y en su cuen
ta número 1136. el 20 poi ! ~ ~el tipo que sirva 
para cada una de las subastas y, en la tercera ~!a. 
que se celebrará sin sujeción a tipo, deberá consignar 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, debiéndolo 
acreditar con media hora de antelación a la hora 
señalada para la celebración de la subasta en la 
Secretaría de este Juzgado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escríto en pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por cualquier circunstancia tuviera que sus
pertderse la celebración de alguna subasta, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil 
siguiente a la misma hora e idéntico lugar. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana 12. Vivienda tipo B, en la planta cuarta, 
del edificio, bloque 1 en esta ciudad, calle San Igna
cio, sin número. Está situada a la izquierda, vista 
desde la calle de su portal. Ocupa una superficie 
útil de 75 metros 62 decímetros cuadrados, y cons
truida de 104 metros y 44 decímetros cuadrados, 
y según la calificación defmitiva, tiene una superficie 
útil de 81 metros 15 decimetros cuadrados. Consta 
de vestibulo, pasillo, tres dormitorios, salón-estar. 
cocina, baño y terrazas. Linda: Al frente, descansillo 
de entrada y vuelo de la calle de San Ignacio; a 
la derecha, hueco de ascensor y vivienda A de su 
planta; a la izquierda, vivienda C de su planta del 
bloque 2, y fondo, vuelo del patio en planta baja. 
Inscrita al tomo 1.628, libro 581 del Ayuntamiento 
de Cáceres, folio 67, fmca 31.755, inscripción cuarta 
del Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres. 

Dado en Cáceres a 18 de abril de 1996.-El Magis
tado-Juez accidental, Antonio Maria González Flo
riano.-El Secretarío.-33.304. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro oS de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 207/1993, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo otros títulos, a instancias de la Pro
curadora doña Maria Angeles Bueso Sánchez, en 
nombre y representación de compañía mercantil 
«Banco Bilbao VIZcay~ Leasing, Sociedad Atióni
ma», contra «Compañía Industrial Mercantil y de 
Obras, Sociedad Anónima», domiciliada en avenida 
Vrrgen de Guadalupe, número 19, Cáceres, autos 
que se hallan en ejecución de sentencia, y en los 
cuales, por resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, 
por segunda y por tercera vez, por término de veinte 
días, cada una de ellas, el bien inmueble embargado 
en estos autos, como propiedad de la mencionada 
demandada. Se señala para la celebración de la pri
mera subasta el dia 19 de julio de 1996, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para esta subasta el de tasa
ción del bien; caso de quedar desierta esta subasta, 
se señala para la segunda el dia 19 de septiembre 
de 19"9.6, a las doce horas, sirviendo de tipo para 
esta subasta el de tasación del bien, con una rebaja 
del 25 por 100, y si quedase desierta esta subasta, 
se señala para la tercera el día 22 de octubre de 
1996, a las doce horas. celebrándose esta subasta 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte ~:: ~ mencionadas s4bastas d~be~án presentar 
ante este' Juzgado re;i'~90 acredlta~lvO de haber 
ingresado en la cuenta de consignaci¡;~:~, de este 
Juzgado, abierta en' el Banco Bilbao VIZcaya de esta 
ci\ldad, número de cuenta 1141, clave 17, en el 
número de procedimiento arriba indicado. el 20 por 
100 del tipo de la primera subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda, para ésta y la tercera. 

Segunda.-Desde hl publicación de este edicto has
ta la celebración del acto pueden hacerse' posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, junto con el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en el Banco los tantos 
por cientos para tomar parte en las respectivas 
subastas. 

Tecera.-En la primera y en la segunda subasta, 
·no se .adrriitirá~ posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo por el que salen a subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos por certificaciones del Registro de la Propiedad, 
estando los ,mismos de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por toda persona interesada en tomar parte en las 
subastas, entendiéndose que todo licitador los acepta 
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como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante_
riores y los preferentes, al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósi(o las consignaci~nes de los postores pos
teriores que 10 admitan, y hayan cubierto el tipo 
de la subasta en que se pida, a efectos -de que el 
rematante no cumpliere la obligación de consignar 
el resto, pueda aprobarse el remate a favor del que 
le siga por el orden de sus respectivas posturas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Local destinado a oficina en planta pri- _ 
mera del edificio en esta ciudad, poligono «Las Aca
cias», con frente a la avenida VIrgen de Guadalupe, 
número 18, con una supedicie construida de 307,80 
metros cuadrados y útil de 257,37 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro ele la Propiedad de Cáceres 
al libro 598, folio 64, fmca 32.989. 

Tasación: 51.474.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 30 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Antonio Maria González Floriano.-El 
Secretario.-32.003-58. 

CACERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Cáceres, 

- Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 446/1995-5, se sigue procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a Lrlstancia de 
«Banco Hipote<:ario de España, Sociedad Anóni- , 
ma», representada por el Procurador don Carlos 
Alejo Leal López, contra «Hotel V Centenario, 
Sociedad Anónima», domiciliado en Cáceres, en 
cuyo procedimiento se acordó sacar a pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, la fmca hipo
te9ada que se describirá bajo las siguientes con
diciones: 

. El acto de la primera subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este J~ado, el próximo 
día 26 de julio de 1996, a las doce horas. 

Los actos de la segunda y tercera subastas se 
celebrarán, asimismo, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, los próximos días 19 de septiembre 
y 16 de octubre, a las doce horas, respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 99.773.201 'pesetas. pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera subasta, se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los ~~~~ 
señalados y los licitadores, deb~!."~~ ~vnsignar - en 
la entidad ban_':!!.~~, Hanco Bilbao Vizcaya, y en 
su ~~.!enta número 1136, el 20 por 100 del tipo 
que sirva para cada ima de las subastas, y. en la 
tercera subasta, que se celebrará sin sujeción a! tipo, 
deberá consignar el 20 por 100 del tipo de la segun
da. debiéndolo acreditar' con media hora de ante
Jación a la hora señalada para la celebración de 
la subasta en la Secretaria de este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. . 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes --si tos hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes y el rema
tante los aceptará y quedará subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinars~ a su extin
ción el precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana. Parcela señalada con el número 1-1 del 
sector R-59-1-A., de uso residencial, denominado 
«Ca$tellanos A», término de Cáceres. Sobre la fmca 
existe construido lo siguiente: Edificio destinado a 
hj>tel que consta de nueve plantas. Inscrita en el 
Itegistro de la Propiedad número '1 de Cáceres al 
tomo 1.714, libro 659, folio 59, fmca núme
ro 37.185. 

Dado en Cáceres a 8 de mayo de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-El Secre
tario.-32.006-58. 

CADIZ 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Martín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de- separación matrimonial núme
ro 784/1983, a instancia del Procurador señor Hor
telano Castro, en nombre y representación de doña 
Berta GonzaIez Utrera, contra don Juan Gutiérrez 
Ramos, cuyo actual paradero se desconoce, en recla
mación de cantidad, en los que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a venta en pública 
subasta Por primera y' en su caso segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior, por término de veinte días cada una 
de ellas, el bien de la clase y valor que luego se 
dirá, sirviendo de tipo el importe de la valoración 
pericial para la primera; rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número, 
en los altos del mercado de San José, a las doce 
horas, con' los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 22 de julio de 1996. 
Segunda subasta: El día 19 de septiembre de 1996. 
Tercera sl,lbasta: El día 22 de octubre de 1996, 

y b&jo las siguientes condiciones: 
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Bien que se subasta 

, Mitad indivisa del piso sito en plaza de Asdrúbal, 
3-2A, cuyos datos registrales son los siguientes: 
Tomo 747, libro 506 de la Sección de Santa Cruz, 
folio 70, finca 24.641, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Cádiz. 

Valoración: 7.540.885 pesetas (su rriitad indivisa 
objeto de subasta). 

Dado en Cádiz a 19 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Pablo Sánchez Martín.-EI Secreta
rio.-31.999-58. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Begoña Metola Loza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Calahorra (La 
lUoja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
al número 199/1995, seguidos a instancia de.C~a
madrid, representada por el Procurador señor 
Miranda, contra doña Lourdes Medrana Romero: 

En dichos autos se, ha señalado para la venta, 
en pública subasta, de las fmcas que al fmal se 
indican, las s~entes fechas y horas: 

Primera subasta: Día' 30 de julio, a las diez cua
renta y cinco horas. 

Segunda subasta: Día 1 de octubre, a las diez 
treinta horas. 

Tercera subasta: Día 5 de noviembre, a las diez 
horas. 

Todas ellas' a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en avenida Numancia, núme
ro 26, planta primera, de esta ciudad, bajo las 
siguientes condiciones: 

. Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará, junto a los bienes a 
subastar y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 

, que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargás o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito c!,=! ~::~.J. con
tinuarán subsistentes y, ~~~ .S~ rcrnaiani~ los acepta 
y queda Sl.!.t;:-( ~ciú en la responsabilidad de los mis
~os, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la cuenta , 
de depósitos y. consignaciones, núme
ro 2246/000/18/0199/95, del Banco Bilbao Vizca
ya, de esta plaza, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta, 
. sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta, el depósito será el mismo que 
para la segunda). ' 

1 Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
. en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Para la celebración de la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y la 
tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.8 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en . las fmc~ hipotecadas. 

Fincas que se subastan 

1. Vivienda sita en calle Julio Pernas, núme
ro 2, de Rincón de Soto al tomo 382, libro 76, 
folio 174, fmca número 8.969, inscripción undé
cima. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 
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2. Vivien«a sita en calle Julio Pemas, núme
ro 4, de Rincón de Soto, inscrita al tomo 405, li
bro 80, folio 160, fmca número 9.552, inscripción 
segunda. o 

Valorclda en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 6 de mayo de 1996.-La 
Juez, Begoña Metola Loza.-La Secretaria.-31.755. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Isabel Valcarce Codes, Secretario del Juzgado 
de Primercl Instancia número 1 de Calahorra (La 
Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en la Secretaria Civil de este
Juzgado, se tramitan autos de prOCedimiento judicial 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 211/1995, a instancia de Cajamadrid, represen
tada por la Procuradora señora Miranda Adán, con
tra don Luis Sainz Torres, habiéndose señalado 
pública subasta, del bien inmueble que luego se indi
cará, en las siguientes fechas: 

Segunda subasta: Día 29 de julio de 1996, a las 
diez diez horas. 

Tercera subasta: Día 23 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas. 

No se realiza señalamiento para la primera subas
ta, al haberse celebrado anteriormente. Las subastas 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y certificació~ del Registro de la :ero
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
y todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora contiI)uarán sub
sistentes, aceptándolos el rematante y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos,. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos, 
número 2244/000/18/Q211/95, del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo que sirve para cada subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta el depósito será el mislllo que 
para la segunda). 

Para la celebración dé la segunda, servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y la tercera no está 
sujeta a tipo. 

El presente sirve de notificación al demandado 
de las fechas de subasta, para el caso de no ser 
hallado en la fmca hipotecada. 

Bien inmueble a subastar ' 

Rústica, en Torrobal, regadío, parcela 22, polígo
no 10, de 1 hectárea 13 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Norte, carretera de Autol; sur, Con paso; este, con 
don Aurelio Fuertes, don Mariano Gurría y otro, 
y oeste, con don AngeL Vargas. Inscrita al to
mo 219, folio 144, fmca número 222 triplicado. 

Tasada, a efectos de subasta, en 51.500.000 pese
tas. 

Dado en Calahorra a 6 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, Isabel Valcarce Codes.-31.760. 

CARRIO~ DE LOS CONDES 

Edicto 

Don Victoriano Lucio Revilla, Juez del JuzgadO de 
Primera Instancia de Carrión de los Condes y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado !!C sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria, número 116/1996, 
a instancias de 4et\a Nafta del Pilar Ortega Saritos, 
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representada por el Pr.ocaraOOr señor Mediavilla 
Cófreces, sobre declaraciónode fallecimiento de su 
hermano don Cayo Ortega Santos, nacido en Vi
llaeles de Valdavia (Palencia), el dia 21 de octubre 
de i923, desaparecido de su domicilio en dicha 
localidad el día de Domingo de Ramos del año 
1961 o 1962, no pudiendo precisar la fecha exacta 
por el largo período transcurrido; salíó de su domi
cilio por la mañana, y junto con otras person~s 
del pueblo y cogió un autobús, con destino a Cervera 
de Pisuerga (Palencia). Desde el día de su desa
parición hasta la fecha no se han tenido noticias 
de don Cayo Ortega Santos. 

y para que conste y surta los oportunos efectos, 
en virtud de 10 o dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de- Enjuiciamiento <;ivil, expido el presente, 
en Carrión deJos Condes a 25 de abril de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.~31.980. l. a 29-5-1996 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue el procedimiento abajo referenciado en el 
cual se -ha dictado la siguiente resolución: 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellóI) de la Plana. 

Sección LO. 
Asunto: Pr. Suma. Jlip. articulo 131 de la Ley 

Hipotecaria número 456/1995. 
Partes: Caja Rural' Credicoop, contra Litografia 

Castellón. -

Providencia. Magistrado-Juez señor Padilla Gor
dillo. 

En Castéllón, a 26 de marro de 1996. 

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito 
que se unirá a los autos de su razón y conforme 
se solicita se acuerda sacar a la venta por primera 
vez y por término de veinte días, la fmca contra 
la que se procede. Se señala para que t~nga lugar 
la licitación el día 17 de julio de 1996, a sus trece 

, horas, en la Sala (te Audiencias de este Juzgádo, 
sita en la planta Juez Borrúll, número 1, de esta 
ciudad. Servirá de tipo para esta primera subasta, 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se consignará. A previsión de 
que no hubiera postores en esta primera subasta, 
se señala para -que tenga lugar la segunda, el día 
17 de septiembre del mismo año, a la misIlla hora, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta, el 7 ~ 
por .100 del tipo de la primera. Y para la tercera 
subasta se señala. el día 17 de octubre del mismo 
año. a la misma hora, que se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguient6s condiciones: 

Primera.-Los posibles licitadOres deberán depo
sitar, previamente, al acto del remate, una cantidad 
equivalente al 20 por 100 del tipo de tasación de 
la fmca, en la cueuta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. 

Segunda.-Los autos y la certif1cación del registro 
están de manifiesto en SecreUpia, entendiéndose que 
todo licitador acepta· como bastante Ola documen
tación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los préferentes a la hipoteca aquí ejecutada con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-En 'el acto del remate no se admitirán 
posturas "Que no cubran el tipo de la subasta. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
célebración podrán hacerse posturas por escrito ,con 
los requisitos previstos en la regla 14 del articu
le 1 J I de lo Ley Hipotecaria. 
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Sexta.-Las posturas podrán .ftacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Notifiquese el señalamiento de las subastas al deu
dor en la fmca a subastar, con veinte días de ante
lación al acto del remate. Caso de que dicha noti
ficación resultare negativa, servirá la publicación de 
los edictos de notificación en forma al demandado. 

Anúnciesela celebración de las subastas, mediante 
edictos que se publiCarán en el «Boletín Oficial del 
Estado,., en el de la provincia y que se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y, en su caso, 
en el Juzgado de la localidad en la que. se halle 
la fmca. A dichos efectos se librarán los despachos 
oportunos que se entregarán· a la parte actora para 
que cuide de su diligenciamiento. 

Finca que se subasta 

Almacén con patio adyadente sito en Castellón 
con acceso por la avenida Tarrega Monteblanco, 
números 2 y 4 de policía. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Castellón al tomo 
y libro 476, folio 124, fmca registral 40.811. Ins
cripción octava. 

Valorada a efectos de subasta en 40.920.000 
pesetas. 

C9Jltra esta resólución cabe recurso de reposición 
ante este Juzgado, a interponer en el plazo de tres 
días, siguientes al de slJ notificación. 

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy' 
fe. Ante mi. 

y para que sirva para Su publicación en el «Boletín 
OfiCial del Estado», «Boletin Oficial de la Provincia 
de Castellón» y para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado" expido el presente en 
Castellón de la PlaQa~ 26 de marzo de 1996 . ....:.El 
Magistrado, Eugenio Pradilla Gordillo.~La Secre
taria.-31".996-58. .. 

CASTELLQN DE LA PLANA 

Edicto 

Dono Miguel Angel Beltrán Aleu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos· de juicio ejecutivo, núme
ro 154/1995, seguidos a ínstancia de la Procuradora 
señora Aguiriano Pérez, en nombre y representación 
de «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra don José Luis Almenar Andréu y doña María 
Amparo Ferrer Marzo, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días 
y condiciones establecidas en los artícul9S 1.488 
al 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cux.os 
requisitos se dan aqUÍ por reproducidos: los bienes 
que at final se describirán, en los tipos, condiciones 
y depósitos establecidos en dichos artículos, con 
los siguientes señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el día 28 de junio 
de 1996 y hora de las trece. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 30 de julio 
de 1996 y hora de las trece. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 30 de sep
tiembre de 1996 y hora de las trece. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en plaza Juez Borrull, número 1, planta 
primera, y servirá de tipo para la primera subasta 
el valor. de los bienes; para la s.egunda, el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
primera subasta, celebrándose la tercera, sin sujeción 
a tipo. Habiendo de acreditarse ante este Juzgado 
haber consignado en establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 75 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por 
lo . menos, al 75 por 100 del tipo señalado para 
la sepPMla. 
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Caso de que hubiese de suspenderse cualesquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración para 
el día siguiente hábil y a la misma hora, la subasta -
suspendida, según la condición primera de este 
edicto. 

Bienes que se subastan 

1. Vivienda en la calle San Félix, número 29, 
5.°, de Castellón, de 129,21 metros cuadrados, en 
un edificio sitUado en la calle San Félix, núme
ro 29, 5.°, esquina con calle Lopede Vega. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Cas
tellón, tomo 701, libro 4, folio 28, fmca núme
ro,153. 

Precio de valoración: 13.617.000 pesetas. 
2. Plaza de garaje, ubicada en planta sótano, 

destinada a garaje, sita en calle San Félix, núme
ro 29. esquina Lope de Vega, teniendo el acceso 
por esta última. considerada como una catorceava 
parte del sótano (incluyendo elementos comunes). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Castellón, tomo 701, libro 4, folio 23, fmca núme
ro 129. 

Precio de valoración: 1.500.000 pesetas. 
3. La mitad parte indiVisa de una vivienda, sitUa

da en los apartamentos «Randumar», en 1~ ~alle 
Palm'eral, en el término de Benicasim, de 103,60 
metros cuadrados. Situada en la urbanización de 
dos bloques de apartamentos de, 20 'Viviendas, cada 
bloque. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Castellón al tomo 760, libro 213, fo
lio 198, fmca número 20.573. 

Precio de valoración: 5.358.000 pesetas. 
4. Vivienda unifamiliar, en la calle Pilar, núme

ro 18, de Vtllafames; compuesta por planta baja 
y dos pisos, con una superficie de 58 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-

-ro 3 de éastellón, tomo 635, libro 27, folio 23, 
fmca número 153. 

Precio de valoración: 3.000.000 de pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón de la Plana a 28 de marzo 
de 1 996.-EI MagÍstrado-Juez, Miguel Angel Beltrán 
Aleu.-El Secretario.-31.9l5. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Angel Beltrán Aleu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana, 

Hago sa'ber: Que según lo acordado en resoll,lción 
de esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 14/1995, promovido por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora Peña Chorda, contra las 
fmcas propiedad de don Jesús Segarra Sánchez y 
doña Maria Dolores Aguilar Mingol, se anuncia, 
por el presente, la venta en pública subasta, de las 
fmcas hipotecadas, por término de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to sunultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 23 de julio de 1996, y 
hora de las doce, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca y sin que sea admisibie 
postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 26 de septiembre de 1996 y hora 
de las doce y sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera. 
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Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el dia 
25 de octubre de 1996 y hora de las doce" sin 
sujeción a tipo, significándose-que si la postqra fuese 
inferior al tipo de la segunda se suspenderá la apro
bación del remate a los fmes y plazo previstos en 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción deL acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ) 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbáo Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón, en la oficina de la plaza Borrull, sin \ nú
mero, sucursal 380, expediente núme
ro 1334/0000/18/14/95. Deberá preséntarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podráh hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualesquiera de las formas establecidas en el 
número anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas.en la condición sexta del presente edic
t<Y, sin cuyo requisito no será admitida la' postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a

, estarán 
dé manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefer«ntes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la' subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito, como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora, 
hasta el mismo momento de celebtación de la subas
ta, también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el día siguiente hábil y a la misma 
hora, la subasta suspendida, según la condición pri
mera de este edicto. 

Décima.-Sirva el ,presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que iá notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número l. Vivienda tipo bungaló, sita en tér
mino de Benicasim, partida Masía de lós Frailes, 
con acceso desde la calle Frares, sin número. Se 
compone de dos plantas distribuidas y comunicadas, 
interiormente, con terraza exterior al sur. Del total 
solar en' el que se integra, ocupa una superficie 
de 276 metros 76 decimetros' cuadrados, que se 
destinan a zona verde con un paellero y espacio 
para la guarda de vehículos con estructúra metálica 
exterior, todo de utilización exclusiva de la viviénda 
y accediéndose a dicho espacio-garaje desde la calle 
Frares, por medio de vial para vehículos que existe 
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en el noroeste del solar en el que se integra la 
vivienda que describimos, como se ha dicho. La 
vivienda tiene una superficie de 129 metros cua
drados. Linderos: Frente, calle Frares; derecha, 
entrando, desde la misma, fmca número 2; izquierda, 
vial de acceso de vehículos, que separa de apar
tamentos «Virginia», y fondo, el referido vial que 
separa de los indicados apartamentos «Vrrginia». 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Castellón al tomo 628, libro 168, fo
lio 17, fmca número 16.648, inscripción segunda. 

Precio de valoración: 42.265.000 pesetas. 
2. Número 17. Vlviendadel tipo A, situada en 

la planta segÚnda, en alto, a la derecha, mirando 
el portal C, de la planta diáfana del edificio, sito 
en Castellón, en el polígono «Rafalafena». Tiene 
su acceso por dicho portal, zaguán, escalera y ascen
sor de uso común. Ocupa una superficie construida 
de 122 metros 79 decímetros cuadrados y útil 
de 1 O 1 metros 8 decímetros cuadrados, distribuidos 
interiormente. Lindante, mirando al citado portal: 
Frente y fondo, aires zona común; izquierda, la 
vivienda de la misma planta, tipo B, a la izquierda 
del mismo portal y en parte elementos comunes, 
y derecha, con la vivienda de la misma planta, tipo 
G, a la izquierda del portal D del cuerpo del edificio 
extremo sur. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Castellón al tomo 882, libro 172, sec
ción primera, folio 44, fmca número 15.138, ins
cripción primera. 

Precio de valoración: 23.055.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 30 de abril de 
1996.r-El Magistrado-Juez, Miguel Angel Beltrán 
Meu.-El Secretario.-32.00 1-58. 

CEUTA 

Edicto 

Don Luis Zorzano Blanco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Ceuta 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia promovidos por Caja 
de Ahorros de Madrid, con el número 192/1991, 
representada por la Procuradora señora Barchilón, 
contra don Manuel González Bolorino y don Anto
nio Vázquez Sarmiento, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días, y el tipo de tasación que se indicará, 
la fmca descrita al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 2 de septiembre de 1996, 
a sus once horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 18.208.944 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgad,o, en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 
1308000150192/91, el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo ,para la subasta, sin 
cuyo requisitos, no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Requerido de titulo no se aportó y el 
Juzgado acordó, 'en uso del artículo 1.493 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, suplir los mismos por 
certificación solicitada al Registrador de la Propie
dad de Ceuta, el cual se negó a la expedición de 
dicha certificación por decir que se había expedido 
con fecha 4 de abril de '1994, que es la única que 
consta en autos, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir J;lingún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al ,crédito del actor si existieren, quedarán subsis
tentes sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
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ta Y queda subrogado en las responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero el remate, siempre 
y cuando veriflQue (¡ficha cesión medi~te compa
recencia ante, el Juzgado que haya celébtado la 
&ubasta. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Asimismo, en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación referida en la condición 
segunda del presente, en el establecimiento público , 
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Setretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. ' 

Sexta.-Se devolverán las cantidades, previamente, 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta co'" la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida.1a obligación por el 
adjudi'catano. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transrrllsiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del ~matante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de septiembre de 
1996, a sus once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
28 de octubre de 1996, a sus once horas, en bi 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

La vivienda se halla distribuida en' vestíbulo, pasi
llo, salón-estar, tres dormitorios, dos baños, cocina 
y terraza-lavadero, tiene una superficie. registral de 
147 metros 68 decimetros cuadrados. 
, Urbana. Departamento número 42. Vivienda 

tiPo D, en la planta alta segunda de la casa radicada 
en Ceuta, Cervantes 14 y 16, con acceso a través 
del portal, escaleras generales y ascensor. Linda. 
según se entra: Por la izquierda, con un patio de 
luces; por la derecha. co~ vivienda tipo C de esta 
planta; por el fondo, con proyección de la calle 
Velarde, y por el frente, con rellano de ,entrada. 
vivienda tipo E de esta planta y patio de luces .. 

Dado en Ceuta a 25 de abril de 1996;-El Magis
trado-Juez, Luis Zorzano Blanco.-31.985. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 572/1995, promo
vido por la Procuradora señora Ruiz Villa, en nom
bre y representación de la enti~d Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha. contra don David López 
Pastor Roma y doña Maria Dolores Tamayo Pozo, 
en los que por resolución de esta fecha se haacor
dado sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de. Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 19 de julio próximo 
y a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pac-
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tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.200.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de septiembre próxi
mo y a las once treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de .las anteriores, el día 7 de octubre próximo y 
a las once. treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

C~mdiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en: la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 13i~OOO18057295, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercerd.-Que la subasta se celebrará en la fonoa 
'de pujas a la llana. si _bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsístentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los. mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio deÍ remate. 

Asimismo, sirva el presente de notificación, en 
legal forma. a los demandados, a fm de que antes 
de verificarse el remate puedan librar su bien, pagan
do las sumas adeudadas, con el apercibimiento de 
que, de no verificarlo, se continuará el procedimien
to hasta la venta, en subasta pública, de la fmca 
hipotecada. 

'Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en Ciudad Real y su ronda 
del Carmen, número 36. Mide 88 metros 15 decí
metros cuadrados, teniendo 9 metros 40 decimetros 
lineales de fachada y consta de J?lanta baja, dis
tribuida en diferentes habitaciones y dependencias, 
y linda: Por la derecha. entrando, de doña Asunción 
Oliver Arcos; izquierda. de doña Emilia Ochovo, 
y fondo o espalda, con solares del servicio de la 
plaza de toros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Ciudad Real al tomo 1.504, 
libro 700, folio 134, fmca.númc:m> 12.086. . . 

Dado en Ciudad Real a 22 de abril de 1996.-La 
Magistr$-Juez, Victoria Sainz de Cueto Torres.-El 
Secretario.-31.855. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Róllin García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 111/1995, se siguen autos'de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Bartolomé Garretás, contra don José Maria 
Díaz Ufano y doña Maria Dolores AIjona' Correder, 
en los que por resolución de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez, si fuese necesario y por tér
mino de veinte días hábiles, y precioftiado para 
ello en la escritura de hipoteca para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100, para la segunda, y 
sin sujeción' a tipo, para la tercera, la fmca que 
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al fmal se describirá, para cuyo acto se han señalado 
los siguientes días: 

Primera suba&ta. el día 26 de junio de 1996. a 
las diez treinta horas. • 

segunda subasta. el día 24 de julio de 1996, a 
las diez treinta horas. 

y tercera subasta, el día 25 de septiembre de 
1996, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 47.250.000 pesetas; para la segunda 
subasta, el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya, en la agencia urbana 0870 de Cóllado 
Villalba, número de cuenta corriente 50.000, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los -títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres- -
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro~ y que las cargas y gravánienes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cu8rta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificárse eri calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el artícu
lo '131 de la Ley HipoteCaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración, a la rrtisma hora. para el siguiente 
día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, / como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los' participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por s~ el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del 'presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptirrÍa del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda número 1 a del bloque 3, que 
constituye una linea de edificación, con dirección 
noroeste a sureste, de la unidad urbanística o con
junto al sitio del Pozo del Cayo o Las Ce-rqPiUas, 
en término de Alpedrete (Madrid). Consta de planta 
baja, distribuida en vestíbulo, cocina, aseo, estar-co
medor y hueco de escalera de comunicación entre 
plantas, ocupando estas dependencias una superficie 
útil y aproximada de 41 metros 75 decímetros cua
drados. A la derecha de la entrada princip.;rJ y unido 
con la planta baja se encuentra el garaje, con una 
superficie aproximada de 14 metros 92 decunetros 
cuadrados. Y planta alta o primera, destinada a cua
tro dormitorios y dos cuartos de baño, ocupando 
estas dependencias una superficie útil y aproximada 
de 48 metros 21 decimetros cuadrados. 

Linda: Por su frente, al noroeste por donde tiene 
su entrada principal, con calle abierta en el interior 
de la urbanización; derecha. entrando. con la vivien
da número 17 de igual bloque; izquierda. la vivien
da 19 del mismo bloque; y fondo, -con espacio abier-
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to no edificadp. Le corresponde como derecho 
exclusivo el uso y. disfrute de la zona ajardinada, 
que tiene en su fachada posterior, que ocupa una 
superficie de 75 metros 34 decímetros cuadrados. 
Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total del inmueble o bloque del que· fonna 
parte de 16,870 por 100, yen el total del complejo 
de 3,564 por ciento ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.533. 
libro 97 de Alpedrete, folio 168. fmca 5.159. 

Dado en Collado Villalba a 15 de abril' de 
1996.-La Secretaria, Maria Elena Rollín Gar
cía.-31.976. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollin García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instanci~ e Instrucción núme
ro 1 de Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 200/1995, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de' «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el 'Procurador señor Bartolomé 
Garretas, contra don Pedro A. Muñoz Ruiz y doña 
Maria Belén Ruiz Castilla, en los que por resolución 
de este día se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
si fuese necesario y por término de veinte dias hábi
les, y precio fijado para ello ,en la escritura de hipo
teca para la primera, con la rebaja del 25 por lOO, 
para la segunda, y sin sujeción a tipo, para la tercera, 
la fmca que al fmal se describirá, para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta, el dia 26 de junio de 1996, a 
las once treinta horas. 
. Segunda subasta, el día 24 de julio de 1996, a 

'las once treinta horas. 
y tercera subasta, el dia 25 de septiembre de 

1996, a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la suma de 17.000.000 de pesetas;' para la segunda 
subasta. el tipO de la primera. con la rebaja del 
25 por 100, y la. tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consign{ir, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya. en la agencia urbana 0870 de Cullado 
Villalba, número de cuenta corriente 50.000, pre
<;entando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del inmueble 
~ubastado se. encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en . 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
part~~ en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y' que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda sub~o
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tIes subastas señaladas, se trasladará 
~u celebracion, a' la misma hora, para el siguiente 
día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la' que 
corresponda al.mejor postor, la que se reservará 
en depósito. como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración' de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y 'Siempre' por 
el orden de las mismas. 

Octava.-Lapublicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Biev. objeto de subasta 

Urbana. Número 3. Vivienda denominada piso 
primero letra C, situada en planta primera del edi
tícío o bloque JI, en ténnino de Galapagar, en el 
interior de la hoy denominada urbanización El Sitio 
de Montegala, calle Generalísimo. seÍialado con el 
número 49 de gobierno. Tiene su entrada por el 
vestíbulo de la escalera y ascensor. Hace mano dere
cha, según puerta. Consta de varias habitaciones 
y servicios. Tiene una superficie construida aproxi
mada de 104 metros 19 decímetros cuadrados. Lin
deros: Por su frente, con la vivienda D y con el 
vestíbulo de la escalera y ascensor, por donde tiene 
su entrada; por la derecha, entrando, con la vivienda 
letra B; por la izquierda. con vuelo sobre el resto 
de -la finca matriz, a donde tiene su balcón-terraza 
tendedero: Le pertenece como anejo e inseparable 
del cuarto trastero, situado en la planta baja cubierta 
del edificio, designado con el número 9, que tiene 
una superficie construida aproximadamente qe 12 
metros cuadrados. 

Inscrita· en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial- número 1 al tomo 2.824, 
libro 290, folio 189, fmca 14.796, inscripéiones pri
mera y segunda de hipotec,a. 

Dado en Collado Villalba a 15 de abril de 
1996.-La Secretaria, Maria Elena Rollin Gar
cía.-31.975. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña María Aurora de la Cueva Aleu, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Colla
do Vtllalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 866/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artiClllo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Mercantil Intercontinental, 
Sociedad Anónima», contra don Leandro Bruna 
Valerio y doña Remedios Pérez Garcia, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordadq sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 15 de julio de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2371/ 18/0766/93, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no, aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta. su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a . 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-' 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 'y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor contin~án sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qu~da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extínción el precio del 
remate. 

Para ~l supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de septiembre de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de octubre 
de 1996, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por, fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d'a y 'hora 
señalados, se entenderá que se celebf"cúá ei siguiente 
día hábil, a la misma hora, exC(eptuando hi sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a e¡~cto 
en el domicilio indicado. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. • Trozo de tierra procedente de la hacienda 
llamada «Montecillo de San Ignacio» y «Cierro de 
Navalquejido», Su sllperficie es de 18 áreas 58 cen-" 
tiáreas, Linda: Norte, en linea de 35 metros 75 
centímetros, con la calle VII, considerada como 
fachada; al sur, en 35 metros 75 centímetros, con 
la parC(ela número 10; al este, en 52 metros, con 
la parcela número 11, y al oeste, en 52 metros, 
con la parcela número 7 . 

Todas estas parc~'as son de la manzana Y, la 
cual, así .como la calle, iptegraban la fmca matriz 
de que procede la descrita, que es la parcela núme
ro 9. 9>nsta ínscrita en el Registro de la Propiedad 
de SáD Lorenzo de El Escorial al folio 26 del 
tomo 690, libro 45 de Galapagar, fmca registral 
"número 2.261, inscripción quinta. 

2, Parcela de terreno, procedente de la hacienda 
«Montecillo de San Ignacio» y «Cierro de Naval
quejido». Su superficie es de 1.500 metros cuadra
dos, es parte de la parcela número 10. Linda: Al 
frente, por donde tiene su entrada, en linea de 30 
metros, con gran avenida,; derecha, entrando, en 
linea de· 50 metros, con resto de la parcela núme
ro 10; izquierda, de igual linea, de 50 metros. con 
la parcela, número 8, y fondo o espalda, en linea 
de 30 metros, con la parcela número 9, todas de 
la manzana J del plano de parcelación de la finca 
matriz de donde procede. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial al- folio 143, tomo 714, libro 47 
de Galapagar, fmca registral número .2.467, inscñp
ción segunda. 

Tipo de subasta: Finca descrita en primer lugar, 
14.359.932,90 pesetas; ftnca descrita en segundo' 
lugar, 5.920,000 pesetas. . 

Dado en Collado Vtllalba a 7 de mayo de 
1 996.-La Juez, Maria Aurora de la Cueva Aleu.-El 
Secretario.-31.·897. 

,CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
JuzgadQ de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
.736/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artícu~o 131 de la Ley Hipotecaria a 
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instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
. de Madrid, representada por la'Procuradora doña 
Mercedes Cabañas Gallego, .contra «Inmobiliaria 
Domus, Sociedad Anónima~. domiciliada en calle 
Cruz Conde, número 22, primero, de Córdoba; en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y.término 
de veinte días, lafmca hipotecada que después se 
expresará, señalándose para su celebración el próxi
mo día n de julio, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en tercera planta 
del Palacio de Justicia, en plaza de la Consittución. 
sin número. de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala pard 
la segunda subasta el día 16 de f.eptiembre, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Y. en su ca~o. para la tercera bubasta se señala 
el próximo día 17 de octubre, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. ruyo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primerd subasta eS el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta deberán 
los l'citadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de· este' Juzgado,' una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, ,pudiendo participar 
en eUa en calidad de ceder el remate a un tercero: 
Tercera.-Lo~ autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecana están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. a los efectos de la titulación de 
lafmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaci()l1es de las mismas. 

Por medio del presente. y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración dt) las subas
tas a la expresada entidad demandada «Inmobiliaria 
Domus. Sociedad Anónima~, en el.domícilio seña
lado en .la escritura de constitución de hipoteca, 
se le notifica los expresados señalamíentos a los 
citados demandados. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de teneno sobrante única de la vía pecua
ria denomináda «Vereda de la Alcaidia», en término 
municipal de'~órd()ba, con una superficie de 814 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Córdoba. al tomo 1.479, libro 
419. folio 158. fmca número 34.605. 

Tipo para la primera sub~sta: 10.700.000 pesetas, 
Dado en Córdoba a 7 de mayo de 1996.-El 

Magistrado-Juez. Pedro losé Vela Torres."7"'El Secre
tario.-31.862-60. 

COStADA 

Edicto 

Doña Patricia Jiménez Alfara Esperón, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Co~lada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 96/1995, ~e tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de C<ija de Ahorros de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Maria Sellón 
Juárraz y don Francisco Herrero Garrido, en recla· 
mación de crédito hipotecario, en el que .por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 2b de junio, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

'\ 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
)a cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 2369, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por'"'} 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no ~rán admitidos, no aceptándose entrega 
de dineroén metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán . participar con la calidad de 
ceder él remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
. hasta su celebráción, podrtm hacerse postuJ.-as por' 
escrito, en pliego llm'8do, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioffilente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegIstro 
a que se refiere la regla 4_1l del articulo 131 de 
la, Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Ju~<,to, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
~i los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Pa..ra el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
pára la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
ldtadores en la segunda subas.ta, se señala para 
1'1 celebración de una tercera el día 23 de octubre, 
a las oncé horas, cuya subasta se celebrará sinsuje-, 
ción e tipo, debiendo con~ignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se' celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente' edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca. subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En San Fernando de Henares (Madrid), nave 
industrial en la calle Soria. número 5, que consta 
de planta baja. de uso fabril, y una superior. La 
planta baja dispone de acceso de peatones y camio
nes, da entrada a la ~ra de "acceso a la planta 
superior y cuenta, asimismo, con pna zona de aseos 
y vestuarios, así .como posible control a la nave. 
y la planta superior es completamente diáfana, con 
los servidos de toma de agua y bajantes y un peque
ño aseo: susceptible de ampliación si las necesidades 
lo requieren. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Fernando de Henares, folios 34, y 35, 
tomo 1.047, libro 155, fmca número 16.811, ins
cripciones primera y segunda. 

Tipo de subasta: 31.600.000 pesetas. 

Dado enCostada a 7 de mayo de 1996.-La Juez 
titular, Patricia Jiménez Alfara Esperón.-EI Secre· 
tario.-31.972. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Sibón. -Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Chiclana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicÍal sumario del. artículo 131 de la 
Ley Hipoteéaria. número 501/1993, a instancia de 
«Caja Postal, Soci~d Anónima», representada por 
el Procurador señor Malla Benltez, contra doña 
Maria Loreto Aragón Lucero y don Juan Romero 
Cornejo. en reclamadón de 3.919.387 pesetas, de 

un . préstamo con garantía hipotecaria. en el cual 
se ha acordado, por providencia de esta fecha. sacar 
a primera y, en su caso, segunda y tercera subastas, 
éstas en prevención de que no hubiere postores para 
la· primera y segunda. y por término de veinte días, 
y tipo de 10.000.000 de pesetas, el bien inmueble 
al fmal relacionado, para cuya celebración se ha 
señalado la hora de las once, de los días 27 de 
junio de 1996 para la primera; 29 de julio de 1996 
para la segunda. y 27 de septiembre de 1996 para 
la tercerd, teniendo lUgar las mismas en la Secretaria 
de este Juzgado. bajo las si~entes condiciones: 

Primera.-EI tipo de súbasta es el de 10.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para 
la segunda servirá de tiPo el 75 por 100 de la pri
mera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acredItar, documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signacione8 de este Juzgado, número 1245, del Ban
co Bilbao Vizcaya de' esta' ciudad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo del pre~io del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera . .....Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.,.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de. Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente, 
para notificación al deudor del triple seftalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta . .;...En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a 
la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Piso alto de la' casa número 3 de la calle 
Sor Angela de la Cruz, en término de Chiclana 
de la Frontera, el cual tiene entrada independiente 
por la misma calle, y consta de tres habitaciones 
exteriores, la central con balcón y las laterales con 
sendas ventanas,. teniendo contigua a la primera 
habitación de la izquierda, según se entra en el piso, 
una alcoba o cuarto pequeño que se comunica con 
aquélla; tiene además, tres habitaciones interiores 
destinadas a-comedor, cocina, iavadero, con water 
y dos galerías, y se'rvicio común en el pozo y en 
los desagües, que pasan por la planta baja. 

FL.lca número t.178-N, ~tomo 1.017, falto 114, 
libro 535. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 3 de mayo 
de 1996.-ta Juez, Carmen Pérez Sibón.-El Secre~ 

. tario.-33:348-58. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma..Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de la ciudad de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en estt; Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 495/1995, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Antonio 
Vidal Pomares y doña Maria Rosa González Poma
res; en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, l()s 
bienes inmuebles. COnstituidos en garantía hipote
caria de la propiedad de los demandados, que más 
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adelante se describen con indicación del tipo pac
~o para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de junio de 1996, 
a las trece quince horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se le admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación, en debida forma, por el actor, el día 22 
de julio de 1996, a las trece quince horas, por el 
tipo pactado, rebajado en un 25 por 100, sin que 
se admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se' pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de septiembre de 
1996, a las trece quince horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 
Primera.-Que, para tomar parte en pdmera y 

segunda subastas, deberá consignarse previatnente, 
en- la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a untercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjUdicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la. regla 4.8 estárÍ de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta ;como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objetos de subasta 
A) Dos. Local comercial, centro del semisótano; 

mirando desde la plaza, que mide una superficie' 
útil de 76 metros 5 decímetros cuadrados, y linda: 
Por el este, con la plaza del Maestro Quislant, a 
la que· se accede mediante salida independiente a 
la parte del rellano de semi sótano que conduce a 
la escalera de salida a la plaza; por el sur, con 
el local' izquierda; por el oeste, con casas de don 
Pedro Torres y la de don José Miralles Baile, y 
por el norte, con el local derecha y hueco de ascen
sor. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala al libro 205, tomo 1.085, folio 117, finca núme
ro 17.807, inscripción quinta. 

Está valorada en 9.725.000 pesetas. 
B) Cinco. Local comercial, izquierda, de lá plan

ta baja, mirando desde la plaza, que mide una super
ficie útil de 103 metros 10 decímetros cuadrados, 
y linda: Por el este, con plaza del Maestro Quislant 
y rellano de la planta baja; por el sur, con casa 
de doña María Soler Maciá; por el oeste, con los 
de don José Miralles Baile y don Pedro Torres, 
y por el norte, con rellano de la planta baja, por. 
donde tiene su entrada independiente, desde la cual 
se accede a la plaza mediante escalera, portal general 
y escalera para las plantas altas y el local derecha. 
Le corresponde el uso exclusivo del patio de luces 
sur. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala al tomo 1.085,libro 205, folio 123, fmca núme~ 
ro 17.813, inscripción quinta. 

Está valorada en 20.267.000 pesetas. 

Dado en Elche a 11 de marzo de 1 996.-La Secre
taria, Paloma Pérez de Landazábal Expósi
tO.-33.488. 

Miércoles 29 mayo 1996 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de la ciudad de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este" Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 626/1995. seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo,-contra don Jesús López 
Pérez y doña Carmen García Ramón, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien inmueble cons
tituido en garantía hipotecaria de la propiedad de 
los demandados, que más adelante se describe con 
indicaCIón del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de junio de 1996, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse. pedido adjudi
cación, en debida forma, por el actor, el día 25 
de julio de 1996, a las diez horas, por el tipo pactado, 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 
_ En tercera subasta, si no hubo postores en la 

segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de septiembre de 
1996, a las diez hora'). sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condicion~s.; 

Primera.-Que, para tomar parte en primera y 
segunda subastas, deberá consignarse previaml'nte, 
en la Mesa del Juzgado o en. el establecinúento 
destinado al efecto, una cantidad- igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depóSito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación .del 
precio. 

Cuarta.:....Que. a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refier. la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; que. se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la tih.!laCión 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actc'r con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema" 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ciónel precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamente no' le será admitida. 
'1a proposición. 

-Bien objeto de subasta 

Veintiuno.-Vivienda en planta segunda. Tiéne su 
entrada por el portal A, situado en el ala derecha 
del edificio y está la vivienda en el centro izquierda 
de este ala derecha. Es de tipo B, ocupa una super
ficie útil de 86 metros 5 decímetros cuadrados y 
construida de 140 metros 18 decímetros cuadrados, 
se distribuye en vestíbulo. pasillo, comedor-estar, 
tres dormitorios, baño, cocina, terraza y terraza de 
servicio. Linda. según se entra al edificio: Frente, 
calle de situación; derecha, vivienda de esta planta 
número 20; izquierda, vivienda de esta planta núme
ro 22, y fondo, pasillo de acceso a las viviendas 
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desde el hueco de escalera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Elche al tomo 1.239, 
libro 383 de Crevillente, folio 161, fmca núm.e
ro 20.327, inscripción sexta. 

Está valorada en 5.592.000 pesetas. 

Dado en Elche a 13 de marzo de 1996.-La Secre
taria, Paloma Pérez de Landazábal Expósi
to.-33.482. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 90/1994, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Pascual Moxica Pruneda, en representación de 
«Electro Fret Anton, Sociedad Limitada», contra 
«Construcciones Merylan. Sociedad Limitada», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días, y precio de 
su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dada «Construcciones Merylan. Sociedad Limitada». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, sin 
número, el día .26 de junio de 1996 a las doce 
horas, con é\ITeglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-:-El tipo del remate será de 21.870.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. --Para poder tomar parte en la licitación 
debenill los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depúsito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e~ tipo de la subasta, a efectos de cpe, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oh1igación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de les mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el día 30 de julio de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 30 septiembre de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Elche a 25 de marzo de ] 996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-31502. 

ELCHE 

Edicto 

El Magisttado-Juez de Primera Instancia. núme
ro 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza 
separada de ejecución provisional de sentencia. 
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dimanada de autos de juicio ejeclltivo. número 
2] 7/1993, a instancia de ~(Banco Españaol de Cré
dito. Sockdad Auónima», contra don Francisco 
S • .nmartín Sánchez y doña Rafaela Antonia Mora 
Diez. y en t~jecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta, en pública subasta. por ténnino 
de veinte días y por lotes distintos. de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados, que ha 
sido tasados pericialment~ en las siguientes canti
dades: Respecto al·lote primero en 14.000.000 de 
pesetas. respecto al lote segundo en 1.300.000 pese
tas. respe(.10 al lote tercero en 900.000 pesetas y 
respecto al lote cuarto en 276.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Reyes Católicos, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 24 de julio próximo, 
a las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 23 de septiembre próximo y 
a las once treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 18 de octubre próximo, 
a las once treinta, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici~ 
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana. 
si bien, además. hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra" 
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero únicamente por la parte actora, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultánamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del áctor, 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate, 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: 

1. Mitad indivisa de rustica. Tierra en el par
tido de Alzabares Alto, término municipal de Elche. 
Tiene una superficie de 49 áreas 64 áreas. Inscrita 
al libro 553 de Santa María, folio 133, fmca número 
37.229, inscripción cuarta. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 

l. Rústica. Tierra saladar, inculta, sita en Cre
villente, partido de San Felipe Neri. Tiene una super
ficie de 2 hectáreas, 69 áreas 40 c~ntiáreas y 4 
decímetros cuadrados. Inscrita al libro 242 de Cre
vilIente, folio 76, fmea nUmero 14.041, inscripción 
tercera. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Tercer lote: 

1. Una cuarta parte indivisa de rustica. Tierra 
en partido de Huertos y Molinos, del ténnino muni
cipal de Elche. Tiene una superficie de 60 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 502 de Santa María. 
folio 1, fmcanúmero 12.754, inscripción cuarta. 

Valorada en 900.000 pesetas. 

Cuarto lote: 

1. Rústica. Tierra sita en el partido de Altabix. 
término municipal de Elche. Tiene una superficie 
de 46 áreas 7 centiáreas. Inscrita al libro 522 de 
Santa María, folio 62, fmca número 34.646, ins
cripción primera. 

Valorada en 276.000 pesetas. 

Dado en Elche a 23 de abril de 1995.-El M~'¡s
trado-Juez.-EI Secretario.-32.008-58. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
'de juicio ejecutivo, número 87/1994, seguidos a ins
tancia de Caja Rural Provincial de Alicante, Coo
perativa de Crédito Valenciana, representada por 
el Procurador señor Moreno . Saura. contra don 
Rafael Sempere Esclápez y doña Clementina Bro
tons Ruiz, sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados a los demandados, que más adelante 
se describen, con indicación de su preció de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el demandante, el 
día 4 de septiembre de 1996, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, por el tipo de tasación rebajado en 
un 25 por 100. 

En . tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 2 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta y. cinco horas, sin sujeción 
a tipo. 

El acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se adrrutirán posturas en pri
mera y segunaa subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual' o 'superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignar el 20 por J 00 que sirvió de' base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado" 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá lidtar en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación dél resto del precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crMito del actor 
continuarán subsistente~, entendiéndose que el 
rematante los ace]:,ta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los rrusmO!l, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o. en su caso, cer
tificación, está de manifiesto en la Secretaria para 
que pueda ser examjnada por los que ql'i~ran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deaerán co!}
formarse con la misma y no tendrá."1 derecho a 
exigir ninguna otra. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Tierra de secano con algunos plantados, 
en el partido de Santa Ana, térmíno municipal de 
Elche, que primitivamente tenía una cabida de 71 
áreas 47 centiáreas. De dicha cqbida se segregaron 
20 áreas 95 centiáreas, que pasaron a inscribirse 
como fmca independiente. con lo que la cabida 
actual de la fmca en cuestión es de 50 áreas 52 
centiáreas. 

Inscrita al libro 385 de Santa Maria, folio 140. 
finca número 20.769, inscripción 2.a del Registro 
de la Propiedad número 2 de Elche. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.380.000 pe
setas. 

Urbana.-Parcela de terreno de forma rectangular. 
que tiene una superficie de 188 metros cuadrados. 
sita en térnüno municipal de Elche, partido de Torn~
llano Alto, con frente a la cane de la Higuera. 

Inscrita .al libro 424 de Santa Maria, folio 138, 
fmca número 25.332, inscripción 2.a, del Registro 
de la Propiedad nÍ!mero 2 de Elche. 

Valorada, a efectos de subasta, en 4.500.000 pe 
setas .. 

Importa el total de la precedente subasta la suma 
de,5.880.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial» de 
la provincia, en el «Boletin Oficial del Estado» 
y en el tablón de anuncioS' del Juzgado, libro el 
presente edicto en Elche a 2 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Gracia Serrano Ruiz de Alar
c6n.-El Secretarío judicial.-'-31.929. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dichO Juzgado, y con el núme
ro 57/1993. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don Juan de la 
Cruz Aguilera y doña Maria del Carmen Ruano 
Maldonado, en el que, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este JuZgado el 
día 18 de julio, a las doce horas, con las 'prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la Cuenta de este Juzgado, en el «Banco BilbaoVIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
0250-000-17-57-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20· por 100 de! valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose. constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación e)'jstente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
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subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderé que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de septiembre, a. las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primer'a subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenlliones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señ:tla para 
la celebración de una tercera el día 11 de octubre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin. suje
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se Saca a subasta y su valor 

Urb<:na. Vh';.enda dúplex, con garaje en planta 
baia, en un solar de 112,54 metros <cuadrados,pro
cedente d:! la llarr:lda «La Viña», sita en Derra
maderos de Cortes y Ugij<cr del término de El Ejido, 
de tipo A. orientada al sur. De superfici~ total cons
truida 125,28 metros cuadrados. de los que corres
ponden 108,15 metros cuadrados a la vivienda y 
e] garaje 16,53 metros cuadrados. El resto del solar 
no edificado se destina a anchuras al frente y patio 
al fondo. Linda: Norte. la vivienda 1; sur, calle; 
este, la vivienda 6 Y oeste, las viviendas 2 y 4. Inscrita 
al tomo 1.518, libro 661, folio 24, fmca número 
41.097. 
\ Valorada es~ fmca en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en El Ejido a 2 de mayo de 1996.-La 
Juez, Pilar Tapia Estébanez.-El Secretario.-31. 779. 

EL PRAT DE LLOBREQAT 

Edicto 

Doña Maria Montserrat Cagigas, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia, número 3 de 
los de El Prat de Llobregat. 

Hago Saber: Que en el· procedimiento sumario 
d~l artí{;ulo 131 de !a L;:y Hipotecaria, número 
162/1995, instado por Caixa Estalvis i Pen~ions 
de Barcelona, contra «Viandas Importadas, Sociedad 
Anónima», he acordado la celebración de la primera, 
pública subasta, para el próximo día 9 de julio, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; en su caso, por segunda. el 9. de septiembre 
y 1} las diez horas, y por tercera vez, el 9 de octubre, 
a las diez horas. la fmca que al fmal se describe, 
propieda4 de «Viandas Importadas, Sociedad Anó
nima», bajo las ,siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para ia primera subasta 
el de valoración de la fmea, para hi segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en los dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa dC"1 Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo, de la segu."lda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando, a la vez, las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y lli certificación, a que 
se refiere la regla' 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como, 
bastante la licitación, y que las cargas o gravámetes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Participación indivisa, equivalente al 20 por 100, 
de la siguiente fmea urbana. Parcela señalada con 
la letra G, en el poligono industrial o!<Estruch», en 
el término municipal de El Prat de Llobregat, de 
figura irregular y de 8,293 metros clllidrados de 
cJ..i:ensión. Linda: Al oe~"te, en parte con zona verde 
y en parte con la carretera de acceso a la zona 
[ranéa; al sur, con zona verde; al este, con una 
zona libre de edificación que la separa del lecho 
del río Llobregat; al norte, con la calle Gaiter del 
Uobregat, y con zona verde. En dicha. parcela están 
ubicados ~res pozos de abastecimiento de agua. 

Calificación urbanística. Industria aislada. Le 
corresponde un porcentaje de 3,3653 del total de 
los derechos que se adjudiquen en el proyecto de 
compensación. 

Situación posesoria: Según se hizo constar en ]a 
repetida escrituni, la total fmea se encuentra libre 
de arrendatarios y ocupantes. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Prat 
de Llobregat, al tomo 944, libro 304, folio 225, 
fmea 26.385. La hipoteca a que se contrae el pre
sente procedimiento, causó alta como inscripci6n 
decimotercera de la descrita fmea registral. 

Valorada en la suma de 63.490.500 pesetas. 

La publicación del presente sirve de notificación 
a la parte demandada de. hi convocatoria de las 
subastas, en c'so de resultar negativa la personal. 

Dado en El Prat de Llobregat a 22 de abril de 
1996.-La Magistrada-Juez. Marta Montserrat Cagi
gas.-El Secretario.~3 L761. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, reguladQ por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
359/1995, promovidos por Caja de Ahorros de 
Madrid contra don Jesús Sánchez Rodriquez y doña 
Maria Ester Río Mejuto, he acordado, en proveido 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU7..gado, sito en calle Nou, número 86. 

Primera subasta, el dia 26 de junio de 1996; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día 12 de septiembre de 1996. y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 22 de" 
octubre de 1996, a las doce treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lidta
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 8.259.610 pesetas; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la terCera saldrá 
sin sujeción a tipo. P.,na cada una de las fmeas. 

SegundQ.-No se admitirán posturas que no 
cubTall el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar paite en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao' Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018,1.651.922 pesetas, 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de· ellas 
o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subru.'ta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
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Quinto.-H remate podráhacersc: en calidad de 
cederlo a tel'c.¡rOJ. . 

Sexto.-Los autos y la certiticaClón registraJ de 
cargas y última inscrip_~ón vigente. estafan de maní· 
fiesta en Secretaria. entendiendose QU~ todo licio 
tador acepta como bastante la titulacion. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes . anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub rORado en la res
pon~bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmCJis objdo de subasta son: 

A) Entidad número 19. Apartamento número 
1.108, tipo h-l, existente en la primera planta en 
alto del edificio bloque 1, sito en Torredembarra, 
formando parte del conjunto residencial «Baix a 
Mar», con ;;;u fachada principal a la calle Trasmall. 
Inscripción: En el Registro deJa Propiedad de Torre
dembarra. tomo 872, folio 88. fmea 13.242. 

B) Entidad llÚm.:::w 29. Apartamento nUmero 
1.208, tipo h-l, existente en la segunda planta en 
atto del edifiCIO sito en TOITedembarra. formando 
par:e del conjunto residencial -«Baix a Mar», con 
su fachada princIpal a la calle Trasmall. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de Torredentbarra, 
tomo 872. folio 118. fmca 13.262. 

C) Entidad número 40. Apartamento número 
1.307, tipo h-l, eXIstente. en la tercera planta en 
alto del edificio bloque l. SItO en Torredembarra, 
formando parte del conjunto residencial «Baix a 
Man, con su fachada principal a la caBe Trasmall. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Torredembarra, tomo 872, foho 151, fmea 13.284. 

Asimisrno, y a los efectos de párrafo tinal de la 
Iegla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medIO del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores la ceh~bración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual o actuales 
titulares de las fmcas). 

Dado en El Vendrell 8 9 de abril de 1996.-La 
Juez, Yolanda' Arrieta Cávez.-La Secreta
ria.-32.361. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 

. Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado·por el artículo 131 de 
lá Ley Hipotecaria, registrados b~o el núme
ro 306/1995, promovidos por Banco de Sabadell 
contra don Sebastiim Pedrol Franques, he acordado 
en proveído de ésta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que a continuación se des
cribirán, cuyo ácto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Nou, número 
86. Primera, el día 1 de julio de 1996, de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 
17 de septiembre de 1996, y si tampoco hubiera 

. en ésta, en tercera substa, el día 24 de octubre 
de 1996, a las doce treinta hords. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: • Primero.-Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de 10.725.000 pesetas; para la 

,segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto pilfa la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en h cuenta 
provísi('llal de consignaciories de este JUZGado, abier
ta en el Banco Bi!bao Vizcaya de esta lo~alidad, 
número de cuenta 42360000182.145.000. cantidad 
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igual, por lo menos. al 20 por 100 del preoiO" .que 
. sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
. segunda tratándose de la tercera. , 

Cuarto.-Hasta la celebracion de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa dQl Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate' podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la .certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

1. Unidad número 15. Vivienda puerta decimo
tercera de la primera planta, sita en el fondo derecha 
del edificio. en término de El Vendrell, urbanización 
«Aciamar», carretera Barcelona a Valencia. sin 
número, kilómetro 278, tomando como. frente la 
calle de su situación. Tiene una superficie de 36 
metros cuadrados. Linda: Frente, con vivienda puer
ta decimocuarta de la misma planta; fondo, con 
vivienda puerta decimosegunda de la misma planta; 
izquierda, en proyección vertical al terreno . de la 
comunidad, y derecha, con pasillo donde tiene la 
puerta de acceso. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de El Vendrell, en 'el tomo 1.033, libro 292, 
folio 222, fmca 7.878. 

2. Unidad número 16. Vivienda depimocuarta 
de la planta primera. sita en el centro Gel edificio, 
en término de El Vendrell, urbanización «Aciamar», 
carretera de Barcelona a Valencia, sin número, kiló
metro 278, tomando como frente la calle de su 
situación. Tiene una superficie de 89 metros cua
drados. Linda: Frente, con pasillo, donde tiene la 
puerta de acceso y vivienda puerta octava de la 
misma planta; derecha, con pasillo escalera y vivien
da puerta 1 O de la misma planta; fondo, en pro
yección vertical al terreno de la. comunidad, e 
izquierda, en proyección vertical a la escalera. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de El Vendrell. 
en el tomo 1.033, libro 292, folio 219, fmca núme
ro 7.880.' 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente edicto y, en ru caso, se 
notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas, y si hubiera lugar a la actual 
o actuales titulares. 

Dado en El Vendrell a 17 de abril de 1996.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-La Secreta
ria.-31.854. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Angeles Juan Veigas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Prirpera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en cumplimíento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, en este Juzgado a mi 
cargo se tramita procedimiento de apremio dima
nante del juicio ejecutivo número 65/1993, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra dofta María Luisa Pérez 

. Rodrigo, y se anuncia por medio del presente edicto 
la venta en pública subasta, por primera vez' y en 
un plazo de veinte dias, del bien siguiente embargado 
a la deudora: 

Número 8. Vivienda unifamiliar señalada como 
8-A, sita en ei t¿nnino municipal de Cervelló, encla
vada en La Palma, urbanización «Can Iglesias», com
puesta de garaje, de superficie útil de 33 metros 

72 decímetros cuadrados, y un porche de 1'" metros 
98 decímetros cuadrados; planta baja, de superficie. 

. útil de 57 metros 86 decímetros cuadrados, com
puesta de recibidor, distribuidor, comedor-estar, 
cocina, aseo y lavadero; planta primera, de superficie 
útil de 6Q metros 79 decímetros cuadrados y un 
porche de 2 metros 46 decímetros cuadrados, com
puesta de paso, cuatro dormitorios y dos baños; 
y altillo de superficie útil 36, metros 40 decímetros 
cuadrados, con una terraza de 5 metros 44 decí
metros cuadrados, consistente en una sola habita
ción. Tiene una porción de terreno ajardinada en 
su parte sur, que mide 36 metros 38 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte. con paso peatonal; al 
sur, con zona de acceso; al este, con casa 9-A, 
yal oeste. con casa 7-A. Es la parcela número 54 
de la urbanización. Tiene un valor,' con respecto 

• al del total inmueble, del 10,80 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Sant. Vicenc del Horts al tomo 1.489, libro 54, 
folio 116, fipca número 3.465. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en primera subasta, el día 4 de 
septiembre dé 1996, a las diez horas, y con arreglo 
a las siguientes conélicio.nes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación, pudiendo 
solamente el ejecutante hacer posturas en calidad 
de ceder a un.tercero. . . . 

Segunda.-Todo postor habrá de conSIgllar, pre
viamente, el 20 por 100 del precio de tasación, 
sirÍcuyo requisito no será admitido a licitación, 
depositándolo en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma y con arreglo a los requisitos establecidos 
en la ley. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en esta' Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la !>abas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
de confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-A prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señalará la segunda, en 
el mismo lugar, en la audiencia del día 7 de octubre 
de 1996, a las diez horas, sirviendo el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 .. por 100 al de la anterior 
subasta, debIendo, en este caS'o, los licitadorés con
signar el 20 por 100 de este tipo de tasación. 

Sexta.-lgualmente, y a prevención de que no 
hubiere postor en la segunda, se señala tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, la audiencia dei día 5 de 
noviembre de 1996, a las diez horas, debiendo los 
licitadores hacer la consignación expresada en el 
punto anterior para la segunda subasta. 

TenIéndose en cuenta en todo momento lo esta
blecido en los artículos 1.481 y 1.531 de la 'Ley 
de Enjuiciamiento Civil. -

Dado en Esplugues de LIobregat a 18. de abril 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Angeles Juan Vei
gas.-El Secretario.-31.775. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Maria Porcel García, Magistrada-Juez del Juz- . 
gado de Primera Instancia, número 1 de los de 
Estepona (Málaga) y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 380/1995, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de-crédito hipo
tecario, a instanciá de «Unicaja, Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador señQr Mena
Lirios, contra «Lar del Sol. Sociedad Anónima», 
y «Suministros Lar~ Sociedad Anóninyl», y en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
sin1Ultáneo de las tres primeras; confonne a las 
siguientes fechas y tipo ge licitación: 

Primera subasta, el 24 de junio de 1996, a las 
diez horas, y tipo de licitación, distinta para cada 
una, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta, el 24 de julio de 1996, a las . 
diez treinta horas, y tipo de licitación, el 75 por 
100 del fijado para la primera subasta. sin que sea 
admisible postura inferior. . 
. Tercera subasta, el 24 de septiembre de 1996, 

a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una parte igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas¡ y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo 1l1enos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesiórí que deberá 
efectuarse en la fonna y plazos previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinia.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acel?ta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima:':"'Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por las' participaciones a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y,en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orc;len 
de las mismas. 

Novena.-:-La publicación de los presentes edictos, 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos al deudor, en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, confonne establece el último párrafo 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 30.717, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Estepona al tomo 596, libro 415, 
folio 103. inscripción cuarta. . 

Tipo de tasación: 4.836.000 pesetas. 
Finca número 30.721. inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Estepona al tomo 596, libro 415, 
folio 107, inscripción cuarta. 

Tipo de tasación: 2.604.000 pesetas. 
Finca número 30.585, inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Estepona al tomo 904, libro 656, 
folio 45, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 1.860.000 pesetas. 
Fincanúmero 30.587, inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Estepona al tomo 904. libro €i56, 
folio 47, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 1.860.000 pesetas . 
Finca número 30.591, inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Estepona al tomo 904, libro 656. 
folio 49, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 2.790.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 12 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Poreel García.-El Sec.reta
rio.-31.874-3. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez Hombre Guillén, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número i de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 75/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España,Socie
dad Anónima», contra don Sergio Adalberto Fer
nández del Amore y doña Silvia Noemi Meinni, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera veZ y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de julio 
de 1996. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en· la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2916, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 

,no serán admitidos, no aceptándose 'entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, qesde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certif~ación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a dél, ~ículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiestq en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y loS' preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de septiembre de 1996, 
las op.ce horas, sirviendo de tipo el· 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, sien<;lo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala -para 
la celebfación de una tercera el dia 30 de octubre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hor~ 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efedo 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 10, vivienda tipo A de la planta 
tercera en altura del edificio sito en Fuengirola, con 
fachadas a calles Capitán y. Ollería, sin número de 
gobierno, teniendo esta vivienda acceso por el cuer
po del edificio de la primera de dichas calles. Ins
cripción: Tomo 1.076, libro 46},· folio 155, finca 
número 24.537, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.280.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 23 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martínez ,Hombre Gui
lIén.-El Secretario.-31.991-58. 

Miércoles 29 mayo 1996 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Jorge Ozores Veiga, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción oomero 5 de, 
Fuenlabrada,' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de separación número 133/1996 y justicia gratuita. 
número 134/1996,seguidos a instancia de doña 
Saturnina Navarrón Sevilla contra dón José Luis 
Rodriguez Gómez, en paradero desconocido, en los 
que en el dia de la fecha se ha dictado resolución 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Dada cuenta: En virtud de comparecencia de 
fecha 15 de abril, se tiene por comparecido y parte 
a·la procuradora señora Massó Hermoso, en nombre 
y representación de doña Saturnina Navarrón Sevi
lla, con quien se entenderán ésta y las sucesivas 
diligencias en el modo y forma legalmente preve
nido. Dése traslado de la demanda al demandado 
don José Luis Rodríguez Gómez, a quien se empla
zará para que en el improrrogable plazo de viente 
días comaprezca en autos,. personándose en fórma, 
mediante Abogado que le asista y Procurador que 
le represente, bajo los apercibimientos legales, y 
dado que el demandado se encuentra 'en paradero 
desconocido, procédase a librar los oportunos edic
tos. Asimismo, y para su constancia, en. el edicto 
antes referenciado. se señala para que tenga lugar 
el acta· de juiéio de justicia gratuita .el próximo dia 
28 de junio, a las diez treinta horas.» 

y para que conste y sirva de emplazamiento y -
citaCión a don José Luis Rodríguez uómez, expido 
y fIrmo la presente en Fuenlabradaa 25 de abril 
de 1996.-El Juez, Jorge Ozores Veiga.-La Secre
taria.-32.386. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Cardona Rosalén, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en' este Juz
gado, con el número 228 de 1995, a instancia del 
Procurador don Joaquín Villaescusa García, en nom
bre y representación de BANCAJA se saca a públi
ca subasta, por las vec~s que se dirán y término 
de veínte días, cada una de ellas, la fmcaque al 
fmal se describirá, propiedad de don José Miragal 
de Los Angeles y doña Adela Poler Aparisi. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximó día 
10 de julio de 1996, a las once horas; en su caso,. 
por segunda, el día ! O de septiembre de '1996, á 
las once horas, y por tercera vez el día 1 Ode octubre 
de 1996, a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de cqnstitución de hipoteca, que se 
índicará al fmal de la descripción de la fmca; para 
la segunda,_ el 75 por 100 de aquel tipo~ y la tercera, 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las priffieras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás ' 
postores, sin excepción, deberán consignar. en la 
cuenta. de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principál, cuenta número 4541 0000 18 0228 95, 
una cantidad, no inferior, al 40 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, que no serán 
inferiores al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
cali<4td de ceder el- remate a terceros, y realizarse 
por escrito, en pliego cérrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
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tas, teniendo en cuenta, en todo caso. el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al cr~dito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma al deudor don José Miragal de Los Angeles 
y doña Adela Poler Aparisi, en caso de no ser halla
dos en el domicilio desigrlado a tal efecto en la 
escritura de constitución de hipoteca, expresado en 
la regla 3.a .del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Unico. Casa sita en Xeraco, avenida País Valen
ciano, número 64, que ocupa una superficie de 80 
metros cuadrados; consta de planta baja y un piso 
alto de 80 metros cuadrados, cada uno. Linda: Al 
frente, calle de situación; derecha, entrando,' casa 
de don .José Miragall; izquierda, de don Francisco 
Riera, y fondo, de don Miguel Romero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Gandia al tomo 1.361, libro 68 del Ayun
tamiento de Xeraco, folio 85, fmca registraI3.241-N, 
inscripción novena. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.800.000 
pesetas. 

Dado en Gandia a 16 de abril de 1996.-El Juez, 
Rafael Cardona Rosalén.-La Secretaria.-31.776. 

GUON 

Edicto 

Doña María José Suárez González, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón, 

Hago saber: Qúe en dicho Juzgado, y con el núme
ro 240/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de Españ~~ 
Sociedad Anónima», contra «Promociones la Pro
videncia Gijonesa, Sqciedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en· el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veínte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala 'de Audien
cias de este Juzgado, el dia 10 de julio de 1996, 
a las doce quince horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráp postu.ras que no 
cubran el tipo de la subasta. _ 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Ahónima», número 
329800018024095, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán . participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, 'haciendo el dépósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacióri existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de septiembre de 1996, 
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de octubre ' 
de 1996, a las doce quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin suj'eción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgádo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana. Finea número 209-1, de 348 metros 98 

decímetros cuadrados~ Linda: Norte, calle particular; 
sur, la fmea número 106-2; este, (mcas nwne
ros 107-1 y 208-2, Y oeste, fmca número 209-2. 
Edificabilidad máxima de 143 metros 57 decímetros 
cuadrados. Saldo de la cuenta de liquidación: Está 
afecta, en concepto de carga, al pago de la corres
pondiente cuota de urbanización, que se fija pro
visionalmente en 378.175 pesetas, sin perjuicio de 
la liquidación defmitiva que proceda una vez rea
lizada la actividad urbanizadora de la referida unidad 
de actuación. Sobre esta fmca se está construyendo 
la siguiente edifieación: Vivienda unifamiliar parea
da, tipo chalé, que. consta de planta de sótano, planta 
baja y planta primera. La planta sótano, a la que 
se accede por medio de escalera interior désde la 
planta baja y directamente desde el exterior de la 
parcela por medio de rampa y portón de acceso, 
ocupa una superficie construida de 80 metros 51 
decímetros cuadrados, y útil de 67 metros 90 decí
metros cuadrados, destinándose a garaje, bodega 
y otros usos. La planta baja, a la que se accede 
desde el exterior de la parcela por medio de escaleras 
que desembocan en el porche de acceso, ocupa una 
superficie construida de 69 metros 3 decímetros 
cuadrados, y útil de 59 metros 98 decímetros cua
drados, destinándose a vivienda y distribuyéndose 
en varias dependencias y servicios, con un porche 
exterior de superficie 3 metros 24 decímetros cua
drados; y la planta primera,·a la que se accede por 
medio de escaleras interiores desde la planta baja, 
ocupa una superficie construida de 71 metros 30 
decímetros cuadrados. y útil de 58 metros 68 decí
metros cuadrados, destinándose a vivienda y estando 
distribuida en varias dependencias y servicios. Linda 
la edificación: Por el frente, derecha, entrando, e 
izquierda, con resto de la parcela no ocupada por 
la edificación, y por el fondo, con chalé pareado 
en construcción sobre la fmea número 209-2, por 
medio de pared medianera. Estará dotada la edi
ficación 'de instalaciones y servicios completos de 

. agua, energía eléctrica, saneamiento conectado a la 
red pública, antena de 1:V y FM. Se encuentra ins
crita en. el Registro' de ia Propiedad número 5 de 
los de Gijón al tomo 1.823, libró 43, sección tercera, 
folio 136, fmea número 4.036. Tiene vinculada, con 
carácter de titularidad «ob rem» una dieciseisava 
parte indívisa de la calle particular, que ocupa una 
superficie aproximada de 581 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda este terreno: Norte, las fmcas 
números 211, 202-1, 202-2, 203-1, 203-2, 204-1, 
204-2, 205:1 y 205-2; sur, fmeas números 210, 
209-1, 209-2, 208-1, 208-2 y 207; este, fmca núme
ro 206, y oeste, calle pública. 

Tipo de subasta: Será de 34.807.500 pesetas. 

Dado en Gijón a 16 de a15ril de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria José Suáréz González.-El Secre
tario.-32.0 11. 

Miércoles 29 mayo 1996 

GUON 

Édicto 

El ilustrisÍlho señor don José Alberto Rodriguez 
Carretero, Magistrado-Juez del Ju~gado de Pri
mera Instancia número 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado, con 
el número 881/1995, a instancia de «Bankinter, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Marina González. Pérez, contra doña OIga 
Rodriguez Rodriguez,· por medio del presente se 
anuncian públicas subastas, por veinte días, del bien 
que se dirá. Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en los días y horas 
siguientes: 

Primera. subasta: 4 de septiembre de 1996, a las 
doce cuarenta y cinco horas 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
señalamiento, para la· celebración de la primera 
subasta se señala el próximo dia 6 de septiembre 
de 1996, a las doce cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta: 3 de octubre de 1996, a las 
doce treinta horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
segundo señalamiento, para la celebración de la 
segunda subasta se señala el próximo día 5 de octu
bre de 1996, a las doce treinta horas. 

Tercera subasta: 6 de noviembre de 1996, a las 
nueve cuarenta y cinco horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
tercer señalamiento, para la celebración de la tercera 
subasta se señala el próximo día 8 de noviembre 
de 1996, a las nueve cuarenta y cinco horas. 

La segunda subasta, y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gijón, 
número de cuenta 3285, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo respectivo, excepto 
para la tercera, que será el 20 por 100 del tipo 
anunciado para la segunda subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Para la segunda servirá de tipo el 
75 por 100 del de la primera, sin que tampoco 
se pueda admitir postura inferir a este tipo. Y la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, pero 
cumpliéndose las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el ímporte de la con
signación a que se refiere la condición primera, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado ai efecto. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. . 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gra~ámenes anteriores y los. preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: . 

Sexta.-Para el caso de que los demandados estu
viesen en paradero desconocido, se les tiene por 
notificados del señalamiento de las subastas median- . 
te la publicación del presente edicto. 
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Bien objeto de subasta 

Departamento número 4.-Vivienda en planta pri
mera izquierda, entrando, de la casa número 12 
~e la calle la Playa, con fachada también a la calle 
Ezcurdia, de Gijón. Tipo «A», con fachada a ambás 
calles. Ocupa una superficie úiil de 82 metros 99 
decímetros cuadrados. Linda: Af frente, tomando 
por éste el de su fachadá principal, calle la Playa; 
derecha, desde ese. frente, bienes de doña Portala 
Garacia y Maria Camino; izquierda, con la calle 
Ezcurdia, la vivienda número 3 y la caja de escalera, 
y fondo, vivienda número 3, rellano, caja de escalera 
y patio de luces. 

Tiene anejo un cuarto trastero de los situados 
bajo cubierta del edificio señalado. 

Inscrita la fmca al tomo 1.657 de Gijón, nume
ro 5, libro ·10 de la sección sexta, folio 13, fmca 
923,4TA. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
14.934.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 3 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, José Alberto Rodríguez Carretero.-'El 
Secretario.-31. 7 62. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Coll, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
446/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por don Martí Regas Bech 
de Careda, contra doña Maria Nieves Muñoz Mella, 
doña Maria Gloria Muñoz Mella, doña MariaJesús 
Muñoz Mella y doña Maria Montserrat Muñoz 
Mella, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 

. d~a~ por el tipo pactado en la escritura, las fmcas 
especialmente hipotecadas que se dírán. 

El acto de s1J.basta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch, sin número, el próximo día 28 de junio de 
1996, a las diez horas, y precio de su tasación, 
y para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo día 29 de julio de 1996, a las diez horas, 
y con la rebaja del 25 por lOO, y easo de resultar 
desierta esta segunda subasta se señala para la ter
cera subasta el siguiente día 26 de septiembre de 
1996, a las diez horas y sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escnturade hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1665, oficina principal, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar c~mo bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extmción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Urbana. Local comercial en la planta baja del 
edificio sito en Girona, calle Sant Ignasi, número 
30, tiene una superficie de 130 metros 70 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente norte, calle Sant Ignasi; 
derecha entran~o, oeste, doña Maria Corominas; . 
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izquierda, oeste, vestibulo, escalera y «Montiel, 
Sociedad Anónima», y al' fondo, don Nicolás 
Muñoz. Inscrita en el tomo 2.585, libro 395, folio 
194, fmca 12.612-N, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Girona. Dicha fmca está valorada en 
15.768.000 pesetas. 

Urbana. Una pieza de tierra de solar situado 
en el Llano y término de esta ciudad de Girona, 
que tiene de ancho ocho metros y de fondo 40 
metros, que constituyen la superficie 320 metros 
cuadrados, y después de una segregación, 155,80 
metros cuadrados. Lindante: Al frente, norte, con 
calle; al fondo, sur, con Pablo Noguer, y al este,' 
izquierda, entrando y oeste, derecha, con resto de 
f41ca de que se segregó. Inscrita en el tomo 1.241, 
libro 80, folio 224, fmca 2.646, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Girona número 1. 

Dicha fmca está valorada en 10.512.000 pesetas. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación al demandado de dichos señalamientos, 
servirá la publicación del presente edicto como noti
ficación al 'demandado. 

Dado en Girona a 14 de febrero de 1996.-El 
Juez, Jaume Masfarré Coll.-El Secretario.-32.105. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de GraBada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará eft la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas para la venta de la fmca que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial SUIRario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecafta, aúmero 191/1992, a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada, con beneficio de 
justicia gratuita, contra don Miguel García Martin, 
haciendo saber a los lici~: 

Que la. primera subasta telldrá lugar el día 6 de 
septiembre de 1996, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo tie tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 7 de octubre 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tereera subasta tendrá lugar el día 6 de noviem
bre de, 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previ~ente, 
una cantidad no inferibr al 20 por 100· del tipo 
~n primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que . los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria' estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin,cancélar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para el caso de que alguna de las subastas 
señaladas coincidiera en sábado, domingo o día fes
tivo, la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

~ien objeto de subasta 

Miérc'oles 29 mayo 1996 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

-< 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 

1.011/1994, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de La Caixa, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Carlos, Alameda Ureña, contra don Francisco Teba 
Robles y doña Carmen Pereira García, acordándose 
sacar a pública subasta· el bien .que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 4 de julio -de 1996, y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 24 de septiembre de 1996, 
y hora de la~ diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 23 de octubre de 1996, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

CoOOiciones 

,Primera.-Paca tcmtar parte en la subasta deberá 
consignarse paviameRte, en el establecimiento al 
efecto. el' 2ft por 106 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para 'la tercera, 
del tipo que sif'Vió pan la segwnda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de lieitación para la primera y segun

. da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
. cerrado depositade efl Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación' corresPondiente. 

Tercera.-El. remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un ~m eA )Qs casos establecidos en la 
Ley dentr{) de los acoo días siguientes, consignán
dose previa e ~MaIIlente el precio del remate. 

Cuarta.-Los 8Y«M Y certificación de la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Seae$aría, donde podrán examinarse, 
entendiéncl8se que todo liCitador acepta como bas
tante la titlllaeióa, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en IaSI1IiiMaS., siR destinarse a su extincién 
el precio del r~. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posttiras que cubran' el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus oeHgaciones. 

SeXt:a.-Sirviendo el presente, para en su caso; de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába-' 
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguien
te. 

Bien a subastar 

Vivienda unifamiliar, én término de Gójar, urba
nización «Florida Sur», en parcela señalada con el 
número 10 del proyecto de urbanización, calle de 
nueva apertura aún sin n9mbre Y denominada A. 
La parcela sobre la que se está construyendo tiene 
una superficie de 361 metros cuadrados, ocupando 
10 edificado en planta baja, una superficie de 66 
metros 63 decímetros cuadrados. La vivienda se 
compone de planta de semisótano, baja y alta, con 
una superficie total construida de 167 metros 16 
decímetros cuadrados, linda: Norte, con parcela 9; 
sur, parcela 11; este, calle A, y oeste, parcela 19. 
Finca registral ftúm«o 3.828. 

Ha sido ~~ a efectos de subasta, en 
22.275.000 peMas. 

Piso segundo, tipo E, con acceso por la escale
ra B del edüicio ~f)¡, 3, de la k>calidad de 
Almuñécar (Granada), avenida de ARdftlucía, 14, 
fiuca nÚRlero ,tS.l1S 1, Yalorado en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-31.8 7~. 

Dado en Grat'latia a 13 4Ie febrero de 19%.--El 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.--EI Secre

,~ tario.-31.884. 

BOE núm. 130 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
rO 1.500/1991, se tramitan autos sobre'procedimien
to s:umario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos a instancia de Banco de Gra
nada, representado por el Procurador de los Tri
bunales' don Enrique Alameda Ureña, contra 
Bruxksgarden i Sandame Aktiebolag, acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar en la Sala oe Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 5 de julio de 1996, y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subastá: El día 25 de septiembre de 1996, 
y hora de 1l1'S diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 24 de octubre de 1996, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
,con.signarse previameme, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de . licitación para 
la primera y segunda subástas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitaci6n para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 
. Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero dentJ!O de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáfteamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
inanifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que'" tieit.IMIor acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del aetor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el pliecio del remate. 

Quinta.-Que, a instaftoia del .ctor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que-el adju-, 
dicatario no cumpla sus obligaciones. 
, Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 

notificación al deudor y a los ~ect08 pará lOí últimos 
de la regla séptima del artículo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subasta~ señaladas coincidi~ra con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguien
te. 

Bienes a subastar _. 

1. Elemento número 17. Local comercial sito 
en la entreplanta izquierda de la escalera número 
8, del edificio sito en San Juan de Alicante y sus 
calles, avenida de Benidofm, calle Doctor Ivorra 
y avenida Catorce de Diciembre, señalado como 
fase 1, designado lO-A. Se· compone de oave y aseo, 
y ocupa una superficie construida de 100,52 metros 
cuadrados, siendo la útil de 97,14 metros cuadrados. 
Linda: Frente o fachada, calle del Doctor Ivorra; 
derecha desde ella, local comercial componente 10; 
izquierda, local comercial componente 159, y fondo, 
local comercial componente 132. Finca registral 
número 11.662. . 
. Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
4.600.000 pesetas. 

2. Elemento núrnem Il2. Local comercial sito 
en la entreplanta, úmQGl .deta e80alent núJnero 7, 
del edificio sito en San JuaD • Alcattte y sus canes, 
avenida de Benidorm, .c. f)eotor Iwrra y avenida 
Catorce de Diciembre, señalado como fase I. Tiene 
también acceso por el pasaje de la entreplanta desig-
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nado ll-A. Se compone de nave y aseo, y ocupa 
una superficie construida de 260,77 metros cua
drados. Linda: Frente o fachada, pasaje de la entre
planta; derecha desde él, local comercial compo
nente 180; izquierda, local comercial componente 
117, caja de escaleras, ascensor número 7 y local 
componente 10; Y fondo, caja de escalera número 
8 y locales comerciales 159, 181 Y 17. Finca registral 
número 11.777. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
12.000.000 de pesetas. , 

3. Elemento número 159. Local comercial sito 
en la entreplanta derecha de la escalera número 
8. del edificio sito en SanJuan de Alicante y sus 
calles, avenida de Benidorm, calle Doctor Ivorra 
y avenida Catorce de Diciembre, señalado como 
fase 1, designado 10-A Se compone de nave Y.aseo, 
y ocupa una superficie construida de 100,53 metros 
cuadrados y útil de 97,15 metros cuadrados. Linda: 
Frente o fachada. calle del Docto!" Ivorra; derecha 
desde ella, local comercial componente 17; izquier
da. ~a de escaleras y local comercial número 181; 
fondo. caja de escaleras y local comercial compo
nente 17. Finca registral número 11.804. 

Ha sido yrplorada, a efectüs de subasta, en 
4.800.000 pesetas. 

4. Elemento número 180. Local comercial sito 
en la entreplanta derecha, según se llega por la esca
lera número 9 del edificio sito en San Juan de Ali
cante y sus calles, avenida de Benidorm, calle Doctor 
Ivorra y avenida Catorce de Diciembre, señalado 
como fase 1. Tiene también acceso por el pa~e 
de la entreplanta. Designado 12-A Se compone de 
nave y, aseo, y ocupa una superficie construida de 
189,2 metros cuadrados, siendo la útil de 182,17 
metros cuadrados. Linda: Frente o fachada prin
cipal, avenida de Benidorm y local segregado com
Ponente número 211;, derecha, desde ella, caja de 
escalera' púmero 9 y locales comerciales compo
nentes 181 y 182; izquierda, local segregado, com
ponente 211 y pasaje de la entreplanta; y fondo; 
caja de escalera dicha y local comercial 132. Fmca 
registral número 11.825. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
8.600.000 ~tas. 

5. Elemento número 181. Local comercial sito 
en la entreplanta izquierda, según Se llega de la 
escalera número 9 del edificio sito en San' Juan 
de Alicante y sus calles, avenid~ de Benidorm, calle 
Doctor Ivorra y avenida Catorce de Diciembre, seña
lado como fase 1, designado 13-B. Se compone de 
nave' y aseo, y ocupa una superficie construida de 
218,54 metros cuadrados y útil de 201,4 metros 
cuadrados. Linda: Frente o fachada principal, ave
nida de Benidorm; derecha, desde ella, calle Doctor 
Ivorra a la que hace chaflán; izquierda, caja de esca
lera número 9 y locales comerciales números 180 
y 132; y fondo, caja de escalera número 8 y .local 
comercial 59. Finca registral número 11.826. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
8.600.000 'pesetas. 

Dado en Granada a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado:Juez, Juan' de Vicente Luna.-El' Secre
tario.-31.943. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de e§te Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que al fmal se expresará, 
acordado en los, autos de juicio ejecutivo núme
ro 995/1992, seguidos a instancias de «La CaiXa. 
Sociedad Anónima., con beneficio de justicia gra
tuita, contra don José Fernánde~ Gómez, 

Primera subasta: Dia 12 'de septiembre de 1996, 
a Jas once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Miércoles 29 mayo 1996 

Segunda subasta: Se celebrará el día 14 de octubre 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 14 de noviem
bre de 1996, a las once horas, y sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secre
taria, para que puedan ser examinados por los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores estar 

'conformes con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas o gravámenes anteriores y'los 
preferentes; si los hubiera, al crédito del actor con
tinuárán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preCio del' remate. 

Para el caso de que alguna de )as subastas seña
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma 
Se étietrara el siguiente día hábü. 

Bien objeto de subasta 

Pisn primero A, en la segunda planta de pisos 
del edificio en Maracena (Granada), conjunto resi
dendal «Casería del Conde., teniendo como, anejo 
la cochera número 35, fmca número 7.605, valorado 
en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 29 de febrero de 1996.-El 
Maglstrado-Juez.-EI Secretario.-31.881. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en el)te Juzgado, y bajo el núme
ro 638/1993, se siguen autos de procedirnientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad 
Anónima., subrogado cnla posición procesal de 
«Banco Meridional. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Montenegro Rubio, 
contra doña Matilde Gómez Ardid, don Enrique 
Ferrer Gómez y doña Josefa Fecrer Gómez, en los 
que se tiéne acordado sacar a pública subasta el 
bien que se describe, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; y hora de las diez. 

Tercera subasta, el día 5 de julio de 1996. sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 
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Bien a subastar 

Urbana, corral descubierto, situado en la calle 
Mataderillo, de Granadá.. sin número, hoy 14, parro
quia del Salvador, extensión de 40 metros cuadra
dos. Registral número, 22.314 del Registro de la 
Propiedad número, 1 de Granada. Inscrita al libro 
1.069, tomo 1.734, folio 175. 

Valor de la tasación: 12.400.000 pesetas (primera 
subasta). 

Dado en Granada a18 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-31.941. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InsUm
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se' celebrará en la Sala de Audiencias 
de. este Juzgado primera y, en ~u casc, .seguñcte 
y tercera subastas, para la venta de la fmca que 
al final se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria nÜInero 990/1994, a ins~ncias de don 
José González Bravo, contra doña María Rosario 
Enriquez de Pablo y otro, haciendo saber a los 
licitadores: . 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 26 
de junio de 1996, a las on ;e horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 26 de julio 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta ,tellcld lugar el dia 26 de sep
tie~bre· de 1996, a las once h~ras, .sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente . 
una cantidad no inferior al 20 por 1 00 del tipo 
en primera subasta, así' como en .segunda, y el 20 
por 100 del tiPo de la segunda en tercera subasta. 

Que los, aútos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta ,como, bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes . 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del ac4>r, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extincióri el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sébado, domingo o día festivo. la • 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá Bien objeto de subasta 
cons¡guarse, en el establecimiento al efecto, el 20 Vivienda de tres plantas, sita en la urbanización 
por 100 del tipo de licitación que sirvió para la «Los Cortijos», término de Atañe, sobre la parcela 
segunda subasta, 1.860.000 pesetas. señalada con el número 80 de la urbanización, fmca 

Segunda.-No se admitirán posturas que no número 328-N. Valorada en 25.800.000 pesetas. 
cubran el- tipo de licitación de segunda subasta . 
(9.300.000 pesetas), las que podrán efectuarse en Dado en Granada a 19 de marzo de 1 996.:-El 
sobre cerrado, depositando en-la Secretaría antes Magistrado-Juez.-El Secretario.-32.197. 
del remate y previa' consignación, correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignllndose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que, á instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquella.. posturas que cubran 
el tipo de licitaCIón, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primern Instancia número 3 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de divorcio, número 401 de 1988, 
a instancia de don José López Ruiz, representado 
por el Procurador don Juan Antonio Montenegro 
Rubio, contra doñá Henninia Moreno Aragón, 
representada por la Procuradora doña María Luisa 
Torrecillas Cabrera, acordándose sacar a pública 
subasta el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 
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Primera subasta: El día 10 de julio de 1996, y 
hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 11 de septiembre de 1996, 
y hora de las díez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subastá: El día 9 de octubre de 1996, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en el establecimiento al efecto, el 20 
por 100 de, licitación para la primera y segunda 
de las subastas, y para la tercera, del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
t~· lidt!!1or acepta ccomo bastante la titulación, 
y que las cargas ti gravámenes anteriores y pre
ferentes ciI crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse 'el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere, antes del remate, su bien, pagando 
principal y costas. 

Bien a subastar 

Planta primera de vivienda del edificio en Gra
nada, sito en calle Puentezuelas, número 49, portal 
'letra B; con una superficie construida de 54 metros 
15 decímetros cul:uirados. Tiene como anejo trastero 
letrá F, de 3 metros 50 decímetros cuadrados. Libro 
153, tomo 641, folio 103, fmca 17.303. 

Tipo de'tasación de 6.500.000 pesetas. 
La referida fmca se encuentra gravada con las 

siguientes cargas: 

1.) Con hipoteca en favor de la Caja General 
de Ahorros de Granada, por un principal de 
1.122.860 pesetas, según la inscripción segunda del 
número 54.404. . 

2.) Y con afecciones de pago por autoliquida
ción del Impuesto y Arbitrio de Plusvalía. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial» de 
la proVincia, «Boletin Oficial del Estado» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ftm10 el pre
sente, dado en Granada a 22 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-31.955. 

GRANADA 

Edicto, 

Miércoles 29 mayo 1996 

Condiciones 

,Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en' el establecimientt:l al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calídad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el predo 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tant~ la titulación, y que las cargas, anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsisténtes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cdhran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que ,;,:1 adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últímos 
de la regla séptíma del artículo 131. 
Séptima~-Para el caso de que cualquiera de las 

subastas señaladas coincidiera con día fes.tivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguien
te. 

Bien a subastar 

Piso tercero letra E, señalado con el número 19, 
situado en la planta cuarta a 'partir de la rasante 
de la calle (tercera de pisos), destinado a vivienda, 
del. edificio en e<¡ta capital, calle Arabial, número 
305. Mide 63 metros 42 decímetros cuadrados, 
según el título, y según cédula de calificación defi
nitiva mide 62 metros 70 decímetros cuadrados. 
Linda, considerando su entrada particular: Frente, 
el rellano de la escalera y hueco de un patio; derecha, 
entrando, hueco de citado patio y el piso letra D 
de la misma planta; izquierda, el piso letra F de 
igual planta, y espalda, cón aires de una calle. Finca 
registra! número 31.215. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado' en Granada a 24 de abril de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-El 
Secretario.-31.908. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico Garcia, Magistrado-Juez' Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, Granada, . 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.500/1991, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Banco Exterior de 
España, representado por la Procuradora de los Tri
bunales doña Maria Isabel Serrano Peñuela, contra 
don Antonio Navarro Mochón y doña María Rosa
rio Díaz Díaz, acordándose sacar a pública subasta 
el bien que se describe, la que tendrá lugar en la 
Salá de Audíencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 14 de octubre de 1996, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de noviembre de 1996, 
y hóra de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 19 de diciembre de 1996, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
123/1995, se tramitan autos 'sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada, representada por el Procu
rador de los Tribunales don Carlos Alameda Ureña, 
contra don Manuel Benitez Melguizo y doña Amalia 
Antonia Luis Megías, acordándose sacar a pública 
subasta el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este J~gado: 

Primera subasta: El día 25 de octubre de 1996, 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 26 de noviembre de 1996, 
hora de . las diei, y con. rebaja del' 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 15 de enero de 1997, 
hora de las diez, sin sujecíón a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100' del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder, a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley,· dentro de los ocho días siguientes, consignán
dose previa o símultáneamente erprecio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria e~tán de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a' su extinción 
eí precio dei remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últímos 
de la regla séptíma del artículo 131. . 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguien-
te. . 

Bien a subastar 

Urbana: Casa sita en Cozvijar y en su calle Solana, 
número 10. Consta, de dos plantas con diferentes 
dependencias en cada una de ellas. Ocupa una super
ficie la parte edificada de 104 metros 16 decimetros 
cuadrados, y el resto de 101 metros 66 decímetros 
y 6 centímetros cuadrados, a su espalda, destinados 
a patios y ensanches de la misma, y linda: Derecha, 
entrando, placeta de la Solana; izquierda, casa de 
don Antonio Luis Megías, y espalda, huerto de doña 
Ana Médina Arrebola. Finca registnd número 1.5 3'5. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
8.000.000 de pesetas. 

. Dado en Granada a 29 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico Garcia.-Et 
Secretario.-31.876. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, al número 953/1995, a instancia de Caja 
Rural de Granada, contra don Antonio Valverde 
Jíménez y doña Presentación Hidalgo Peche, en 
los que, a solicitud de la parte ejecutante, se ha 
acordado sacar a pública subasta el bien que luego 
se describirá, la que tendrá lugar, en la Secretaría 
de este Juzgado, el día 24 de septiembre de 1996, 
a las once horas, y por el tipo de tasación de 
11.220.000 pesetas. 

Para el caso de nó concurrir postores a dicha 
subasta: se señala una segunda' para el día 24 de 
octubre de 1996, a las once horas, y con. r.ebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación expresado, y, 
de no concurrir tampoco postores a esta subasta, 
se señala una tercera para el día 21 de novi~m bre 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La celebración de las expresadas subastas se rea
Ii.zañi bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente. en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este J\lzgado, cuenta número 
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1739, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda subastas, 
y del 20 por 100 del tipo de la segunda para tomar 
parte en la tercera subasta. 
Segunda.~ue los autos y las certificaciones a 

que se r~fieie la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose qué todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que· el 
rematante los acepta como bastantes, y quedando 
subrogado en la responsabilidad de los· mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dél remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de poder ceder a un tercero. 

Quinta.-Que no se admitirán posturas en la ter
cera subast& que no se cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Sexta.--Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta, pueden hacerse posturas 
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del articu:-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Séptima.-Que el rematante deberá consignar el 
precio de adjudicación dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del remate, y que de coin
cidir alguno de los expresados· señalamientos con 
festividad local o nacional, se entenderá que habrá 
de celebrarse en el inmediato día hábil siguiente, 
a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Unica. Finca urbana, casa, marcada con el 
número 15, situada en la calle llamada Estacada, 
lugar de las Eras Altas, en término de Maracena; 
consta de planta baja distribuida en varias habi
taciones, teniendo at fondo un patio y huerto. Ocupa 
todo ello la superficie de 396 metros 25 decimetros 
cuadrados, de los cuales corresponden a la parte 
edificada unos 50 metros cuadrados, y el· resto a 
patio y huerto. Linda: Frente, la calle de su situación; 
derecha, entrando, fmca de don Antonio Montes; 
izquierda, la de don Franci!?co ROdriguez Femández, 
y espalda, varias casas del pueblo. Valorada en 
11.220.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de publicación legal, 
expido el presente en Granada a 6 de mayo de 
1996.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-31.878. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número l· de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 381/ 1995 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 dé la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa de Barcelona, repre
sent:!da por el Procurador don Francisco González 
Pérez,. contra don Juan Antonio Li.-'1*n Romero y 
doña Servanda Ana Maria Acosta Hemández, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra laque se procede: 

Finca registral número 30.251, tomo 833, li
bro 317 de Arona, folio 4, inscripción sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 28 de junio 
de 1996, a· las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.375.000 pese-· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el «Banco 
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Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de 
cuenta 374000018 381/95, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.---Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando, en la cuenta antes 
dicha, el importe de la consignación a que se refiere 
la condición segunda, y acompañando el resgUardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos yla certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin qué puedan exigir 
'otros títulos. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogad~ en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso de que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. . 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en los mismos lugar y hora que la primera, y el 
día 29 de julio de 1996, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. . 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, en los mismos lugar y hora, señalándose 
para ésta .el dia 26 de septiembré de 1996, sin suje
ción a tipo, con las restantes condiciones señaladas 
para la prlmera,.salvo que 'la cantidad a consignar, 
para poder tomar parte en la misma, será el 20 
por ·100 del tipo señalado para la segunda. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca registral número 30.251, tomo 833, libro 
317 de Arona, folio 4, inscripción sexta. 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
7.375.000 pesetas. 

y para general c(;mocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 31 de enero de 1996.-El 
Juez accidental.-El Secretario.-31.900. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 398/1995, instado por «Banca Jover, Socie
dad Anónima», contra «Comercial Sossa, Sociedad 
Anónima», en los que, en resolución de esta fecha, 
Se ha :!cardado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, en la Sala de Audiencias de este J1Í7~ªdo_ 
para el día 26 de julio de 1996, a las diez horas, 
anunciándola con veinte días· de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria; hacién
dose saber que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla A.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que 
el tipo de subasta es el pactado en la escritura de 
hipoteca, de 49.243.600 pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad, y que para 
tomar· parte eri la subasta se deberá consignar en 
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metálico, al menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
26 de septiembre de 1996, a las diez horas. 

y 'para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por término de veinte días, se 

. anuncia una tercera y pública subasta, ·sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para 
el día 25 de octubre de 1996, a las diez horas. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran· el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los solicitadores deberán, previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la . 
demandada, en caso de ser negativa las diligencias 
de notificación en sus domicilios, 

EÍ bien objeto de subasta es el siguiente: 

Edificio industrial sito en el término municipal 
de Les Franqueses del Vallés, en el poligono «Ra
masar», con frente a la calle Vallés, esquina a la 
calle Osona; consta de una nave de planta baja, 
solamente, y con una superficie edificada de 657,90 
metros cuadrados. Edificada sobre una porción de 
terreno de 1.551,32 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, calle Vallés; a -la izquierda, calle Osona; al 
fondo, resto de que se segregó, y a la derecha, con 
«Comercial S.ossa, Sociedad Anónima». 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Canovelles 
al tomo 2.186, libro lB, folio 32, fmca 7.049, ins
cripción sexta. 

Valorada.en 49.243.600 pesetas. 

Dado. en Granollers a 29 de abril de 1996.-El 
Magistradé>-Juez, CarIos García Mata~-El Secreta
rio.-31.773. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hace saber: Que en· el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 435/1995, instado por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, contra don Bemardino Bello 
Bello, en los que en resolución de esta -fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, en la Sala de Audiericias de este Juzgado, 
para el día 26 de jUlio de 1996, a las diez treinta 
horas, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndcse que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pr~cio del rema
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 48.500.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubrart dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la subasta se deberá cónsignar en 
metálico, al menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta .. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una· segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 pot 100 de la primera, para el día 
26 de septiembre de 1996, a las diez tremta horas. 

y para el caso de que no h!lbiese postot,en la 
segunda subasta, y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción 
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. a tipo, en el propio lugar de las anteriores para 
el día 25 de Octubre de 1996, a las diez tremta 
horas. 

En la segunda, y en su caso, la tercera, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda'subasta 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los solicitadores deberán, previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

SiÍviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, en caso de ser negativa la diligencia 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Entidad número 5: Nave industrial quin
ta, sita en' el cuerpo A de la edificación, sita en 
término de Montomés del Vallés, con frente a la 
avenida Mogent, sin número. tiene su entrada por 
la fachada norte de la fmea, accediéndose a la misma 
mediante patio "nvativo de la entidad. Tiene una 
superficie edificada en cada planta de 566 metros 
cuadrados y en planta primera, (le 214 metros cua
drados. La planta primera se halla edificada sobre 
la zona norte de la planta baja. Su cubierta es de 
fibrocemento. Tienen· por su frente, norte, y sur, 
un patio privativo de 364 metros cuadrados, en jun
to: Linda: Por su frente, entrando, norte, mediante 
el patio privativo con la avenida, Mogent; por la 
izquierda, entrando, este, con la nave cuarta; por 
la derecha, entrando, oestey con la entidad número 
6 o nave sexta; y por el fondo, sur: mediante patio 
privativo, con la ribera del río Mogent. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers, al tomo 2.018, libro 108 de Mon
tornés, folio 211, fmca 7. 111, inscripción sexta. 

Valorada en 48.500.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 29,'de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos García Mata.-El Secretario 
judicial.-31.757. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número' 2 de Grano
llers, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario' 
hipotecario del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 583/1995, instado.por Caixa d'Estalvis de 
Sabadell, contra doña Carmen Duarte Carrasquilla 
y don Antonio José Henares Ramirez, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública suba~ta, en la .Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para el día 26 de 
julio de 1996, a las once horas, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en'la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador 'acepta con'lo bas
tante la titulación y que las cargas o -gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes; entendiéndos,;; 
que el rematante les aeept..a y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin ~estinarse a 
su extinción el precio del remate; que el tipo de 
subasta es el pactado en la escritura de hipoteca 
de 13.402.350 pesetas y no se admitirán posturas 
que no cubran dicha cantidad; y que para'tomar 
parte en la subasta se deberá consignar en metálico, 
al menos, un 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100' de la primera, para el dia 
26 de septiembre de 1996. a las once horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
seguRda subasta, y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo. en el propio lugar de las anteriores para 
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el día 25 de octubre de 1996. a 1ás once horas . 
En la segunda, y en su caso, la tercera, no se 

admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso. 
en la tercera. los solicitadores deberán. previamente. 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, ~n caso de ~r ,negativa la. diligencia 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto"de subasta es el siguiente: 

Entidad nÚl'llero 2. Vivienda tipo dúplex, desarro- . 
. llada en. planta baja y planta primera alta, puerta 

segunda, en la referida planta baja del edificio ubi
cado en Cardedeu. con frente a la calle Alcoll. sin 
número, a 20 metros de la calle Matar6. OC4pa 
una superficie útil total de 69,97 metroscua4rados. 
de los que 35.500 metros cuadrados. están situados 
en planta baja, distribuidos en recibidor. comedor-es
tar, cocina y lavabo, y el resto de 34,82 metros 
cuadrados. están situados en planta· primera alta, 
distribuidos en paso, baño y tres dormitorios. Asi
mismo, tiene en planta baja, un' patio posterior de 
superficie 12.51 metros cuadrados y un bal~ón ante
rior y una terraza posterior en planta primera alta 
de superficie tota15,80 metros cuadrados. Su acceso 
se verifica mediante vestibulo y caja de escalera 
que abren a la calla Alcoll. Linda: Mirando desde 
la puerta de acceso a la· vivienda; en planta baja, 
al frente, parte vestíbulo y ~a de escalera, parte 
caja de ascensor. y parte vivienda dé la misma planta 
puerta pritnera; izquierda, entrando. con la fmca 
matriz; a la derecha, parte c~a de ascensor y parte 
c8ne Alcoll; y al fondo, con don Hermenegildo 
Muñoz; y en planta alta, al frente. parte c~a de 
escalera, parte caja de ascensor y parté vivienda 
de la misma planta, puerta primera; izquierda. 
e,ntrando, vuelo del patio anejo privativo de esta 
entidad, número' 2; a la derecha, parte, caja dé ascen-

, sor 'y .parte, 'vuelo de la calle Alcoll; y al fondo, 
con don Hermenegildo Muñoz. 

Tiene como anejo privativo, un cuarto trastero 
lavadero, sito en la planta cubierta del edificio. de 
superficie útil 2.10 metros cuadrados. Lin$: Miran
do desde la calle Alcoll; al frente. zona de paso; 
izquierda, entrando, cuarto traster<rlavadero como 
anejo privativo de la entidad número 1; a la derecha, 
cuarto trastero-lavadero anejo pnvativo de la entidad 
número 3; y al fondo, cubierta del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Pn>piedad de Gia
nollers, al tomo 2.010, libro 116 de Cardedeu, folio 
93, fmca 6.842, inscripción primera. 

Valorada en 13.402.350 pesetas. 

Dado en Granollers a 29 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Carlos García Mata.-El Secretario 
judicial.-31. 7 54. . 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Montserrat del Toro LóP'"-Z. .~~ .. alia del 
!uzgaoo de Pr'tmera instancia número 8 de Hos
pitalet, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 66/1995. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Banco Central Hisparioamericano. 
contra don Francisco José Lago Hemández y doña 
Regina González Pinilla, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 8 de julio de 1996. a fas diez horas, con las 
prevenciones siguientes: . 

Primera.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta _ ' 
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Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente. en la cuen
ta . de este Juzgado en el «Banco Bilbao ~lZcaya, 
Sociedad Anónima», número0755-000-18-0066-95. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor' del bien que sirve de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No sé aceptará 
entrega de dinero . en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tet:ceros. 

Cuarta . ...;.En todas las subastás, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haCerse posturas por 
escrito. en pliego cerrad.o. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los aútos y -la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las.cargas o gravámenes anteriores y los'preferentes. 
si los 'hubiere, al créclito del actor continuarán ~ub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no, hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de septiembre de 1996, 
las diez hora$. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
se.ñalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la: segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de octubre 
de 1996. a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebra~ hi subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente eQ.icto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llev~ a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 5.204, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Hospitalet de Llobregat 
al tomo 1.501, libro 232 de la sección primera, 
folio 145. 

Tipo de subasta: 46.994.600 pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 26 de abril 
de 1996.-La Secretaria judicial, Montserrat del 
Toro' López.-3l.91 7-16. 

I 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La, Secretaria d~l Juzgado de ?iim~ra lñstancia e 
Instrücción, número 10 de Hospitalet de Llobre-
gat, . , 

Hace saber: Que por la Magistrada-Juez de dicho 
Juzgado, en resolución dictada el día de la fecha, 
en el procedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 280/1995, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Juan Carlos Balufo García y doña Maria 
Dolores Hemán Corchero. en reclamación. de la 
suma de 8.516.591 pesetas pot principal, más la 
suma de 1.680.000 pesetas presupuestadas para inte
reses de demora, gastos y.costas, se ha acordado 
la venta, en primera y pública subasta, de -la fmca 
más adelante descrita, cuya celebración tendrá lugar 
el dia 28 de junio de 1996. a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida Josep Tarradellas. número 179. sexta planta, 
de Hospitalet de Llobregat, y bajo las siguientes 
condiciones: 

, 
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Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
10.500.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamente, en el 
establecimiento destinado a tal efecto; una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañado del resguardo acre
ditativo de haber efectuado el mencionado depósito. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
de dominio o de posesión y de cargas de la fmca 
subastada están de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la tifulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose ,que el' rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad ~ las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se ha acordado, en prevención de que 
no hubiera postor en la primera, la celebración de 
segunda subastá el día 29 de julio de, 1996, a .a 
misma hora, y en el lugar indicado, sirviendo de , 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera, 
y bajo las demás condiciones generales. 

Qe igqal forma, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se ha acordado cele
brar tercera subasta el día 27 de septiembre de 1996, 
a la misma hora, y en el mismo lugar, sin. sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores efeptuar, con carácter 
previo, el mismo depósito que el· previsto para la 
segunda subasta, y bajo las demás condiciones gene
rales. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley HipoteCarla. 

La fmca objeto de subasta es de la descripción 
siguiente: 

Número 57. Vivienda bajos A, de la escalera 
número 35, que forma parte integrante del inmueble 
si~o en el término municipal de L'Hospitalet de Llo
bregat, calle de la Ermita, números 31 al 39. De 
superficie 71 metros 47 decimetros 30 centimetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con la escalera de acce
so: al fondo, con el terreno del sólar destinado a 
aceras y zonas verdes: a la derecha, con la vivienda 
bajos B: a la' izquierda, con vivienda bajos B de 
la escalera número 33; por arriba, con la vivienda 
primero segunda, y por abajo, con solar del inmue
ble. Coeficiente: O; 7143 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Hospitalet de Llobregat al tomo 1.366, libro 
110, sección sexta, folio 33, fmca 32.570-N. 

'Dado en Hospitalet de Llobregat a 8 de mayo 
de 1996.-El Secretario judicial.-32.292-16. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Huelva 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se Sigue pro
cedimiento judicial sumario número 438/1995, por 
los trámites del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, contra don Ricardo Ramos 
Izquierdo y otros, y cumpliendo providencia de esta 
fecha, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble que más 
adelante se dirá, y sirviendo de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, de 4.175.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle San Cristóbal, número 15, en la form~siguien
te: .. 

En primera subasta el día 26 de junio de 1996, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el di", 26 de julio de 1996, 
caso de no quedar rematado el bien en la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta el día 25 de septiembre de 
1996, si no se rematara en ninguna de las anteriores, 
sin sujeción a tipo Pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 1903000018043895, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en l~for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Se podrá licitar a 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que, a instancias del actor, podrán r~ser
varse los' depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que 'se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor subsistirán, entendién
dose que el rematante los acepta y ,se subroga en 
los' mismos, sin destinarse a su extinción el. precio 
del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto, en su 
caso, de notificación en forma a los ·demandados. 

Bien que se sa<!a a pública subasta 

Piso segundo. izquierda. del edificio en Huelva 
al sitio La Orden, en la avenida de la Cinta, número 
6', vivienda tipo V-3 D. inscrita en el Registro Tres 
de Huel-va al tomo 1.542, libro 120, folio 24, fmca 
37.542, inscripción primera. 

Dado en Huelva a 23 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez, Adriana Cid Perrino.-La Sécretariajudi
cial.-31.879-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistradó-Jqez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el número 
estadístico 371/1993. promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por la Procuradora doña Maria Cardot:la Cardona, 
contra don Juan Costa Bonet, en los que se ha 
acordado por providencia del día de la fecha sacar 
y anunciar la. venta en pública subasta. por tres 
veces y en las fechas que se señalarán y por el 
término de veinte días entre cada uria de ellas. el 
bien inmueble embargado que al fmal de este edicto 
se dirá, con el. precio de tasación. ~ irlforme 
pericial practicado. que también se dirá al fmal. 

Se han señalado para que tenga lugar el remate 
dei bien, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,-
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sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En' primera subasta, el próximo día 18 de julio 
de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasación 
del bien. 

, En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien, o no 
haberse pedido la adjudicación en debida 'forma por 
la parte ejecutante, el próximo día 19 de septiembre 
de 1996. a las doce horas, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera .subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate. o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a Derecho, el próximo 
wa 17 de octubre de 1996, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera: a) Parcl tomar parte en cualquier subas: 
ta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, debe
rá consignar una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por í 00 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y de 'llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

b) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
• oficina o sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a la 

que se facilitará por el depositante. los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta. provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil
bao Yizcaya (paseo Vara de Rey. número 11. oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera. conteniendo el 
éscrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitiráJa postura. ' 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, sólo serán admisibles 
cuando las practique la parte ejecutante, la cual debe
rá verificar dicha cesión mediante comparecencia 
ante el Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar .la 
cesión, y previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los titulo s de propiedad del iruilUeble 
subastado se encuentran supiidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, conforme al artículo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y puestos de 
manifiesto en la Secretaría de' este Juzgado para 
que puedan examinarlos . los que deseen tomar. parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes yno puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que
darán subsistentes y siJI cancelar. 

c) Q~e el rematante/adjudícatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las. subastas, ;:a!vo la 
que corresponda al mejor postor, que se rescfV3fá 
en depósito como garantía del cumplL"lÚento de la 
obligación y,en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubi"e~ pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep,
ten y que hubieren cubierto CQn su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza. mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábi,1 de la semana dentro de la que se hubÍe
re señalado la subasta suspendida. 

Bien embargado objeto de subasta 

Finca número 13.718, tomo 1.062,libro 173, folio 
90. Valor de subasta: 8.900.000 pesetas. Finca regis
tra1 número 5, o sea, local comercial de la planta 
baja de un edificio de cuatro plantas, con acceso 
por una calle sin nombre, que es travesía de las 
calles Soledad y Formentera, de la villa de San Anto
nio Abad. Tiene su acceso por la calle Formentem, 
y una superficie de 118 metros 70 decimetros cua
drados. 

Dado en Ibiza a 24 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailháud. -El Secre
tario.-31.860-60. 

INCA 

Edicto 

Don Manuel Penalva Oliver, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Inca, 

• 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número. 169/1996, 
a instancia del Procurador don Juan Balaguer Bise
llach, obrando en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra don Bar
tolomé Ferrer Llabres y doña Maria Consuelo Ferrer 
Rodriguez, en cuyos autos se ha acordado saCqr 
a pública subasta, por término d~ veinte días, la 
fmca que al· fmal se detallará y se valorará. Dicha 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la pla9a des Bestiar, e.n primera 
subasta el día 9 de septiembre de 1996; en segunda 
subasta, en su caso, el día 7 de octubre de 1996, 
y en tercera subasta, también en su caso, el día 
4 de noviembre de 1996; habiéndose señalado para 
todas ellas la hora de las doce, y que se .celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda subasta 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas 
en las dos primeras subastas inferiores al tipO de 
cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta corriente. de este Juzgado, 
número 04240000180169-96, del Banco Bilbaó VIz
caya de Inca, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de la subasta. excepto en la tercera, 
en que no será inferior al tipo de la segunda subasta. 
Las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades reciamadas. 

Tercera.-Los autos y la certificación librada por 
el Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de" manifi~sto en la Secretaria de este Juzgado. Se 
entenderá que todo licitador se conforma y acepta 
como -bastante la titulación expuesta. 

c..'uarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
dar.ín subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de súbasta es la siguiente: 

Urbana. Número 17 de orden. VIvienda E-iz
quierda del 'primer piso, con acceso por el zaguán, 
escalera y ascensor, número 17 de la calle Cid Cam
peador, en esta ciudad de Inca. Tiene una superficie 
útil de 89 metros 87 decímetros cuadrados, y, ade
más, una terraza posterior descubierta de 188 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda. visto el edificio 
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desde dicha calle: Frente, vuelo de la misma y, en 
parte, de la vivienda F; fondo, con terraza; por la 
izquierda, la vivienda C y, en parte, calle Escorial, 
y por la derecha, la vi~enda B, hueco de la escalera 
y ascensor y, en parte, la v!vienda E-derecha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Inca, al tomo 2.640, libro 304 de Inca. folio 
42, fmca número 16.916. Valorada en 15.560.032 
pesetas .. 

Queda facultado el Procurador 4e la parte para· 
intervenir en el curso y diligenciamiento del presente 
edicto. 

Dado en Inca a 8 de mayo de 1996.-El Juez 
titular, Manuel Penalva Oliver.-El Secreta
rio.-32.232. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
<lel Juzgado de Prmtera Instancia número 5 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
. autos, número 534/ 1 994, procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por mercantil «Banco de Santander; Socie
dad Anónima», con domicilio social en Santander, 
paseo de Pereda, números 9 a 12, representado por 
el Procurador señor Gutiérrez Arjona, frente a don 
Emilio Garcia Verde y doña Maria Luisa Barón 
Agea, en reclamación de 4.134.160 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, en los que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez y término de veinte días, y sin suje
ción a tipo, el bien hipotecado ajos deudores que 
se résefiará, habiéndose señalado para el acto del 
remate el día 26 de junio de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes: . 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Para tomar .parte en la subasta deberán los lici

tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento d~tinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. que lo fue 
por importe de 4.950.000 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Registro . a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las qargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en. 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El remate podrá hé!.,cerse en calidad de cederlo 
a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha, o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto, Banco Bilbao VIzcaya. oficina principal 
de Jaén, cuenta número 2049-000-18-0534/94. 

Bien objeto de subasta 

Número 7, piso tercero izquierda. Linda, según 
se entra a la vivienda: AJ frente, la meseta de la 
escalera; derecha, caUe de nueva apertura de la urba
nización a la que tiene luces y vistas; izquierda. 
caja de escalera~ de subida a pisos, y por el fondo, 
edificio en régimen de comunidad. Con una super
ficie útil de 90 metros cuadrados; iriscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Jaén. al tomo 
1.837,libro 74, folio 57, fmca número 6.772. 
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Su valor. según escritura de constitución de hipo
teca, es de 6.600.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 3 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-El Secre
tario judicial.-32.278. 

JAEN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, cón el número 312/1995, promo
vido por Monte de Piedad y Cara de Nlorros de 
Córdoba, código de identificación fiscal 
G-14-004485, representada por la Procuradora 
señora Vtlchez Cruz. contra doña Alicia León 
Zamóra, calle ~ampillejo de Santa Ana, numeros 
13-15 de Jaén, mayor de edad, soltera y con número 
de identificación fiscal 26.030.178-C, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 10 de julio 
de 1996, a las doce horas, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 12.956.250 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 10 de octu
bre de 1996, a las doce horas, con la rebaja· del 

.25 por 100 del tipo de la primera. 
y en tercera subasta, si no se remataran en nin

guna de las anteriores, el próximo día 10 de octubre 
de 1996, a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en priniera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedór ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos al 20 por 100 del tipo expresado, 
el cual en tercera subasta, consistirá, al menos en 
el 20 por 100 del tipo de segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por . 
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso confanne a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del- artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastanta la titulación, y que las cargas o gravámenes 

. anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 

. del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el. rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio.d~l remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en el pemandado, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta' 

Urbana 3. Piso B, en la planta segunda, del edi
ficio, sito en Jaén, calle Campillejo de Santa Ana, 
núm~ros 13-15, esquina a la calle Juan Montilla 
y Santa Ana alta. Tiene una extensión superficial 
útil de 62 metros 17 decimetros cuadrados y cons
truida de 80 metros 45 decimetros cuadrados. Se 
compone de diferentes departamentos, habitaciones 
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y servicos. Es la fmca número 5.098 del Registro 
de la Propiedad de Jaén número 2, donde la escritura 
de hipoteca que la grava causó la inscripción cuarta, 

. al folio 57 vuelto, del tomo 1.885, libro 53 de Jaén. 
Valor a efectos de subasta: 12.956.250 pesetas. 

Dado en Jaén a 29 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-31.963. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Miércoles 29 mayo 1996 

sin número, de esta ciudad. Se compone de planta 
baja y alta, comunicadas a través de una escalera, 
de su exclusiva pertenencia. Tiene una superficie 
totat"construida de 202 metros 67 decímetros cua
drados, de los que a la planta baja corresponden 
1 06 metros 1 decímetro cuadrado, y el resto a la· 
planta alta. En planta alta tiene un patio de luces 

. de su propiedad. Figura inscrita en el Registro de 
hi Propiedad número 3 de esta ciudad, al tomo 
1.478, folio 105, fmca número 29.344, inscripción 
tercera. Se valora para la subasta en 20.545.000 
pesetas. 

Edicto Dado en Jerez de la Frontera a 17 de abril de 
Doña Lourdes Marin Femández, Magistrada-Juez. 1 996.-La Magistrada-Juez, LO~.lfdes Marin Femán-

del Juzgado de Primera Instancia número 3 de dez.-El Secretario.~32.333·3. 
Jerez de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que; por providencia de esta· fecha, 
. dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
285/1995, se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fer
nando Argüeso Asta-Buruaga, contra «Activos y 
Patentes Cumorah, Sociedad Limitada», sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, por medio del pre-
sente, se anuncia la venta en públicas subastas, por 
término de veinte días, de la fmca hipotecada que 
al fmal se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa de este Juzgado, una cantidad igual; por lQ " 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien, 
según el' tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositandú 
en este Juzgado; junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de· manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que t9do 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su· extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás García Figueras, 14 (Sede de 
los Juzgados), a las doce horas, en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El día 4 de julio de 1996. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 5 de septiembre de 1996. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,. sin 
que $e admitan posturas inferiores a .dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que la primera, 
se celebrará 

Tercera subasta: El día 3 de octubre de 1996. 
Será sin sujeción a tipo, si bien, para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Para el caso de que por error se hubiera señalado 
para la celebración de cualquiera de las subastas 
un día festivo, se considerará prorrogado al siguiente 
día hábil, sin necesidad de sqspensión de la misma. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado, para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de la subasta 

Módulo de local señalado con la letra A. en el 
edificio industrial y comercial, sito en la calle Oso, 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 359/1995, 
a instancia de· «Banco ~entrál Hispanoamericano, 
S9Ciedad Anónima», representado por el Procurador 
señor García Gayarre, contra don Severiano Donate 
Cañas y doña Miguela Sanz Gayá, en reclamación 
de la cantidad" de 8.515.702 pes.etas, en los que 
y por proveído del día de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y término de veinte días 
el bien que más adelante se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz!J}do, sito en la calle Frailla, núme
ro 9, señalándose para la primera subasta el día 
23 de julio de 1996, a las· diez treinta horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar eÍ tipo, para el día 
20 de septiembre de 1996, a la misma hora, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, o no alcanzar el tipo; para el día 
21 de octubre de 1996, a las diez treinta horas 
y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de hipoteca y que más ade
lante se dirá. No admitiéndose postura alguna al 
tipo de ·la primera o segunda subastas, según se 
trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 

. tiene' abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, . bajo el número 486900018035995, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la ,cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en -calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, continuando subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

. Bien objeto de subasta 

Casa sita en la villa de Calatorao, en la calle 
El Justicia de Aragón, sin número conocido, con 
una superficie total de 215 metros cuadrados. La 
edificación se compone de planta baja y otra alzada, 
con unas superficies construidas de 71, 16 Y de 75,53 
metros cuadrados, respectivamente, constituyendo 
una sola viviendá. El resto, de 143,84 metros cua
dradss, no ocupados por la casa, corresponden al 
corral, situado en su parte posterior. Lindante: Por 
su frente, con la calle de su situación; derecha, 
entrando, con resto de fmca matriz; izquierda, Pedro 
García Femández de Heredia, y fondo, brazal del 
espino. 

Tasada, a efectos de subasta, en 25.300.000 pe
setas. 

La fmca a que nos estamos refiriendo fue ins,crita 
en el Registro de la Propiedad de La Almunia de . 
Doña Godina el día 17 de julio de 1991 al tomo 
1.793, libro 148, folio 225, fmca 10.186,inscripción 
tercera. . 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 8 de 
mayo de 1 996.-El Juez.-El Secretario.-31. 766. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 329/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Garcia Gayarre, contra don Miguel Angel 
Gran Marco y otros cinco,' en reclamación de la 
cantidad de 14.034.361 pesetas, en los que y por 
proveído del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y término de veinte días los bienes 
que más adelante se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Frailla, núme
ro 9, señalándose para la primera subasta el día 
23 de julio de 1996, a las diez horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera <> no alcanzar el tipo, para el día 
20 de septiembre de 1996, a la misma hora, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, o no alcanzar el tipo, para el día 
21 de octubre de 1996, a las diez horas, y sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna iflferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018032995, un 
ímporte igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta: 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el rematé a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación existente. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. continuarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro.
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la J\Ublicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para 
el caso de que sea negativa la personal. por no 
ser hallados en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Dos. Nave industrial centro. en la planta 
baja del edificio en Brea. paraje San Bias, de 5 10 
metros cuadrados. Tiene entrada por el lindero sur 
de la edificación. y con arreglo a ~lla. linda: Frente, 
calle de acceso; derecha. entrando, nave industrial 
derecha y portal de acceso a las viviendas centro; 
izquierda; nave industrial;,izquierda y portal de acce
so a las viviendas; oeste, fondo, a través de espacio 
libre. camino. Le corresponde una cuota de par
ticipación en el total del edificio del 15 por 100. 

Tasada. a efectos de subasta. en 20.815.000 pe
setas. 

La fmca a que nos estamos refrriendo fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Calatayud el día 
14 de septiembre de 1993 á1 tomo 1.536, libro 33, 
folio 107, fmca 2.444, inscripción séptima. 

2. Seis. Piso primero, en la primera planta 
alzada, portal centro del edlfIcio en Brea, paraje , 
San BIas. de 75 metros cuadrados. Se distQbuye 
en vestíbulo, cocina, baño, comedor-estar y tres dor
mitorios. Tiene su acceso al frente de la escalera 
y, visto desde la calle. linda: Frente. calle de acceso 
y a través de ella, Barcelona hermanos; derecha, 
nave derecha; izquierda, nave izquierda y espalda. 
espacio libre sobre la nave centro. Le corresponde 
una cuota de participación en el total del edificio 
del 8,04 por 100. 

Tasada, a efectos de subasta,' en 6.335.000 pesetas. 
La fmca a que nos' estamos reftriendo 'fue inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Calatayud el dia 
14 de .septiembre de' 1993 al tomo 1.536, libro 33, 
folio 105, fmca 2.448, inscripción séptima. 

Dado én La Almunia de I>eña Godina a 8 de 
mayo de 1996.-El Juez.-El Secretario.-31.763 .. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del JuzgadO de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia de 
la Procuradora señora Puigvert Romaguera se tta
mita procedimiento sumario del artíc;blo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 108/1993, promovidos 
por «Inmolrubán, Sociedad Limitada» contra Teresa 
Illa Ors, Jorge Illa Ors y Jorge Illa Bertrán, en recla
mación de 24.690.051 pesetas. respecto de la 
siguiente fmca: 

Urbana 1. Local comercial de superficie 123 
metros cuadrados, que Ocupa toda la planta baja 
de la casa con frentes a las calles Pagés Ortiz, donde 
obtiene en número 92, y a ia Plaza de San Pedro, 
donde obtiene el número 1. de la villa de Palamós, 
folio 49. Finca registral 3.329-N, inscrita al tomo 
2.709 del archivo, libro' 146 de Palamós, folio 49. 

A instancia del acreedor, se mandó en providencia 
de esta fecha. sacar a pública subasta la referida 
fmca por término de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la ,calle ,Mesures, • número 
17. primero. señalándose para la, 'primera subasta 
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el dia 16 de julio 1996 a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo para la misma el precio de 
38.868.000 pesetas que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la p:dmera, se ha señalado el día 18 de septiembre 
de 1996 a las once horas, y con la rebaja del 25 
pór 100 del tipo ftjado para la primera. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el dia 17 de octubre 
de 1996 a las once horas, y sin sujeción a tipo. 
celebrándose las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipe para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia. no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subasta, según se trate. 

Segunda.-pára tomar parte en la subasta, deberá 
consignar previamenté en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 1.650.000.18.0108/1993, 
un.importe igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual Ó superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certillcación del registro 
a que se reftere 'la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo lici~dor acepta como basta la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilida8 de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. • 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la, con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Séxta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado ,en La Bisbal a 25 de abril de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-31. 771. 

LA CORUÑA 

, Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Tevar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera IBstancia número 6 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio ejecutivo otros 
títulos. seguidos con el número 729/1991 de regis
tro, a instancia de entidad «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Carlos González Guerra, contra don Antonio 
C. Bouzas Ferreiro y doña Maria Rosa Sierra 
Dominguez, por la que se sacan a pública subasta 
por las veces (¡[ue se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. los bienes embargados que al 
fmal del presente edicto se especillcan concisa
mente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 24 de julio, a las trece horas; no concurriendo 
postorés. se señitla por segunda vez el día 23 de 
septiembre, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la cantidad señalada en tasación, y no habiendo 
postores a la misma se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de octubre, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora y 
lugar que la primera. Se hace constar que. caso 
de ser, festivo alguno de los, dias señalados ante-' 
rionriente para las subastas. la misma 'Se trasladará 
al día siguiente hábil. a la misIJla hora. 
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Condiciones 

Primera;-No se admitirá postura alguna, en los 
remates, que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, tanto en la primera como en la' segunda 
subastas. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin veriftcar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado una can
tidad igual, por lo menos. al 20 .por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
ffitls. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puecJan celebrarse, el depósito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. La mencionada cuenta es 151917729/91 
de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
el edificio de los Juzgados de La CoruÍfia. 

Tercera.-Sólo el ejecutante p04rá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el-resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Se previene que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán- de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose les que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los mismos. En caso de que 
se saquen a subasta los bienes sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, se observará lo pre
venido en la regla 5. a del artículo 140 del Regla
mento Hipotecario. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bienes objeto de las subastas 

1. Piso cuarto de la casa número 31 de la calle 
Santander 'de La Coruña. Inscrito en' el Registro 
de la Propiedad número 1 de La Coruña al libro 
353, folio 148 vuelto, fmca 17.969. Tasada peri
cialmente en 6.000.000 de pesetas. 

2. Planta baja derecha de la casa número 2 de 
la glorieta de La Paz de La Coruña. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad'número 1 de La Coruña 
al libro 1.192, folio 213. fmca 70.454. Tasada peri
cialmente ~n 5.000.000 de pesetas. 

3. Planta primera derecha de la casa número 
2 de la glorieta de La Paz de' La Coruña. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de La 
Coruña al libro 1.192, folio 219, 'finca 70.458. Tasa
da pericialmente en 5.200.000 pesetas. 

4. Planta segunda derecha de la casa número 
2 de la glorieta de La Paz de La Coruña. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de La 
Coruña al libro 1.192, folio 225, finca 70.462. Tasa
da pericialmente en 5.200.000 pesetas. 

5. Planta tercera derecha de la casa número 2 
de la glorieta de La Paz de La Coruña. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de La 
Coruña al libro 1.192, folio 231, fmca 70.466. Tasa
da pericialmente en 5.100.000 pesetas. 

6. Planta cuarta derecha de la casa número 2 
de la glorieta de La Paz de La Coruña. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número' 1 de La 
Coruña al libro 1.192, folio 237, fmca 70.470. Tasa
da pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 

7. Planta quinta derecha de la casa número 2 
de la glorieta de La Paz de La Coruña. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de La 
Coruña al libro 1.192, folio 243, fmca 70.474. Tasa
da pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 

8. Labradío y monte denominado «Tras do Eo», 
número 399 del Plano de Concentración Parcelaria 
de San Cristóbal de Reyes. Inscrito en el Registro 
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de la Propiedad de Padrón al tomo 517, libro 162 
de Teo, folio 166, fmca 16.849. Tasada pericial
mente en 2.500.000 pesetas. 

9. ' Labradio y monte denominado «Freiria», 
número K67 del Plano de Concentración Parcelaria 
de San Cristóbal de Reyes. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Padrón al tomo 51'7, libro 162 
de Teo, folio 165, fmcª 16.847. Tasada pericial
mente en 700.000 pesetas. 

10. Monte denominado «Freiría», número 371-3 
del Plano de Concentración Parcelaria de San Cris
tóbal de Reyes. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Padrón al tomo 517, libro 162 de Teo, 
folio 164, finca 16.845. Tasada pericialmente en 
50.000 pesetas. 

11. Prado. labradío y monte al sitio denomínado 
«Fabrica», número 377 del Plano de Concentración 
Parcelaria de San Cristóbal de Reyes. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Padrón al tomo 510, 
libro 159 de Teo, 'folio 36, fmca 16.154. Tasada 
pericialmente en 7.500.000 pesetas. 

12. Prado, labradío y monte al sitio denomínado 
«Lagoas», número 386 del Plano de Concentración 
Parcelaria de San Cristóbal de Reyes. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Padrón al tomo 510. 
libro .159 de Teo, folio 37, fmea 16.155. Tasada 
pericialmente en 6.500.000 pesetas. 

13. Piso sito en la planta sexta, letra H. del 
edificio «Zafiro», en la calle Fray Rosendo Salvado. 
esquina calle Santiago de Chile. Inscrito en el Regis
tro de laPropjedad número 2 de Santiago. al tomo 
766. libro 414. folio 164. fmca 29.309. Tasada peri
cialmente en 8.000.000 de pesetas. 

14. Plaza de garaje sita en la planta sótano del 
edificio «Zafiro». en la calle Fray Rosendo Salvado. 
esquina Santiago de Chile. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número, 2, de Santiago al tomo 
860. libro 503. folio 89. fmca Z9.177. Tasada peri
cialmente en 600.000 pesetas. 

15. Trastero sito en la planta baja cubierta del 
edificio «Zafiro». en la calle Fray Rosendo Salvado,' 
esquína calle Santiágo de Chile. Inscrito en el Regis
trode la Propiedad número 2 de Santiago al tomo 
860. libro 503. folio 36. fmca '29:350. Tasada peri
cialmente en 600.000 pesetas. 

16. Terreno a Tojal al sitio denomínado Raposo. 
parroquia de Viduido. Inscrito én el Registro de 
la Propiedad de Negreira al tomo 673. libro 163 
de Ames. folio 39, fmea 16.149. Tasada pericial
mente en 1.200.000 pesetas. 

17. Parcela al sitio denomínado «Pia», número 
266-1 del Plan General dé Concentración Parcelaria 
de Santa Maria de Viduido. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Negreira al tomo 648, libro 
158 de Ames, folio 174, fmca 15.814. Tasada peri
cialmente en 4.800.000 pesetas. . 

18. ~arcela destinada a camíno,al sitio de «Agra 
de Arriba». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Negreira al tomo 766, libro 191 de Ames. folio 
96, fmca 15.173. Tasada pericialmente en. 30.000 
pesetas. 

19. Parcela destínada a solar al sitio de «Agra 
de Arriba». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Negreira al tomo 766, libro 191 de Ames. folio 
98, . ftnca 15.177. Tasada pericialmente en 
13.000.000 de pesetas. 

20: Labradío y monte al l'itio de «Agra de Arri
ba», número 437 del Plano de Concentración Par
celaria de Santa Maria de Viduido. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Negreira al tomo 771. 
libro 194 de Ames. folio 88. fmea "5.952. Tasada 
pericialmente en ] .30~1000 pesetas. • 

21. Casa de' pJanta b~a sita en el lugar de Agra 
de Arriba •. parroquia de Santa María de Viduido. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Negrefra 
al tomo 771~ libro 194. folio 90, fmca 15.956. Tasa
da pericialm~nte en 22.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y a los deudores demandados. expido y auoo:. 
rizo el presente en, La Coruña a 26 de abril de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria. Josefa RuiZ 
Tovar.-La Secretaria.-31.998. 

Miércoles 29 mayo 1996 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hernández Cordobés;' Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
La Laguna, 

En virtud de lo acordando en resolución dictada 
en el procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 463/1995, 
seguidos a ínstancias de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Níeolás Díaz de Páiz, contra don Pedro Gon
zález Yumar y doña María VictQria Martín Her
nández, en reclamación de préstamo hipotecario, 
se saca a subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Urbana. Edificio compuesto de sótano y dos 
plantas, sito en el térmíno municipal de El Sauzal, 
donde dicen «Suertesilla» o «Corazón», que ocupa 
un solar de 3.949 metros cuadrados. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de La Laguna 
fmc& número 4.937. folio 111. tomo 1.549. libro 
. 5 9 de El Sauzal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado 'el próximo día 28 de junio, a las 
diez horas, pr~víniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
21.875.000 pesetas, fijados en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar iós licitadores, previamente, en 
el Juzgado, el 20 Por 100 de dicha cantidad. sín 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y" certificaciones a que 
se refiere 'la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Quelas cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes,' si los hubiere, al crédito del actor 
contínuarán subsístentes, entendiéndose que . el 
rematante acepta y queda subrógado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. . 

De no haber postores pará la primera subasta, 
se señala para la segunda el día 24 de julio, a las 
diez -horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la Valoración, celebrándose la tercera subasta, 

'en su caso. el día 27 de septiembre, a las diez horas, 
sín sujeción a tipo. . 

Y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados. don, Pedro González Yumar y doña 
Maria Victoria Martin Hemández, de los señala

. mientos, se expide el presente. 

Dado en La Laguna a 17 de abril, de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Pedro He<rnández Cordo
bé8.-3 3.325~ 12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hernández Cordobés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
La Laguna. 

En virtud de lo acordado en resolución .dictada 
en el 'procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley HiPotecaria número 87/1996. segui
dos a ínstancias de Caja General de Aborros de 

. Canarlas (QijaCanarias), representado por el Pro
curador don Lorenzo Martín Saez contra don Julio 
de San Joi-ge Brito Galván y doña Soledad Alfonso 
'Estupiñán, en reclamacjón de préstamo 'hipotecario; 
se saea a subasta por' primera vez la siguiente fmca: 

Urbana.- Edifiéación de dos pJantas, construida 
. sobre un solar de 248 metros 40· decímetros cua
drados. sito enc8ne' Peral sin número. donde dicen 
«Las Traviesas;, en San Francisco de Pauia. térmlno 
muni~pal de La Laguna. ' 
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Inscrita fmca número 7.563, folio 22, tomo 1.650. 
libro 67 del Registro de la Propiedad, número 2 
de La Laguna. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 2 de julio a las 
diez horas. previniéndole a los licitadores: 

Primero.-QueeJ tipo de subasta es e127.695.250 
pesetas, fijados en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente en el Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad. sín cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la 'respon
sabilidad de los mismos, sín destínarse a su extínción 
el precio del remate. 

, De no haber postores para la primera, subasta 
se señala para la segunda, el dia 9 de septiembre 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándoSe la tercera 
subasta, en su caso,' el día 11 de octubre. a las 
diez horas. sin' sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación, en forma a los 
demandados don Julio de San Jorge Brito Galván 
y doña Soledad Alfonso Estupiñán' de los señala
mientos, se expide el presente. 

Dado en La Laguna a 25 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro. Hernándéz Cordo~ 
OOs.-31.861. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Dolores González Hernando. Magis
,trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de León y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
75/l992~ se tramitan autos de juicio ejecutivo, segui
do a ínstancia de Caja España de Inversiones, Caja 
de AbOlTOS y Monte de Piedad, contra don Víctor 
Becares Pequefio y don José Luis Becares Becares, 
en reclamaCión de 2.178.64.1 pesetas de príncipal, 
más 1.000.000 de pesetas calculadas para íntereses, 
gastos y costas, en cuyos autos, y por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar nuevamente a 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, por 
térmíno de veínte días, los bienes que se ·índicaD. 
al fmal. 

Para el acto del remate se ha señalado las doce 
horas del próximo día 28 de junio de 1996. y tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en la avenida Ingeniero 
Sáeñz de Miera, número 6, de León. previniendo 
a los posibles licitadore's: Qúe par.a tomar parte en 
la subasta se deberá consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó-

'nima», cuenta número 2135000017075/92, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta, o sea, el precio de valoracjón rebajado en 
su 25 por 100. acreditándolo con el resguardo 
correspondiente. sin cuyo requisito no será admitido 
níngún postor. Se sacm a subasta las fmcas, sín 
suplir los titulos de propiedad, encontrándose de 
manifiesto los autos en esta Secretaria. Las posturas 
no podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, salvo el ejecutante. Las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor. si bis hubiese. 
quedan subsistentes y sín cancelar. y no se destínará 
el precio del remate a su extínción. 

·En esta subasta, desde su anuncio hasta su éele
bración, podrán hacerse posturas 'I)or esento, en 
plieao cerrado, depositándolo en la Secretaria de 
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este Juzgado, y junto a aquél, el resguardo acre
ditativo del importe de la consignación correspon
diente, importe ·que hay que consignar en la fonna 
indicada. 

Los bienes objeto de subasta y su valoración son: 

l. Vivienda en Roales de Campos, calle General 
Fermoso, número 3, de planta baja de adobe y alta 
de ladrillo visto amarillo; tiene una superficie aproxi
mada de 300 metros cuadrados, y linda: En su frente, 
y uná longitud de 22 metros, con calle General 
Fermoso; derecha, entrando, con nave de don Víctor 
Becares Pequeño; izquierda, entrando, con don José 
María Rodríguez Blanco, y fondo, con don José 
Maria Rodríguez Blanco, don Domiciano Gr.mde 
García y don Agustín del Cano. Se valora en 
3.400.000 pesetas. 

2. Nave en Roal~s de Campos (Valladolid), con 
entrada por calle Los Carros; de 200 metros cua
drados de superficie, que linda: En su frente, con 
calle Los Carros; derecha, entrando, con vivienda 
de don Vicente Huerga; izquierda, con calle General 
Fermoso, y fondo, con vivienda de don Víctor Beca
res Pequeño. Se valora en 1.800.000 pesetas. 

3. Rústica: Terreno secano, fmca 87 del poli
gono 6, radicante en ténnino de Roales de Campos, 
al sitio de carretera de Valderas. Linda: Norte, hi 
fmca 88; sur, carretera de Valderas a Fuentes de 
Ropel, y oeste, camino Vecinal del Río. Extensión: 
43 áreas 20 centiáreas. Indivisible. Inscrita al folio 
188, del tomo 2.007 general de archivo, libro 20 
del Ayuntamiento de Roales de Campos, fmca 
2.218, inscrípción segunda, del Registro de la Pro
piedad de Villalón de Campos. Se valora en 324.000 
pesetas. 

4. Rústica: Terreno secano, fmca 61 del poli
gono 14, radicante en el ténnino de Roales de Cam
pos. Ocupa una extensión de 1 hectárea 95 áreas 
20 centiáreas. Indivisible. Linda: Norte, camino 
Vega de Villalobos; sur. la fmca 62 de don Pedro 
Grande; este. carretera de Villanueva del Campo, 
y oeste, la fmca 64 de Evencia de Lera, Inscrita 
al folio 23, del tomo 2.094 general del archivo, 
libro 25 del Ayuntamiento de Roales de Campo, 
fmca número 2.937, inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad de Villalón de Campos. Se valora 
en 1.464.000 pesetas. 

Dado en León a 25 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez" María Dolores González Hernando.-La 
Secretaria.-32.205. 

LORA DEL RlO 

Edicto 

Don Rafael Tirado Marquez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Lora del Rio (Se
villa) y de su partido judicial, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 74/1995, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancas de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Julio 
Sánchez Sánchez, contra «Euroinges, Sociedad 
Limitada» con domicilio social en Sevillll. calle 
Navarros, número 18, sobre reclamación cÍe can
tidad, en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado fa venta en pública suasta, por primera 
vez, de la siguiente fmca hipotecada al deudor: . 

Rústica. Suerte de tierra en ténnino de Brenes 
(Sevilla), al sitio de CUadrejones de las Avezanas, 
pago de la Viña, cuya descripción y linderos resultan 
descritos en la escritura de referencia con superficie 
de 1.500 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sevilla, número 3, al tomo 167, 
libro 79 de Brenes, folio 172, fmca número 4.056, 
inscripción octava. Sobre dicha fmca hay construida 
una fábrica de quesos blandos, constituidas por tres 
naves unidas entre sí, convenientemente distribuidos 
y totalizado una superficie las referidas naves cons
truidas de 465 metros cuadrados. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle BIas Infante, número 
10, de esta villa a las doce horas del día 1 de julio, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a púlica subasta 
por el tipo de 72.150.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubra 
dicho tipo, pudiéndose hacer las posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor, deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del 
precio de referido tipo, sin cuyo requisito, no podrá 
ser admitida a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta, pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499, segundo de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala,. para que tenga lugar 
la segunda, la audiencia del próximo dia 2 de sep
tiembre a las trece horas, sirviendo de tipo a esta 
segunda subasta el 75 por 100 de la primera y 
debiendo los licitadores consignar el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Igualmente y, a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
que se celebrará sin sujeción a tipo, la audiencia 
del próximo dia 1 de octubre, a las doce horas, 
debiendo consignar los licitadores el mismo depósito 
exigido en la segunda subasta. 

Ypara que conste y conocimiento general, expido 
el presente en Lora del Río a 16 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Tirado Márquez.-El Secre
tario.-31.829. 

LUCENA 

Edicto 

Don Enrique Guerra Huertas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de Luce
na (Córdoba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados con el número 128/1993, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de Renault Leasing 
de España, representado por el Procurador de los 
Tribunales señor Ruiz de Castroviejo, frente a don 
Antonio Lizana Cobos, doha Araceli Adamuz Cam
paña, don Antonio Carnerero Cruz, en los que con 
esta fecha se ha dictado providencia, por la que 
se acuerda sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y ténnino de veinte días hábiles 
para cada una, las fmcas embargadas objeto de eje
cución que al final se describen, junto con su res
pectiva tasación; habiéndose señalado para los actos 
del remate, el próximo día 27 de junio de 1996 
a las once horas, en cuanto a la primera subasta. 
En caso de no existir postores, el.dia 3 de septiembre 
de 1996 próximo a las once horas, para la segunda. 
y de no existir tampoco postores en esta última, 
el próximo día 3 de octubre de 1996, a las .once 
horas, para la tercera subasta. Todas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de los Juzgados de esta 
ciudad, Palacio de Justicia, sito en la calle San Pedro, 
número 3.8, y se regirán por las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria, y se hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la actora continuarán 
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subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, estando unida a los autos 
la certificación del registro y entendiéndosé"que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Aunque, 
realmente, los bienes en cuestión se sacan a pública 
subasta a petición de la dcreedora, pero sin haber 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad 
(salvo ~on la certificación registral de dominio y 
cargas, de la que resulta suficientemente su titu
laridad), lo que se comunica a efectos de lo dispuesto 
en la regla 5.a del artículo 140 del Reglamenteo 
Hipotecario. -

Segunda.-Servirán de tipos para la primera subas
ta las respectivas cantidades tasadas y que más abajo 
se dirán, para la segunda los mismos de la primera 
con rebaja del 25 por 100 y la tercera será sin 
sujeción a tipO, no admitiéndose en primera y segun
da subastas, posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la fmca por que 
se puje. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción de la demandante, todos los demás postores 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número 
468.000.17.0128.93, sucursal en Lucena del «Banco 
Bilbao Vizcaya», una cantidad igual, por lo menos, 
a.l 20 por 100 del valor (de cada fmca respecto 
de la cual se vaya a participar en dicha licitación) 
que sirva para la subasta. Sin tal requisito de previa 
consignación, no serán admitidos. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si· bien en todas, además, desde 
el presente anuncio y hasta su ·celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Si ~jercitase 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el Juzgado, can asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente el pago del resto del precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 10.009, urbana, piso vivienda, en 
la planta baja del edificio marcado con el núme
ro 131 de la calle General Alaminos de esta ciudad. 
Tiene una superficie construida de 90 metros 87 
decímetros cuadrados. Se encuentra inscrita al 
folio 74, del libro 655 de Lucena, tomo 737 del 
archivo. 

Se encuentra valorada en 6.000.000 pesetas. 
Finca número 12.226, rústica, secano e indivisible, 

suerte de olivar denominada «Barriles», en el partido 
de dsla de Luna», de Aguilar Frt. con una cavida 
de 1 hectárea, 13 áreas 24 centiáreas 8 decímetros. 
Linda: Al norte, con terrenos de don Miguel Baena, 
antes de Alfonso Hurtado: al sur, herederos de don 
Juan VIdal, antes de D. Diaz Tamirez; al este, parcela 
adjudicada a Rafael Díaz Ramirez, y oeste, estacada 
de don Alfonso Hurtado Piqueras, hoy don Eduarda 
Fernández. 

Se encuentra inscrita al folio 137, del libro 319 
de Aguilaf. 

Valoración. La presente fmca se encuentra valo
rada en 1.800.000 pesetas. 

Vehículo, matrícula CO-OO87-V, marca Renault 
modelo DR 340 TTI, con cabina de color blanco, 
y caja para el transporte de mercancías abierta, con 
toldo de plástico para la protección de la. misma. 
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Valoración. El presente vehículo se encuentra 
valorado en 1.288.335 pesetas. 

Dado en Lucena a 29 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Enrique Guerra Huertas.-La Secreta
ria.-31.788. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo .acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo-otros títu
los, que se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número' 3 de esta' ciudad y su partido, con 
el número 482/1992, a instancia del Procurador 
don José Maria Guarro Callizo, en nombre y repre
sentación de «Banco Nat West España, Sociedad 
Anónima», contra don Jaime Cullere Calvis, se 
sacan a venta en pública subasta, por término de 
veinte días, el bien del demandado, que. con su 
valor de tasación se expresará. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda;-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la horade su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad dt: ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y al no haberse 
aportado los títulos; los licitad(jres aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Téndrá lugar a las doce horas, ep la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, edificio 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 26 de junio de 1996; en 
ella. no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 24 de julio de 1996. con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 23 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salón a segunda subasta. 

El bien objeto de la presente subasta es el siguien
te: 

Rústica. Pieza de tierra, situada en el término 
de Mollerussa, partida de La Plana, de cabida a 
4 hectáreas 68 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la ·Propiedad número 3 de Lleida, Sección Molle
russa, libro 82, tomo 1.726, folio 92, finca núme
ro 659. 

Valorada en 8.013.600 pesetas. 

Dado en Lleida a 27 de marzo de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-31.920. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Iván Valverde Quintana, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Lleida, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 264/1994-C, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra don Constanti Mas Soler, en reclamación 
de crédito hipotecario de 8.192.978 pesetas, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de julio 
de 1996, a las diez quince horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

SegUnda . ...:.Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar preViamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 2198. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
'metálico o cheques en el Juzgado. 

Tefcera.~Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

'Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se' señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de septiembre de 1996, 
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tamJ)9Co hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 de octubre 
de 1996, a las diez quince horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ~ la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

La actora tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita. 

Bien que se saca a, subasta 

Urbana. . Casa y corral, sita en Juneda, calle de 
Puigvert, número 12, de 5,5 metros de ancho por 20 
metros de largo, o sea, una superficie de 110 metros 
cuadrados, Linda: Frente, dicha calle; detrás y dere
cha, entrando, don Francisco Lacasa, e izquierda, 
doña Maria Guiu. Inscripción (anterior): Registro 
de la Propiedad de Borjas Blancas: tomo 391, 
Ebro 46 de Juneda, folio 177, fmca número 4.208. 
inscripción octava. 

Tipo de subasta: Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 24 de abril de 1996.-El Secre
tario judicial, Iván Valverde Quintana.-31.960. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado, en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos -en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3, bajo el número 415/1995 de registro de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», reRresentado por el 
Procurador Montserrat Vila Bre"sco, contra don 
Nicole Puig Ruiz, en reclamación de crédito hipo
tecario, se sacan a la venta en pública subasta. y 
por término de veinte días los bienes hipotecados 
que, con su valor de tasación se expresaran, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar, previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán aceptar, tanlbién 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer, pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, en donde, podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sr los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mimsas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7. a del artícu lo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente. se notifica al deudor. hipo
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 

. caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce quince horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de la Primera Instancia, número 
3 de Lérida, sito en edificio Canyeret, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta, el día 23 de septiembre próximo, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons-' 
titución de hipoteca de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todó o en parte, se celebrará 
en segunda subasta, el día 23 de octubre próximo, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias,' se celebrará 
en tercera subasta, el día 25 de noviembre próximo, 
smsujeción a tipo y debiendo depositar, previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Local 3 B. Local comercial en planta primera 
con fachada a avenida de Madrid y calle Paraguay 
de esta ciudad, de la casa, sita en Lérida, avenida 
en Madrid, sin número, de superficie 132 metros, 
dividido en varias dependencias y servicio. LÍ.t.da: 
Al frente, avenida de Madrid; a la derecha, mirando 
a fachada, calle Paraguay; a la izquierda, local 3 
A, y fondo, Pedro Amalot. 

Coeficiente: 2,165 por 100. 
Inscrita al libro 667, folio 1, fmca número 51.067. 
Valorada en 13.227.500 pesetas. 

Dado en Lleida a 6 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-·31. 986. 
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MADRJD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el- número 424/1994, 
a instancia de {<Unión de Crédjto para la Finan
ciación Mobiliarta e Inmt:;bílíaria, Sociedad Anó
nimar" representada por el prO\,;urador don Alvaro 
Rornay Pérez. contra don José Maria Acebal de 
Utrilla y ~(Figurama, Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta, en publica subas
ta. por ténnino de veinte días, los bienes que al 
ftnal del presente edicto se describirán, bajo las 
&iguientes 

Condiciones 

Prímera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras, que autoriza la 
regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a l~ siguientes fechas y tipos de licitáción: 

Primera subasta: Fecha 1 de julio de 1996, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: '(.090.957 
pesetas, para la fmca registra! número 40.423; 
1.866.043 pesetas, para la fmea registral número 
40.417, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de septiembre de 
1996, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
5.318.218 pesetas, para la fmca registral número 
40.423, y 1.399.532 pesetas, para la fmca registral 
nÚffiero--40.417. sin que sea admisible postura infe
rior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda' subastas, y en la tercera una cantidad, 
por lo. menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capium Haya, número 66, edíficio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o proc~di
miento: 24590000000424/1994; en tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los, depó
sitos en cualquiera de las formas e~tablecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será' admitida )a postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, estan de mani
fiesto en la Secretaría, ent~ndi~ndose que todo lici-' 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán ,subsbtentes, elltenJil!ndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
~abilidad de los mismo.;, sin destinarse a su extinción 
el preclo del remate. 

S,~ptima.-Caso de t!ue hubiere de suspenderse 
('ua!'1uiera de las tres sub,Jstas, se traslada su cele
bración., a la mism'i hora, para el siguiente viernes 
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habil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo_ momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subasta, POI; si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notiticaciónen la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar acabo en la misma del 
modo ordinario. 

Bienes o~jeto de subasta 

Urbana sita en Villaverde de Madrid, calle Ala
dierna, número 8, bajo, derecho. Finca registral 
número 40.423; inscrita en el Registro de la Pro
piedad oe Madrid núm~ro 16 al tomo 890, folio 
7, inscripción cuarta. 

Local comercial, semisótano, derecha. Finca regis
tral número 40.417; inscrita en el Registro de la 
'propiedad número 16 de Madrid al torno 890, folio 
11, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.,-31.927. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JUz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumano del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 410/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, contra don Juan Benito Mar
tínez -González y doña Maria del Carmen Gon7JlÍez 
Alvarez, en los cuales se ha acordado sacar a la· 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al final' del presente edicto se des
cribírá, bajo las siguientes condici.s>nes: 

Primera.-El rémate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to sUnultáneo de las tres 'primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 26 de junio de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 5.014_000 
pesetas, sin \lue sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 24 de julio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
3.760.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 25 de septiembre de 
1996, a las nueve· cuarenta horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 'por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depó~itos deberán llevarse a cabó en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo- , 
sitanh~ deberá faéiJitar los siguientes datos: Juzgado 
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de Primem Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000410/1992. En tal supuesto 
debera acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas' establecidas en 
el numl;.ral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición se),,1.a del presente edic
to, sin cuyo requisito no será aJmitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un .tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certíficación del Registro 
de la- Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta .como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prl!ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las' consignaciones ef~c
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambiéH podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así loacep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta; por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseara.rt apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notíficación en la fmea hipotecada de los 
señalamieritos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del niodo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En ténnino de Coslada. provincia de Madrid, calle 
Honduras, número 20, bloque 1. piso 3.° B. Inscrita 
en e1 Registro de la Propiedad de Coslada al tomo 
991, libro 345, folio 61, fmca número 25.459, ins-
cripción segunda. ' 

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-33.380. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 20 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
con el numero 1.410/1990, se sigue expediente de 
suspensión de pagos a instancia de ,(Teyal, Sociedad 
Anónima», en el que se ha señaiado para la cele
bración de la Junta general de acreedores, el próximo 
día 3 de julio, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de elOte Juzgado. 

y para su inserción y publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «(Boletín Oficial 
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- del Estado» y en un periódico de gran circulación 
de esta capital, para que sirva de notificación en 
legal forma. expido y firmo el presente en Madrid 
a 15 de abril de 1 996.--El Magistrado-Juez.-31.786. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
549/l990-V, seguidos a instancia de «Scania Lea
sing, Sociedad Anónima», contra don JUaR Rodri
guez Chácón, sobre reclamación de cantidad, acor
dando sacar a pública, subasta los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte ejecutada, 
cuya relación y tasación son las siguientes: 

Bienes que se subastan 

1.0 Rústica.-Suerte de terreno, denominado 
«Los Pedacillos del Roque», situado en el térmIno 
municipal de La Oliva, que tiene como accesorios 
una casa en ruinas y un algibe con sus correspon
dientes acogidas. Tiene una superficie de 3 ·hec
táreas, si bien de reciente medición r~sultó tener 
3 hectáreas 60 áreas, aproximadamente. Figura ins
crito en el Registro de la Propiedad de Puerto del 
Rosaría, Fuerteventura, al tomo 365, libro 94 del 
Ayuntamiento de La Oliva, folio 9, finca núme
ro 10.041, siendo su valoración de 12:060.000 de 
pesetaS. 

2.° Rústica.-Un trozo de terreno, en el Roque, 
conocido por Entre Carninas, en término municipal 
de La Oliva. Después, de varias segregaciones, la 
mencionada fmca parece tener una superficie regis
tral de 24 áreas, aproximadamente. Figura inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Puerto Rosaría, 
al tomo 252, libro 59 del Ayuntamiento de La Oliva, 
al folio 211, fmca número 5.913, con un valor de 
tasación de 1.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

, Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas, después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria o en su establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte de 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por e~rito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquel, el importe de la 
consignación., Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto (tel 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
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mas efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá el tipo 
del valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda .subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la tasación. . 
~éptima.-Que en la tercera subasta, en su caso, 

los bienes saldrán sin sujección a tipo. adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sitvió a tipo para la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber al deudor 
el precio para que en el plazo dé nueve días, pueda 
liberar los bienes, pagando el principal y costas o 
presentar persona que mejore la última postura ofre
cida" haciendo el depósito legal o pagar el resto 
del principal y costas en los plazos y condiciones 
que ofrezcan y que, oído el ejecutante, podrá aprobar 
la administración o adjudicación de los bienes subas
tadosen la forma y en las condiciones establecidas 
'en Já vigente legislación procesal. 

Octava.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a tercero, sólo por el ejecutante. 

Novena.-Que el-precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Para la celebración de la anterior subasta se seña
lan los siguientes días: 

Primera subasta: 1 de julio..de 1996, a las diez 
horas. 

Segunda subasta: 30 de julio de 1996, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 3 de septiembre de 1996, a las 
diezh~ras. 

Todas eUas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

y para que sirva de notificación al público, en 
general y a las partes de este procedirttiento en par
ticular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y «Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 21 de marzo de 1996.-La Magistra
da-Juez, María Josefa Ruiz Marin.-La Secreta
ria.-:-33.497. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha, dictado por el ilustrisimo señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de los de esta capital, en los autos ,de juicioej~cutivo 
número 284/1991, seguidos a instancia de «Banco 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señorBanco Femández, con
tra «Mecanización de Cadenas, Sociedad Anónima», 

10151 

don Francisco López Jaspe, doña Gudrun Wolf y 
«Gemas de Oriente, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de cantidad, se sacan, a la venta en 
pública subasta y por primera vez, los bienes que 
al fmal se indican, para cuyo remate, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Capitán 
Haya, número 66, primera planta. se ha señalado 
el día 26 de junio de 1996, a las once horas, hacién
dose constar que salen a subasta por el precio de 
lote primero: 4.455.000 pesetas; segundo: 281.000 

,pesetas; tercero: 133.000 pesetas; cuarto: 328.600 
pesetas; qutnto: 5.817.442 pesetas; sexto: 
24.530.876 pesetas; séptimo: 18.530.876 pesetas; 
octavo: 3.909.420 pesetas; noveno: 7.727.400 pe:;;/! 
tas; décimo: 2.003.600 pesetas; undécir,::l: 
3.854.200 pesetas; duodécimo: 761.900 pesetas; 
decimotercero: 3.038.554 pesetas; total: 
75.556.185 pesetas, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes; que para tomar 
parte en'la subasta deberá consignarse, previamente, 
por los liCitadores. una cantidad igual por lo ménos 
al 50 por 100 del-referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán, admitidos; que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado en la Mesa del Juzgado, 
depositando el 50 por 100 antes citado o' resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta comente 2434 del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

En prevención de quena hubiera postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 24 de julio de 
1996, a ias diez treinta horas, en el mismo lugar, 
para celebración de la segunda subasta, por el tipo 
del lote primero: 3.341.250 pesetas; segundo: 
210.750 pesetas; tercero: 99.750 pesetas; cuarto: 
246.450 pesetas; quinto: 4.363.081 pesetas; sexto: 
18.398.157 -pesetas; séptimo: 14.036.394 pesetas; 
octavo: 2.932.065 pesetas; noveno: 5.795.550 pese
tas; décimo: 1.502.700 pesetas; undécimo: 
2.890.650 pesetas; duodécimo: 571.425 pesetas; 
decimotercero: 2.278.915 pesetas; total: 
56.667.138 pesetas; que es el 75 por 100 del que 
sirvió de base a la primera y con iguales requisitos 
y término expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el díª 25 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta horas, en el mismo lugar, 
para la tercera, sin sujeción a tipo,debié"ndose con
signar para tomar ,parte en la misma, el 50 por 
100 del tipo que sirvió de base a la segunda subasta, 
y con los demás requisitos expresados; que los autos 
y las certificaciones del Registro a qu~ sé refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran" de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuárán subsistentes, y sin cancelar,entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación, en legal forma, 
a los deudores, en caso de no ser hallados. Se tiene 
señaladas las subastas, y en caso de fuerza mayor 
y no se pudieran celebrar el día y hora señalado, 
se entenderá ~rorrogado al día siguiente hábil. 



Referencia' 

427133502 
MC-327 

427133603 
427133501 

SIR. 
SIR. 

423409803 
423409701 
428411503 
427410801 

MC-639 
427411403 
429334400 
427361901 
427408602 

'426363201 
427300600 
427357301 
427359001 

MC-809 
427322801 
427357201 
427408502 
427338601 
427338601 
427332801 
427335501 
427357301 
427357301 
427362001 
427338601 
426666202 
426665801 
426361701 
427362101 
427408301 

SIR. 

Referencia 

431800008 
411800008 
431800004 
411800004 
431800003 
411800003 
431800007 
411800007 
431800001 
411800001 
431800006 
431800006 
431800000 
431800000 
431800005 

Bienes objeto de subasta: 
Lote primero: Collares: Oro amarillo. perlas y piedras preciosas 

Descripción 

Uro collar. perlas, brillantes y zafiros ................................... . 
Un collar, perlas. brillantes y zafiros ................................... . 
Un collar. perlas, brillantes y zafiros ................................... . 
Un collar, perlas. brillantes y zafiros ................................... . 
Un collar, perlas. brillantes y turquesas ................................ . 
Un collar. perlas. brillantes y rubíes ................................... .. 
Un collar, esmeraldas. diamantes y rubíes ............................. . 
Un C9l1ar. esmeraldas, diamantes y rubles ........................... " .. 
Un collar. perlas. zafiros. brillantes y rubíes ........................... . 
Un collar. perlas negras, brillantes y rubles ............. .. ............ . 
Un collar. oerlas y turquesas : .......................................... . 
Un coll.ar. perlas. zafiros y brillantes ................................... . 
Un collar. perlas. brilantes. zafiros. rubíes yesmeraldas ............... . 
Un collar. perlas, brillantes y esmeraldas .............................. . 
Un collar. perlas, esmeraldas y brillantes .............................. . 
Un collar. perlas y brillantes ............................................ . 
Un collar. brillantes y esmeraldas ...................................... . 
Un collar, perlas agua dulce. brillantes y esmeraldas .................. . 
Un collar, perlas agua dulce. brillantes y esmeraldas .................. . 
Un collar. perlas agua dulce. brillantes y esmeraldas .................. . 
Un collar. perlas a3ua dulce. brillantes y zafiros ....................... . 
Un collar. perlas agua dulce. brillantes y esmeraldas .................. . 
Un collar, perlas agua dulce. brilantes y rubles ......................... ', 
Un collar. perlas agua dulce. oro amarillo y blanco ybriilantes ....... . 
Un collar. p-erlas agua dulce. oro amarillo y blanco y brillantes ....... . 
Un collar. perlal> agua dulce. oro amarillo y blanco. zafiros y brillantes. 
Un cóllar. perlas agua dulce. oro amarillo y blanco y brillantes ....... . 
Un collar. perlas agua dulce.\ oro amarillo. esmeraldas y brillantes. 
Un collar. perlas agua dulce. oro amarillo. esmeraldas y brillantes. 
Un collar. perlas agua dulce. oro amarillo. zafiros y brillantes ........ . 
Un collar. p~rlas agua dulce. oro amarillo y blanco. y brillantes ...... . 
Un collar. perlas agua dulce. oro amarillo y zafiros .................... . 
Un collar. perlas agua dulce. oro amarillo y zafiros ...... , ............. . 
Un collar. perlas. oro amarillo yesmeraldas ........................... . 
Un collar, pei'1as. oro amarillo. zafiros y brillantes ..................... . 
Un collar, perlas agua dulce. oro amarillo. rubíes y brillantes ....... ',' . 
Un collar, perlas. oro nmarillo y esmeraldas ........................... . 

Precio total 

102.000 
174.000 
130.000 
170.000 
. 50.000 
170.000 
540.000 
500.000 
248.000 

94.000 
42.000 

1.55.000 
280.000 
97.000 

267.000 
136.000 
124.000 
43.000 
42.000 
43.000 
84.000 
47.500 
87.000 
30.000 
30.000 
84.000 
30.000 
38.000 
38.000 

114.000 
30.000 
83.000 
60.000 
78.000 

105.500 
34.000 

102.000 

Suma lote primero ................................................. I 4.455.000 

Lote segundo: Juegos de sortijas y pendientes 

Descripción 

Pendiente oro amarillo y brillantes ..................................... . 
Sortija oro amarillo y brillantes ................... ' .......... : .......... . 
Pendiente oro amarillo y brillantes ........................ . ........... . 
Sortija oro amarillo y brillantes ........................................ . 
Pendiente oro amarillo y brillantes ..................................... . 
Sortija oro amarillo y brillantes ........................................ . 
Pendiente oro amarillo y brillantes ..................................... . 
Sortija ero amarillo y brillantes ..................•............... : ..... . 
Pendiente oro amarillo y brillantes ..................... : .............. .. 
Sortija oro amarillo y brillantes ........................................ . 
Pendiente oro amarillo y brillantes ..................................... . 
Sortija oro amarillo y brillantes ........................................ . 
Pendiente oro amarillo y brillantes .......... L ....................... .. 
Sortija oro amarillo y brillantes ........................................ . 
Pendiente oro amarillo y brillantes .................. , .................. . 

Precio total 

16.500 
8.500 

18.000 
11;500 
19.000 
13.000 
16.500 
12.500 
\8.500 
13.000 
24.000 
11.500 
19.000 
19.000 
21.000 

Referen.ia Descripción 

4 1 1 8000051 Sortija oro amarillo y brillantes ............... ' •......................... 
431800002 Pendi~nte oro amarillo y brillantes ..................................... . 
41 1800002 Sortija oro amarillo v brillantes ..................................•...... 

Referencia 

446412709 
446412709 
446412709 
446412709 
446412709 
446412710 
446412710 

Referencia 

4114t2701 
411501601 
411412705 
411412706 
411412702 
411412704 
411412703 
411412707 

Referencia 

130100316 
130100500 
130100720 
130100802 
130100909 
140000051 
130220400 
130220401 
130225501 
130225512 
130230502 
130230602 
130230605 
1-3023060é 
130230607 
130235700 
130235801 
130235802 
130235803 
130236000 
130460401 
130325300 

Suma lote segundo .............................. ' .................. . 

Lote tercero: Pulseras de perlas agua dulce 

Descripción 

Una pulsera oro amarillo y brillantes .................................. . 
Una pulsera oro amarillo-y brillantes .................................. . 
Una pulsera oro amarillo y brillantes .................................. . 
Una pulsera oro amarillo y brillantes ................................. ". 

1

, Una pulsera or:,o amarillo y brillantes .................................. . 
Una pulsera oro amarillo y brillantes .................................. . 
Una pulsera oro amarillo y brillantes .................................. . 

Suma lote tercero ................................................. . 

Lote cuarto: Sortijas oro amarillo 

Descripción 

14 sortijas circonitas a 7.800 pesetas unidad ......................... .. 
1 7 so~ijas circonitas a 6.000 pesetas unidad .................. . ...... . 
Seis sortijas circonitas a 6.500 pesetas unidad ......................... . 
Tres sortijas circonitas a 6.000 pesetas unidad ........................ . 
Cinco sortijas circonitas a 5.000 pesetas unidad ...................... . 
Cuatro sortijas circonitas a 5.100 pesetas unidad ................•...... 
Una sortija circonita .................................................... . 
Una sortija circonita .................................................... . 

Suma lote cuarto 

Lote quinto: Zafiros 

Descripción Quilates Precio 

Zafiros ................................... 4.19 2.400 
Zafiros .................................... 32.07 3.800 
Zafiros .................... ; .............. 14.75 2.400 
Zafiros .............................. : .... 10.85 2.400 
Zafiros ................................... 5.68 4.120 
Zafiros ................................... 7.63 2.400 
Zafiros ................................... 7.16 2.160 
Zafiros '" ................................ 28.29 3.120 
Zafiros .................................. 3.12 1.960 
Zafiros .................................... 4.27 1.040 
Zafiros ................................... 5.16 2.160 
Zafiros ................................... 10.46 1.700 
Zafiros : .................................. 5.44 2.550 
Zafiros .... , ............... , ................ 15.34 2.550 
Zafiros ................................... 8.78 2.550 
Zafiros ................................... 22.61 2.550 
Zafiros ..... n •••••••••••••••••••••••••••• 8.52 3.825 
Zafiros ................................... 5.24 2.550 
Zafiros ................................ , .. 5.69 2.550 
Zafiros ............... , ....... , ........... 10.42 3.400 
Zafiros ................................... 9.01 6.162 
Zafiros ................................... 6.51 3.570 

Precio total 

13.000" 
17.000 
14.500 

281.000 

Precio total 

19.000 
19.000 
19.000 
19.000 
19.000 
19.000 
19.000 

133.000 

Precio total ' 

109.200 
102.000 
39.000 
18.000 
25.000 
20.400 

6.000 
9.000 

328.600 

Total 

10.056 
121.866 
35.400 
26.052 
23.401 
18.312 
15.465 
8,8.254 

6.115 
4.440 

11.145 
17.782 
13.872 
39.117 
22.389 
57.255 
32.614 
13.362 
14.509 
35.428 
55.519 
23.240 
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Refcr~::-r Descripción Qt.ilates Precio Total 
i , Referencia 

13034040J I ¿"r¡ro.:, o •••••••••••••••••••••••••••••••••• 7.08 4~760 33.700 
1303'0500 IZG~r-. 5.61 2.805 15.736 ~ ~~~ .. V~ •••••.••• ~ ••• , •••••••• o •••••••••••• 

130349501 i ZaLms ................................... 5.76 2.805 16.156 
130340000 I Zafiros.. . .... . ............. 6.05 2.057 12.444 
130350602 Zafiros .................................. 3.41 3.400 ; 11.594 
130840200 ZáfiroG ................................... 0.43 4.148 1.783 
13084570" Zafiros ................................... 11.45 518 5.931 

131185500 
131185501 
131400000 
131400200 -
131400300 
131400400 
131400500 

140000051 Z<ifiros ....................... -............ 25.94 3.400 88.196 131400600 
130430200 Zafiros .................................... 16.39 3.655 59.905 
130435305 Zafiros .................................... 2,79 2.133 5.951 
130440402 Zafiros ................................... 3,25 2.720 8.840 
130440405. Zafiros ................................... 8.39' 3.570 29.952 -
130440800 Zafiros ................................... 4;10 7.820 32.062 
130450301 Zafiros ................................... 10,04 4.862 48.814 
130450400 Zafiros ................................... 6.92 2.635 18.234 ReferenCia 
130450414 Zafiros ................................... 5.22 12.512 65.312 
130450500 Zafiros ................................... 2,57 5.440 13.980 140000051 
130450504 Zafiros ................................... 13.15 4.420 13.923 140100320 
130450600 Zafiros ................•.................. 2,06 4.420 9.105 
130455500 Zafiros ................................... 7.41 4.284 31.744 

140100304 
140100321 

130460400 Zafiros ................................... 2.98 1.700 5.066 140100322 
130460500 Zafiros ................................... 3.09 4.760 14.708 140100408 
130460600 Zafiros ................................... 2.01 3.910 7.859 140100500 
130470400 Zafiros ... o ••••••••••••••••••••••••••••••• 1.77 1.785 3.159 140100507 
130470402 Zafiros ..................... ; ............. 1.97 2.252 4.413 140100509 
130475500 Zafiros ................................... ,2.30 9.562 21.992 140100600 
130475501 Zafiros ... o ••••••••••••••••••••••••••••••• 2.15 5.950 12.792 140100609 
130475502 Zafiros ................................... 8.80 4.250 37.400 140100710 
130475502 Zafiros ................................... 24.41 4.250 103.742 140100711 
130480401 Zafiros ............ o o, o o o, o o o o o 00.00 o o 00; o 1059 850 9.001 140000051 
130485500 Zafiros o ••• o o. o o o o o o o o. o o o. o o. o o o o o o o o o o •• 3.35 12.750 42.712 140220406 
130499901 Zafiros .. o o. o. o o •• o o o o o. 0:0 •• o o o o. o ••• o o o 7.84 2.252 17.755 140220413 
130840200 Zafiros ..... o •• o •••• o. o o o ••••••• '. o o ••••••• 1.06 4.156 4.405 140221300 
130870400 Zafiros ..... o o. o. o o' o o •• o •• o. o o ............ 6.09 518 3.154 140225501 
130530005 Zafiros ............... o o •••••• o •••• o •••••• 6.10 1.623 9.900 140225600 
130530009 Zafiros o •••• o, •••• o ••••••••••••••••••••••• 1.34 3.825 5.125 140225701 
130530010 Zafiros ....... o ••• o o •••••••••••••••••••••• 4.10 765 3.136 140225702 
130530015 Zafiros ................................... 1.99 1.445 -2.875 140226000 
130535102 Zafiros ................................... 2.77 935 2.589 140226201 
130540000 Zafiros .................................. 13.15 2.626 34.531 140230203 
130540004 Zafiros ................. : ................. 054 1.445 780 140226600 
130930600 Zafiros ................................... 0.47 935 439 140226400 
140000051 Zafiros ... o ••• o o •••••••••••••••••••••••••• 5.68 2.550 14.484 140230100 
130845300 Zafiros .................................. 1.11 9.520 10.567 140230rOl 
130920401 Zafiros ................................... 4.65 2.465 11.462 140230214 
¡30920500 Zafiros ................................... 6,34 2.085 19.558 140230303 
130930600 Zafiros ................................... 3.88 935 3.627 140230306 
130946001 Zafiros ................................... 1.95 2.635 i 5.138 140230307 
130965200 Zafiros ......................... , ...... o •• 3.45 2.805 9.677 140230400 
130700000 Zafiros ........... o o •••••••••••••••••••••• 0.66 1.445 953 140230405 
130720600 Zafiros ................................... 5,77 3.697 21.331 140230413 
130725500 Zafiros ................................... 0.37 3.272 1.212 140230417 
130850402 Zafiros ................................... 0.99 8.542 8.456 140230606 
130650330 Zafiros ............... o ••••••••••••••••••• 5.95 2.465 14.666 140231200 
130650301 Zafiros ............. o o •• o. o O' o ••••••••••• 0.71 27A55 \ 19.493 140231300 
130845200 Zafiros .................................. .2.95 6.502 19.180 140235800 
130845300 Zafiros ................................... 0.80 8.245 6.596 140235701 
130855300 Zafiros ...... o •••••••••••••••••••••••••••• 13.68 6.365 87.210 140235903 
131040000 Zafiros .. o. oo. o ••••••••••••• o o ••••••••••••• 13.21 2.805 37.054 140235904 
1.11050000 Zafiros . o. o' •• o ••• o.' o o ••• o. o. o ••• o •• :. o •• 6 . .15 .1.485 22.129 140236002 
131050700 Zafiros .................................. 4.20 7.820 32.844 140236100 
131101302 Zafiros .... o •••• o ••••••••••••••••••••••••• 208.42 850 177.157 140236001 
131175400 Zafiros o ••• o. o. o. o o. o o •• o •• o •••• oo •••••••• :.67 I 2.953 7.884 140236200 

Descripción Quilates Precio 

Zafiros , ................................... 21.24 3.825 
Zafiros ................................... 2.42 2.805 
Hilos de zafiros .......................... 437,12 1.521 
Hilos de zafiros .......................... 123,29 2.125 
Hilos de zafiros .......................... 53.96 1.462 
Hilos de zafiros .......................... 587.96 . 1.700 
Hilo~ de zafiros .......................... 362.20 2.720 
Hilos de zafiros .......................... 255.60 2.550 

Suma lote quinto ..............•...... _ ~ ......................... -.... 

Lote sexto: Esmeraldas 

Descripción Quilates Precio 

Esmeraldas (redondos) ., ................ 7,54 2.550 
Esmeraldas (redondos) .................. 11,30 3.782 
Esmeraldas (redondos) .................. 10,66 2.975 
Esmeraldas (redondos) ................... 1.35 425 
Esmeraldas (redondos) ........... ,' ...... 6.12 765 
Esmeraldas (redondos) ........ ; ......... 7.59 3.519 
Esmeraldas (redondos) .................. 3,08 10.625 
Esmeraldas (redondos) .................. 25,58 3.519 
Esmeraldas (redondos) .................. 22,41~ 2.890 
Esmeraldas (redondos) .................. 24,31 4.7~1 
Esmeraldas (redondos) .................. 7,27 5.984 
Esmeraldas (redondQs) .................. 11.24 3.519 
Esmeraldas (redondos) .................. 5.07 6.800 
Esmelaldas (marquises) ................. 10,88 4.250 
Esmeraldas (marquises) ................. 3.65 5.482 
~meraldas(marquises) ................. 3.37 12.155 
Esmeraldas (marquises) ................. 1,93 4.641 
Esmeraldas (marquises) ................. 3.45 2.720 
Esmeraldas (marquises) ................. 1,74 5.440 
Esmeraldas (marquises) ................. 1,77 5-.440 
Esmeraldas (marquises) ................. 1.77 3.825 
Esmeraldas (marquises) .... ; ............ 3,60 11.687 
Esmeraldas (marquises) ................. 2,48 17.000 
Esmeraldas (marquises) ................. 3,27 884 
Esmeraldas (marquises) ................. 5.43 10.200 
Esmeraldas (marquises) ................. 15,43 6.970 
Esmeraldas (marquises) ................. 6.57 3.825 
Esmerald:\S (marquises) ................. 8.11 5.703 
Esmeraldas (marquises) ............... ¡. 6,38 8.789 
Esmeraldas (marquises) ........... .-..... 8.28 1.462 
Esmeraldas (marquises) ................. 3,07 2.932 
Esmeraldas (marquises) ................. 8,94 2.932 
Esmeraldas (marquises) ................. 6,08 2.932 
Es.meraldas (marquises) ................. 12,59 4.394 
Esmeraldas (marquises) ................. 2,16 10.625 
Esmeraldas (márquises) ................. 1,93 4.5()4 
.Esmeraldas (marquises) ................. 3,24 8.500 
Esmeraldas (marquises) ................. 1,70 20.995 
Esmeraldas (marquises) ................. 1.45 9.350 
Esmeraldas (marquises) ................. 9,74 3.315 
Esmeraldas (marquises) ................. 5,23 4.250 
Esmeraldas (marquises) ................. 10.81 10.484 
Esmeraldas (marquises) ........ : ........ ·3,59 4.675 
Esmeraldas (marquises) ................. 8.56 5.100 
Esmeraldas (marquises) ................. 11.31 9.095 
Esmeraldas (marquises) ................. 11,55 9.945 
Esmeraldas (marquises) ................ , ,11,5"6 10.484 

Total 

81.243 
6.788 

664.859 
261.991 

78.889 
999.532 -
985.184 
651.780 

5.817.442 

Total 

.19.227 
42.736 
31.713 
. 573 
4.681 

26.709 
32.725 
90.016 
64.764 

116.226 
43.503 
39.553 
34.746 
46.240 
20.009 
40.962 

8.957 
9.384 
9.465 

r 9.628 
6.770 

42.073 
42.170 

2.890 
55.386 
~07.547 
25.130 
29.142 
56.073 
12.105 
9.001 

26.212 
17.826 
55.320 
22.950 

8.808 
27.540 
36.951 
13.557 
32 288 
22.227 

113.332 
16.783 
43.656 
102.~64 
114.864 
121.195 
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Referenc h Descripción 

1402362 
1.102363 
1402404 
1402412 
1402414 
1400000 
1403261 
1403301 
1403304 
1403304 
1403304 
1403.354 
1403355 
1403355 
1403357 
14C3357 
1403358 
1403357 
1403406 
1403406 
1403408 
1403408 
1403404 
1403406 
1403457 
1403458 
1403458 
1403458 
1403504 
1403505 
1403508 
1403559 
1403562 
1403606 
1403660 
140366í 
1403706 
1403773 
1400000 
1400000 
1404301 
1404458 
1404501 
1404504 
1404504 
1404508 
1404552 
1404555 
1404566 
1404603 
1404604 
1404604 
14046('6 
1404606 
1404655 
1404656 
1404704 
1404706 
1400000 
140nOO( 
140U000 
1405150 
140515U 

-
) 1 Esmeraldas (marquises) ................. 
)1 Esmeraldas (marquises) ................. 
J2 Esmeraldas (marquises) ................. 
DO Esmeraldas (marquises) ................. 
DI Esmeraldas (marquises) ................. 
5\ Esmeraldé's (peras) ...................... 
)0 Esmeraidas (peras) ...................... 
:>0 Esmeraldas (peras) ...................... 
10 Esmeraldé's (peras) ...................... 
12 E~merald"s (peras) ...................... 
15 Esmeraldas (peras) ...................... 
DI Esmeraldas (pera~) ...................... 
DO Esmeraldas (peras) ...................... 
DI . Esmeraldas (peras) ...................... 
DO Esm~raldas (peras) : ..................... 
DI Esmeraldas (peras) ...................... 
DO Esmerúldas (peras) ...................... 
02 Esmeraldas (peras) ...................... 
DO Esmeraldas (peras) ...................... 
DI Esmeraldas (peras) ...................... 
DO Esmeraldas (peras) ...................... 
02 Esmeraldas (peras) ...................... 
00 Esmeraldas (peras) ...................... 
01 Esmeraldas ("eras) ...................... 
00 Esmeraldas (peras) ...................... 
01 qsmeraldas (peras) ...................... 
02 Esmeraldas (peras) ...................... 
02 Esmeraldas (peras) ...................... 
01 Esmeralda~ (peras) ...................... 
00 Esmeraldas (peras) ...................... 
00 Esmeraldas (peras) ...................... 
00 Esmeraldas (peras) ...................... 
00 Esmeraldas (peras) ...................... 
00 Esmeraldas (peras) ...................... 
00 Esmeraldas (peras) ....................... 
00 Esmeraldas (peras) ...................... 
00 . Esmeraldas (peras) ...................... 
00 I Esmeraldas (peras) ...................... 
11 I Esmeraldás (oval) ....................... 
51 Esmeraldas (oval) ....................... 
00 Esmeraldas (oval) ....................... 
00 Esmeralda!. (oval) ....................... 
DI Esmeraldas (oval) ....................... 
00 Esmeraldas (o\al) ....................... 
01 Esmeraldas (oval) ....................... 
00 Esmeraldas (oval) ....................... 
01 Esmeraldas (ova~) ............. : ......... 
00 Esmeraldas (oval) ....................... 
00 Esmeraldas (oval) ....................... 
(V) Esmeraldas (oval) ....................... 
~O Esmeralda~ (oval) ....................... 
')1 E,meraldas (oval) ....................... 
:)1) I Es,neraldas (oval) ....................... 
~l I . es: ncr,lldas (oval) ....................... 
01 Esmt:ruldas (ova!) ....................... 
00 Esmcrakla~ (ova:) ....................... 
01 Es;"eraldas (oval) ........................ 
00 E'>ITH:.ral<.l~¡s (c:)\ a1) ....................... 

01 ESi'í,em '-IaS (carrt) ...................... 
3~l F:).l;"r;"(:d~, 'can..:) ...................... 
5 ! L.:::li~;;!iUas (cane) ...................... 
12 ES;"l~¡~lldas (calré) ...................... 
13 [,s:;:\.:ra1das (carré) ...................... 

Quilates~ 

1.15 
38.81 

3.81 
2.23 
4.10 
2.82 
3.03 
2.32 
4.73 
2.02 
4.25 
0.88 

12.55 
7,40 
3.07 
2.23 
0.70 
9,47 
9.54 

39.31 
0.87 
2.85 
0,44 

20.31 
0.65 
6,43 
6.56 

10.64 
2.50 
0.75 
0.90 
2.73 
2.53 
9.07 
4.17 
4.98 
1,40 

10.19 
6.03 

16.90 
2.09 

119.01 
4.29 
5:S1 

14.28 
125.96 

0.92 
1.02 
2.74 
3.07. 
5.63 
9.84 
t;6t 
1.50 
2,86 

14.51 
1.2·¡ 
1.52 
6.63 
O.6R 
1.93 
2,40 
3.91 

Precio Total 

28.900 33.235 
10.484 406.884 
6.385 24.350 
7.012 15.636 
4.394 18.015 
2.975 8.389 

10.200 30.906 
5.610 12.510 

10.837 - 51.259 
6.757 13.649 . 
9.477 40.277 

21.547 18.961 
6.077 76.266 
7.480 55.352 

10.285 31.574 
10.965 24.342 
9.350 6.545 
4.165 39 .. 442 

10.965 104.606 
8.245 324.110 

25.712 22.369 
1.955 5.571 
8.415 3.702 

- 8'.245 167.455 
8.695 5.651 

11.687 75.147 
6.927 45.441 
6.927 73.703 
8.670 21.675 
9.350 7.012 
9.817 8.835 

J 1.279 30.791 
4.887 12.365 
8.364 75.861 
8.670 36.153 
5355 26.667 

10.625 14.875 

I 14.450 147.245 
4.250 25.627 
5.950 100.555 
2.550 5.329 
4.547 541.138 
5.610 24.066 
3.400 18.734 
6.991 99.621 
5.950 749.462 

14.025 12.903 
5.393 5.500 
6.162 16.883 
5.950 18.266 
3.506 19.738 
3.765 37.047 
5.312 8.552 

29.750 44.625 
7.437 21.269 
4.568 66.281 
6.375 8.096 
6.502 9.883 
3.400 22.54~ 

1.1.770 9.363 
4.250 8.202 

"'j 4.675 11.220 
4.675 18.279 

Referencia Descripción Quilate! 

140520000 Esmeraldas (carré) ...................... 2.60 
140520001 Esmera!das (carré) .. ~ ................... 1.83 

140520001-A Esmeraldas (carré) ...................... 1.26 
140520003 Esmeraldas (carré) ...................... 2.58 
140520016 Esmeraldas (carré) ...................... 1.72 
140520017 Esmeraldas (carré) ...................... 0.52 
140520024 Esmeraldas (carré) ...................... 1.8~ 
140520029 Esmeraldas (carré) ...................... 8.66 
140525100 Esmeraldas (carré) ...................... 5.56 
140525101 Esmeraldas. (cal ré) ....................... 4.88 
140525102 Esmeraldas (carré) ...................... 5.90 
140525105 Esmeraldas (carré) ...................... 2.21 
140525107 Esmeraldas (carré) ...................... 1.54 
140525109 Esmeraldas (carré) ...................... 5.95 
1405'2511 I Esmeraldas (carré) ...................... 0.55 
140525112 Esmeraldas (carré) ...................... 0.82 
140525114 Esmeraldas (carré) .......... ; ........... 0.73 
140525 116 Esmeraldas (carré) ...................... 0.95 
140525117 Esmeraldas (carré) ...................... 2.29 
140525118 Esmeraldas (carré) ...................... 1.37 
140525119 Esmeraldas (carré) ...................... 0.29 
140525120 'Esmeraldas (carré) ...................... 1.13 
140525121 Esmeraldas (carré) ...................... 1.08 
140525122 Esmeraldas (carré) ...................... 1,45 
140525123 Esmeraldas (carré) ...................... 0.48 
140525124 Esmeraldas (carré) ...................... 0.54 
14052513.7 Esmeraldas (carré) ...................... 7.54 
140530000 Esmeraldas (carré) ...................... 2.10 
140530003 Esmeraldas (caÍTé) ...................... 1.38 
140530004 . Esmeraldas (carré) ...................... 0.56 
140530006 Esmeraldas (carré) ....................... 1.96 
140530008 Esmeraldas (carré) ...................... 1.01 
140530020 Esmeraldas(carré) ...................... 0.79 
140530023 Esmeraldas (carré) ...................... 0.55 
140530024 Esmeraldas (carré) ...................... 1.23 
140530025 Esmeraldas (carré) ...................... 0.53 
140530Q26 Esmeraldas (carré) ...................... 1.30 
140530030 Esmeraldas (carré) ..............•....... 0.10 
140530033 Esmeraldas (carré) ...................... 4.60 
140530049 Esmeraldas (carré) l •••••••••••••••••••••• 10.76 
140530051 Esmeraldas (carré) .. ; ................... 4.l8 
140535102 Esmeraldas (carré) ...................... 0.71 
140535112 Esmeraldas (carré) ...................... 0.90 
140535122 Esmeraldas (carré) ...................... 0.'/4 
140540002 Esmeraldas (carré) .......... ; ........... 0,58 
140540003 Esmeraldas (carré) ...................... 0.76 
141130100 Esmeraldas (oval cap.) .................. 2.15 
141130300 Esmeraldas (oval cap.) .................. 7.84 
141130400 Esmeraldas (oval cap.) .................. 3.64 
141145500 Esmeraldas (oval cap.) .................. 9.99 
141150400 Esmeraldas (oval cap.) .................. 1.5 I 
141160800 .Esmeraldas (marquise cap.) ............. 1,48 
141199900 Esmeraldas (oval cap.) .................. 20.20 
140000012 Esmeraldas (octogonal) ................. 6.66 
140000013 Esmeraldas (octogonal) ................. 4.39 
140000018 Esmeraldas (octogonal) ................. 4.29 
'141230200 Esmeraldas (oc~ogonal) ................. 10.08 
141230201 Esmeraldas (octogonal) ................. 3.37 
14 1 230GOO Esmeraldas (octogonal) ................. 0.94 
141240200 Esmeraldas (octogonal) ................. 15.33 
141245200 Esmeraldas (octogonal) ................. 1.36 
141246000 Esmeraldas (octogonal) ................. 4.89 
141246400 Esmeraldas (octogonal) ................. 14.66 

\ 

Precio 

7.310 
16.150 
7.310 
7.310 

13.710 
13.710 

1.173 
4.675 
7.310 
7.310 
7.310 
9.350 
9.350 
9.350 

10.251 
10.251 
13.710 
·13.710 
13.770 
43.945 
43.945 
43.945 
43.945 
43.945 
43.945 
14.662 
3.421 
7.310 
7.310 
7.310 
9.350 
9.350 

13.770 
13.770 
13.770 
43.945 
43.945 

2.550 
4.675 
6.375 
6.375 
9.350 

14.662 
2.975 

10.251 
10.251 
17.000 
8.500 

17.000 
8.500 
3.506 

12.750 
3.506 

69.700 
23.440 
9.350 
2.295 
2.040 

29.750 
20.400 
25.500 

6.715 
19.465 

Total 

19.006 
29.554 

9.210 
18.859 
23.684 

7.160 
2.205 

40.485 
40.643 
35.672 
43.129 
20.663 
14.399 
55.632 

5.638 
8.405 

10.052 
13.081 
31.533 
6Ú.204 
12.744 
49.657 
47.460 
63.720 
21.093 

7.917 
25.795 
15.351 
10.087 
4.093 

18.326/ 
9.443 

10.878 
7.573 

16.937 
23.290 
57.128 

255 
21.505 
68.595 
26.647 

6.638 
13.195 
2.068 
5.948 
7.790 

36.550 
66.640 
61.880 
84.915 

5.294 
18.870 
70.821 

464.202 
102.901 
40.111 
23.133 
6.874 

27.965 
312.732 

34.6,&0 
32.836 

285.356 
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Referencia Descripció!" Quilates Precio 

14.!246700 Esmeraldas (octogonal) ................. 8.S3 I 20.944 
141250400 Esmeraldas (octogonal) ................. 2.18 17.000 
141250803 Esmeraldas (octogonal) ................. 3.20 17.850 
141251400 Esmeraldas (octo¡sonal) ................. 23.62 30.600 
141251401 Esmeraldas (octogonal) ................. 3,41 25'.330 
141251600 Esmeralda~ (octogonal) ................. 15.36 12.240 
141251601 Esmeraldas (octogonal) ................. 7.49 7.097 
141255100 Esmeraldas (octogonal) ................. 0.59 12.750 
141255400 Esmeraldas (octogonal) ................. 7.75 5.100 
141260400 Esmeraldas (octogonal) ................. 7.86 9.851 
141265101 E.,meraldas (octogomal) ................. 3.98 7.012 
141270100 Esmeraldas (octogon al) ................. 8.09 12.537 
141270400 Esmeraldas (octogon.11) ................. 12.04 7.437 
141270401 Esmeraldas (octogonal) ................. 8.53 17.000 
141271200 Esmeraldas (octogonal) ................. 58.60 4.845 
141275301 Esmeraldas (oc.togonal) ................. 12.76 12.750 
141275501 Esmeralda~ (octogonal) .......... ' ... ,.' 5.04 15,546 
141275600 Esmeraldas (octogonal') ... , ............. 2.57 24.437 
141275700 Esmeraldas(octogona/,) ................. 5,42 13.090 
141280200 Esmeraldas (octogonal!) ................. 5.83 11.305 
141280800 Esmeraldas (octogonal) .................. 18.00 21.993 
141185100 Esmeraldas (octogonal) ............. , ... 5.71 17.850 
1.41285300 Esmeraldas (octogonal) ................. 10.36 3.825 
141285501 Esmeraldas (octogonal)\ ................. 11.28 23.375 
141290000 Esmeraldas (octogonal) ................. 6.69 20.451 
141290100 Esmeraldas (octogonal) ................. 3.52 30.918 
141290201 Esmeraldas (octogonal) ................. 3.68 22.992 
141290400 Esmeraldas (octogonal) ................. 4.02 25.712 
141295401 Esmeraldas {octogonal) ••••••••• 4 •••••• 3.81 22.440 
141299901 Esmeraldas (octogonal) ................. 18.90 ' 37.187 
141299904 Esmeraldas (octogonal) ................. 8.82 46.750 
141,299905 Esmeraldas (octogonal) ................. 22.84 10.625 
141299906 Esmeraldas (octogonal) .................. 9.56 12.240 
141299907 Esmeraldas (octogonal) ................. 6.60 34.340 

P-2514 Esmeraldas (octogonal) ................. 21.18 7.735 
PX-498 Esmerald3s (octogonal) ................. 125.1~ 3.506 
E81-5 Esmeraldas (octogonal) •. , ............... 52.12 

I 

25.330 
E81-6 Esmeraldas (octogonal)' ................. ' 16.66 25.075 

E81-10 Esmeraldas (octogonal) ................. 220.06 4.675 
E81-28 Esmeraldas (octogonal) •................. 4.53 8.500 

141400000 Hilos de e::;meraldas ..................... 268.92 2.210 
141400002 Hilos de esmeraldas ..................... 54;59 2.592 
141400003 Hilos de esmeral'das ........... ¡ ......... 51.82 2.741 
141400005 Hilos de esmeraldas ..................... 69.n 2.431 
14100006 Hilos de esmeri.¡ldas ..................... 189.12 1.190 

140400007 Hilos de esmeraldas ..................... . 380.60 

l 
2.040 

140400008 Hilos de esmeraldas ......... ' ............ 392,14 2.550 
140400009 Hilos de esmeraldas ..................... 299.06 3.060 
140400010 Hilos de esmeraldas ..................... 181.29 3.060 
141400011 Hilos de esmeraldas ..................... 303.07 4.335 

SIR Una esmeralda ........................... 204.96 1.275 
SIR Una esmeralda ........................... 200,52 2.700 
SIR Una esmeralda ........................... 307.69 \.700 

SumR lote sexto ......... ' ........................................... 

Lote sé:ptimo: Rubles 

Referencitl Descripción Quilates Precio ~ 
120100333 I Ru~es ::::::::::::::::::::::::::::::::::: I 11.03 3.230 
120 J 00409 Rubíes <+,69 2.847 I 

Total Referencia Descripción 

178.652 120100512 Rubíes ................................... 
37.060 
57.120 

120100538 Rubíes ................................... 
120100601 Rubíes .................................. :. 

722.772 
86.375 

120100607 Rubíes ................................... 
120100608 Rubíes ............................. -...... 

188.006 120100611 Rubíes ................................... 
53.160 120100704 Rubies ................................. ' .. 

7.522 120100707 Rubíes ................................... 
39.525 120100713 Rubíes ................................... 
77.432 
27.909 

120100719 Rubíes ................................... 
120100721 Rubíes ....... : ........................... 

101.428 120100725 Rubíes ................................... 
89.547 120102300 Rubies ................................... 

145.010 140000051 Rubíes ................................... 
283.917 120220302 Rubies .................................... 
162.290 120220408 Rubíes ................................... 
78.354 120220409 Rubíes ................................... 
62.804 120225501 Rubíes ................................... 
70.947 120225600 Rubíes .............................•..... 
65.908 

395.887 
120225608 Rubíes ................................... 
120225609 . Rubies ................................... 

101.923 120225702 Rubíes ................................•.. 
' 39.627 
263.670 

120225706 Rubíes ................................... 
120230400 Rubíes .•................................. 

138.862 120230401 Rubíes ................................... 
108.834 120230600 Rubíes '" ................................ 
84.612 120230602 Rubíes ................................... 

103.364 12023060R Rubíes .................................... 
85.496 120230610 Rubíes ....................•.............. 

702.843 120235704 Rubíes ................................... 
412.335 120235801 Rubles ................................... 
242.675 120240100 Rubíes ..... , ............................. 
117.014 120240801 Rubíes ..............................•.... 
226.644 120241000 Rubíes ................................... 
163.827 120241002 Rubíes ................................... 
438.737 120241003 Rubiés ............................... , .... 

1.320.199 120335403 Rubíes .. -.................................. 
417.749 140000051_ Rubíes ................................... 

1.028.780 120220409 Rubles ................................... 
38.505 120325301 Rubles ................................... 

594.313 120330400 Rubles ................................... 
141.524 . 120335403 Rubíes ................................... 
142.051 120335702 Rubies ................................... 
l.69.489 120102300 Rubles ................................... 
225.052 120430102 Rubies .' .................................. 
776.424 120430400 Rubles ................................... 
999.957 120435400 Rubíes ................................... 
915.616 120440100 Rubíes ......... .- ......................... 
554.747 120445200 Rubles ........................ : .......... 

1.313.808 120458200 Rubíes ................................... 
261.324 SIR Hilos de rubíes ........................... 
340.884 121400000 Hilo.s de rubíes ........................... 
523.073 1214,90002 Hilos de 'rubies ........................... 

121400003 Hilos de nlbies ........................... 
24.530.876 121400004 Hilos de rubles ............................ 

121400005 Hilos de rubles ...... , ... ; ................ 
121400006 Hilos de rubles ........................... 
121400007 Hilos de rubíes ........................... 
121400008 Hilos de rubles ........................... 

Total 121400009 Hilos de rubíes ............................ 
121400010 H-i1os de rubies ........................... 

35.629 120450202 Rubíes ................................... 
13.354 120450501 Rubíes ........................•.......... 1 

Quilates _Precio 

12.09 3.196 
2.85 3.230 

10.10 5.780 
10.76 2.720 
7.02 4.505 
9.57 5.780 
5.02 8.372 
5.88 2.380 
4.53 2.558 
7.93 2.720 
3.98 4.972 
4.27 3.689 
8.61 1.870 
9.10 2.550 
9.76 2.805 
3.26 6.800 
5.73 8.500 
6.79 5.950 
2.57 3.825 
1.27 4.101 
3.63 1.020 

10;10 3.825 
0.91 2.210 

13.49 3.187 
8,47~ 4.165 

11.06 6.672 
8.10 8.304 
1.91 1.105 
0.84 2.125 
6.59 2.550 
3.97 12.325 
1.85 5.525 
1.29 12.240 
4.35 5.100 
3,48 5.418 

12.85 11.560 
2.15 '11.220 
2.82 4.250 
5.25 9.350 
2.85 3.697 
3.39 17.000 
2.24 11.220 
2;77 17.775 
7.76 2.870 
3,45 850 
3.01 4.445 

17.67 1.300 
4.89 11.687 
2.32 7.199 

. 0 • .80 9.069 
60.01 3.038 
26.36 1.462 
94.73 3.038 

207.79 1.827 
85.22 . 1.360 

206.19 2.040 
228.00 3.400 
362.79 3.910 

43.09 1.360 
136 • .36 1.360 
295.58 2.720 

4.04 5.554 
2.58 7.310 

Total 

38.639 
9.205 

58.378 
29.267 
31.625 
55.714 
42.029 
13.994 
11.590 
21.569 
19.788 
15.752 
16.100 
23.205 
27.376 
22.168, 
48.705 
40.400 

9.830 
5.208 
3.702 

38.632 
2.011 

42.999 
35.271 
73.797 
67.266 

2.110 
1.785 

16.804 
48.930 
10.221 
15.789 
22.185 
18.857 

148.546 
24.123 
11.985 
49.087 
10.537 
57.630 
29.568 
49.209 
14.5J 1 
2.932 

13.380 
22.979 
57.151 

, 16.701 
'/.255 

182.355 
38.538 

287.860 
379.736 
115.899 
441.027 
775.200 

1.418.5p8 
58.602 

185.449 
804.004 

22.441 
18.859 
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Referencia . Descripción Quilates Precio 

120460302 Rubíes, ................................... 2.12 5.015 
120460400 Rubíes .................................... 0.91 52.593 
120461000 Rubíes .................................... 12.05 30.175 
120470601 Rubíes .............................•..... 7.73 16.022 
120480600 Rubíes ................................... 4.08 17.522 
120499900 Rubíes ..................................... 11.52 850 
120525100 Rubíes ................................... 6.85 11.900 
120525105 Rubíe~ ................................... 4.57 2.176 
120525107 Rubíes .................................. 3.23 3.910 
120530001 Rubíes .................................... 6.60 13.C05 
120530005 Rubíes .................................... 3.19 1.530 
120530006 Rubíes ................................... 4.86 • 3.570 
120530009 Rubíe~ ......................... , .......... 9.62 3.927 
120530010 Rubíes .................................... 0.28 1.062 
120535100. Rubíes ................................... 2.46 3.220 
120540000 Rubíes .................................... 8~82 2.500 
120540001 Rubíes ................................... 4.31 7.905 
120730060 Rubíes .................................... 1.24 5.890 
120915400 Rubíes ................................... 0.90 977 
120915402 Rubíes ..... ~ ............................. 8.08 3.391 
120715300 Rubíes ................................... 3.70 3.570 
120715301 Ruhíes ................................... 12.40 2.125 
12D720301 Rubíes ................................... 9.75 6.757 
120720303 Rubíes ................................... 2.46 7.990 
120720<100 Rubíes ................................... '6.77 7.990 
12'0730300 RubíéS ..................... ,' ............... 2.63 3.684 
120730601 Rubíes ................... " ............... 7.34 5.355 
120835700 Rubíes ................................... 1.78 12.750 
120825800 Rubíes .................................... 29.43 2.975 
121100004 Rubíes .......... ' ......................... 42.09 23.800 
121100005 Rubíes ................................... 28.i8 16.150 
121100006 Rubíes ................................... 6.33 10.880 
121100010 Rubíes ................................... 48.70 34.000 
121100012 Rubíes ................................... 24.81 23.800 
121100013 R!lbíes ................................... 47.92 19.125 
121100015 Rubíes ................................. 12.46 20.400 
121100016 Rubíes ............. , ...................... 3.38 16.320 
121100017 Rubíes ................ ' .................. 2];94 8.160 

121100018 Rubíes .................................... 32.21 20.400 

121100020 Rubíes ................................... 46.27 10.200 

121100021 Rubíes ............... , ................... 66.25 6.800 

121100022 Rubíes .................................... 20.16 . 24.480 

121100023 Rubíes ............... , .................... 35.07 10.880 

121100025 Rubíes ................................... 46.74 13.600 

12 \ 100024 Rubíes ............... " ................... 21.24 8.160 

121100026 Rubíes ................................... 49.56 10.200 

121100027 Rubíes ................................... 33.16 10.200 

121100028 Rubíes ................................... 90.33 I 17.000 
121160200 Rubíes ........ ; ...........•......... : .... 16.56 21.250 

Suma lote sépti mo ................................................. 

Lote c,ctavo: Perlas cultivadas de agua dulce 

Referencia' Descripción Quilates Precio 

161300401 Perlas .................................... 25 680 
161300401 Perlas (blar.cos) .......................... 13 340 
161301500 Perlas. (blancos) .......................... 3 3.850 
161300502 Perlas (blancos) .. , ...................... 2 170 
161300503 Perlas (blancos) .......................... 258 

I 
340 

161300506 Perlas (blancos) .......................... 29 650 

Total Referencia Descripción 

10.631 161300507 Perlas (blancos) ................••..•..... 
47.860 161300508 Perlas (blancos) ......................•... 

366.608 161300510 Perlas (blancos) .......................... 
123.385 161300511 Perlas (blancos) .......................... 
71.614 161300512 Perlas (blancos) .......................... 

9.792 161300513 Perlas (blancos) .......................... 
81.515 161300516 Perlas (blancos) ........ : ................. 

9.944 161300517 Perlas (blancos) .......................... 
12.629 161300518 Perlas (blancos) ........... : .............. 
85.833 161~O0601 Perlas (blancos) .......................... 

4.880 161300604 Perlas (blancos) .......................... 
17.350 161300605 Perlas (blancos) .......................... 
37.777 161300606 Perlas (blancos) ........................... 

297 161300608 Perlas (biancos) .......................... 
7.945 161300611 Perlas (blancos) .......................... 

22.050 161300612 Perlas (blancos) ....... ' ......... :: ........ 
34.070 161300613 Perlas (blancos) .......................... 

7.304 161300700 Perlas (blancos) .......................... 
879 161300703 Perlas (blancos) .......................... 

27.403 . 161300704 Perlas (blancos) .......................... 
13.209 161300705 Perlas (blancos) .......................... 
26.350 161300706 Perlas (blancos) .......................... 
65.885 161400707 Perlas (blancos) .......................... 
19.655 161300708 Perlas (blancos) .......................... 
54.092 161300709 Perlas (blancos) .................. : ....... 

9.690 161300710 Perlas (blancos) ...............•.......... 
39.305 161300711 Perlas (blancos) .......................... 
22.696 161300712 Perlas. (blancos) . ~ ........................ 
87554 161300713 Perlas (blancos) .......................... 

1.001.742 16 t3007 16 . Perlas (blancos) .......................... 
450.107 161300717 Perlas (blancos) ........•................• 

68.870 161300;19 Perlas (blancos) .......................... 
1.655.800 161300722 Perlas (blancos.) .......................... 

571.438 161300723 Perlas (blancos) ...................•...... 
916.470 161300724 Perlas (blancos) .......................... 
254.184 .161300725 Perlas (blancos) ....... ~ .................. 

55.161 161300726 Perlas (blancos) .......................... 
195.350 161300728 Perlas (blancos)' .......................... 
657.084 161300729 Perlas (blancos) .......................... 
471.954 161300732 Perlas (blancos) .......................... 
450.500 161300733 Perlas (blancos) .......................... 
493.516 161300741 Perlas (blancos) .......•.................. 
381.156 161300742 Perlas (blancos) .......................... 
635.664 161300743 Perlas (blancos) .......................... 
173.318 161300745 Perlas (blancos) .......................... 
505.512 
338.232 

161300747 Perlas (blancos) .......................... 
16]300804 Perlas (blancos) .......................... 

1.535.610 16]300805 Perlas (blancos) .......................... 
351.900 161300806 Perl~s (blancos) .......................... 

]6]30090] Perlas (blancos) .......................... 
18.715.193 16 1 30090]-A Perlas (blancos) .......................... 

]61300903 Perlas (blancos) .......................... 
161300904 Perlas (blancos) .......................... 
]61300906 Perlas (blancos) .......................... 
]6]300907 Perlas (blancos) .......................... 

Total ]61300908 Perlas (blancos) .......................... 
]6]300913 Perlas (blancos) .......................... 

17.000 
4.420 

11.550 
340 

87.720 
18.850 

]6]3009]4 Perlas (blancos) .......................... 
1613009]5 Perlas (blancos) .......................... 
]61300916 Perlas (blanco:» ... ~ ...................... 
16]3009]8 Perlas (blancos) .......................... 
16]301000 Perlas (blancos) .......................... 
161301100 Perlas (blancos) .......................... 

Quilates Precio 

S 650 
7 850 
8 680 

39 850 
90 680 

71 850 
53 600 
SO 2.600 
31 3.400 
76 500 
81 700 

f 57 600 
36 700 
60 700 
22 700 

115 700 
SO 1.700 

8 6.800 
26 500 
46 700 
12 700 
22 700 
13 14.450 
23 23.800 
89 1.400 
60 340 
84 340 
10 1.300 
91 600 

9 1.300 
18 2.100 
7 1.300 

12 340 
2 1.300 

26 450 
5 1.300 

49 700 
89 700 

7 1.300 
'5 750 

8 700 
6 1.350 
7 5.100 

95 850 
50 700 

3 1.700 
5 1.300 

38 1.300 
18 1.700 

]5] 750 
4 3.300 

1I 1.700 
7 4.200 

34 ].000 
77 850 
1] 750 
87 2.500 
]4 L700 
29 1.700 

4 2.900 
45 3.200 
16 10.200 
]0 7.650 

Total' 

3.250 
5.950 
5.440 

33.150 
61.200 

5.950 
31,800 
80.000 

105.400 
38.000 
56.700 
34.200 
25.200 
42.000 
15.400 
'80.500 
85.000 
54.400 
13.000 
32.200 

8.400 
15.400 

187.850 
547.400 
124.600 
20.400 
33.600 
13.000 
54.600 
11.700 
37.800 
9.100 
4.080 
2.~(j0 

11.700 
6.500 

34.300 
62.300 

9.100 
3.750 
5.600 
8.100 

35.700 
80.750 
35.000 

5.100 
6.500 

49:400 
30.600 

] ]3.250 
13.200 
18.700 
29.400 
34.000 
65.450 

8.250 
217.500 

23.800 
49.300 
] 1.600 

]44.000 
163.200 
76.500 
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Referencia Descripción. Quilates Precio 

161301105 Perlas (blancos) .......................... 23 2.100 
161301106 Perlas (blancos) .......................... 43 1.700 
161301300 Perlás (blancos) ........................... 142 340 

161 30 1 30 I-A Perlas (blancos) .......................... 119 700 
161301301 Perlas (blancos) .............. : ........... 206 340 
161301303 Perlas (blancos) .......................... lO 3.400 
161301304' Perlas (blancos) .......................... 14 4.200 

C-83-75 Perlas (bla!1cos) .......... ' ....... , ........ lO 1.300 
C-34-62 Perlas (blancos) .......................... ~2 700 
C-84-S6 Perlas (blancos) .......................... ,. 43 700 
C-84-67 Perlas (blancos) .......................... 15 ,700 
C-85-68 Perlas (blancos) ........................... 40 1.500 

Suma lote octavo .................................................... 
------------- ' 

Lote noveno: Perlas cultivadas de agua salada 

Referencia . Descripción Quilates Precio 

160000019 Perlas .................................... 1 250.000 
160100048 Perlas .................................... 4 30.000 
160100049 Perlas .................................... 13 55:250 
160100056 Perlas .................................... 4 34.000 
160100508 Perlas .................................... 93 8.450 
160100617 Perlas .................................... 2 12.750 

,160100708 Perlas .................................... 21 6.400 
. 160100709 Perlas ..................................... 24 9.350 

166100713 Perlas ........................ , ............ 15 17.600 
160100802 Perlas .........................•.......... 5 18.700 
160100912 Perlas .................................... 16 10.200 

160100912-8 Perlas •......... ; ............. / .............. 4 4.200 
160100913 Perlas ................. ' ................... 12 38.200 
160:00914 P:!rlas .................................... 2 42.500 
160100916 Perlas .................................... 2 19.500 
160100917 Perlas .................................... 20 13.000 
160100918 Perlas .................................... ') 32.300 
160100919 Perlas .................................... 30 6.800 
160100920 Perlas .................................... 17 6.800 
16u100921 Perlas ..................................... 9 10.200 
160100922 Perlas .................................... 139 4.200 
160100923 Perlas .................................... 32 6.800 
160101127 Perlas ... , ............. , ................... 12 11.000 
160101206 Perlas .................................... 7 25.700 
160101216 Perlas ..................................... 4' 18.000 
160101217 Perlas .................................... 5 12.000 
1601'01229 Perlas .................................... 11 19.000 
160101313 Perlas .................................... 7 6.800 

160101313-A Perlas .................................... 30 U.OOO 
160101313-C Perlas .................................... lO 5.450 
160101313-E Perlas .................................... 3 21.000 

1601013 15 Perlas ................................... 7 6.100 
160101315 Perlas ...................................... 39 6.000 

160101315-A Perlas .................................... 7 20.000 
160101315-8 Perlas ..................................... 7 14.000 
160100315-D Perlas .................................... 3 21.000 

160101323 Perlas .................................... 1 9.500 
160101324 Perlas ........................... , ........ 2 25.300 
160101477 Perlas ........ ~ ... , ....................... 13 13.800 
160101478 Perlas ......... :. ~ ; .... ' ................... 29 2.400 
160101901 Perlas .. , ...... " ........... , ............. 1 162.000 

C-84-49 Perlas ..... "" .. " ......... , ........ " ... 4 22.300 
C-84-79 Perlas .. ",.", ........................... 7 10.200 

SIR Perlas ....... , ......... , ......... , ........ 9 6.800 

Sl.!.!lll!.!Q.krlOveno ~ ............... . ..................... 

Total 

48.300 
73.100 
48.280 
83.300 
70.040 
34.000 
58.800 

' 13.000 
8.40b 

30.100 
10.500 
60.000 

3.909.420 

Total 

250.000 
120.000 
718.250 
136.000 
785.850 

25.500 
134.400 
224.400 
264.000 

93.500 
'163.200 

16.800 
458.<!,)J 

85.000 
39.000 

260.000 
290.700 
204.000 
115.600 
91.800 

583.800 
217.600 
132.000 
179.900 
72.000 
60.000 

209.000 
47.600 

390.000 
54.500 
63.000 
42.700 

234.000 
140.000 
98.000 
63.000 

9.500 
50.600 

179.400 
40.600 

162.000 
89.200 
71.400 . 
61.200 

7.727.400 

Referencia 

, 432202001 
431376501 
432378101 
432354601 
432354601 
432202001 
432311101 
432408202 
432408202 
431330001 
431317201 
432027201 

SIR 
SIR 
SIR 
SIR. 

4.31310401 
432038501 
431600003 
436128301 
431600001 
431407912 
431300004 
431354101 
432409402, 
432405706 
433417000 
432409008 
431151301 

MA-440 
432362301 
432203201 
432205101 
431666801 
432409401' 
432150401 
431354101 
431354101 
43"1354101 
.431152201 
431102702 
431300003· 
431300003 
432409401 
431'3~4101 
43135l.4101 
431313501 
436128301 
431666801 

MA-44 I 
431~00002 
431300001 
43135410 l 

ST-2 

Lote décimo: Pendientes: Oro amarillo y piedras preciosas 

,- Descripción _~~_! Precio total 

! Un par de pendientes.-~bi~ y~briil~t~ ............................... 42.500 
Un par de pendientes. brillantes .......... ;.............................. 29.300 
Un par de pendientes. rubíes y brillantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.500 
Un par de pendientes: rubles y brillantes •.................... , . . . . . . . . . 4:3.200 
Un par de pendientes. rubíes y brillantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 43.200 
Un par de pendientes. rubles y brillantes .................. , .... ,....... 42.500 
Un par de pendi~ntes, zafiros y brillantes ............................... 36.400 
Un par de pendientes, rubles y brillantes ............... ,............... 29.000 
Un par de pendientes, rubíes y brillantes ............................... 29.00'0 
Un par de pendientes. rubles ............................................ 22.000 
Un par de pendientes. brillantes ......................................... 17.500 
Un par de pendientes, rubles y brillantes . . . . .. . . . . . . . . .. . . • . . . . . . . . . . . . 2 i .600 
Un par de pendient~, brillantes ......................................... 21.200 
Un par de pendientes, zafiros y brillanteS ............................... 22.500 
Un par de penc'ientes, brillantes ............. -.................. ...... .. .. 10.200 
Un par,de pendientes. brillantes ......................................... 17.000 
Un par de pendientes. esmeraldas ....................................... 20.000 
Un par de pendientes. esmeraldas y brillantes ... ' ...... , ................. \ 26.000 
Un par de pendientes, brinantes ......................................... 68.000 
Un par de pendientes. briUantes y perla ................................. 50.50'0' 
Un par de pendientes. brillantes ........................ :................ 72.000 
Un par de pendientes, brillantes ........................ ................. 76.000 
Un par de pendientes. brillantes ........................... .............. 55.600 
Un par de pendientes. ,brillantes ...................... -:............ .... .. . 10.700 
Un par de pendientes. briUantes y rubles ..................... , . . . . . . . . . '31.000 
Un par de pendientes. brillantes y rubles ....................•.......... 49.000 
Un par de pendientes, brillantes, rubles y zafiros .................•..... 86.70'0' 
Un par de pendientes, brillantes y rubíes .......... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.000 
Un par de pendientes, rubles ............................................ ) 7.000 
Un par de pendientes. brillantes y rubíes .............. :................ 49.000 
Un par de pendientes, brillantes y zafiros ............ ,.................. ) 03.000 
Un par de pendientes. brillantes y zafiros ............................... 48.000 
un par de pendientes, brillantes y zafiros ............................... 17.000 
Un par de pendientes, zafiros ............................ '.' . . . . . . . . . . . . . 34.50'0 
Un par de pendientes. brillantes y zafiros ............................... 29.000 
Un par de pendientes. rubles y brillantes ..................... ; . .. . . . . . . 48.500 
Un par de pendientes. brillantes ......................................... 10.70'0 
Un par de pendientes, brillantes ......................................... 10.700 
Un par de pendientes. brillantes ......................................... 10.700 
Un par de pendientes, brillantes .......................................... 10.700' 
Un par de pendientes. brillantes ..•.............. , .. ..................... 5.000 
Un par de pendientes. brillantes ......................................... 21.000 
Un par de pendientes, brillantes ...................................... :.. 21.000 
Un par de pendientes. brillantes y zafiros............................... 29.000 
Un par de pendientes. brillantes y zafiros ............................... 10.700 
Un par de pendientes, brillantes y zafiros ..... "......................... .10.700 
Un par de pendientes, brillantes ......................................... 20.000 
Cinco pares de pendientes. briUantes y perla. a 50.500 pesetas/par 252.500 
Un par de pendientes, zafiros ..•... , .......... ; ..................... :... 34.500 
UIi par de pendientes. zafiros , .....•.. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.700 
Un par de pendientes, brillantes ........... ,............................. 2) .000 
Un par de pendientes, brillantes ......... ; ....................... 1...... .. 34.50'0 
Tres pares de pendientes, brillantes. a 10.700 pesetas/par .... . . . . . . . . . 32. 100 
Un par de pen<!ientes, brillantes ......................................... 56.000 

Suma lote déCimo .............................................. :... 2.003.600 

Lote undécimo: Juegos de oro amarillo, de perlas y piedras preciosas 

Ref"erel1cin Descripción Precio Precio total 

427409603 I Un collar. perlas. brillantes y rubles .................... ~ I 548.000' 
447409602 Una pulsera. perlas. brillantes y rubles .................. 353.000 
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Referencia 

412409604 
432409601 
442411801 

423409318 
443409317 
433409319 

422344001 
442344101 
412343801 
432343901 

Descripción 

Una sortijá, perlas. brillantes y rubíes .................. . 
Un parcte pendientes. perlas. brillantes y rubíes ....... . 
Una pulsera. brillantes y rubíes ......................... . 

Un collnr. brillantes. rubíes y esmeraldas .............. . 
Una pulse¡'a. brillanU~s. rubíes y esmeraldas .. : ........ . 
Un par de pendien\~.;:s. briilantes. rubíes y esmeraldas 

Un collar. briHantes y zafiros ........................... . 
Una pulsera. brillantes y zafiros ....................... . 
Una sortija. brillantes y zafiros ......................... . 
Un par de pendientes. brillantes y zafiros .............. . 

421~4500 I Un collar. brilla.ntes y mb .. í.es .......................... ' .. 1 
442-,4510 1 Una pulsera. brillantes y rubles , ............ , .......... ,. 
412332501, Una sortija. brillantes y mbíes , ..... , .. , .... ' ......... ". 
432332601 Un par de pendientes. bri lIantes y rubíes ....... , .. , ... . 

422345201 
442345301 
412332401 
432332701 

Un collar. brillantes y zafiros .... , .... , ................ .. 
Una pulsera. brillantes y z.(¡lfiros ........... , ........... .. 
Una sortija. brillantes y zanros ......................... .. 
Un par de pendientes. brilLantes y zafiros .. , ........... . 

Precio 

194.000 
261.000 
418,600 

344.000 
195,500 

136.000 

230.000 
137.500 
58.500 
48.500 

210.800 
109.500 
40,900 

136.600 

201.000 
109.800 
40,000 
81.000 

Precio total 

1.774.600 

675.500 

474.500 

497.800 

431.800 

Suma lote undécimo , .............................................. I 3.854.200 

Referencia 

452348101 
452347301 
45 J 34770 1 
4,S lJ'4750 1 
451666600 
452348901 
451348801 
'451348601 
451347401 
451348201 
451347901 
451348501 
451349101 
452347801 
451349001 
451348301 
452348401 
451347601 
471153601 

.471154701 
471156401 
471155101 
471142301 
471155901 
471139801 
471156201 
472 1 54601 
472154601 

MB-60 
471156101 
451666700 

MC-667 
MC-666 
MC-I72 

451302701 

Lote duodécimo: Colgantes: Oro amarillo y piedras preciosas 

Descripción 

Un colgante. brillantes y rubíes ...................................... .. 
Un colgante. brillantes y rubíes ........................................ . 
Un colgante. bríllantes .................................................. . 
Un colgant:!, brillantes ............................... " ................ .. 
UII colgante. brillantes .................................................. . 
Un colgante. brillantes ........... " ..................................... . 
Un colgante, brillantes ................ ' .................... " ... : ........ . 
Un colgante. brillantes .................................................. . 
Un colgante. brillantes ......................... :., ...................... . 
Un colgante. brillantes .................................................. . 
Un colgante. brillantes .................................................. . 
Un colgante. brillantes ................................................... . 
Un colgante, brillantes ................................................... . 
Un colgan!e. brillantes .................................................. . 
Un colgante, brillantes ................................................... . 
Un colgante. rubíes ....................................... . ........... :. 
Un colgante. brillantes y esmeraldas ................................... . 
Un colgan (e. brillantes ................................................... . 
Una barra. brillantes. ..... : .............................................. . 
Una bar:-a. brillantes ............. : ..... , ................................ . 
Una barr~, í.>rillantes .................................................... . 
Una barra. brillantes ....... ' ............................................. . 
Una barra. ,brillantes ................................................... . 
Una barra. brillantes .................................................... . 
Una barra. brillantes .. : ........... ' ...................... , .............. . 
Una barra. brillantes ..................................... ' .............. . 
Una barra: brillantes y zafiro ............. , ............................. .. 
Una barra, brillantes y zafiro ........................................... . 
Una \..Jarra. brill,.tntef y zafiro , ......................................... .. 
Una barra. brillantes ............................. . ..................... . 
Un colgante. brillantes ........................................... , ...... . 
UP. colgan:e. brillantes y rubíes ...................................... .. 
Un colgante. l'rillantes y zafiros ...................................... .. 
Un colgante. rubí ....................................................... . 
Un colgante. brillantes .................................................. . 

Precio total 

17.000 
11.000 
8.500 

12.000 
10.800 
19.500 
19.000 
15.000 
13.500 
12.000 
14.000 
17.000 
16.000 
10.000 
18.000 
11.000 
15.000 
l4.000 
18.000 
14:500 
10.000 
17.000 
19.000' 
12.700 
16.000 
11.800 
9.600 
9.600 

15.000 
13.700 
15.000 
10.000 
8.500 

14.000 
5.900 

- _", _f .. ) 

Referencia. 

451302701 
451315401 
451200201 
451313401 

ST-2 
SIR 

4543()1201 
454301201 
454jOl201 
454318000 
454303100 

MC-640 

Referencia 

110100014 
110100502 
110100602 
110100617 
110100618 
110100700 
110200003 
110700000 
110',00001 

Descripción Precio total 

Un colgante. brillantes .......... ..... ............. ...... ... ......... ...... 5.900 
Un colgante. brillante ......•....•........•...........................•.•. 11.800 
Un colgante. zafiro ...................................... '.' . . . . . . . . . . . . . . 3.800 
Un colgante. brillante ........................ , ...................... :.... 9.400 
Una cruz. oro blan'co y zafiros ................................ o • • • • • • • • • 48.000 
Tres gargantillas. oro amarillo. a 42.000 pesetas/unidad ............... 126.000 
Un colgante. brillante. zafiro. rubl yesmeralda ............. ;........... 9.600 
Un colgante. brillante. zafiro. rubí yesmeralda ........... o ••••• o' o" ••• 9.600 
Un colgante. brillante. zafiro. rubí yesmeralda . o ••••• o •• o • o •••• o • o..... 9.600 
Un colgante. brillante. zafiro. rubí y esmeralda ... o •• o. • • • • • • • • • • • • • • • • • 7.800 
Un colgante. brillante., zafiro. rubl y esmeralda ..... o •••••••••• :........ 7.800 
Cinco colgantes. brillantes. a 7:800 pesetas/unidad ................. o, o 39.000 

-Suma lote duod~imo ............................................ o. 761.900 

Lote decimotercero: Brillantes 
-

Descripción Quilates Precio Total 

Brillantes .......... o .,. o ............ ; ...... 3.31 25.500 84.405 
Brillantes ................................. 0.60 74.460 44.676 
Brillantes ...........•................... o" 2.00 68.000 136.000 
Brillantes ................................. .7.98 ' 61.200 488.376 
Brillantes ................... 0 ••• o ••••••••• 2.00 62.900 125.800 
Brillantes ................................. 1.85 85.000 ]57.250 
Brillantes ... o ••••••••••••••••••••••••••••• 3.59 59.500 213.605 
Brillantes ......... o ••••••••••••••••••••••• 18.33 55.250 1.012.732 
Brillantes .............. ~ .................. 10.14 76.500 775.710 

Suma lote decimotercero ................................ o ••••••••• 3.038.554 
----

\ 

Resumen 

P~setas 

Importe lote primero ...•.••..•...•.......... 4.455.000 
Importe Jote segundo ........................ 281.000 
Importe lote tercero ......................... 133.000 
Imp::>rte lote cuarto .......................... 328.600 
Importe lote quinto .......................... 5.817.442 
Importe lote sexto ........................... 24.530.876 
Importe lote séptimo, ........................ 18.715.193 
Importe lote octavo.......................... 3.909.420 
Importe lote noveno ......................... 7.727.400 
Importe lote d~imo ...•............... ;'..... 2.003.600 
Importe lote und~imo .,.................... 3.854.200 
Importe lote duod~imo . .................... 761.900 
Importe lote decimotercero ................. 3.038.554 

Importe total lotes y tasación .... 75.556.185 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1996.-La Secretaria.-32.955. 
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BOE núm. 130 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda,' Magistrado-Juez del Juz
gado de' Primera instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3053/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Antonio 
Espinosa Pablo y otra, en los cuales se ha acordado, 
sacar a la venta en pública subasta, por término ' 

, de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seña)amien
to slmulUmeo de las tres primeras, que autoriza, la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de julio de 1996, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.072.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de septiembre de 
1996, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
5.304.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de noviembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad ~, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la prime~ 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depÓsitos deberán llevarse a c~bo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el' depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia _ 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000003053/1992; en tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente: 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose losdepó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la <;ündición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la· postura. 

Cuarta.-Las postur~ podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se fefiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la' Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsisteñtes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda, subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la qúe se reservará 
en depósito COMO garafttia del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se, hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de' los participantes que así 10 acep
ten y que hupieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las su1?asta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de hlS mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes ediétos 
sirve como notificación en la fmca . hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos, de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. . 

Bien objeto de subasta 

Finca' sita en la· urbanización San Carlos, calle 
AIToyo, bloque 11, 4-B-2, de Sevilla. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sevilla, número 3, 
'al folio 29, tomo 2.258; libro 197 de la sección 
2.8

, fmca registral8.61,1, inscripción I.B 

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-31.957. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Alvaro Ar8újo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 55 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en virtud de 'lo dispuesto por 
el ilustrísimo señor don Angel Vicente Illescas Rus~ 
Magistrado-Juez de este Juzgado de Primera, Ins
tancia núníero 55 de los de Madrid, en el exPediente 
de suspensfóp de pagos, promovido por el Procu
rador don Evencio Conde de Gregorio, en nombre" 
y.representación de.ia entidad mercantil «Montajes 
Reyrne, Sociedad, Anónima», con domicilio social 
en la calle Pirotecnia, número 1, por medio del 
presente edicto se hace público el auto dictado en 
d dia de la. fecha' y cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor: 

Se decide: Aprobar el convenio votado favora-, 
blemente en la Junta general de acreedores, cele
brada en expediente de suspensión de pagos de 
«Montajes Reyrne, Sociedad Anónima», transcrito 
en el segundo de los hechos de esta resolución; 
hágase pública mediante edictos que se fijen en el 
tablón de anuncios de este Juzgádo y en el periódico 
en que se publicó la convocatoria de aquella Junta, 
así como en el «Boletín Oficial del Estado», expi
diéndose también mandamiento por duplicado con 
transcripción de la parte dispositiva de esta reso
luciÓn para el Registro Mercantil de esta provincia; 
particípese también, m~diante oficio, la parte dis
positiva de esta resolución a los demás Juzgados 
de Primera Instancia de esta ciudad; anótese en 
el Libro-Registo especial de Suspensiones de Pagos, 
y Quiebras de este Juzgado; cese la intervención 
judicial' de los negocios del mencionado suspenso 
y, por tanto, los interventores nombrados en este 
expediente don Miguel Megias Comin, don Enrique 
Femández-Yruegas Moro y don Santiago Oliveros 
Lapuerta, que' han venido actuando en cuanto a 
las condiciones anteñores, que serán sustituidas por 
las del convenio aprobado tan pronto sea ftrme esta 

. resolución; por haberlo solicitado y para que cuide 
de su tramitación, entréguense los despachos y edic
tos acordados expedir al Procurador don Evencio 
Conde de Gregorio: y poniendo en las actuaciones 
certificación del· mismo. Así se' dispone por este 
auto, que propongo a S. s.a' 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Madrid a 8 d~ abril de 1996.-El 
Secretatio.-31.141. 

10159 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado"Juez ·accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.548/1991 a instancia de «Arren
damiento'Financieros Inmobiliarios, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Rueda Grande y doña Mer
cedes García Pastor e «Industrias Cárnicas Rueda, 
Sociedad Anónima» y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados a los demandados que luego se 
dirán. . 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito ~n la calle Capitán Haya, núme
ro 66, 2.a planta, Madrid, 'en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas. ' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 12 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. 

1\[ en terCera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de octubre de 1996, 
a las diez horas,' sin SUjeción a tipo pero con las 
demás cQndiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá Postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; qlte para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones provisio
nales de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
corriente número 2438. sucursal4070-Juzgados, una 
cantidad igual, por lo' menos, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, . si bien 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
no pqdrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
salvo por la parte actora, cesión que deberá hacerse 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y los admitan"a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarSe el remate a favor de 
los que le sigan, por ~l orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registraI, estarán de manifiesto en la 

-Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que' las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

. y sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores en el caso de que haya dado un resultado 
negativo la notificac::ión personal de las subastas. 

. Fincas objeto de las subastas 

1. Casa de dos plantas en término de Zarzalejo, 
al sitio denominado barrio de la Estación de los 
Parajes (actualmente avenidá de la Estación, número 
60). Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de San Lorenzo de El Escorial, tomo 2.662, libro 
29 de Za,rzalejo, folio 4,fmca número 1.582. 

Valorada en 19.600.000 pesetas. 
2. Mitad indivisa de la fmca rústica, pedazo de 

tierra de secano en término de Alambra, sitio den 0-' 

minado Orozco. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villanueva de los Infantes, tomo 1.278, 
libro 168 de Alhambra, folio 74,. fmea registral 
número 4.719. 

Valorada en 772.740 peSc;tas. 
3. Mitad indivisa de la fmca rústica,~ porción de 

tierra de secano cereal, en términQ de Alhambra, 
sitio denominado Pozo ele la Sema. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Villanueva de los Infan
tes, tomo 1.278, libro 168 de Alhambra, folio 147, 
fmca registral número 11.186. . 

Valorada en 222.700 pesetas. 
4. Mitad indivisa de la fmca rústica, tierra de 

secano cereal, en término de Alhambra, sitio deno
minado Pozo de la Serna. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vtllanueva de los Infantes,. tomo 
1.278, libro 168 de Alhambra, folio 39, fmca regis
tnU número 13.521. 

Valorada en 772.740 pesetas. 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-31.953. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 440/1989, se siguen autos de eje
cutivo. otros títulos, a instancia del Procurador don 
Carmelo Olmos Gómez, en representación de Ban
co Zaragozano, contra doña María José Hernaiz 
RamOs y don Agustín Dominguez' Benito, repre
sentados por la Procuradora doña María del Carmen 
Martínez Galán, en reClamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo ,la siguiente fmca embar
gada a los demandados: 

Piso primero, letra D, de 'la calle Constitución, 
número 89, de Alcobendas (Madrid). Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcobendas, al 
tomo 661, libro 570, folio 215, fmcanúm-ero 12.907, 
propiedad de doña María José Hernaiz Ramos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, segunda planta, el próximo dia, 1 de 
julio, a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del' remate será de 7.080.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2436 del «Banco Bilbao VIzcaya,. 
Sociedad Anónima., el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. . 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a terceros, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, pot el orden de SUS respectivas posturas. 

Sexta.:-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciÓn del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadOJ;es 
conformarse con ellos, sin que pu~dan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

. su extinción el precio del remate. 
Octava.-Para: el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de septiembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la priméra, y caso de resultar desierta dicha 
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segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje- I Novena.-Para el supuesto de que resultare desier-
ción a tipo, el día 21 de octubre, también a las ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con- la segunda el dia 10 de septiembre de 1996, a las 
diciones fijadas para la segunda. Para el supuesto trece cinco horas, en las mismas condiciones que 
que los 'demandados se encontrasen en ignorado la primera, excepto el tipo del remate, que será 
p~adero, sirva el presente de notificación en forma. del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 

desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
Dado en Madrid a 19 de abril de 1996.-El Magis- cera, sin sujeción a tipo, el dia 8 de octubre de 1996, 

tado-Juez.-El Secretario.-33.302. también a las trece horas, rigiendo Pafa la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

MAPRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
ciá número 49 de Madrid, 

Hace' saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 829/1994, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia de la Procuradora doña 
Nuria Munar Serrano, en representación de don 
Miguel Munar Serrano, representante de la comu
nidad de propietarios, calle Reina VIctoria, número 
58, contra herencia yacente o ignorados herederos 
de don Manuel Escriche y persona desconocida, 
heredera de don Manuel Escriche Esteban, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados, siendo la fmca de la siguiente descriPción: 

Piso segundo A, segunda escalera de la casa núme
ro 58, de la calle de Reina VIctoria, consta de una 
superficie de 80 metros 40 decimetros cuadrados, 
distribuidos en cuatro habitaciones. salón, cocina, 
aseo, cuarto de baño, recibidor y pasillo. 

Inscrita en el Registro de· ~ ,Propiedad número 
26 de Madrid al tomo 1.823, folio 86,fmca regis
tral 83.256. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en Madrid, calle de Orense, 
número 22, el dia 4 de julio de 1996, a las trece 
cinco horas, con arreglo a las sigqientes condiciones: 

Primera.-El·tipo del remate será de 18.154.320 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de la Basllica, cuenta número 
01-90317-9, número de identificación 2543, el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia,' a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. . 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, . 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros . 

Octava.-Las cargas y gravámenes spteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las subastas a los demandados, propietarios del 
bien a subastar, se' les tendrán notificados con el 
edicto en el que se publiquen las mismas. , 

Para el caso de ser inhábil el dia señalado se 
entiende señalado para el siguiente hábil. 

Dado en Madrid a 22 de abril de J 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-31. 783. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado. de Primera Instancia número 43 de los, 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo pen
den actuaciones de juicio decl. mayo cuanto rec. can
lid. número 338/1993, seguidos a instancia del Pró
curador don Pedro Antonio González Sánchez, en 
respresentación de «1. Bermejo, Sociedad Anónima» 
contra «Conservas Dunia, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantidad en los cuales he acor
dado librar el presente a fm de que sin previo reque
rimiento personal estando el demandado en domi
cilio desconoCido, se pr6ceda al embargo de bienes 
de la parte demandada y a tal fm se decreta el 
embargo de fmca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Yecla (Murcia), al folio 93 y vuelto del 
tomo 1.613 del archivo, libro 691 de Jumilla, ins
cripciones prirÍlera y segunda, fmca número 19.158 
de la sección 1.8

, 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vecla (Murcia), al folio 46 del tomo 1.724 del archi
vo, libro 741 de Jumilla, inscripción primera y ter
cera, fmca número 19.018 de la sección 1.8 

y para que sirva embargo al demandado en igno
rado paradero «Conservas' Dunia, Sociedad Anó
nima., expido el presente para su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado •. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La Secreta
riajudicial.-3 1.95 1. 

MADRID 

Edicto 

Doña María VIctoria Salcedo Ruiz, ilustrísima seño
ra Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nÚlriero 37 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 705/1994, a ins
tancia de «Banco Españolde Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Emilio 
García Guillén, contra «Ferrela ·Construcciones, 
Sociedad Limitada., en su representante legal, don 
Manuel Fernández Martín y doña María Rosario 
García Galiáno, representados Por el Procurador 
don Antonio Barreiro-Meiro, sobre reclamación de 
5.266.645 pesetas de principal, más otra cantidad 
de 2.000.000 de pesetas, presupuestadas para inte
reses, gastos y costas. 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta y por término de 
veinte dias,. la fmca embargada a los demandados 
don Manuel Fernández Martín y doña Maria del 
Rosari,p García Galiano, que ha sido tasada peri
cialmente en la cantidad de 30.000.000 de pesetas. 
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Finca embargada 

Piso 1.0, A. de la casa número 46, de la calle 
Clara del Rey. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Madrid al libro 1.062, folio 37, fmca 
número 34.125. 

Para la celebnición de la primera subasta se ha . 
señalado el día 2 del mes de julio del año 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 37 de Madrid, 
sito en la calle Capitán Haya, 66, 5.a planta, la 
que se llevará a efecto con las siguientes 

Condiciones 

Primera . .:--EI tipo será de 30.000.000 de pesetas .. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales número 
2.531, abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia 37 de Madrid, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
sucursal 4070, una cantidad igualo superior al 50 
por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito sea 
exigible al ejecutante. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas, 
después de.celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca embar
gada estarán de manifiesto en la Secretaría, para 
que puedan examinados los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarSe con eUos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámeries· anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al Crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que a la primera subasta no com
parezca postor alguno, se ha· señalado la segunda 
subasta el día 18 del mes de septiembre del año 
t996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, p~ la que regirán las mismas 
condiciones reseñadas para .la primera, si bien el 
tipo será con la rebaja del 25 por 100, y en con
secuencia el depósito a efectuar será de al menos 
el 50 por 100 del nuevo tipo. . 

En prevención de que a la segunda subasta tam
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para 
llevar a efect.1l1a tercera subasta el día 16 del mes 
de octubre del año 1996, a las diez horas, en el 
sitio reseñado, lo· que se llevará a efecto con las 
mismas condiciones que la segunda, pero sin suje
ción a tipO, y,por tanto, cualquier postura será 
admisible. 

y para su publicación en. el «Boletin Pficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 27 de 
abril de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Victoria 
Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-32.283. 

MADRID· 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.019/1989, se siguen autos de eje
cutivo - letras de cambio, a instancia del Procurador 
señor COdea Feijoo, en representación de «Central 
de Leasing, Sociedad Anónima», contra doña Satur
nina del Carmen Díaz, don JUan MIguel Pérez, doña 
Dolores Fernández Victoria, don Luis Pascual Alon
so, doña Estrella Pascual Alonso, doña Josefa Alon
so Chicharro, don Manuel Pascual Alonso, don José 
Miguel del Carmen y «Grecomatic, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
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y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente. fmca embargada a los 
demandados dofta Saturnina del Carmen Díaz y 
don Juan Miguel Pérez, finca registral número 
104.533, y la fmca registral 8.049 embargada á doña· 
Estrella Pascual Alonso. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán HaYa, 66, el próxi
mo día 12 de septiembre de 1996, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 7.200.568 
pesetas para la fmca 104.533, y 8.570.000 pesetas 
para la fmca 8.049, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 26000-7. 

Tercera.-PÓdfán hacerse posturas por escrito, e,n 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto . el tipo de la' subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oblígac.ión, 
pue4 aprobarse el remate a favor dé los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta a doce 
treinta de su mañana. 

Séptima.-Lás cargas y gravámenés anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
q~e el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare· desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segujlda, el próximo 10 de octubre de 1996, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de noviembre 
de 1996, también a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fuadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1 996.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-3.222. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro MerinQ Jiménez, Magistrádo-Juez . 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros títulos bajo el número 
810/1992, a instancia de «Banco de Madrid, Socie
dad Anónima», contra don Pedro José Gómez Mial
dea, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias, el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el día 4 de julio de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 26.000.000 de pese
tas, debiendo acreditar quien desee tomar parte en 
las subastas haber ingresado previamente en la cuen-
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ta correspondiente que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», en forma legal. 

Segunda.-para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 29 de julio de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 23 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y ·segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los liCitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a lici~ción, calculándose esta cantidad en la tercera . 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sc:xta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las certifi
caciones registrales: en autos, de manifiesto en la 
Secretaria del Ju~gado, para 'que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que tOdo licitador los acepta como bas
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del· actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la n~e
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima:-PoÓCán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de 
30 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de 
mayo). 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en el 
que se produjo la circunstancia impedítiva, man
te¡úendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. . 

Bien objeto de subasta 

Rústica, situada al sitio de Trasierra, polígono 53, 
parcelas 110, 111 y 134, con una superficie de 17 
hectáreas 78 áreas 40 centiáreas. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SéU~ 
Martin de Valdeiglesias, al tomo 406, libro 132, 
folio 25, fmca 13.444. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 29 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, José Lázaro Merino 
Jiméhez.-El Secretario.-31.961. 

. MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Madrid, hace constar que en 
el día de la f~cha ~ ha dictado la resolución en 
la que se manda publicar el presente edicto en los 
autos ejecutivo-otros .títulos, bajo el número 
2.037/1994, seguidos a instancia de «BBV Leasing, 
Sociedad Anónima», contra doña María Angeles 
Arias González, don· Juan A. Hormachea Argos, 
don Alejandro Ludeña Montoya e «Instalación y 
Mantenimiento de Técnicas Electrónicas, Sociedad 
Anónima», y en la que se acuerda anunciar la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien inmueble embargado y que más adelante se 
pasará. a describir, y por el precio que para cada 
una de las subastas también se indicará. Los remates· 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este J uz
gado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: El día 2 de octubre de 1996, 
a las diez treinta horas, por el tipo' de tasación efec
tuado en los autos y que es elde 20.660.000 pesetas. 

En segunda subasta: Pam el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 13 de 
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noviembre de 1996, a las diez treinta horas, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores: el día 4 de diciembre de' 1996, , 
a las diez treinta horas, con tOdas las demás 'con
diéiones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Primera.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, en la forma establecida ante
riormente dicha para los tipos de licitación. 
Segunda.-Q~e para tomar parte se deberá con

signar, previamente, en el «ijaneo Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal sita en la sede judicial 
de los Juzgados de Primera Instancia de Madrid 
(plaza de Castilla y Capitán Haya). en la cuenta 

. de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número 2432, una cantidad igual al 50 por 100 
de los respectivos tÍpos de licitación, y presentar 
el resguardo justificativo del in~,eso en la Secretaría 
del Juzgado. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. 

Cuarta.-Que hasta el día señalado para los rem~
tes podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerra&lo, aportando el correspondiente resguardo de 
ingreso bancario. 

Quinta.-EI remate no podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero, a ~xcepción de la 
parte ejecutante. 

Sexta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores qUe hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Séptima.--Que los titulos de propiedad, en su caso 
suplidos por sus correspondientes certificaciones 
registrales, estarán de manifiesto en ]a Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores interesados, quienes no tendrán dere
cho a exigir ningu~os otros. 

O,-'1ava.-Que asimiSl'Ílo los autos estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, para su consulta. 

Novena.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiese. al crédito del ejecutante, con
tiouarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse el 
precio del remate a la extinción de las mencionadas 
cargas. 

Décima.-Que el presente edicto servirá de noti
ficación en legal forma al público en general y en 
particular a los ejecutados «Instalación y Mante
nimiento. de Técnicas Electrónicas, Sociedad Anó
nimal); don Alejandro LudeñaMontoya, don Juan 
A. Hormachea Argos y doña Maria Angeles Arias . 
González, en el supuesto de resultar negativa sus 
notificaciones Pe~onales. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de_la Propiedad número 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 2. 708~ libro 
205, folio 4, fInca registral número 6. 159-N. Vivien
da unifamiliar aislada, con dos plantas, la superior 
distribuida en cuatro dormitorios, dos baños, un 
aseo, salón-comedor y c~ina, y la inferior, en garaje, 
leñera y trastero: Superficie planta seinisótano: 80 
metros cuadrados; superficie planta 1?aja: 146,93 
metros· cuadrados. Superficie total: 226,93 metros 
cuadrados. Localidad: Valdemorillo. Urbanización 
«El Mirador del Romero», calle Perdiz, parcela 128. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y el. «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», se' éxpide el presente en Madrid a 6 de 
mayo de 1996.-La Secretaria judicial, Mari~ Luisa 
Freire Diéguez.-32.230. 

Miércoles 29 mayo 1-996 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Gonzálvez Vicente, Juez sustituto 
.del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo en 
los autos más adelante referenciados se ha dictado 
la siguiente resolución del tenor literal siguiente: 

Cinco civil. Sección 4. Ejecutivo-otros· títulos, 
número 158/1992. 

«Central de Leasing, Sociedad Anónima»-Lico; 
don Eduardo Codes Feijoo, doña María lsapeI del 
Moral Martinez, don Daniel del Moral Martinez. 

Providencia: Don José Luis Gonzálvez Vicente, 
Juez sustituto. 

En Madrid, a 6 de mayo de 1996. 
Dada cuenta:·. Por presentado el anterior escrito 

de fecha 25 de abril del preseQte año, por el Pro
curador señor Codes Feijoo en la representación 
procesal que tiene debidamente acreditada en el pre
sente procedimiento, únase a los autos de su razón 
a los efectos oportunos. 

Se tienen por hechas las manifestaciones que con
tiene y de conformidad .con lo prevenido en el ar
ticulo 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, llé
vese a efecfo el embargo de bienes de la demandada 
en la Secretaria de este Juzgado, sin previo reque
rimiento de pago, al ignorarse su paradero, y veri
ficado cítesele de' remate por medio de edictos, en 
la forma que previene el artículo 269 de dicha ley 
procesal, los que se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en ~l tablón de anuncios de este Juz
gado, concediéndole el término de nueve días para 
que se persone en legal forma en los autos y se 
opong3: a la ejecución despachada si le conviniere, 
haciendo . constar que las copias de la demanda 
obran en la Secretaria a su disposición. 

Se decreta el embargo de los siguientes bienes 
propiedad de la demandada doña Maria Isabel del 
Moral Martinez: 

Pensión de alimentos o pensión compensatoria 
que pueda percibir, con cargo a su ex marido don 
Julián Fernández Larraya, en base, a la sentencia 
de separación matrimonial dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Alcalá de Hena
res. 

Devoluciones' que por concepto del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, puedan resul
tar a su favor en la Delegación de Hacienda. 

Hágase entrega a la parte actora de los edictos 
para que cuide de su diligenciado y ~eporte. 

No ha lugar en cuanto a embargo solicitado sobre 
el piso 6, escalera derecha, de. Juan de Cardona, 
número 5, torre D-E, de Alcalá de Henares, por 
constar en autos, que el mismo es propiedad exclu
siva de don Julián Fernández Larraya, el cual no. 
es parte en el presente procedimiento. 

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.-Ante mí. 

y para que sirva de citación de remate y noti
ficación de embargo practicado a doña María Isabel 
del Moral Martinez, que se enc\lentra en ignorado 
paradero desconocido y su publicación en legal for
ma en el «Boletin Ofiéial del Estado», se expide 
el presente en Madrid a 6 de mayo de 1996.-El 
Juez sustituto, José LuiS Gonzálvez Vicente.-;La 
Secretaria.-32.238. 

, MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de l'rocedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, 'bajo el número 844/1995, 
a instancia de Sociedad Crédito Hipotecario, 
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BANSANDER, contra don Carlos Rodríguez 
Villarroel y doña Aurelia Lorenzo, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 8 de 
julio de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audien
Cia de este Juzgado, por el tipo de 12.093.470 
pesetas. 

Segunqa.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de septiembre de 1996, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este }uz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la pPimera., 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado. para la tercera subasta el próximo día 7 
de octubre de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calCulándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso .. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manlfiesto en la Secretaria del Juzgadp 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin .destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo '131 de la Ley Hipotecaria . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la sub~sta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. , 

Novena.-Se devolverán las consi~iones efec
tuadas por los participantes a la suliásta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. _ 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subast.a, por '6i el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid, paseo Alberto Palacios, 

número 49, tercero A. Pendiente de inscripción; 
un título anterior consta inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 16 de los de Madrid, en el 
tomó 635, folio 19, fmca número 50.218, inscrip
ción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 9 de mayo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-31.887. 
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MAH,ON 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia. número 
1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juz;gado. bajo el número 
34/1994, GR de registro, se sigue procedimiento 
juicio-ejecutivo, a instancia de «Bankinter, Socie<,lad 
Anónima», representado por la Procuradota doña 
Maria Dolores Pérez Genovard, contra «Autos Car
dona Sociedad Limitada», Vicente Vi!lalonga Vjc

tory ~ Gabri~ Cardona Morro. én reclamación de 
5.007.700 de pesetas de principal, más las señaladas 
para interés y costas que se fijarán poste~iormente, 
en cuyas .actuaciones se ha acordado sacar en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dtaE 
y precio de su avalúo, la siguiente finca contre lf~ 
que se procede: 

Finca 13.012, tomo 1.694, libro 552. folio 177. 
La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en plaza Miranda., sm número, 
segunda planta, el próximo día 3 de julio del comen
te año, a la una horas. 

En caso de quedar desiertd la pdrlu:;ra. se celebrara 
una segunda subúsl.l, cco reb~a del 25 por 100. 
el día 3 septiembre, a Ianúsma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar CiC:Síel ta estél segunda. 
se celebrará una tercera subasta eí dia 3 de octubre. 
a la misma hora, bajo las siguientts condiciones: 

Primera.-El tipo cel remate- es de 22 . .000.000 
de pesetas, no adrnitiéndo"e p<"<\t;lras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha <¡urna. , 

Segunda.-Para'tomar parte e'1 la subasta deberán 
consignar, pteviam~nte, los licitadores, en la cuenta 
del Juzv.ado del Bav('o Bilhao Vizcaya, número 
J oooo-i clave 043 L clave proced'!nte 17 número 
0003411994 una t.:anttdad igual, o por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate, . 

Tercera.-Sbto el' ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz 
gado, junto a aquél, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destifiado al 
efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación regh1ral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
~xigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pref~rentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entindíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
!'u extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que el dia stñalado para cual
quiera de las subastas sea festivo, se trasiadará su 
celebración a la misma hora, pdra el siguiente día 
hábil. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, confomle a los articulos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmenté 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
Jugar:, día y hora para el remelte. 

y para general cc'nocimiento se expide el presente 
en Mahón a 30 de abril de 1996.-21 Magístra~ 
do-Juez.-El Secretario.-32.32S-.3. 

MALAGA 

EdfclO 

Don Ignacio Escribano Cobo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago sab<::r: Que en este Juzgado se tramitan al 
númeró 502/1994, autos de procedimiento, del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
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«Banco Herrero, Sociedad. Anónima», contra don 
Rafael Toledo Marin, sobre re~h!.mación de can
tidad, en cuyos autos se ~cuer<1a sacar a púhHca 
subasta, por primera vez, término de veintr.: días 
y precio fijado en la escritura de. constitución de 
hipoteca, los bienes que luego se dirán. para CUyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo día 25 de junio de 1996, 
y hora de las trece. bajo los requisitos y c0ndiciones 
qUt;: se dirán, y en pr'!vención de que no hubiesé 
postores en dicha subasta. desde este momento que
da!' anunciad~'\ una segunda y tercera subastas. para 
la que se señala. en la Sala· de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 23 de juüo de 1996, y 
hora de las trece, p~ra ]a segunda, y el próximo 
día 19 de sept;nnbr~ de 1996, y hora de las trece, 
para la terc.era 

Requi<;ito!i: y condiciones de la ~uba5ta 

Primt;f"d.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inftiDor a dicho tipo en la primera de las subl¡istas; 
,en la segunaa serv'.rá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e ígualmente no se adrnitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

ségunda.-Para tomar parte en las súbastas, todos 
los postores, a excepcló!!t de la acreedora deman
dante, deberán' .;onsignar l'na cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 ciel tipo' sef;~í~~i:' )"ara 
la primera y segunda subastas, y, én la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del. 
tipo señalado para la segunda. 

LoS depósitos deberán efectuarse en la oficina, 
delBancQ Bilbaoo VIzcaya, s¡{a en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital. debiendo los dCi'Osit:;lntes faci
litar lo~ siguientes datos: dU7,gado de Plim~ra Ins
tancia 'número 11, de Málaga .. Concepto~ Subasta. 
Número de procedimiento cuenta nÚlnero 2.901», 
y aPortar antes del inicio de la subasta el 1esguardo 
de ing¡eso oorrespoudiente. No se admitirá ~l depó- , 
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tc:rceC'd.-Que desde la pubbcación de este anUl!
cío de subastas hasta su celebracIón podrán ha¡:;erse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, en la Mesa 
del J~ado, y junto a el, el resguardo de haber 
etectuado .el depósíto de la consignación mencio
nada en la condición segunda de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere ·la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria. entendiéndose que' todo licitador 
ac.epta como bastant~, la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
habiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lo", mis
mos, sin destinarse a su f'x1;nctón el !"redo del 
remate. 

Quinta .-Si se hubiere pedido por el a.creedor hastá 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ,ofertas Jo!'. precios 
de la Subasta. por si ei primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y deSearan aprovechar el 
remate Jos otros postores y siempre por el o den 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente ecicto de IwW1caCÍóncn 
fonna al deudor don Rafael Toledo M¿iírr., de] ~~f¡a
lamiento de Subastas acordado, para el g"...ipUC;)to 
de que intentada la notificación en fotm .. personal, 
al mi!'.n·o, en la finca o fmeas hipotecddas, tUVIese 
resultado negativo .. 

Bi~nes objeto de subasta 

1. Rústica. Suerte de tierra de secano y rega
dio, con algunos naranjos y al33rrobos. de cabida 
aproximada de J hectárea 94 áreas 78. centiáreas, 
situada en término de Yunquera, pru:tidc de Río 
Jorox. que linda: Por eJnorte, con tierra~ de rJOfl 

Salvador Rodríguez Gómez y el Estado: .es~.!, t~r~ , 

mino de Alozaina; sur, doña Isabel Gil Rodrlguez, 
y oeste, la de doña Concepción Cobo Gil. 

Finca inScrita en el Registro de la Propiedad de 
Ronda, al tomo 419, libro 19, folio 31, fmca núme
ro 1.401. 

Dicha ftnca ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la escritura de hipoteca en la suma de 6.425.000 

"pesetas. 
2, Rústica. Parcela de tierra de regadío, con 

árboles frutales, en término de Yunquera, paraje 
de Cerillares, de 32 áreas 46centíáreas. Linda: Por 
el norte, con la de herederos de don Antonio Benitez 
Barroso; este y sur, con la: de doña Concepción 
Calvo Gil, y oeste, con la de don Antonio Rodríguez 
Macias. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
l{onda, al tomo 419, libro 19, folio 29, finca núme
ro 377-N. 

Dichafmca iIa sido tasada. a efectos de subasta, 
en la suma de 2.175,000 pesetas. 

3. Rústica. Parcela de tierra de regadío pobla
da de árboles frutales, radicante en el partido de 
Jorox, termino de Yunquera, de 36 áreas 46 cen
tiáreas. Linda: Por el norte, con las de doña Ana 
Guerrero Clucón; este, las de don Antonio Benitez 
Barroso; sur, las de herederos de don Miguel Alvarez 
de Pérez y Cordón, y oeste, las de don Bartolomé 
RodrígUez Gómez. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ronda. al tomo 419, libro 19. folio 27, fmca núme
ro 376-N. 

Dicha fmea ha sido tasada a efectos de subasta 
en la escritura de hipoteca en la suma de 2.175.000 
pesetas. 

4. Rústica. Parcela de tierra de regadío, pobla
da de Arboles frutales, ra~icante en el partido de ' 
Jorox. término de Yuoquera, de 64 áreas 35 cen
dáTeas Linda actualmente: Por el norte. con tierras 
de .Jon Miguel Atvarez eJe Perea y Cordón, hoy 
sus sucesores; este, tierras propias del Ayuntamiento 
de Yunquera; sur, con parcela de herederos de don 
FranCISco Doña, y oeste, otras de don Antonio Beni
tez Barroso. 

Finca' inscrita en el Registro de la Propiedad de 
aonda, al tomó 419. libro 19, folio 25, fmca núme
ro 373-N. 

Dk,ha finca ha sido tasada a,efectos de subasta 
en la escritura de lúpoteca en la suma de 2.175.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de febrero de 1996.-EI 
Magbtrado-Juez, Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria judicial. 31.969. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Jl;zgado de PriIrera hlstGncia número 12 
de Málaga, en e! pror.edimiento judicial sumario 
del artícu1.o 131 de la, Ley Hipote-:aria, regi;jtrado, 
bajo el número 658/1995. a instancia de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Renda, Cád:Z, 
A1meria, Málaga y Alltequera. representada por la 
Procuradora doña Susana Catalán Quintero, cotUra 
don Angel Jiménez Viyuela, doña Pilar Biedma Sevi
lla, don· Rafael Pérez Bejarano. y doña Mana Dolo
res Gonzalez Moreno, sobre efectividad de un prés
tamo lúpotecario, se saca a pública subasta por pri
mera vez la siguiente [mca: 

Finca nÚD"erp E3. Vivienda unifamiliar señ;;¡lada 
con el número 9 de la manzana c'Jarta. Es la man
zana. más próxima al limite Rüroeste de este conjunto 
urbanístico. Su descripd6H es la unitaria 8r:.tes refe
rida. Linda: Por su frente COL calle; por la derecha, 
entrando, con la calle; por la izquierda, con la finca 
número 62 o vivienda número 8 de e~;ta manzar;,a, 
y por su fondo, con la fmea número 72, vivienda 
número 18 de esta manzana. Insctita en Registro 
de la Prop1edad número 3 de Málaga al t')mo 117 
libro 337, folío 86. fmea 13.1 S3. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Mueil de Here.aia, 
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sin número, 4.a planta, el día 26 de junio de 1996. 
a las once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.800.760 
pesetas. fijados en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en . 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4~ a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos, sin de~tinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el día 24, de julio de 1996, 
a las once horas, para lo que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 24 de septiembre de 
1996. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de lás subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil 

Sirviendo .la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Málagl'}, a 
7 de marzo de 1996.-El Secretario.-3L936. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 15 esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, al número 519/94, a instancia 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra doña Isabel López Ruiz y doña Dolores 
Muñoz López, en reclamación de cantidad, en Jos 
que acuerdo sacar a pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días y precio de tasación 
pericial. el bien embargado a la parte demandada 
y que después se dirá, para cuyo acto se señala, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 28 de junio de 1996 y hora de las trece cuarenta 
y cinco, bajo los requisitos y condiciones que igual
mente se dirán, y, en prevención-de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera, para lo que 
se sefta!a el día 3 de septiembre de 1996 y hora 
de las nueve diez. para la segunda, y para la tercera 
eí dh 3 d~ oct.ubre de 1996 y hora de las nueve 
quince. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la' primera 
y segunda subasta .. , y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los aepósit0s Jeberán t;f~ctuarse én la oficina 
del Banco Bilbao ViZcaya, sita en la calle Larios, 
número &, de esta capital, número de cuenta 3.033, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Málaga. Concepto: Subagta, número de procedi
mient.:> 519/94, y aportar antes del inicio de la subas
ta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito en dinero metálico 
en ]a Mesa dd J~lzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en id tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualqUiera 
de ellas a calidad de ceder él remate a un tercero 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositándolo, en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a que se refiere el núme
ro 1 de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de prupiedad de la 
finca urbana que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes W1teriores 
existentes sobre ,la fmca urbana y los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La fmca urbana, sale a pública subasta 
por el tipo de tasación de 10.000.000 de pesetas, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de la primera 
para la segunda subasta, y sin sujeci¿n a' tipo para 
la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de suba.sta para el caso 
en que se encuentren los Cí',mandados en ígnorado 
paradero. 

OCI"'v!!.-(. ..... aso de que hubiere de suspenderse cual
qUItra de las tres subastas, se traslada su celebracion 
a la misma hora. para el' siguiente viernes hábil 
de la semana, dentt0 de la cual se hllbiere señalado 
la subasta rqu¡J;pendnJa, en el caso dt: ser festivo el 
día de la celehración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 21. Piso o vivienda tipo F. situai:lo en 
la planta primera, sin contar la baja del ,.,ortaI B. 
del edificio situado en esta ciudad de M~~laga, en 
la avenida de Fátima, con fachadas a calle San Quin
tm. y Vt"utura Rodríguez. O(;upa una superficie cons
truida de 99 metros 19 decimetros cuadrados; se 
distribuye en vestíbulo de entrada, comedl)r-estar 
con terraza. cocina, pasillo distribuidor, tres dor
mjtorios y un cuarto de ballo completo. Es'i.a vivien
da tiene corno anejo inseparable, una parcela garaje 
sin cerrar, con destino al aparcamíento de un coche. 
en la planta de semi sótano distinguida con el núme
ro 16._con una superfiCIe construida de 25 meiros 
17 decimetros cuadrados. Couta: l~ 13 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 6 
de Málaga, tomo 1.9')0, libro 26,foJío 175, fin
ca 1.992. inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, «Boletin Oficial de la Provincia de Málaga~ 
y en el tablón de anunC10S de este Juzgado, expido 
el presente en Málaga a 11 de .ma.lZO de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.--La Secre
taria.-32.133. 

M.L\LAGA 

Edicto 

Don Enrique. :vfarin López, Magistrado-Juez del Juz
gqd - d,! Primera Instancia número 15 de los de 
Má 'aga y SH partido, 

Hago saber: Que en este Juzgadll a mi cargo y 
bajo el numero 784/92 se tramitan RutoS de juicic 
ejecutivo, a instancia de «Pavimentos Mediterráneo. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Ansorena Huidobro, contra «Azulejos 
y Pavimentos Molinillo, Sociedad Limitada», y «Faro 
Sur, Sociedad Anónima», cn reclamación de can
tidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dia::. y precio 
de tasación pericial, los bienes emoargados a la parte 
dnn.andada y que después se dirán, para cuyo acto 
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se señala, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 28 de junio y hora de las diez diez, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán, y, en prevencion de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera, para lo que se señala 
el día 3 de septiembre y hora de las diez diez, para 
la segunda, y para la tercera el día 3 de octubre 
y hora de las diez diez. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-·Para tornar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
pala la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios, 
número 8. de esta ciudad, debiendo los licitadores 
presentar resguardo de ingreso del mencionado Ban
co, número de cuenta 3.033, clave 18, y número 
de expediente, antes del inicio de la subasta, y no 
se admitirá d depósito de dinero en metálico. en 
la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas a calidad de ceder el remate aun tercero 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Ter(.,-era.-Que desde la pubiicación de este anun
cio hasta la celebracíon podrán hacerse posturas 
por escrito, en plieg0 cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a él, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a que se refiere el núme
ro 1 de este edicto. 

Cuarta. "':Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las fmcas salen a pública subasta por el 
tipo de tasación de: 

Para la fmca número 4.076-B; R-I: 5.655.641 
pesetas. 

Para la fmca número 4.708-B; R-2: 7.205.101 
pesetas. 

Para la fmca m!m~ro 4,712-B; R-4: 15.] 18.541 
pesetas. 

Para la fmca número 4.714-B; R-5: 8.284.674 
pesetas. 

Para la fmca núrnero 40716-B; R-6: 13.316.136 
pesetas. 

Para la fInca número 4.7IO-B; R-3: 9.055.664 
pesetas. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta pau el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paraderoo 

Bienes objeto d~ subasta 

1. Parcela de tem;.no, procedente de la finca 
en las partidos de Segundo de la Vega y Santa Cata
lina. paraje del «Puerto de la Torre». y partido de 
Los Tomillares. Demarcada como parcela R-Uno, 
Extensión: 608 metros 87 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 2.051, libre 267. folio 191, 
tinca 4.706-B, del Registro de la Propiedad núm'" "O 6 
de Málaga. 

2. Parcela de terreno de la mísma procedenCia 
y situaci-5n que la anterior. DemarGada como parcela 
R-Dos. Extensión 975 metros 69 decímetros cua
drados. 

Inscripcion: Tomo 2.051, libro 267, folio 194, 
fmca 4.708-B, del Registro de Ía Propiedad número 6 
de Málaga. 
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3. Parcela de terreno de la misma. procedencia 
y situación que las anteriores. Demarcad~. como 
parcela R-Tres. Extensión: 974)92 metros cuadra
dos. 

Inscripción: Tomo 2.051, libro 267, foliO 197, 
finca 4.710" B. . 

4. ParCl!hl de terreho de la misma procedencia 
y situación que las anteriores. Demarcada como 
parcela R-Cliatro. Extensión: 1.827 metros 64 decí
metms (:lJUO.fCl.JOS. . 

1 ns.:.ri¡:l<aó 11; Tomo 2.051. libro 267, folio 200, 
Íim;a 4. I 1 ¡-o, cid Registro de la Propiedad número 6 
de; M¿wtga. 

5. Parcela de terreno de la misma procedencia 
y situación que las anteriores. Demarcada como 
parcela R-Cinco. Extensión: 891 metros 92 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 2.051, libro 267, folio 203, 
fmca 4.714-B, del Registro de la Propiedad número 6 
de Málaga. 

6. Parcela de terreno de la misma procedencia 
y situación que las anteriores. Demarcada· como 
parcela R-Seis. Extensión: 1.433 metros 59 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 2.051, libro 267, folio 206. 
fmca 4.716-B, del Registro de la Propiedad número 6 
de Málaga, para que proceda' a anotar preventiva
mente el embargo trabado sobre los bienes trunue
bIes que se relacionan en lista aparte. 

y para que surta los efectos oportunos y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficiahi de la provincia y su inserción en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Málaga a 15 de abril de 1996.-El Magistra
do~Juez, Enrique Marin López.-·La Secreta
ria.-3218L 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicios ejecutivo, número 1.013/1993, a instancia 
de «Banco Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado, por el Procurador senor del Moral Palam, 
contra las mercantiles «Aljal, Sociedad Anónima», 
y «Almega, Sociedad Anónima», en los cuales y 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a públicas subastas, por término de veinte días. la 
fmca que más adelante se dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera, el próximo dia 1 
de julio de 1996, a las trece horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el día 4 de 
septiembre de 1996, a la misma hora· y lugar, y, 
de declarada desierta ésta, se señala, por tercera 
vez, el día 4 de octubre de 1996, a igual hora, 
bajo. las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por 10 
que respecta a la primera, el de tasación del bien, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar, previamente, en la Mesa de! Juzgado o 
estahlecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
deJmismo para poder tomar parte en la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración respecto 
a la segunda y sin sujeción al tipo para la tercera. 

Segunda.-El bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora sin haberse suplido, previamente, 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabWjac;l de 10~ mismo~. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
fomla prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin petiuicio de que la notificación del 
present(; se lleve a efecto en el domicilio de las 
deudoras, confonne establecen los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
;~t;r hallados en el mismo, la publicación de este 
servírá, igualmente. para notíticación de las mismas 
del cuádruple señalamiento del lugar, día, hora y 
tipo. 

Sexta.-Para el (;aso de que hubiere de suspender 
cualquíera de los señalamientos, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente día hábil 
señalado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
hacienda de campo nombrada «Cortijo de Cabello», 
,situada en el pago de Valle jeras, paltida de Santa 
Catalina, término de esta dudad, correspondiente 
al distrito de Santo Domingo. Se SGñala como par
cela SUP-T2. Tiene una extensión superficial de 
18.355 metros cuadrádos y es de forma ligeramente 
rectangular. Sus linderos son: Al norte, con la par
cela S. G. y camino de Antequera; al sur, con la 
parcela UA-T2 y camino de Ronda, hoy carretera 
de colonia de Santa Inés; al este, con la parce
la S. G. y la carretera de colonia de Santa Inés, 
y ,u Oeste, con el arroyo de La Yesera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Mál&ga en el folio 64 del tomo 2.033, libro 151, 
de la sección cuarta, anotación letra A, de la 
fmea 2.438-A. 

Valor, a efectos de subasta, de 96.200.000 peseta:!.. 

Dado en Málaga a 15 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.-La Secre
taria.-3 183 3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.343/1992, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a 'instancia de entidad mercantil «Lico Lea
sing, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor Conejo Doblado, contra «Talleres 
Guadalhorce, Sociedad Anónima», don Lorenzo 
Cuadra Fusteros; doña Encamación Solozaroo 
Quintana; «Nijovan, Sociedad Limitada», doña 
Maria Josefa Podadera Aguilar y don José Luis Alba 
Rosúa, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes embargados, 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26, 4.8 planta, el día 24 de septiembre de 
1996, a las once cuarenta y cinco horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consigar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 3.029, clave 4.109, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sir .... a de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entregas de dinero <!n 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral que 
suple los titulas de propiedad. estará de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgadó donde podrán ser exa
minados, . entendiéndose que todo hdtador act';pta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. Quedarán 
subsistentes sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere pastore:. en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de octubre de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el í 5 por 100 
dd señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la pronera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores cm la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la raisma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvio de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el !>iguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a suhasta y yalor de los mismos 

Rústica. Suerte de tierra erial y calma, sita en 
el término de Archidona, partido de Paguillo. Tiene 
una superficie de 62 áreas 62 centiáreas. 

Inscrita a favor de la entidad «Nijovan, Sociedad 
Limitada», al folio 28, finca 8.493, tomo 660, libro 
177 .. del Registro de la Propif'.dad de Archidona. 

Valor, a efectos de subasta, en 2.700.000 pesetas. 
Urbana. Finca 10. Piso o vivienda letra A, tipo 

B-3 en plaza 2 del edificio en construcción sito 
en esta ciudad en su origen del predio rustico deno
minado Haza de Sixto en el partido 1.0 de la Vega . 

• Tiene una superficie de 73 metros 19 decímetros 
cuadrados, cuota 1,34 por 100. 

Inscrita a favor de don Lorenzo Cuadra Fuesteros, 
casado con doña Encamación Solozaroo Quintana 
al tomo 1-.925, folio 28, finca 51.823, inscripción 
tercera del Registro número 1 de Málaga. 

Valor, a efectos de subasta, en 4.500.000 pesetas. 
Rústica. Trozo de tierra en el ténnino de Alhaurin 

de la Torre, procedente de la suerte llamada Llanos 
de Cotillo, partido Montáñez. Tiene una superficie 
de 12 áreas 70 centiáreas. 

Inscrita a favor de dofia Maria Podadera Aguilar, 
casada con don José Alba Rosúa, al tomo 434, 
folio 225, fmca 4.722 del Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. 

Valor, a efectos de subasta, en 3.600.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda tipo C, en planta octava del 

edificio sito en la urbanización «Los Guindos», en 
el partido primero de la Vega de Málaga, tiene una 
superficie de 81,98 metros cuadrados, cuota: 0,912 
por 100. Inscrita a favor de don José Luis Alba 
Rou&a> casado con· doña María Podadera Aguilar 
al tomo l.004-M, folio lO, fmca 47.426, Registro 
de la Propiedad núniero 1 de Málaga. 

Valor, a efectos de subasta. en 5.100.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez, ,Carmen Soriano Parrado.-El Secreta
rio.-31.865. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cabo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 733/92. autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de "Banco de Madrid, Sociedad Anónima», 
contra don Eduardo Jurado Zambrana y otros, en 
reclamación de cantidad. en . los que acuerdo sacar 
a pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial, el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala, en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado. el próximo día 4 de septiembre préxi
mo y hora de hs doce, bajo los requisitos y con
óicion~s que igualmente se drrán, Y. en prevencion 
de. que no huoiesepofstmes en dícha supasta; desde 
este ~nomento quedan anunciadas una segunda y 
te.rcera. para lo que se señala el día 2· de octubre 
y hora dI:: las doce, para la segunda, y dia ,6 de 
noViembre y hora de ias doce, para la tercera 

Requi.,it~s y conáicl.ones de la subasta 

Prinera.--Para tomar parte en las sub~?*;:Is toom 
k.s Postores. a excepdón del aC:leedor demandante, 
deberán consignar una cantidad ~gual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo 3eñzlado pJl'a la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para Ir:. segunda. 

_ Los depósitos deberán efectuarse ¡;.n la oficina 
del Banco Bilhao V!Zcaya, sita en ·Ia '~2lle Lanos. 
número 8, de esta capital, debien.do los dt~"'ositantes 
facilitar los siguientes d~tos: J117gado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedirrJento 733/9'!, y aportar antes 
del iñicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitlrá el depos,to de dinero en metálico 
en la Mesa <lel Juzgado. 
Segunda.~ue en el remate de la primera y segun

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada' 
una de ellas, y en la tercera se'admitirá cualquier 
postura que se haga, pudIendo hacerlo en cualquiera 
de ellas a calidad de ceder el remate aun tercero 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cia· hasta la celebración podrlm hacerse posturas 
por escrito~ en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a el, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a: que se reiiere el núme- • 
ro 1 de este edicto. 

Cuarta,-Se hace consthr que no han sido apor
tados a los 'autos los titulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre· la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo 'que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La fmca saie a púbbca subasta por el tipo 
de tasación de 20.000.000 de pesetas, con rebaja 
del 25 por 100 del valor óe la primera para la 
segunda subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servírá el presente edicto de notülca
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Registral 13.427. Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga, inscrita al tomo 615, libro 312 
del Rincón de la Victoria. 

Urbana vivienda del tipo A, situada en la fmca 
los claros, partido de Maximiliana del término muni
cipal del Rincón de la Victoria. Ocupa una superficie 
construida de 220,89 metros cuadrados, y el solar 
donde se encuentra construida. que es la parcela 
número 17 de la urbanización, ocupa una supemcie 
de 754,50 metros cuadrados. Sita en la avenida Lo 
Cea, calle principal· de la urba.."lización del mismo 
nombre. Se trata de un chalé unifamiliar. 

Dado en Málaga a 19 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez. Ignacio Escribano Cobo.-La Secreta
ria.-32.366-58. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez del 
- Juz.gado de. Primera Instancia, número 4, Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Miércoles 29 mayo 1996 

que bajo el número 186/1996, !reguidos a 'nstancia 
d~ :Danco Español de Cr(>-dito; SOciedad Anónima), 
representado por el Procurador don Manuel C'fÓmez 
Jimenez de la Plata oontra «Naves y Prefabncado~, 
Sociedad Anónima», he acordado por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta a pública subasta 
por pritriera, segunda y tercera vez y ténruno de 

./ veinte días, Jos bienes que se expresan al finaJ de 
este edicto, hipotecados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugr en la Sala de Audiencias 
oe este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme- ' 
ro 26-tercera. en ]a forma establecida en la vi9.:ente 
Lev Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez el día 19 de septiembre de 1996. 
Por segunda vez. el dIa 18 de octubre de 1996, 

ceon la rebaja del 25 por 100 del tipo de la anterior. 
Por tercer~ vez. el dia 26 de novienibre de 1996. 

sin sujeción a tipo. todas a las doce horas. Se pre
viene a los licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente una can
tidad equivalente al 20 por 100, al menos del tipo 
que sirva d~ base, en la cuenta de con~ignacio.ñes 
de este; Juzgado abierta en el «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónhna», sito en la calle Lalios, número 
I~, con el núml!ro 2.936, dígito.lS, sin cuyo requisito 
no sercÍn adlLitidos; que no se adaútirán· psoturas 
que no cubran el precio fijado para la, pr'!1nera y 
segund& subastas, excepto en la terceQl, por ser sin 
suj~ción a tipo;· que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero sólo po: la actora; que 
los autos y la certificación del Registro de ia Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifieSto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden ser 
eJl.aminados por los licitadores, entendiéndose que 
Jos mismos aceptan cOmo bastante la titulación y, 
"ue las cargas o gravámeoes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
;;ontinuarán subsistentes y el rematante ios acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades d<; los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Local comercial señalado con el núme
ro 2 de planta baja del inmueble señalado con el 
número 3 de la calle Méndez Núilez, de Málaga, 
tiene una superficie de i 10 metros cuadrados. Finca 
registral 30.215, inscrita al tomo 1.460, libro 510, 
folio 176, inscripción cuarta del registro número 
9 de Malaga. Tasada a efectos de subasta en 
60.000.000 de pesetas. 

Si no se pudiera celebrar la subasta en los dia8 
señalados por fuerza mayor, se .trasladará al siguiente 
día hábil y a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Málaga a 22 de abril de 1996 . ....;El Magis
tradó-Juez, Bernardo Pínazo Os1H1a.-EI Secreta
rio.-32.36S-58. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Primera Instancia número 4 de Mála
ga, 

Hago saber: Que· en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo otros títulos, 165/1991, 
seguidos a instancia de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria del Mar Conejo Doblado, contra otros, 
y don luan· Moreno flores, he acordado &acar a 
la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez y ténnino de veinte, los bienes que 
S~ expresan al fmal de este edicto, embargados a 
la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Tomás de Heredía, 
número 26, 3." planta. Palacio de Justicia, en la 
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forma e!1.tablecida er, los articulo!; 1 A88 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 23 de scpttemli¡; de 1996, 
a las dOCe horas. 

Por segunda vez, d día 18 de o •. :tubrt de 1996, 
el las doce horas con la reb~¿ de! 25 por 100 del 
av:Uúo. 

Por te~cera vez, el día 20 de I1ovkI"diH, de 19%, 
a las doce horas, sin sujeCión ~ tipo). 

Se previene a los licitadores: Que petra tDmar parte 
en las subastas deberan consignar preVlarr.ente. una 
cantidad equ,valente al 20 por 100 al menos. del 
tipo que sirva de base sín cuyo reauisito no serán 
admítidos. Los depósitos deberán -llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este . 
Juzgado en el Banco Bilbao V!zc?ya de la calle 
LariOs. número 12. cuenta corriente número 2936, 
haciendo constar ei número del procedimiento y 
pre!<eI1tarse el resguardo correspond,ente. Que no 
se admjt!rán posturas que no cubran las dos teicems 
partes del expresado precio. excepto en la tercera, 
por ser sín !:ujeción a tipo. Sólo el ejecutante podrá 
hat..:er postura a calidad de ceder el remate a un 
:tercero, Que los Qlenes se sacan a pública sllb'\S1..a 
sin haberse ~uplido previamente la falta de tít1,los 
de propied~d. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fk,,~o en la Secretaria de este Juzgado; donde pueden 
:.et' examinados por los licitadores. entendiéndose 
qt'e los mismos aceptgll como bastante I~ titul:.lción 
y que las cargas y gravámenes anteriores y IO"e pre, 
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

Bien 0bjeto de la subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar aisl~da, de una sola 
planta, sita I!ü la calle Iregua. número 8, de la Barria
da de Arroyo de la Miel en Benalmádena. Está 
ínscrila en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo 998, libro 283, folio 172, fmea 
núínero 2.899-B-N. 

Valor de tasación: 13.250.000 pesetas. 

Dado en Málaga.a 22 de abril de 1996.-El Magis
trad~Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-31.83U. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo ~aría P;nazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el articulo I.31 de la Ley Hipotecaria 
que bajo el número 616/1995, seguidos a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima, representado por la Procuradora doña 
Maria del Mar Conejo Doblado, contra don Alonso 
Díaz Calderón y doña FranciS<"-8 Pérez Lucena, don 
Gabriel Taboada García y don Juan Villa.lobos Alba 
y doña María Pérez Portaies, he acordado por pro
videncia de esta fel:ha. sacar a la venta a pública 
8U1;>&13 por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte días. los bienes que se expresan al fmal 
de este. edicto, hipotecadOs a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala (le Audien
cias de este Juzgado, sito en la caJle Tomás Heredia, 
número 26, 3.°, a las doce horas, en la forma esta
blecida en la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento 
para su aplicación .. 

Por primera vez. el día 23 de septiembre de 1996. 
Por ~egunda vez. el día 23 de octUbre de 1996. 

con la rebaja del 25 p()r 100 del tipo (te la anterior. 
Por tercera vez, el día 28 de noviembre de 1996 

sin sujeción a tipo, todas a las doce hOT3s. Se pre
viene a los licitadores: que para tomar parte en 
las subastas deberán consignar previamente una can-



BOE núm. 130 

tidad equivalente al 20 por 100 al menos del tipo 
que sirva de base, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sito en la calle Lariós, número 
12 de Málaga, con el número 2.936, dígito 18, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran el precio fijado para 
la primera y segunda subastas, excepto en la tercera, 
por ser sin sujeción a tipo; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero sólo por la 
actora; que en los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
pueden ser examinados por los licitadores, enten
diéndose que los mismos aceptan como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteríores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes y el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Local comercial sito en planta baja del edificio 
principal de Alora, carretera del Chorro, número 
13, con una superficie útil de unos 165 metros cua
drados, Finca registral número 13.462, iriscripción 
segunda, inscrita al tomo 647, libro 221, 
folio 60. 

Tasada~ a efectos de subasta, en 36.605.540 pese
tas. 

2. Piso en planta primera del edificio principal 
sito en Alora, carretera del Chorro, número 13, 
con una superficie de 84 metros cuadrados, iriscríta 
al tomo 647. libro 221, folio 62, fmca regiS'tral núme
ro 13.463, iriscripción segunda, ambas iIlscritas a 
nombré de don Alonso Diaz Calderón y dóña Fran
cisca Pérez Lucena. 

Tasada, a efectos de subasta, en 21.963.324 pese
tas. 

3. Local comercial 2 del editicioen la avenida 
de Cervantes, siri número de Alora, está situada 
en la planta baja del módulo I al que se acceqe 
desde el pasaje común que separa ambos módulos, 
tiene una superficie de 29 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 749, libro 252, folio 180, fmca número 
16.046. Son dueños con carácter ganancial de ciri
cuenta cienavas partes los esposos don Alonso Díaz 
Calderón y doña Francisca Pérez Lucena; son due
ños con carácter ganancial dé treirita y cirico 
cienavas panes y don Gabriel Taboada García es 
dueño de quince cienavas partes. 

Tasada, a efectos de subasta, en 3.660.554 pesetas. 
Si alguna de las fechas señaladas, no se pudiera 

celebrar la subasta por fuerza mayor, se trasladará 
dicba celebración al siguiente día hábil y a la misma 
hora.' I ' 

Dado en Málaga a 22 de abril de .1 996.-El Magis
trado-Juez, . Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-31.871. . 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga,. en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 883/1994 MA, a iristancia de la Procuradora 
doña María del Mar Conejo Doblado, en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra dOn Carlos 
Scholz Cabello, doña María Gutiérrez Castillo, don 
Carlos Scholz Gutiérrez, doña María José Martín 
Navarro y doña Celia María Aragón Gutiérrez, ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
bien embargado, que más adelante se describe, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian, se iridican a continuación 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en l<,>s dias y formas siguientes: 

Miércoles 29 mayo 1996 

En primera subasta. el día 10 de julio de 1996, 
a las doce quince horas, por el tipo establecido 
ascendente a 5.000.000 de pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

En segunda subasta, para el caso de no haber 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la parte actora, se señata 
el día 9 de septiembre de 1996, a las doce quince 
horas, por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la primera subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado para la segunda subasta. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidiera con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. se señala el día 9 
de Octubre de 1996, a las doce quirice horas. sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en 
el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
en- la agencia sita en calle Larios, número 14. 
cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000017088394 el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del irigreso en el Banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por .escrito, 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto aquél, el resgUardo de irigreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación, a que se 
hace referencia el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. están de manifiesto en la Secretaría 
y cumpliéndose lo dispuesto en el articulo 1.497, 
del precitado texto, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obranté en los 
autos y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. el crédito que reclama 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán en el mismo 
día y a la misma hora de la semana siguiente, y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificaciÓn en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de don Carlos Scholz Cabello y doria 
María Gutiérrez Castillo. Piso bajo, derecha, planta 
baja, caSa 4, calle Fray Luis de León, número 4. 
iritegrada en bloque 12, fmca 28.227. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» se expide el presente en Málaga a 23 de 
abril de 1996.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ría.-32.247. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 9 en providencia del día 
de la fecha dictado en autos de juicio- de cognición 
número 715/1992, seguidos a instancia de Unicaja, 
representada por el Procurador señor Ballenilla Ros, 
contra doña Danielé;l García Robles, en reclamación 
de 276.804 pesetas por principal, más otras 210.000 
pesetas para iritereses y costas, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta por primera vez. término 
de veinte días y precio de tasación pericial, los bienes 
que después se dirán. para cuyo acto se señala en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado las s,iguientes 
fechas: ' 
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Primera subasta: Día 15 de julio de 1996 y tipo 
de tasación, 8.587.494 pesetas y 4.600.236 pesetas. 
respectivamente. 

Segunda subasta: Día 16 de septiembre de 1996, 
sirviendo de tipo el de su tasación con I'ebaja del 
25 por 100. 

Tercera subasta: Día 15 dé octubre de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

TOdas ellas tendrán lugar a las ünCI! treinta horas. 
Para el caso de que algún día de los señalados 

para la celebración de las subastas coincidiera con 
el día señalado festivo, ya sea-fiesta nacional, auto
nómica o local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco :Bilbao VIzcaya de esta ciudad, siendo 
el número de cuenta 2960/0000/14/0715/92, una 
cantidad igual, por lo' menos al 20 por 100 del 
tipo, siri cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
él derecho del actor a concurrir a las subastas siri 
hacer éste depósito. 
. Segunda.-No . se admitirán posturas que: no 

cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda en cada subasta, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. Sólo. 
el ejecutante podrfl hacer pOstura a calidad de ceder 
a tercero. 

Tercera.-Desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración de la subasta, podrán hacerse 
posturas por escrito eB pliego cerrado, depositán
dolo en la Mesa del J~do, y junto a él. resguardo 
de haber irigresade en la cuenta de depósitos y con
signaciOnes· la· cantidad a: 'que hace referencia el 
punto primero de las condiciones de. este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de las 
fmcas objeto de sulmsta, ni ha sido suplida su falta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores exis
tentes sobre las fmcas y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor contiriuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y'queda 
subrogado en .la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extirición del precio del remate. 

Sexta.-Para 'el caso de que algún día de los seña
lados para la ocelebré;lción de las subastas coiricidiera 
con día señalado festivo. ya sea fiesta nacional, auto
nómica o. local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al' día siguiente hábil a la misma 
hora. 

y para que sirva de público conocimiento y en 
especial de notificación a la, demandada doña Danie
la García Robles en ca.;0 de que se hallase en igno
rado parade~ expido el presente. 

Firicas objeto de la subasta 

Urbana. Local comercial número 3 en planta baja 
del edificio sito en hacienda de Santa Isabel en 
la calle Carratraca de Málaga.- Ocupa una superficie 
de 48 metros 10 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, . con rellano de entrada y al sur. este y oeste 
con medianería. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga al tomo 1.~89, folio 
75 de la fmca número 10.267, libro 142 de la sección 
B. TiPo: 4.600.236 pesetas. 

Urbana. Parcela de terreno con chalé edificado 
sita entre·lé;ls calles Carratraca y cementerio de San 
Rafael, barriada Tiro de Pichón, tiene una superficie 
útil la vivienda de 90 metros cuadrados y superficie 
construida de 108 metros cuadrados. Consta además 
de plaza de garaje en la planta baja con una super
ficie' útil de 12,74 metros cuadrados y construida 
de 14,02 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la propiedad número 8 de Málaga. tomo 1.963, 
folio 124, fmca registral 9.633. libro 13! sección 
tercera. Tipo: 8.587.494 pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de abril de 1996.-El Secre- . 
tario.-31.947. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

, Hago saber:' Que en este Juzgado y con el núme
ro 634/1995, se tramita procedintiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del Pro- , 
curador don Andrés Vázquez Guerrero, en nombre 
y representación de' Montes de, Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Ante
quéra, contra la fmca hipotecada número 15.618 
del Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, 
in,scrita al tomo 554, libro 279, folio 13, inscripción 
primera. 

y por la presente se hace constar la siguiente 
adición: Que el presente e~icto sirve como adición 
al publicado con el número 101 en el «Boletin Oficial 
del Estado», de fecha 26 de abril de 1996, en el 
sentido de que sirva' el mismo de notificación a 
la deudora doña Aurora Esteve Polo, de los seña
lamientos de subastas, sus condiciones, tipo y lugar, 
cumpliendo asi con lo dispuesto en la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Málaga a 2 de mayo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-ElSecreta
rio.-31.959. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Carmen Montaner Zueras, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia, ,númer,p 4 de Manresa, 

HagQ saber: Que en este Juzgado al número 
186/1995, se siguen autos de procedintiento hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa D'Estalvis Comarcal de Manlleu, 
que goza del beneficio de justicia gramita, repre
sentada por el Proeur,ador Villalta Flotats, contra 
Alvar9 González León y Maria Isabel Delgado Mera 
en los que por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, 'y' en un lote, la fmca que luego 
se describe. ' 

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la Babeada de la Seu 
sin número, en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el' día 18 de noviembre de 1996 a las doce horas. 
En caso de que ésta quede desierta, se señala para 
la celebración de la segunda, el día 23 de diciembre 
de 1996 a las doce horas. Y en prev'!hción de que 
también resultase desierta, se ha señalado para la 
tercera subasta el día 27 de enero de 1997 a las 
doce horas. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar éualquiera de las subastas 
en los días y hora señalados, se entenderá que se 
llevará a efecto a la misma hora del siguiente día 
hábil, exceptuándose los sábados. La subasta tendrá 
lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo Rara el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada 
la fmca en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura inferior, en segunda subasta, 
el 75 pór 100 de dicha cantidad, la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la pnmera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento pÚblico 
destinado al efecto, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, y para la tercera al 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. Sin 
este requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrit(),> en pliego cerrado, con el justificante del 
ingresj} de la consignación. 

euÍlrta.-Los autos y la certificación del registro, 
a que se refiere la regla 4. a - del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado. . 

Quinta.-Se entenderá' que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravá'menes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistelltes, y se entenderá 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin que se destine 
a extinguirlos al precio del remate, y demás dis
posiciones aplicables del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Una casa compuesta de bajos, dos pisos y desván, 
con un pequeño corral contiguo a ella y en su parte 
trasera, señalada con el número 11 de la calle Angel 
Guimerá, cuya superficie ocupa la casa construida 
por planta de 78 metros cuadrados, el desván 56 
metros 5 decimetros cuadrados yet'patio 36 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, calle Angel Guimerá; 
a la derecha, entando, fmca de los señores Torres
casana; a la izquierda, Ateneu Catala, y al fondo, 
fmca de esta misma pertenencia. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, número 2 de Manresa al tomo 
2.081, libro 131 de Sallent, folio 216, fmca número 
1.484, inscripción duodécima y valorada en la escri-

. tura de constitución de la hipoteca en la suma de 
13.460.000 de pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en forma personal a la deudora hipotecaria, 
sirva el presente edicto de notificación, a ios fmes 
del último párrafo de la 'regIa 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 29 de abril de ,1996.-La 
Secretaria, Carmen Montaner Zueras.-32.157. 

MATARO 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Mataró, en los autos de pro
cedintiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 598/94, in,stados por Caixa 
D'Estalvis i Pensions de' Barcelqna, representada 
por el Procurador don Francesc D' Asis Mestres 
Coll, contra la 'fmca especialmente hipotecada por 
doña Anna Blanco Luque y 40n Jorge Alemany 
Cassani por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo 16 de septiembre, a las doce horas, o, en 
su caso, por segunda vez y con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada, para el próximo 
día 16 de octubre, a las doce horas, y para el caso 
de que la misma quedase deSierta se anuncia la 

- pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
para el próximo día '15 de noviembre, a las doce 
horas, si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse la subasta en el día señalado esta tendrá 
lugar en el siguiente día hábil, excepto sábados a 
la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en Mataró, calle Onofre 
Arnau, sin número, bajo las condiciones establecidas 
en el artÍCulo 13 1 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doSe constar expresamente que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los licitadores, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 del tipo; que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que' se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistirán, 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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El precio de la tasación escriturado de la finca 
es de 9.240.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Departamento 12, constituido por la vivienda que 
ocupa el ángulo noroeste de la tercera planta alta, 
o sea, piso tercero, puerta segunda del edificio sito 
en Mataró, con frente a la calle La Cooperativa, 
número 83. Tiene 75 metros cuadrados y se com
pone de vestíbulo, distribuidor, comedor, cocina, 
tres habitaciones, cuarto de aseo y galeria interior 
con lavadero. Linda: Por el frente, oeste, con rellano 
de escalera y con el departamento 11; por el fondo, 
con vuelo del departamento 2; por la ízquierda, con 
patio y fmca de don Juan Masjuán Roger; por deba
jo, con el departamento 8, y por arriba, con el depar
tamento 16. Coeficiente 3,40 por 100. 

Inscrita en· el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Mataró al tomo 2.949, libro 47, folio 180, 
fmca número 2.417. 

Sirve ,la puplicación del presente de notit1cación 
en forma al deudor de las fechas de las subastas 
en el doinicilio indicado en la hipoteca constituida, 
para el supuesto de que el deudor no puede hallarse 
en el mismo. . 

Dado en Mataró a 23 de abril de 1996.-El Secre
tario.-31.759. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos 
_ de juicio ejecutivo-otros titulos seguidos en este Juz

gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Mataró, bajo el número 122/94-N, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra «Manufacturas de la Piel Fer
nan, Sociedad Anónima», don Fernando Expósito 
Mora y don Fernando Expósito Gallego, se ha acor
dado sacar a la yenta en pública subasta por primera 
vez ytérinino de veinte días, de la fmca embargada 
a los demandados que luego se dirá, señalándose 
para dicho acto el día 23 de julio y hora de las 
nueve treinta en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para las subasta de 43.940.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni postores que 
no hayan depositado previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal de Mataró, número 786, el 20 por ·,100 
de aquél, pudiendo hacerse el remate 'en calidad 
de c~der a terceros; que las cargas anteriores y pre
ferentes que existieren al crédito del actor quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que la certificación de cargas que sus
tituye a los títulos de propiedad que no han sido 
suplidos, se encuentra unida a los autos para poder 
ser examinada por cualquier interesado. previnién
dose a los licitadores que deberán conformarse con 
aquellos, no teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 23 de septiembre y hora 
de las nueve treinta, con rebaja de un 25 por 100 
de la tasación. debiendo depositar los licitadores 
el 20 por lOO de dicho tipo por el que salen íos 
bienes a licitación en segunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera el próximo 
día 21· de octubre y hora de las nueve treinta, sin 
sujeción a tipo, debiendo igualmente los licitadores 
depositar en el acto del remate el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

, Urbana.-Número 29. Local en la planta baja del 
edificio sito en Premiá de Mar,. con frente a la calle 
Doctor Fleming. números 12-14-16. Mide 350 
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metros cuadrados y consta de una sola nave sin 
dividir. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Mataró, al tomo 2.992, libro 305 de Premiá 
de Mar, folio 36, finca 6.688. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, dado su ignorado domicilio. 

Dado en Mataró a 26 de abril de 1 996.-El Secre
tario.-31. 765. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento de ejecutivo, ~eguido ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Mataró, con el 
número 418/1995-Jm., por demanda de la Procu~ 
radora señora Pascuet, en representación de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», contra don 
Juarr José Robles Padilla, don Antonio Girao de 
Maya y doña Maria José Hidalgo Jordano, en recla
mación de la cantidad de 2.334.922 pesetas, en 
concepto de principal, intereses y costas presupues
tadas, se hace saber, por medio del presente, haberse 
acordado. sacar a la venta,. en . primera y pública 
subasta, la fmca embargada a los ejecutados, por 
término de veinte días, señalándose para el acto 
del remate el día 2 de septiembre, a las diez horas, 
en este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría; se entenderá que todo 
licitador acepta c;omo. bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; servirá de' tipo para la subasta las dos terceras 
partes del pactado en la valoración pericial que se 
dirá, no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado, en Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 
4170, de Mataró, cuenta número 0793,- el 20 por' 
100 de aquél, quedando eximido de este depósito 
el actor. 

El tipo de la subasta es de 7.810.000 pesetas. 
En caso de que no hubiera postores en la primera 

subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
. el próximo día 2 de octubre, y hora de las diez; 
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta, debiendo depositar, pre
viamente, el 20 por 100 de dicho típo. 

Asimismo, si en esta segunda subasta nO' hubiera 
postor, se señala para que tenga luga-r una tercera, 
el próximo día 4 de noviembre, y hora de l~ diez, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Departamento 7. Vivienda consistente 
eI1 el piso primero, puerta segunda, de la escalera 
recayente a la calle República Argentina, número 
70, de esta ciudad. Se compone de vestíbulo, come
dor-cocina, cuatro dormitorios, aseo, galeria interior 
con lavadero y balcón al frente, ocupando la super
ficie de 63,26 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con caja de escalera y departamentos números 6 
y 8; al sur, con patio de luces y departamento núme-

- ro 9; al este, con patio de luces; al oeste, con vuelo_ 
de la calle Uruguay; por abajo, con departamento 
número 3, y por arriba, con el departamento núme
ro 12. 

Su cuota de participación es de 4 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4 de Mataró al tomo 3.059, libro 87, folio 19, fmca 
número 5.372. 
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Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 
Asimismo, en caso de tenerse que suspender alguna 
subasta por motivos de fuerza mayor, se celebrará 
la misma al siguiente día hábil. 

Dado en Ma~ó a 29 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-31.898-16. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 533/1995, se traÍnita procedimiento judi<;ial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano 
americano, Sociedad Anónima», contra don Eva
risto José Mauro Mata y doña Maria Carmen Martín 
Martín, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose . 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de' este Juzgado el día' 5 de julio de 
1996, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.:Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2673, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en. pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se lÍa hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y lá certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley- Hipotecaria están de maiúfiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose. que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de octubre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la' subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevars~ a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien. que se saca a subasta 

Local destinado a garaje. y almacén, de uso par
ticular, señalado con la letra D, sitúado en planta 
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baja de l~ casa señalada con el número 10 de la 
calle Bolivia, en el bloque XI, de Móstoles. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles 
al tomo 1.287, libro 126, folio 52, fmca núme
ro 13.623, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 18.675.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 26 de marzo-de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fernández.-El 
'Secretario.-31.931. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez del Juz- . 
gado de Primera Instancia número 8 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
'ro 84/1991, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «PSA Credit España, Sociedad 
Anónima», contra don Armando Ortiz Rodríguez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 10 de julio 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número cuenta 2674, cla
ve oficina 4470, avenida Dos de Mayo, 4, de Mós
toles, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, . sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de .dinero en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamenteel ejecutante 'podrá con
currir con la calidad de' ceder el remate a tercerós. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta, su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

. que se ha hecho referencia anteriormente. 
Los autos y la certificación registralque suple 

los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado _ donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de 'que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda· subasta, se señala para 
la celebración de una terc_era el día 7 de octubre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 -por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca sita" en Móstoles, calle Niza, 8, séptimo 
D. Finca número 18.521, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Móstoles. 

Valor de.tasación, 13.597.680 pesetas. 

Dado en Móstoles a 10 de mayo de l 996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Díez.-El Secre
tario.-31.934. 
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MOTRIL " 

Edicto 

El Juzgado dé Primera Instancia número 1 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria número 284 de 1995, a instancias de Caja 
G~neral de Ahorros de Granada, representada por 
la Procuradora señora Pastor Cano, contra dOO1 
Antonio Moldes Lorenzo, acordándose sacar a 
pública subasta el bien que se describe, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 25 de jutlio de 1996, hora 
de las once, y por el tipo de subasta de 16.000.000 
de pesetas. • 

Segunda subasta: El día 23 de julio de 1996, hora 
de las once, y con rebaja del 25 por 100 del tipo \ 
de tasación. 

Tercera subasta: El día 24 de septiembre de 1996. 
hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para t~mar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del· Juzgado o estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos· de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerra'do depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
éeder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente eL precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certifteación de la re~la cuar~ 
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteoores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y sub!'&
gado en los mismos, sin destinarse a S1I .mnción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el ,depósito de aquellas posturas que cubnm 
el tipo de licitación o/ para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los.últimos 
de la regla séptima del artículo 131. 

Bien a subastar 

l. Urbana: . Vivienda dúplex 1, con acceso por 
el portal letra A, designado con el número 12 entre 
los que integran la comunidad· del edificio sito en 
Salobreña (Granada), pago de la Fuente del Esparto, 
en la manzana número 2 del conjunto residencial 
número 4 del proyecto de reparcelaciones del Plan· 
Parcial de Salobreña, hoy avenida Federico García 
Lorca y calles de nueva apertura, distribuida en 
varias dependencias y servicios, con una superficie 
entre las dos plantas de 127 metros 98 decímetros 
cuadrados. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Motril número 1, libro' 1'66, tomo 1.118, 
folio 79, fmca número 12.872 bis. . 

Dado en Motril (Granada) a 12 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-31.877-3. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de MotI'Ü, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 305fl994, a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada, representada por 
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la Procuradora señora Pastor Caro contra don Anto
nio Rodríguez Rodriguez y don VIrtudes Alvarez 
Esparell, acordándose sacar a pública subasta el bien 
que·· se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. ., . 

Primera segunda: El día 23 de julio de 1996 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación: 10.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 24 de septiembre de 1996 
y hora de las diez de la mañana y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 22 de octubre de 1996 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipp. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-'-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podre hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Culilrta.-Los autos y certificación de la regla CWK
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto OH Secretaría donde podrán exami
narse, entendiéRdose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, .8 instancia del actor, podrá reser
varse el depósito c4e aquellas posturas, que cW3ran 
el tipo de licitacién y para el supuesto de que el 
adjudicatarío no oumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sinien4o el presente, para en su casCJ, de 
notificación al deudor y a los mectos para los úlmos 
de la regla séptinla del 8I'ticulo 131. 

BÚm a subastar 

Piso segundo,. izquierda, designado con el núme
ro 19, entre los que se componen la Comunidad 
del edificio «Eurídice>l de la urbanización de «Vi
viendas de Temporada», en la playa de Poniente 
del Puerto de Motril, con acceso por el portal 2, 
dedicado a mieada con varías depéndencias y ser
vicios y una superficie de 89 metros 67 decimetres 
cuadrados. 

Inscripción: Finca número ~2.543 del Registro 
de la Propiedad número l de Motril, inscrita al 
f.olioI39, tomo 884, libro 398. 

Dado en Motril a 25 de abril de 1996.-'-El Ma,gis
trado-Juez.-La Secretaria.-31. 778. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mano Vicente Alonso Alonso, Magistra
do-Juez del' Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 3 de Motril, 

Hago saber:. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 231/1995, s~ tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Almería, Ronda, Cádiz, Málaga y Ante
quera, contra doa Angel Berenguel Salas y d. 
Angeles lbañez Fortes, en reclamación de cllédit0 
kiI)9tecarlo, ea el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a púbtica subasta, }')Or pri:mem 
vez y término 'de veinte días. el bien que luego se 
din\, sefitHlm40se para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el ' 
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día 22 de julio de 1996, a las once horas, .con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1778, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación .del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente,.y que 
las cargas .o gravámenes anteriores y l.os preferent~s, 
sLIos hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, . sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postoretil en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de septiembre de 1996, 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciónes de la primera. 

Igualnlente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el ttia 14 de octubre 

. de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para lá segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no tDUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bi~n que se saca a subasta 

Finca número 2.247, inscrita en el Registro de 
la Propie<.1ad' número 2 de Motril en el libro 15, 
tomo 987, folio 107. Sita en Calahonda, anejo de 
Motril (Granada), en el sitio de Los Llanos de Car
chuna, ubicada sobre la parcela numero 8, entre 
las travesías números 3 y 4 y prolongación de la 
avenida de los Geráneos, chalé de dos plantas y 
selIlÍsótano, de tipo· D, número 59 de la urbani
zación, sobre una suJ>tVficie de solar de 130 metros 
85 . decímetros cuadrados, que corresponden a la 
·superficie construida en planta baja y el resto está 
destinado a jardin. Tiene una cochera en planta 
de semisótano, que ocupa una superficie de 22 
metros 4 decímetros cuadrados. La superficie 'cons
truida entre las dos. plantas es de 132 metros cua
dnidos. Distribuida en varias dependencias, 
servicios, jardín y cochera. 

Valorada a efectos de tipo de la subasta en 
24.070.000 pesetas. 

Dado en Motril a 29 de .abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Mario Vicente Alonso Alonso.-El Secre
tario.-32.009. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia, número 1 de 
MOUil. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 13 ] de la Ley Hipo
tecaría,número 234 de 1995, a instancia de Caja 
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de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa», 
representada por el Procurador señor Ruiz VUat 
contra don Eduardo Morales Moreno, doña Cannen 
Antúnez Garcia, don Eduardo Morales Correa y 
doña Cannen Moreno Maldonado, acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Primera subasta, el día 9 de julio de 1996. a ¡as 
once horas, y por el tipo de tasaCión, que se indica 
al fmal de cada fmca. 

Segunda subasta, el dia 10 de septiembre de 1996, 
a las once horas y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 8' de octubre de 1996" 
a las once horas, sin sujeciÓn a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaría con anterioridad al 
remate y previa cO'nsignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
conslgnándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. ' 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 
4.a 'del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria donde' podran exami
narse; entendiéndose que todo licitador 10 acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor\ quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y subroga en los'mismos sin destinarSe a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aq\lellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al d~udor y a los efectos para los últimos 
de la reg,la 7. a del artículo 13 1. 

Bienes a subastar 

1. En Motril, calle Hemán Cortés, hoy Juan 
de Dios Femández Molina, número 1, piso segundo 
letra B, tipo B, designado con' número 8 entre los 
que componen la comunidad del edificio, dedicado 
a vivienda con varias depedencias y una superficie 
construía de 90 metros 32 decimetros cuadrados. 
In~ripción: Tomó 1.136, libro 138, folio 107, fmca 
número 10.074, antes 22.250 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Motril. Tipo: 7.095.000 
pesetas. 

2. Casa de planta baja y principal en ,«La Gar-. 
natllla», anejo de Motril, calle de La Fuente. con 
varias habitaciones y un solar a su derecha. El bajO 
tiene puerta de entrada por calle La Fuente y el 
alto por la plaza de la Iglesia. Ocupa la casa una 
superficie de 1 00 metros cuadrados y el solar 40 
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.136. horo 
138, folio 114. ftnca número 10.076, antes 10.509 
del Registro de la Propiedad, número 2 de Motril. 
Tipo: 10.430.000 de pesetas. 

Dado en Motril a 30 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.":'La Secretaria.":"32.136. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María Dolores Escoto Romani, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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número 708/1991, instado por «Caja de Ahorros 
de Murcia, Sociedad Anónima», contra doña Con
suelo Navarro Terres y don Felipe Salcedo Alonso, 
he acordado la celebración de la primera pública 
subasta para el próximo día 11 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo l~s condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta· primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de lás fmcas hipotecadas, se señala 
para la segunda subasta el próximo día 11 de octubre 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de base el 75 
por 100 del tipo señalado para la primera. ' 

19ualmenté y para el caso de que no hubiera ~pos
tores Q.i se, pidiere por el acreedor dentro del término 
del quinto dia la adjudicación por --el tipo de' esta 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el próximo dia 11 de noviembre de 1996, 
a laS diez horas. sin sujeción a tipo, pero cori las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8. a 

, Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
la mitad indivisa de la' finca registral 28.150 de 

'200.000 pesetas, de la finca 28.152 de 750.000 
pesetas, de la fmca 28.154 de 1.400.000 pesetas 
y de la fmea 15.035 de 10.000.000 de pesetas. fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo, no adrni
tiéndoseposturas ,que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa, del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de" precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate ,podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se reftere ~I apartado segundo o aconlt>añando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la ' 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante al situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán' subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 

Jiestinarse a su extincí6n el precio del remate. 
Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 
'-, 

Una mitad indiviSa de trozo de tierra campo que 
tiene una superficie de 16 áreas 18 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Elche. al tomó 1.225. libro 375 de Crevillénte, folio 
83, fmca 28.150. ' 

Trozo de tierra campo que mide 4 tahúllas 6 
octavas 23 brazas, equivalentes a 54 áreas 11 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedád núme
ro 3 de Elche, al tomo 1.225, 'libro 375 de ere-
villente, folio 85, fmca 28.152. ' 

Trozo de tierra campo que mide 96 áreas 28 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Elche, 'al tomo 1.225, libro 375 de' 
Crevillente, folio 87, fmca 28.154. 

Trozo de tierra campo, que tiene una superftcie 
de 58 tahúllas 4 octavas 3 brazas. equivalentes a 
6 hectáreas 54 áreas 16 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Elche, 
tomo 561, libro 250 de Crevillente, folio 246, fm-
ca 15.035. ' 

Dado en Murcia a 10 de abril de 1 996.-La Magis
trada-Juez, María Dolores Escoto Romani":'EI 
Secretario.-31.882. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Murcia, , 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13) 
de la Ley 'Hipotecaria bajo el número 232/1996, 
a instancia del «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador señor 

,González-Conejero Martínez, contra «Conesa 
Ballester, Sociedad Limitada», con domicilio en 
Murcia, calle Platería, número 34, «Bazar todo 

,a lOO», en reclamación de ~ cantidad de 4.650.829 
pesetas, más otras 675.000 pesetas, que por ahora 
se presupuestaron para costas, en cuyos autos, se 
ha acordado sacar a públi;,a subasta las fmeas hi~ 
tecadas que después se expresarán, por ténnino de 
veinte días, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día '16, de julio de 1996, 
para la celebración de la segunda subasta el día 18 
de septiembre de í 996, y para la celebración de 
la tercera el día J 5 de octubre de 1996, todas ellas 
a las doce treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento .destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos el 20 por 100 
efectivo del tipo, de la subasta, para la primera y 
segunda, y una cantidad igual al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la segunda, para la tercera 
subasta. 

Segunda.-El tipo de las subastas será para la pri
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta 
será sin sujeción ti tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Lbs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzpdo. ; 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bas~te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la' responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el -precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse postUras en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hac.erse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 

Bien Objeto de subasta 

Urbana.-Una pequeña casa vieja, mCdio derruida, 
en el partido y caserío de Los Martinez del Puerto, 
término de Murcia, que ocupa una superficie de 116 
metros 24 decirnetros cuadrados, de los que sólo 
hay edificados en estado ruinoso, 40 metros cua
drados. Linda: Norte, calle de los Huertos; sur, don 
AntoniO' Castejón Cabezos y huerto de don Juan 
Castejón Vera; este, don Antonio Castejón Cabezos; 
y oeste, avenida de Ricardo GÓmez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6. sección 14, libro 64, folio 27, fmca núme
ro 4.873. 

Valorada en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en MurCia a 30 de abril de 1996.-La Secre
taria judicial, Maria del Carmen Rey Vera.-31.984. 

OLIVEN.b\ 

Edicto 

Don José Luis Vaquera Márquez, Juez de Primera 
InstaIÍcia e Instrucción de.esta ciudad de Olivenza 
(Badajoz) y su pártido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sulnario dc:1 articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
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se tramita en este Juzgado con el númeJiO 64/1996, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
con domicilio en Alcalá, número 49, 'de Madrid, 
representado por la Procuradora de los Tribunales 
doña Silvia Bemáldez Mira. contra don Antonio 
González Reyes y doña Brigida Corderas García, 
mayores de edad y vecinos de Valverde de Leganés 
(Badajoz), con domicilio en la calle Angel Veláz
quez, número 6, por providencia de esta fecha se 

'ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la fmca hipotecada que después se dirá, la que tendrá 
lugar: 

Por primera vez, el día 8 de julio de 1996, a 
las once horas. en la Sala de, Audiencias de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, o sea 15.000.000 de pesetas. 

Por segunda vez, en su caso, el día 9 de septiembre 
d, 1996, a la misma hora y lugar, sirviendo de 
tipo el de la primera, rebajado en un 25 por 100. 

Y por tercera vez, también en su caso, el día 
9 de octubre de 1996, a idéntica hora y lugar, sin 
sujeción a tipo, anunciándolas con veinte días de 
antelación. ' 

Asimismo' se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo pára la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, esto es, el de 15.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado oen el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Desde' la' publicación del edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, podrán 
realizarse por, escrito y en pliego cerrado deposi
tándolo eri la Mesa del Juzgado junto con el res
guardo acreditativo de haber consignado el 26 
por 100 para tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Todas las, posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinto.-Para el caso de que se. suspendiera la 
subasta señalada por causa mayor, se celebrará la 
misma al siguiente día y hora, y en sucesivos días 
si se repitiese o subsistiC(re tal impedimento. 

Sexto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del a.rtículo 131' 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en' la ' 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y, que 
todas las cargas y gravámenesanterlores al crédito 
del actor. si las hubiere, continuarán subsist~ntes 
y, que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinane 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-El rematante. deberá aceptar expresa
mente las condiciones establecidas en la regla octava 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Corralón de Valverde de Leganés, al sitio 
de la carretera de Badajoz, señalado con el número 
25, ,cuya extensión superficial aproximada es ,de 300 
metros cuadrados, según el titulo, pero en realidad 
y según catastro 1.052 metros cuadrados. Linda: 
A derecha, entrando, ejido; izquierda, casa de don 
Manuel Correa Antúnez, y espalda,' corralón de don 
Carlos Méndez Rodriguez. Libre de arrendatarios. , 

Dicha hipoteca está- inscrita al folio 88 del tomo 
639, libro 73 del Ayuntamiento de Valverde de Lega
nés, fmca registral número 3.704, inscripción quinta. 

Dado en Olivcmza a 29 de abril de 1 996_-El Juez, 
José Luis Vaquera Márquez.-El Secretario.-31.852. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don CaI'los Marin Segura, Juez del Juzgado de Pri- ' 
mera Instancia número 1 de Ontinyent (Valencia) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el nÚIÍlero 
345/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
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regulado por el artículo ,131 de la Ley Hipotecaria, 
a instaucia de la entidad «La Caja Postal, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Miguel Valls Sanchis, contra don Bartolomé Canet 
Prats, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y valor de su tasación, 
el bien hipotecado que se indicará, para 10 que se 
ha señalado el dia 25 de septiembre, a las doce 
horas, en la S8Ia de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida Torrefiel, número 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75. por 100 del valor de tasación, el dia 
25 de octubre, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la ,segunda subasta. se ha señalado para la tercera, 
sin sujeciÓn a tipo, el día 25 de noviembre, a- la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrá lugar al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevó 
anuncio. 

Las subastas se celebrán con arreglo a las con
diciones establec;:idas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a de 
dicho precepto, están de manifiesto en la SecreWia, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse las posturas en calidad d~, ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria, acompañado 
del resguardo aCreditativo de haber efectuado la con
signación previa 

Se advierte que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abrerta en la oficina del «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», síta en Ontinye!1t, plaza 

'de la Concepción, número 6, cuenta número 
4406 0000 18 0345 94, una cantidad iguaÍ, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de la fmca' que 
sirve de tipo para cada subasta, excepto en la tercera, 
en que dicha cantidad será igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. y, para el 
supuesto de que la notificación a que se contrae .. 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
no pudiel"c:\ tener lugar con la antelación suficiente, 
el presente edicto servirá de notificación bastante, 
a lo previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7. En Llutxent, avenida de 
VaÍencia, sin número de policía. Vivienda en primera 
planta elevada. a la derecha, puerta número 4. Es 
del tipo D. Su superficie útil es de 89 metros 88 
decimetros cuadrados, y la construida, de 115 
metros 81 decímetros cuadrados. Consta de ves
tíQuIo, salita, salón-comedor, cocina-galería, as;eo, 
baño y tres dormitorios. Linda: Izquierda, hueco 
de la escalera y vivienda encarada de la misma plan
ta, y edificio y patio de luces; derecha, de don 
Domingo eanet Canet, y espaldas, vuelos del patio 
posterior de luces. 

Tiene una cuota de 12 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Albaida 

al tomo 659, libro 29 del Ayuntamiento de L1utxent, 
folio 83, fmca número 4.1'99, inscripción 3.- de 
compra con subrogación de hipoteca. 

Valorada, a efectos de primera supasta, en 
7.600.000 pesetas. 

Dado en' Ontinyent a 9 de mayo de 1996.-El 
Juez. Carlos Marín Segura.-La Secretaria judi
cial.-32.226. ' 
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ORIHUELA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Marcos de Alba y Vega, 
Magistt:ado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgádo de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 186/1995, ins-

,tados por Caja Rural Central de Orihuela, repre
sentada por el Procurador señor Amorós Lorente. 
contra la fmca especialmente hipotecada por don 
Francisco Solano Martínez, en cuyos autos en pro
videncia de fecha de hoy, he acordado sacar a públi
ca subasta la fmca hipotecada que luego se dirá 
por término de veinte dias. La subasta \ tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por primera 
vez, el próximo día 9 de septiembre de 1996; a 
las diez horas, por segunda el día 11 de octubre 
de 1996, a las diez horas; y por tercera; el día 11 
de noviembre de 1996,' a las diez horas. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
á las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás po~tores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este JuZgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asÍgnado para la 
primera y segunda subasta. y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actot:, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que' el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin desdicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Sepreviene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas f,' si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.~Sin petjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de ,la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser-hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del seftalamiento 
del remate. ' 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera 'inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

1. Vivienda dúplex unifamiliar, adosada, que 
consta de semisótano-garaje, planta baja y primera 
planta, a la que se accede a través de la escalera 
que comunica ambos niveles, distribuida en varias 
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dependencias, situada en Redován, encalle de nueva 
creación sin número. Superficie útil, la vivienda 104 
metros 28 decimetros cuadrados, el garaje 22 metros 
88 decimetros cuadrados, y el trastero, 3 metros 
91 decimetros cuadrados, en total 131 metros 7 
deéimetros cuadrados: y la edificada, la vivienda, 
112 metros 43 decimetros cuadrados, el garaje 26 
metros 70 decimetros cuadrados. En total, 144 
metros 36 decimétros cuadrados y- linda: Derecha, 
entrando, edificación de «Promociones Diego Men
gual, Sociedad Anónima»: izquierda, la fmca número 
10, gmpo casas de «María Ros, Sociedad Anónima»: 
y frente, calle de su situación. Es el número 11 
del plano. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
- . Orihuela al tomo 1.456, libro 44 de Redován, folio 

62 vuelto. fmca número 3.768. 
TIpo de subasta: 9.900.000 p¿setas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 20 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez.-La Secretaría.-32.154. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Amar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicbo Juzgado, y con el núme
ro 348/1995, se tramita procedimiento judicial 
-sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo; Sociedad 
Anónima», contra don José Bañuls S3Jllper, en recla.
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 24 de julio de 1996, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0182-000-18.,348-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procediIpiento, sin cuyo' requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las sqbastas, desde el anuncio 
hasta su celébración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerra4o, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y qtJe 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito dél actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destiv-arse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de septiembre de 1996, 
~ las doce horas, sirviendo de tipo. el 75 por 100 
del señalado para la primera SlJ.basta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de octubre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien qúese saca.a subasta 

Urbana. Número 3. Local comercial en planta 
sótano número 10, es el segundo de la -derecha, 
según se entra a la zona de acceso para los locales 
desde la calle K. tiene su entrada por dicha zona 
de acceso, ocupa una superficie construida de 138 
metros 36 decimetros cuadrados: consta de una sola 
nave, sin distribución. Linda, según se entra: Dere
cha, local número 12; izquierda, local número 13; 
fondo, zona común, y frente, pasillo de acceso. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Torrevieja al tomo 1.669,libro 571, folio 116, fmca 
número 43.803, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 6.39Q.000 pesetas. 

Dado en Orihuela' a 6 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-EI Secreta
rio.-32.0J 5-58. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales. Diaz, Magistrado-Juéz • 
del Juzgado de Primera Instancia· e Instrucción 
número 8 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 5~1/1995, seguidos en este Juz
gado a instancia de la Procuradora doña Laura Fer
nández-Mijares Sánchez, en nombre y'representa
ción de «Bankinter, Sociedad AO.ónima». contra don 
José Luis Menéndez Calzón y doña Maria del Pilar 
Alvarez Martinez. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez el bien hipo
tecado que luego se describirá y con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 8 de Oviedo, habién
dose señalado el día 25 de junio de 1996, a las 
diez horas. 

Segunda.-Servirá de ,tipo de subasta la cantidad 
de 7.804.500 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas iiñeriores al 
tipo anteriormente expresado y para poder 'tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 3364 0000 18 0537 95, sin cuyo requisito nQ 

serán admitidos, y pudiendo únicamente el ejecu
tante ceder el remate a favor de un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la fomia establecida 
en la regla 14 del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la celebración 
de la segunda el día 23 de julio de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones de la primera, 
a excepción del tipo de subasta, que Será con la 
rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 20 de septiembre de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la primera 
a excepción del tipo de subasta, puesto que se cele
brará sin sujeción a tipo. Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
yse entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que- el -rematante los 
acepta y quedará subrogado a ellas sin destinarse _ 
a su extinción el preció del remate. 
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Descripción de la fmca objeto de subasta 

Piso primero, destinado a vivienda. de lá casa 
sita en Oviedo, calle Llano Ponte. número 6, que 
ocupa una superficie de 75 metros cuadrados, que 
consta de diversas dependenci~s_ Linda: Al frente, 
por donde tiene su entrada. rellano dr~ la es('alera, 
patio de luces, sobre el que tiene IUl. ~s y vistas, 
y edificio señalado' con el número 15 de la calle 
Buenaventura Paredes: derecha. entrando, bienes de 
propiedad de FEVE: izquierda, edificio señalado con 
el número 4, de la calle Llano Ponte y patio de 
luces, sobre el que tiene luces y viSliiS, y edificio 
señalado con el número 15, de la calle Buenaventura 
Paredes: derecha. entrando,. bienes propiedad de 
FEVE; izquierda, edificio señalado con el número 
4, de la calle Llano Ponte, y patio de luces, sobre 
el que tiene luces y vistas, y fondo, calle Llano 
Ponte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Oviedo al tomo 2.881,libro 2.136, folio 105, 
fmcá número 20.139, inscripción primera. 

Sirva la publicación de edictos de notificación 
en forma de los señalamientos de subastas acor
dados, !l los demandados, para el caso de que no 
fuesen hallados en el domicilio que se señala en 
demanda. 

Dado en Oviedo a 8 de abril de 1996.-El Magis
, trado-Juez, Juan Manuel Carbajales Díaz.-La Secre

taria.-31.149. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 519/1995, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, á instancia-del Procurador don 
Julio López Quelle, en representación de «Banco 
Exterior-de España, Sociedad Anónima», contra don 
Alfredo Fernández Cima, don Alfredo Balsera Gar
cía y doña Margarita Velasco Menes, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

1. Urbana número 32, piso quinto principal cen
tro, destinado a vivienda, sito en la calle Benjamin 
Ortiz, número 16, de Oviedo, de superficie 85,68 
metros cuadrados. Finca -registral número 782 de 
la sección cuarta, del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Oviedo, Valorado pericialmente en 
14.000.000 de pesetas. 

2. Mitad indivisa, vivienda tipo A, piso tercero 
o segundo, en Fuente de la Plata, portal 3, de Oviedo, 
con una' superficie de 41,6 metros cuadrados. Fmca 
registral número 7.044 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Oviedo. Valorado pericialmente en 
2.000,000 de pesetas. 

3. Mitad indivisa, vivienda tipo B, piso tercero 
o segundo, en Fuente de la Plata, portal 3, de Oviedo, 
con una superficie útil de 72,33 metros cuadrados. 
Finca registra! número 7.045 del Registro de la Pro
piedad número 5 de Oviedo. Valorado pericialmente 
en 4.000.000 de pesetas. . 

4. Mitad indivisa, plaza de garaje número 38 
y trastero número 51, sitos en Fuente de la Plata. 
Finca registra! número 7.025-93 del mismo RegÍstro 
que la anterior. Valorado pericialmente en 550.000 
pesetas. 

5. Mitad indivisa, plaza de garaje número 37 
y trastero número 42, sitos en Fuente de la Plata. 
Finca registral número 7.025-94 del mismo Registro. 
Valorado pericialmente en 550.000 pesetas. 

6. Televisor en color marca «Grunding., de 29 
pulgadas. Valorado' pericialmente en 25~000 pesetas. 

7. Vídeo marca «Philips», modelo VR 6542. 
Valorado pericialmente en 22.000 pesetas. 

8. Reloj de pared marca «Tempus Fugib, mode
lo Stilcar. Valorado pericialmente en 3,2.000 pesetas. 
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9. Tresillo compuesto de sofá de tres plazas y 
dos butacas tapizadas en tela marrón. Valorado peri
cialmente en 42.000 pesetas. 

10. Mueble vitrina de 3 tnetrosde largo y 2 
metros de alto, aproximadamente, con dos puertas 
de cristal y once cajones. Valorado pericialmente 
en 45.000 pesetas. . ' 

1 1. Aparador con siete cajones con espejo de 
7,,5 metros de largo aproximadamente. ValoradQ 
pericialmente en 32.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 25 de junio 
de 1996; a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente,' en 
la cuenta del Juzgado: Cuenta de depósito~ y con
signacionesnúmero 01-220000-7 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Uria, 14, de 
Oviedo, el 20 por ·100 del tipo del remate: . 

Tercera.-Se reservarán en depósito, ~ instanfia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e~ tipo de la suba~ta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwripliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de marti
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrógado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que ~nga lugar 
la segunda el próximo día 24 de julio de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se c.elebrará una ter
cera. sin· sujeción a tipo, el dia 24 de septiembre 
de 1996, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 

. segunda. 
Séptima.-Solamente la parte actora podrá ejercer 

el derecho de ceder el remate a tercero. 

Dado en Ovied.o a 23 de abril de l 996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-33.388-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manúel González Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia húmero 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
31/1995. se sigue procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Laura Femán
dez-Mijares Sánchez, contra don Jonás Gascón 
Pérez, doña Maria Cruz Pérez Fanjul, don Daniel 
Gascón Vallina y «San Lázaro, Sociedad Anónima», 
en cuyo' procedimiento se acordó sacar a pública 
subasta por primera. segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, las fmcas hipotecadas que se des
cribirán, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el día 4 de septiembre 
de 1996, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrarán asimismo en este Juz-

gado, los días 2 de octubre de 1996, y 29 de octubre 
de 1996, a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para 'la primera subasta 
la cantidad de 80.227.473 pesetas, pactada en la 
escritura de constitución de la hipoteca. Servirá de 
tipo para la segunda subasta él 75 por 100 de la 
primera y, la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los' 
tipos fijados, y los licitádores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo referido, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán' ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o grcl
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. y el 
rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Uno. Local destinado a usos comerciales, 
situado en la planta baja, cOn acceso directo desde 
la calle Mon, que forma parte del edificio señalado 
con el número 11 de dicha calle, en Oviedo. Tiene 
una superficie construida de 111 metros cuadrados. 
Finca número 9.442. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Oviedo al tomo 2.932, libro 
2.170, folio 1. . 

Sale a subasta por el tipo de 1.921.456 pesetas. 
2. Vivienda situada en la segunda planta del edi

ficio señalado con el número 22 de la calle Cal1Í
pomanes, de Oviedo. Ocupa una superficie cons
truida de 294 metros 93 decimetros cuadrados. Fin
ca número 850, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Oviedo al tomo 2.363; libro 
1.653, folio 63. 

Sale a subasta por el tipo de 19.092.637 pesetas. 
3. Vivienda situada en la tercera planta del edi

ficio señalado con el número 22 de la calle Cam
pománes, de Oviedo. Con una superficie construida 
de 294 metros 93 decimetros .cuadrados. Finca 
número 85 1, inscrita en el Registro de la Propiedad 
nÍlmero 5 de Oviedo al tomo 2.363, libro 1.653, 
folio 65. 

Sale a subasta por el tipo de 19.153.789 pesetas. 
4. La posesión de Las Vallinas, compuesta de 

terreno a labrantío, prado, pomarada, jardín y arbo
lado, con su casa palacio de, piso principal, bajo 
y solana, una casa lagar con su lagar, otra casa 
destinada a almacén, una cuadra destinada a ganado 
con su pajar, tendejón contiguo y un gallinero. Con 
una superficie total de 6 hectáreas .. Linda: Al norte, 
don Nicolás Menéndez y carretera; sur, camino y 
doña Avelina Alvarez; este, camino, y oeste, camino 
y carretera. Finca número' 2.008, tomo 2.793, libro 
1.929, folio 21. 

Sale a subasta por el tipo de 40.059.591 pesetas. 

Dado en Oviedo a 24 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez, José_ Manuel González Rodríguez.-El 
Secretario.-31. 747. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace S8.ber: Qrie en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número. 1/1992, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Antonio 

Ferragut Cabanellas, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Alfonso Aguiló Gambín, en reclamación 
de 980.899 pesetas de principal, más 300.000 pese
tas señaladas para costas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado 
Alfonso Aguiló Gambin: 

Propiedad o derechos d~ propiedad que le corres
ponden al deIllQI1dado sobre el solar señalado con 
el número 36 de la urbanización «George Sand», 
Valldemosa, sita en el término de Valldemosa. Mide 
1.029,50 metros cuadrados. Linda: Frente, con calle 
de la propia urbanización; derecha, entrando, solar 
número 35; por la izquierda, con el número 37, 
y por el fondo, con el solar número 39. Le pertenece 
en virtud de escritura de segregación y compraventa. 
otorgada por la entidad «George Sand, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en avenida Jaime 
111, 67-2, por ante el Notario de Palma don Emilio 
Mulet, el dia 3 de febrero de 1988, con el pro-
tocolo 256. -

Valorada en 1.5.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, el próxi
mo día 2 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar partf en la licitación 
deberán los' licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya .de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma de MalÍorca, al número de cuenta· 
0452/0000/17/0001/92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la·Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecuiantepodrá hacer postura 
a calidad de ced'e.r. el remate a tercero. 

Quinta.-Se reselV'cltán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan . y 'hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los. que le 

. sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU2gado, debiendo los licitadores 
conform~se con ellos, sirí que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los ~cepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prinlera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segUnda el próximo 3 de septiembre de 1996, 
a las di~z treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, cASo d~ resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 2 de octubre de 1996, 
también a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fIjadas· para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas al demandado, ~ 

para· el caso de no ser hallado en su domicilio .. 

Dado en Palma' de Mallorca a 12 de abril de 
1 996.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-31.988-58. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Palma de Mallor
ca. sito en la calle General Riera. número 113-1.°, 

Hago saber: Que en la causa seguiqa sobre juicio 
ejecutivo ordinario 9l4/1995-D4, en virtud de 
demanda interpu~sta por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, representada por la Pro
curadora doña María Borrás Sansaloni, contra don 
Guillermo CoU Llompart y herencia yacente o here
deros de doña Agustina Fraga Fernández, ha recaído 
la resolución del siguiente tenor literal: 

«Dada cuenta. visto lo actuado. por haberlo inte
resado la parte ejecutanté se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
ese Juzgado. sito en la calle General Riera. número 
113-1.°. con antelación no irtferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» y «Bo
letin Oficial del Estado». celebrándose Gonforme a 
las condiciones legales generales del procedimiento. 
y haciéndose constar que no se admitif"ári' posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inÍcial 
coincidente con la valoración pericial de la fmca 
en la cantidád que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad dé ceder el remate a· un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por c.ertit'icación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de' este Juzgado. debiendo los licitadOres confor
marse con ella. sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere: quedaráil subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se señala para la venta en pública y 
primera subasta. el próximo 4. , de septiembre, 
a las once treinta horas. y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta expFesada. se 
señala para que tenga lugar la segunda. el próximo 
día·7 de octubre. a las once treinta horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
de remate qqe será el 75 por 100. de la primera; 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin slÚeoión a tipo. el próxi
mo día 6 de noviembre. a las once treinta hOi'as, 
rigiendo las restantes condiciones fyadas para la 
segunda. Deberá acreditarse la previftCOAS~ción 
en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya. antes del inicio de la licitación, de por lo 
menos el 20 por H>O del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas, mientras que en ·la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda: En todas las subastas, 
desdesu anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes. siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate· podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate,· y para el 
caso tie no. poderse practicar dicha diligencia per
~onalmePttc. sirva a tal efecto la pdbl1ca«i'Ón ettictal 
de la prt!sente resolucióm>. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba. así como 
su valoración pericial. siguen a continuación: 

Miércoles 29 mayo 1996 

Bienes propiedad de la herencia yacente o here
deros desconocidos de doña Agustina Fraga Fer
nández. 

Registro de la Propiedad número 1 de Palma de 
Mallorca. 

Urbana.-Número 3 de orden,,de un edificio sito 
en la c~lle Isla de Sam<?s, de esta ciudad, vivienda 
puerta C. lindante:. Por frente y fondo, con zonas 
comunes; por la derecha, la vivienda puerta D, y 
por la izquierda. con la vivienda letra B. 

Finca número 48.1 6'0, sección cuarta, libro 819, 
tomo 4.855. folio 159. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de mayo de 
1996.-El Secretario. Eugenio Tojo Vázquez.-31.905. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 35/1996-L~ se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del procurador 
don JuanCerd.o Frías, en representacióS de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bal, OOfItra 
«Trans-Ric Baleares, Sociedad Anónima», ea recla
mación de 35.944.161 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha -acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de la 
valoración. estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la fmca siguiente: 

Número 17 de orden. Nave industrial «C» de plan
ta baja, con acceso por la ~alle GreIBio Silleros 
y Albarderos. a tmvés· de zonas. c~s. Tiene 
una superficie de 600 qletros euaBra&OS. Linda: 
Mirando desde diCha calle;' frente,· roBas comunes; 
derecha, nave número 16; izquierda, resto solar 
número 3, mediante por-ción de. tecreoo aneja; y 
fondo, mediante dicha porción de teft'eno aneja. 
torrente de Bárbara. Anejo. Tiene un attejo Ufla por
ción de terrena. con la cual linda por la Wtuierda 
y fondo, que mide 1.585 metros 50 decímetros cua
drados. Inscripción: Folio 97, tOIllD 1.7S8,libro 923 
de palma 11, flnca número 53.778, insc¡:jpción pri
mera. Valor de tasación: 72.450.000 posetM. 

La subasta tendrá lugar en lá Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riere, 113. 
el próximo día 17 de julio de 1996, a las diez horas, 
con árreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además. se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
ia Secretaría de este Juzgado; que se entender que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actot'a con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá ingresarse, previamente. 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a eUo, en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar. sin número, de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 0452/000/18/0035/96. para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas. desde 
su anuncio, hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las post\lfaS 
podrán hacerse en calidad de ceder el reame a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta lB pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el pFóximo día 17 de septiembre de 1996. a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
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primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100, del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de octubre de 
1996, también a las diez horas. 

Se hace constar que la entidad ejecutante goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser ,encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de mayo de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-32.145. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia húmero 7 de Palma de Mallorca, 
sito en la calle General Riera, número 113, 1.0, 

Hako saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 1.589/1993-A4, en virtud de 
demanda interpuesta por «Mallorquina de Mármo
les, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Juan Reinoso Ramis, contra «inver
siones Cape, Sociedad Limitada», ha recaído la reso
lución del siguiente tenor literal: 

Dada cuesta, visto lo actuado. por haberlo inte
reasdo la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro l13, 1.0, con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial' de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares». «Bo
letin Oficial del Estado» y tablón, de anuncios de 
la localidad donde se halla sito el inmueble, cele
brándose conforme a las condiciones legales gene
rales del procedimiento y haciéndose constar <¡ue 
no se admitirán posturas que· no cubran las dos 
terceras partes· del tipo inicial coincidente con la 
valoración pericial de la fmca en la cafttidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas e1 ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un teFCero; que la titulaCión de propiedad, 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria ele este Juzgado, 
debiendo los licitadores confoÍ¡)larse con eKa. sin 
que pueGlan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes y sin' cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la résponsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la .venta en pública y primera subasta. 
el próximo día 10 de septiembre. a las diez horas. 
y para el supüesto dé que resultare desierta la pri
mera subasta expresada. se señala para que teriga 
lugar la segunda. el próximo día 10 de octubre, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será el 
75 . por 100 de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el próximo día 7 de noviembre. 
a las diez horas,. rigiendo las restantes condioiones 
fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la previa 
consignación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. antes del inicio de la licitación, de 
por lo menos. el 20 por 100 del tipo, tanto en. la 
primera como en la segunda subastas. en su caso. ' 
para tomar parte en las mismas. mientras que en 
la tercera o ulteriores que en Su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración. 
podrán haeeffie posturas por escrito, en pliego oetm
do. Se reservarán en depósito a instancia del acree
aor mi C~GIlCS ele los postOi'es que no ~- ' 
taren rematantes, siempre que lo admitan y l:tayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjucticatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
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sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfácerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutánte y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en eI-artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 

. caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. _ 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Unico lote.-Urbana número 4 de orden. Vivienda 
número 4 o del extremo derecha del bloque 1, miran
do desde la calle Jabeque, en la urbanización «Bahía 
Grande», segunda fase, zona comercial" en el tér~ 
mino de Lluchmajor. Se compone de dQs plantas, 
interiormente comunicadas mediante escalera pri
vativa. La planta baja tiene una superficie construida 
cerrada de 61 metros 12 decímetros cuadrados, y 
otra en porches de 5 metros 80 decímetros cua
drados, y en planta alta tiene una superficie cons
truida de 61 metros 12 decímetros cuadrados más 
una terraza descubierta de 4 metros 64 decímetros 
cuadrados. Le es anexo -el derecho de uso y disfrute 
exclusivo de la terraza ajardinada anterior, de unos 
23,50 metros cuadrados, delimitada por la prolon
gación ideal de las lindes derecha e izquierda de 
la vivienda. Y del espacio ajardinado posterior,de 
unos 46 metros cuadrados delimitado también como 
la terraza anterior. Es la fmca 37.136 del Registro 
de la Propiedad 'número 4 del Ayuntamiémto de 
Lluchmajor, libro 801, tomo 4.958, folio 46. Se 
valora en la suma de-12.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de mayo de 
1996.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-31.949. 

PARLA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia por el 
Juzgado de Prímera Instáncia número 3 de Parla, 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del artículó 131 ae la Ley Hipotecaria. 416/1993,
seguido a instáncia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por el Procu
rador señor Cebrián Badenes, contra don Manuel 
Cabello Ocaña y doña Engracia Mesa Nufrio, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, ~ saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente fmca que se relaciona: -

Piso cuatro letra D, de la casa de la calle Pablo 
Casals, 33, de Parla. Linda: Respecto a su acceso; 
por el frente, con caja de escalera, piso y a patio; 
derecha, con casa número 9; fondo, con fachada 
posterior; -e izquierda, con piso C. Tiene la fotma 
de un poligono irregular y una superficie de 75,62 
metros cuadrados. Se compone de tres habitaciones, 
comedor, salón que abre a una terraza, cocina que 
abre a una terraza, cuarto de bano, cuarto de aseo 
y recibidor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Parla al tomo· 384, libro 299, folio 86, fmca 
22.227, inscripción séptíma. 

El remate -tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ro 7 (Parla), previniendo a los licitadores: 

Primero.-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 27 de junio de 1996, a las trece horas, 
por el tipo. fijado en la escritura, siendo el mismo 
de 7.900.000 pesetas, no admitiendo posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-De no haber pO$tores en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el próximo dia 
29 de julio de 1996, a las trece horas, para la que 
servirá del tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Miércoles 29 mayo. 1996 

Tercero.-En caso de que quedara desierta la 
segunda subasta, tendrá lugar la tercera. el próximo 
día 30 de septiembre de -1996, a las trece horas, 
sin sujecíón a tipo. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de ~onsignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito. no 
serán admitidos. 

Quinto.-Que los auto'!> y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la -Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 

_ de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», expido el presente en Parla, a 20 de marzo 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-32.254. 

PARLA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia por el 
Juzgado de Prímera Instáncia número 3 de Parla, 
autos número 429/1995, con esta fecha. en el pro
cedimiento judicial sumario -del artículo i 31 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instáncia de Banco Cen
tral Hispanoamericano, representado por _el Procu
rador señor Olivares de Santiago, contra don Juan 
<:J.arcía-Rojo Gálvez y doña María Isabel Mesa Jura
do, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecapa, se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente .fmca que se relaciona: 

Finca urbana número 33. Piso tercero, número 
4, del portal 2 del bloque XIV de la urbanización 
Pryconsa, denominada Parla 111, calle Juan de Aus
tria, número 6, de P3!la. 

Está situado en lá planta tercera del edificio. Tiene 
una superficie aproximada de 88 metros cuadrados. 
Se distribuye en hall, comedor-estar, tres dormito
rios, cuarto de baño, cocina, terraza y tendedero. 
Linda: Por su frente, mirando desde la fachada prin
cipal u oeste del edificio con calle Juan de Austria; 
derecha. con hueco de escalera y piso número 3 
de igual planta y portal; izquierda, con patio de 
luces y piso número 1 del portal 1 del edificio; 
y fondo, con patio de luces, piso número 1 de igual 
planta y portal y rellano y hueco de escalera. 

Su Cuota de participación en los elementos y gas
tos comunes es de 1,168 por 100, respecto del total 
valor del inmueble. 

Inscripción: inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Parla al tomo 537, libro 59 de Parla-2, 
folio 69, fmca número 3.020. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ro 7, Parla, previniendo a los licitadores: , 

Primero.-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 26 de junio de 1996, a las once horas 
de su mañana. por el tipo fijado en la escritura.' 
siendo el mismo de 8.800.000 pesetas, no admi
tiendo posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo . .,...De n<;> hab~r postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el próximo día 
26 de julio de 1996, a las once horas, para fa que 
servirá del tipo el 75 por 100 de la valoración. 
Tercero.~En caso de que quedara desierta la 

segunda subasta, tendrá lugar la tercera, el próximo 
día 26 de septiembre de 1996, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta. debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo reqUisito no 
serán admitidos. 
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Quinto.-Que-los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastánte la, titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
Ción' el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», expido el presente en Parla, a 29 de marzo 
de 1996.-'-El Juez.-La Secretaria.-32.280. 

PARLA 

Edicto 

En virtud de 10 acordadó en providencia por -el 
Juzgado de Primera Instáncia número 3 de Parla, -
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Cebrián Badenes, contra don Javier Fernández Man
zanares y doña Rosa María Tenllado Rodriguez, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se saca a pública subasta por primera vez 
l~ siguiente fmca que se relaciona. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ro 7 (Parla), previniendo a los licitadores: 

Prímero.-La primera subasta tendrá lugar el día 
26 de junio de 1996, a las once treinta horas, por
el tipo fijado en la escritura, siendo el mismo de . 
10.250.000 pesetas, no admitiendo posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-De no haber postores en la priméra 
subasta. se señala para la segunda el día 26 de julio 
de 1996, a las once treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Tercero.-En caso de que quedara desierta la 
segunda subasta, tendrá lugar la tercera el día 26 
de septiembre de 1996, a las once' treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta. debe
rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. . 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cru:gas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán liubsistentes, entendiéndose· que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a don Javier 
Fernández Manzanares y doña Rosa Maria Tenllado 
Rodríguez, a los efectos oportunos. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la. Comunidad de
Madrid», expido el presente en Parla a 29 de marzo 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria. 

Doña Rosario Martín Alonso, Secretaria del Juz
gado de Primera Instáncia e Instrucción número 
3 de Parla, -

Doy fe y testimonio: Que en el tenor literal es 
como sigue: 

En Parla (Madrid), calle Pinto, número 59-61, 
piso tercero, letra C. 

Urbana. Número treinta. Vivienda tercero, letra 
C, situada en la tercera planta del portal núme-
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ro 61, de la casa compuesta de dos portales, seña- _ 
lados con los números 59 y 61, de la calle Pinto, 
de Parla. Consta de vestibulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo y dos terrazas. 
Ocupa una superficie de 65 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Parla, en el tomo 573, libro 82 de Parla-l, 
folio 83, fmca 4.418, inscripción primera de hipo
teca. 

y para que sirva de testimonio en fortna, libro 
el presente en Parla a 29 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Rosario Martin Alonso.-31.968. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de suspensión de pagos 1/1995, 
de la sociedad me.rcantil «Vilus, Sociedad Limitada», 
con domicilio en Pinto (Madrid), calle San Vicente, 
número 35, inscrita en el Registro Mercantil al tomo 
436, libro 95, sección segunda de sociedades, folio 
7 4, hoja 4.496, y código de identificación fiscal 
número B-50 197714, en los que se ha dictado auto, 
notificado a las partes y 'que es firme, cuyo tenor 
liteJ"al es el siguiente: 

«Auto 

En Parla, a 6 de marzo de 1996. 

Antecedentes,de hecho 

Primero.-Por providencia de fecha 5 de junio 
de 1995, se tuvo por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos 'de la entidad "Vilus, Sociedad 
Anónima", representada por el Procprador señor 
González Pomares, nombrándose' Interventores a 
los titulados mercantiles don Miguel Guijarro 
Gómez y don Joaquin Lluch Rovira, y al acreedor 
~Hebercorp, Sociedad Lfrnitada», por quien ha 
actuado don Francisco ViamondeFemando, del 
mismo modo~ se tomaron los demás acuerdos pre
venidos por la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1922, presentándose el balance defInitivo 
por la mercantil instante y el dictamen preven,ido 
en la Ley por los Interventores. 

Segundo.-Por auto de fecha 12 de enero de 1996, 
se declaró a "Vtlus, Sociedad Anónima", en estado 
de suspensión de pagos, y por ser el activo superior 
al pasivo, en el de insolvencia provisional. 

Tercero.-Convocada Junta de acreedores para su 
celebración el día 4 de marzo de 1996, como quiera 
que los créditos de los concurrentes no alcanzaron 
los tres quintos del total pasivo del deudor, al con
currir únicamente la suma de 36.949.568 pesetas, 
hubo de levantarse la sesión, dictándose el acuerdo 
de declarar legalmente concluido el expediente. 

Fundamentos de derecho 

Unico.-Conforme al artículo 13, párrafos 4.° a 
io de la Ley de 26 de julio de 1922, concluido 
legalmente el expediente, procede decretar el sobre
seimiento del mismo, así como las medidas' nece
sarias para la efectividad de esta resolución. ' 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto acuerdo sobreseer el 
presente expediente en el estado en que se encuentra; 
comuníquese esta resolución por medio de oficio 
a los demás Juzgados de igual clase de esta localidad. 
y a aquellos otros a los que se comunicó la solicitud 
inicial. así como al Registro Mercantil de esta pro
vincia mediante mandamiento' por duplicadó, así 

, como al Registro de la Propiedad de Daroca; publi
qtlese esta resolución mediante edictos que se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado; boletines 
oficiale!? y periódicos en los que se llevó a cabo 
la publicación de la admisión a trámite del expe-
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diente; anótese en el libro especial de suspensiones rán aceptar como bastante la titulación, 'sin que 
de . pagos y quiebras; cesen los Interventores judi- puedan exigir otros títulos. 
ciales nombrados 'en el plazo del penúltimo párrafo Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
del artículo 13 de'la Ley; quede testimonio de esta preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
resolución en los autos e inclúyase el original en tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
el libro de sentencias, y veÍificado que sea lo orde- que el rematante los acepta y queda subrogado en 
nado, procédase al archivo del expediente. • la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

Lo acordó' y fmua doña Raquel Blázquez Martin, su extinción el precio del remate. 
Juez del Juzgado de Piimera Instancia número 2 En prevención de que no, hubiere postores en 
de Parla. Doy fe.-Firmado y rubricado.» la primera subasta, se señala para que tenga lugar 

la segunda, el próximo día 20 de septiembre del 
y para que tenga lugar lo acordado y dar publi- corriente y su hora de las diez, para la que servirá 

cidad a los acreedores y demás personas a quienes de tipo el 75 por 100 del fijado para la primera. 
pudiera interesar, expido el preseJlte por triplicado, Asimismo, se señala pará que teqga lugar la tercera 
quedando un ejemplar expuesto en el tablón de subasta, en su caso, el .próximo día 18 de octubre 
anuncios de este Juzgado, y los otros dos se publi- siguiente y su hora de las diez, sin sujeción a tipo. 
carán en el ~Boletin Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» de y para general conocimiento se expide el presente 
oficio. en Pontevedra a 25 de abril de 1996.-El Magis

trado-Juez.-El Secretario.-32.223. 
Dado en Parla a 6 de mayo de 1996.-La Juez, 

Raquel Blázquez Martin.-La Secretaria.-32.049-E. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Mag¡strado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Pontevedra; 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
251/1995' de registro, se sigue procedimiento judi
cial sUl11ario del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ~Banco de Galicia, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Pedro 
Sanjuán Feinández, contra don Manuel Estévez 
García y doña Dorinda-María Loureiro García, en 
reclamación de créditó hipotecario: en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar aprunera y pública 
subasta, por término de veinte~ diasy por el precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana: Departamento número 36, vivienda: exte
rior. señalada con la letra C), tipo C, ubicada en 
la esquina surdeste de la quinta planta alta del edi
ficio situado en .el número 10 de la calle Rodríguez' 
Seoane, tiene una superficie útil de 91 metros y 
65 decjmetros cuadradós. Linda: Este, calle Rodrí
guez Seoane; norte, vivienda letra d);sur, patio de 
luces y edificio Estrada; y oeste, rellano de escaleras 
y vivienda letra B) y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra al tomo 939, libro 412, folio 
99, fmca número 39.554: 

Valorada, a efectos de' subasta, en la escritura 
de constitución de hipoteca en 10.710.000 pesetas. 

Asimismo, a medio del, presente edicto, se noti
fican las fechas de subasta a los demandados, a 
los efectos prevenidos en el artículo 1.498 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Germán Adrio Sobrido, 
número 3, bajo, Pontevedra, el próxÍmo día 26 de 
julio del corriente año, a las diez horas, bajo las 
siguientes condici?nes: 

Primera.-El tipo del remate es de 10.710.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, preViamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercero.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas' por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría"y los licitadores debe-

PORRIÑO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Porriño, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 27111994, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, represéntada por 
la Procuradora doña Cristina Cela Rivas, contra 
don José López Gutiérrez, con oocumento nacional 
de identidad 76.595.838, domiciliado en Parque 
Infantil, número 29 (casa) o número 3;3 (Porriño), 
y doña Carmen Rodriguez Martinez, con documen
to nacional de identidad 76.889.772, domiciliada 
en Parque Infantil, número 29 (casa) ó 33 (Porriño), 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes 'bienes embargados en el pro
cedimiento y que al fmal del presente edicto se 
detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes. 
La subasta se celebrará el próximo día 25 de 

junio, a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Domingo Bueno, 
sin número, de Porriño, bajo las siguientes con-
diciones: -

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el esta
blecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», 'sucursal de Po
rriño, cuenta de consignaciones número 
3601-000-17-0271-94). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder' el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el· anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándQlo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Los autos y la, certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaria. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores~ los 
preferentes al crédito de la ejecutante, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin destinarse a su extin
cion el-precio del remate, entendiéndose\ que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 4 de septiembre de 1996. a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la pr¡m(~ra, excepto el tipo del remate que será el 
75 ;)or ! 00 del de la primera, y caso de resultar 
co;sierta dicha segunda subasta, se ~elebrará una ter-
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cera. sin sujeción a tipo, el día 4 de octubre de 
1996, también alas diez treínta'horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones f\iadas 'para la 
segunda. 

Octava.-Si por causa justificada no pudiera cele
brarse alguna de las subastas en el día y hora seña:
lados, se celebrará el día siguientes hábil, a la misma ~ 
hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Casa señalada con el número 29 de 
la calle Parque Infantil, en la villa de Porriño. Consta 
de planta baja y piso, y tiene un resalido a la espalda, 
con un hórreo y otras dependencias, mide todo 3 
áreas, de las que corresponde a la casa unos 60 
metros cuadrados. Línda: Frente, Parque Infantil; 
fondo, herederos de doña Angelina Rodriguez; dere
cha, entrando, don José Santos Alonso •. e izquierda, 
entrando, doña Esperanza Moreira Rodriguez; Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tuy, en 
el libro 149, folio 150, fmca 21.577. 

Su avalúQ es de '12.000.000 de pesetas. . 
2. Rústica. Labradío llamado «Guía Grande», 

sito en La Guía-Atios, Porriño, de 16 áreas 75 cen
tiáreas. Línda: Norte, doña Josefa Moreira Rodri
guez; sur, don Francisco Domínguez Solla; este, via 
férrea, y oeste, rio Louro .. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tuy al folio 151, fmca número 
21.578. 

Su avalúo es de 1.250.000 pesetas. 
3. Rústica. Labradío llamado' «Caneleira~, en la 

parroquia y A)untamiento de Porriño, de 5 áreas 
25 centiáreas. Línda: Norte, rio Do Rego; sur, cami
no público; este, el de doña Jesusa Rodriguez Coto, 
hoy de don Manuel González, y óeste, el de don 
Modesto Saura, hoy de don Daniel Saura. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tuy al libro 78, 
folio 167, finca número 8.229. . 

Su avalúo' es de 1.050.000 pesetas .. 
4. Rústica, terreno a viña nombrado «Campo 

de la Feria o Choqueira», contiguo al camposanto, 
en la parroquia y término municipal de Porriño, 
de 4 áreas 3 centiáreas,.que linda: Norte, viña de 
don Bernardo Areal Fernández; sur, con muro que 
cien;a el cementerio municipal;. este, viña de don 
Antonio Rodriguez, y oeste, el campo de La Feria. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy al 
libro 66, folio 199, fmca número 6.587. 

Su avalúo es de 10.000.000 de pesetas: 

y para que así conste, y para notificación del 
público en general y del demandado en partícular, 
caso de no ser hallado en su domicilio, libro el 
presente para su publicación en los «Boletínes Ofi
ciales» correspondientes y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Dado en Porriño a 26 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-33.442. 

poRRIÑo 

Edicto 

Don Anselmo Menéndez Villalva, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Poniño y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se. siguen autos 
del procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
231/1995, ~ instancia de la Procuradora de los Tri
bunales señora MUIDOS Torrado, en nombre y repre
sentación de Caja. de Ahorros de Galicia, contra 
don Joaquín Pérez Rodriguez y doña Digna Gon
zillez Correa, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta en quiebra, por término de veinte días y 
en las mismas condiciones señaladas para la tercera 
subasta, la siguiente finca contra la que se procede: 

Parcela sita·· en el barrio de Gándara o Espedri
gada, parroquia de Torneiros, municipio de Poniño. 
de 2.829 metros cuadrados, en la que existe una 
nave índustrial, de una sola planta, que ocupa 420 
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metros cuadrados, destínada a oficínas taller de fun
dición y almacén. Línda: Norte, en longitud de 79 
metros, don José Pereiro Lago y monte Baldío; sur, 
en la misma longitud, camino público; este, en lon
gitud de 41 metros, camíno que le separa del monte 
comunal, y oeste, en longitud d~ 39 metros, señor 
Bacelo Rodriguez y don Inocencio Rodriguez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Domíngo' Bueno, 
sín número, de esta localidad. el próximo día 28 
de junio de 1996, a sus diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos 'y consignaciones de este 'uzgado 
( «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad ,Anónima», 
de esta localidad; en la cuenta' número 
3607/000/18/0023111995), una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda subasta, ascendía dicho tipo fijado a la can
tidad de 12.750.000 pesetas, sín cuyo r~quisito no 
será admitida postura alguna. . 

Segunda.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, aportando 
el justificante de íngreso correspondiente. 

Cuarta.-Los autos y certificación registra! a que 
se refiere la regla 4.8 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, donde podrán. ser exa
mínad~, y 'los licitadores deberán aceptar comp 
bastante la titulación, sin que puedan e. otros 
títulos. De igUal modo, las cargas y gravámenes ante
riores· y los preferentes, si los hubiere, 81 crédito 
del actor contínuarán SUBsistentes, y sín cllncelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 'Queda 
subrogado' en la responsabilidad de los mismos, sín 
destínarse a su extinción el precio del remate. . 

Quihta.-A ínstancia del actor podrán reserv~ 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta. y lo admitan a . efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que la sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora señalada. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general, ya los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletínes Oficiales» que corres
pondan. 

Dado en Porriño a 9 de mayo de 1996.-El Secre
tario, Anselmo Menéndez Villalva.-33.436. 

QUINTANAR DE LA ORDEN. 

Edicto 

Don Javier Angel Fernández-Gallardo Fernán
dez-Gallardo, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Quíntanar de la Orden y su 
partido judicial, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotécaria, número 127 
de 1995, promovidos por el Procurador de los Tri-' 
bunales don Pablo Monzón Lara, en nombre y repre
sentación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Marcelino Ramos Heras, 
doña Angela Vaquero Cicuéndez, don Angel Torre
sano Almendros, doña Julia Morales Roda,. vecínos 
de La Puebla de·Almoradiel (Toledo), en reclama
ción de 3.289.885 pesetas de principal, más otras 
750.000 pesetas, presupuestadas para íntereses, gas
tos y costas, y por providencia de esta fecha, se 
ha acordado 58,car ~ la venta en pública subasta 
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por primera vez, y en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por término de veínte días, las fmcas que 
se describen al fmal del presente. 

El remate tendrá lugar en la Salá de Audiencia 
de este Júzgado, presidido por el Secretario de este 
Juzgado, el próximo día 11 de julio de 1996, a 

. las once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Et' tipo de subasta es el de 3.765.000 
pesetas, cada una de las fincas, no' admitiéndose 
posturas que no cubran. 

Segundo.-QÚe los licitadores, que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vízcaya, Socie- . 
dad Anónima», de esta localidad, número de cuenta 
4305, clave 18 (procedimiento hipotecario 
127/1995), el 20 por 100 del valor de tasación 
de los bienes que sírve de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sín cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dínero en metálico ni cheques. 

Tercero.-Unicamente podrá el ejecutante hacer 
postura en cali<:lad de ceder a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas, por escrito, en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha 'hecho referencia 
anteriormente. 

Cuarto.-Que 108 autos y la certificación, a que 
se reftere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como·bastante la titulación aportada, y las 
cargas anteriores y preferentes, el crédito del actor, 
si existieren, quedan subsistentes, sín que se destine 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las r~sponsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se derive. 

Quínto.-Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se señala para 
la .celebración de una segunda subasta el próximo 
día 11 de septiembre de 1996, a las once horas, 
s~endo de tipo para esta el 75 por 100 del señalado 
para la prin)era subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera;. igualmente, y 
para· el caso de que no hubiera postores en esta 
segunda subasta,' se señala para la celebración de 
una terCera, el próximo día 10 de octubre de 1996, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sín suje
ción a. tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en lá misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en los días y horas' 
índicados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Fíncas y bienes que se sacan a subasta, radicantes 
en término de l la Puebla de Almoradiel (Toledo) 

Como de la Propiedad de don Marcelino Ramos 
Heras y doña Angela Vaquero Cicuéndez: 

Urbana. Casa,' en La Puebla de Almoradiel, en 
la calle La paz, número 4, compuesta de varias 
habitaciones y dependencias, en una superficie de 
200 metros cuadrados, de los cuales 90 están edi
ficados y el resto corresponde a solar. Línda: Dere
cha entrando, don Jesús Flor; ízquierda, don Víctor 
Almendros y espalda, don Francisco del Campó. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quíntanar 
de la Orden, al tomo 628, libro 90, folio 149, fmca' 
número 9.640, ínscripción segunda. Tasada a efectos 
de subasta en la suma de '4.039.885 pesetas. . 

Como de la propiedad de don Angel Torresano 
Almendros y doña Julia Morales Rodas: 

Urbana. Solar en Puebla de Almoradiel, en la 
calle Entrevias, sín número, de una extensión super
ficial de 250 metros cuadrados. Línda: Derecha, 
entrando, u oeste, ízquierda, o este; y fondo o sur, 
don José Emilio Comendador Madero, y frente calle 



BOE núm. 130 
-~-- ----
de ~,l ;:;.l • .laciÚI'. Inscrita en el Registro de la Pro
pit-Jad ue Gui_b«in.a.r d~ la Orden, al tomo 1.026, 
lib;~o 146, f(:ii.0 20:, fmca 21.269, ilis"fÍi>ción pri- ' 
mera. Ta¡;ali", el ei~ms de subasta en la suma de 
4.03'j.8~5 pe;>;etas. 

Dado eh Quintanar de la Orden a 22 de abril 
dI;; 19%.-Ll ~ueL, Javier Angel Femández-Gallardo 
Femández-Dallardo.-·El Sl;.':crr;thrio.--32.0J8. 

REV') 

Edicto 

Don Jo~é Eduardo Lledó [:;padas, ~liag1str;cdo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instnlcción 
nún~ ero 2 de los de Reus y su partido, 

Hago s<>,ber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se ~¡6Ui!:' procedimiento juúidal suml!rio del altícu-
10 13 i de la -Ley Hipotecaria, númelO 84/1995, 
'l iI~:-/<l{Lci¡,¡s de Cabm d'Estillvis i Penslóns d" Bar
ccic.na, repre;entada por el Prveu:.'ador don Juan 
Hugas Scgaua, c.uili.~'a «Fernandú Escuuiola, Sode
dad AnónL'1la», en redamacló.l de ccooito hipote
carío, en cuyas a.;;túaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
d:<l.s y plecio de :iU avalúo, la finca wntra la que 
se pú>\.;ede: 

La subasta tendrá lugar en la ,Sala de Audiencia 
de este Ju?,gado, el próximo día 30 de julio de 1996, 
a las doce horas. bajo Ja~ condiciones que se dirán 
y demás previstas en la U~y. 

P'lra, en su caso, se convoca segunda subasta para 
p,) rlía 26 de septiembre de -1996; a las doc~ horas, 
y tercera subasta para el dh 24 de octubre de 199fí, 
a las catorce treinta horas. 

Condiciones 

Primeca.-El tipo de remate es el que corresponde 
segun la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo: 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberáÍl 
consIgnar los licitadores, previamente, en la cuehta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
iguaí, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
rem.&.te. 

Tercern.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta,-Oesde el anuncio de la 'iubasta hli"t.a su 
.:elebración podrán hacerse pOsturas por e~rito, en 
pliego cerrado, deposítando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqu~l. el resguardo del mandílmiento de 
ingr(fSO acreditativo de haber ingresada el importe 
de la consignación a que se refiere ,Ía condición 
segunda. . - , 
Quinta.-Lo~ autos y la certificación registral están 

de manifiesto en Secretaria del Juzgado. y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sm que puedan exigir otros titulos. , 

Se}.1:a.-La~ cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubier~, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistente~ } sín' canc~lar, entendién
dose que el rematante lor aceptá y queda subrQgado 
en la responsabilidad de tú" nPsmos; sin destinarse 
& su extinción el precio dl"'lrcmate._ 

La finca objeto de la subaita es la siguiente:' 

Vivienda en la planta baja del edificio sito en 
Cambrils. parcela número,l76, manzana número 9, 
de la urbanización «C~mbrils-Puerto», señalada 
como vivienda letra B, que es la situada en la mitad 
este de la planta. Inscrita en el Registro de la Pro
Diedad número 3 de Reus. tomo 666., libro 411, 
foHo 79, fmca número 30.552, inscripdóil segunda 
de hipoteca. Valorada a efectos de subastas, 
en 17.614.500 pesetas. 

y para su público y gt'ner~1 conocimient0 se expi
de el presente en Reu'! a 2 de mayo de 1996:-EI 
M~gistmdo-Juez. José Eduardo Uedó Espadas-El 
Secretario judiciill.-31 774. 
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RONDA 

Eaicto 

Don Alfr;;;do Martinez GuelTero. SecretaIio en sus
tituCIón del Juzgado de Pnme¡a Instanci.a e ins
trucción número 3 de Ronda (Máiaga), 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
dd articulo 1 j 1 de la Ley Hipotecarfa, nÚfl\ciO 
1J:\fi994, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros dI;; Ronda, 
Cádiz, Almena, Malaga y Antequera «Unicaja», con
tra don Manuel Femández Mut'ioz y doña Josefa 
Cortés Molana. he acordado, por resolución de esta 
techa, sacar a pública subasta la finca hipotecada 
descrita al tin?J del presente, por término de veinte 
dlas. por Plimera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez con las' siguientes coadiciones: 

feIlJrán lugar en ia Sala de Audiencia de este 
juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 23 de julio 
de 1'}96. 

S~gunda: Por' c,:!l 75 p0r 100 de 1,a primera, "'1 
db 23 de septierrrore de ! 996. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 23 de octubre 
de 1996. 

Todas ellas a ias once treinta horaS; y si tuviera 
que suspender alguna, por causa de fuelza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

L9S ,~utos y lacertific:tción del registro a que 
sé reftere, la regla 4.!l del artículo 1 JI de -la Ley 
fJJp?tecaria se encuentr?n de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo lic~tador B.cepta como 
bastante h titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor contin~arán' subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sUbrog&do en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos . los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100, Por lo menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caS(), tendrim que consignar el 20 por 100. 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. En 
la primera y segunda subasta no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas . 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, desde el dta de hoy hasta su celebnición, depo
sitando en la Mesa de este Juzgado dicho 'pliego 
a<:;ompañado del resguardo acreditativo de .lacon~ 
signación correspondiente. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
'del señalamiento de las subaStas,. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa, en la fmea subastada. 

Finca objeto dé subasia 

VJvienda letra B~ para minusválidos.' en planta 
primera Si.l1 contar la baja, escalera 2 del edifido 
que constituye la primera fase del conjunto rcsi
dencíall<Los Angeles., sito en la avenida de Málaga, 
sin número, de e~ta ciudad de Ronda. Tiene una 
superficie útil dé 88,89 metros cuadnldos, construida 
de 98,87 metros cuadrados y con elementos comu
nes de 114,1 (} metros cuadrados, distribuida en dife
rentes habitaciones y St:IYicios. 

Inscripción. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ronda. al tomo 465, libro 328. folio 
135, fJnca número 20.697, inscripción primera. 

Valor: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
¡ie 6.296.990 pesetas. 

Dado en Ronda a 1 8 de abril de 1996.-El Secre
tario, Alfredo M"lrttnez Guerrero.-32.263. 

ROQUTTA~ DE :MAR, 

Edicto 

Doña Mari!! Dolores Manrique Orte~, Juez del 
Juzgado de Pri1nera Instanda número '1 de Roque
tas de Mar, 

H~o saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 4J5/1994, se tramita procedimiento judicial 
~uu:í3.río al amparo dd artíCulo 131 de la Ley Hipo
tec.ma, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de PieJad de M .. drid, contra «Aridos y Hormigones 
Ójeda, S()cledad Anónima», e.n reclamaCIón de cré
dito ~tipotecai~o, en el que por resolución de esta 
.echa se ha ac<"rdado sacar a pública subasta, por 
prim~ra vez .¡- término de veinte días, los bienes 
.¡u.e luego se 'jirán, señalándose para que .!1 acto 
~el !iemat~ tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzg~do. el día 2 de julio, a las once horas, 
con las prevencionés siguientes: 

pooC:'r<;,.--Ql'e no se adrrtitirán postúras que no 
~u~~ran el tipn:ie la subasta. 

~~egundl).-Qu~ los licitadores para tomar parte 
~n la subasta deberán consignar previamente, ~en 
!a cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
ca}'a, Sociedad Anónirna~, una cantidad igual, por 
Jo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
Que sirva de tipo, haciéndose constar, el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admítidos, no aceptándose entrega ete dinero en 
metálico o chéques en el Juzgado. 

Terce:ra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

OJart.a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracion, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo et depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnenk 

Q~irita.-Los autos y la certitlcación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de, manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
a"epta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
"i los hubi.:re. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
i qu,e<ta subrogado en la responsabilidad de, les IT'Js
Ir.10~, sin dcstinars~ a su extinción el precio del 
remate. /' 

Para el supuesto de que no hubiere postores" en 
la primera subasta, se señala para la .celebración 
de una segunda el día 3 de septiembre" a· las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sírvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día r hora 
seiíalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ala misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora pata el caso de no pOder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

FinCa l. Vivienda dúplex, tipo 1, sita en la Cruz 
del Conjuro, o barrio de Juan Almendros, término 
de Roquetas de Mar (Almeri.a). Consta de dos plan
tas, . co.municadas entre sí interiormente, con la 
siguiente distribución: Planta baja, a la que se accede 
a través de un patio descubierto, consta d~ vestíbulo, 
salófl-'Comed0r, cocina, un pequeño aseo bajo la 
escalera de accei>O a la planta alta, patio trasero 
y garaje comunicado con el dÍstribuidor, y planta 
alta, con tres doímitorios (dos dobles y lli"10 indi
vidual) y lm::::'i';10 de baIlO completo. El dordútorio 
hldividual y UllO de los dobles tienen terraza des
cubierta a 1& calle. La vivienda tiene su acceso por 
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la· calle Jorge Luis Borges, y su garaje por la calle 
Gabriel García Márquez. Tiene una supertkie total 
construida de 124 metros 67 decímetros cuadrados. 
de los que· 104 metros 45 decimetros cuadrados 
correspond~p a la vivienda y 20 metros 22 decí
metros cuadrados al garaje, y una útii de 103 metros 
37 decímetros cuadrados, de los que 85 metros 43 
decímetros cuadrados corresponden a la vivienda 
y 17 metros 94 decímetros cuadrados al gMaje. El 
solar de esta vivienda mide ] 06 metros 38 decí
metros cuadrados, de Jos que M(46 metros cua
drados corresponden a la superficie c0rlJtrui.da en 
planta baja y el resto, o sea, 37,92 metros cuadrados, 
se destinan a espacios libres propios de la vivienda. 
Linda: Frente, orientado al sur, la culle Jorge Luis 
Borges; derecha, entrando, la fmea 2; izquierda, la 
calle G!lbriel García Márquez, por donde tiene.su 
acceso el garaje de esta vivienda, y espalda, fmca 3. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.681, libro 272, 
folio 6 L finca número 24.806, inscripción segunda. 

Finca 18. Vivienda dúplex, tipo 6, sita en la 
Cruz del Conjuro, o barrio de Juan Almendros, 
término de Roquetas de Mar (Ahnería), Consta de 
dos plantas, comunicadas entre sí interiormente con 
la siguiente distribución: Planta baja, a la que se 
accede a través de un patio descubierto, consta de 
vestíbulo, salón-comedor. cocina. un pequeño aseo 
bajo la escalera de acceso a la planta alta, patio 
trasero y garaje comunicado con el distribuidor, y 
planta alta, con tres dormitqrios (dos dobles y uno 
individual) y un cuarto de baño completo. El dor
mitorio individual y uno de los dobles tienen terraza 
descubierta a la calle. La vivienda y su garaje tienen 
su acceso por la calle Menéndez Pelayo. Tiene una 
superficie t9tal construida de 116 metros 95 qecí
metros cua<;lrados, de los que 99 metros 47 decí
metros cuadrados corresponden a la vivienda y ] 7 
metros 48 decímetros cuadrados al garaje, y ~na 
útil de 94 metros 57 decímetros cuadrados, de los 
que 79 metros 30 decímetros cuadrados correspon
den a la vivienda y 15 metros 26 decímetros cua
drados al garaje. El solar de esta vivienda mide 110 
metros 27 decímetros cuadrados, de los que 62,26 
metros cuadrados corresponden a la superficie cons
truida en planta baja y el resto, o sea, 48,01 metros 
cuadrados, se destinan a espacios libres propios de 
la vivienda. Linda: Frente, orientado al este, la calle 
Menéndez Pelayo; derecha, entrando, la calle Benito 
Pérez Galdós; izquierda, la fmca 17, Y espalda, la 
fmca 19. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.681, libro 27 2, 
folio 95, fmea número 24.823, inscripción segunda. 

La fmca registral número .24.806 está tasada, a 
efectos de subasta, en 9.045.002 pesetas. 

La fmca registral número 24.823 está tasada, a 
efectos de subasta, en 8.535.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 26 de abril de 
1996.-La Juez, Maria Dolores Manríque Orte
ga.-El Secretario.-32.0 1 O-58. 

RUBI 

Edicto 

Doña Cristina Bolós Fariñas, Secretaria del Juzgadu 
de Primera Instancia número 2 de Rubí, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía, número 139/1996, seguidos a instancia de 
doña Carmen Femández López y don Juan Manuel 
Campo González, contra doña Carmen Ingerto . .c\ira 
y don Diego Macias Morales, 'en reclamación de 
3.400.000 pesetas de principal, se ha acordado por 
resolución de esta fecha, emplazar al codemandado 
don Diego Macias Morales, en ignorado paradero, 
a fm de que en el plazo de diez días, pueda per
sonarse en autos por medio de Aoosado que le 
defienda y Procurador que lo represente y contestar 
a la demanda, bajo el apercibimiento que de no 
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hacerlo será declarado en rebeldía dándose por pre
cluido el trámite de contestación a la demanda. 

y para que sirva de emplazamiento en legal 
forma al demandado y para su publicación en el 
d~oletí.."1 Oficial del Estado:~, expidó y f"rrmo el pre
sente en Rubí' a' 2 de mayo de 1996.-La Secre
taria.-31.909-16. 

SAGlJl\oTTO 

Edicto 

Don Javier García Bayo. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen
cia) y su partido; 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
305/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante, Bancaja, representado por el Pro
curador señor Casanova, contra don Tomás Alvarez 
Vargas, doña Esther Valencia Prieto y don Luis 
Martín Alvarez Valencia, en los qu~se ha acord .. Jú 
sacar. a pública subasU., por prirpera vez y valor 
de su tasación. la fmca hipotecada que se indicará 
para lo que se ha señruado el d~a 9 de septiembre 
de 1996, a las once treinta horas, en este Juzgado, 
avenida Doctor Palo, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, . se ha señalado para la. segunda subasta, 
por . el 75 por 100 del valor de tasación, ~l día 
3 de octubre de 1996, a la misma hora y en igual 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera po~tor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
de la fmca hipotecada, sin sujeción a tipo, el día 
4 de noviembre de 1996, a la misma hora y en 
igual lugar. 

Si cualquiera de las. subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrian lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de. 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará c~n arreglo a las con-
. diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto estáÍl de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador ·acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse el 
precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la cuenta de esta Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», de Sagunto, número 
442100001830595, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo que pretendan adquirir, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
d.e dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
de que la notificación a que se contrae la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente, el presente 
edicto servirá de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. . 

Finca que se subasta. 

9. Vivienda en cuarta planta alta, izquierda entran
do, puerta A, del edificio sito en Puerto de Sagunto, 
calle de Buenavista, 89. Tiene fachadas a dicha calle 
y a la calle de Canarias. Superficie útil 95 metros 
cuadrados. Cuota de participación 10 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo 954, libro 226 de Sagunto, folio 184, fmca 
26.313, inscripción segunda. 

Valorada a efect08 de subasta: 9.000.000 de pese
tas. 

Dado en Sagunto a 3 de mayo de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario, Javier Garcia Bayo.-32.159. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázl.juez Rodnguez, M.it':Ís:radt)-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Salamanca, 

Hace s:lber: Que en este Juzf:ado, y bajo el uúme
ro 114/1991:i, se siguen aLt(,S de proctdi!deilt('· 
sl~mario h1rotet;~no Gel articule' 13 r de la Ley Hipo· 
tecaria, a ¡üstancia de! Proc:,p'ador don A¡,úré" Her
'nández Ramos. t;n repri.!senhción de «Bane:~to Hipo
tecario, Sociedad Anónima, Sociedad Crédito Hipo· 
tecario», contra (\lnv~rsioncs Progresa, Sociedad 
Limitada», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública su.basta, por término de veinte día~ 
y precio de ~u a vaLio. que figuta al fmal de la des
cripción de cada fmea, la!> siguientes ftncas embar
gadas a ::'a demandada: 

Bienes objeto de subasta 

1. Local situado en el sotana segundo (11 más 
bajo, destinado a plazas de garaje, con una superficie 
construida de 966 metros 94 decímetros cuadrados 
y una superficie útil de 920 metros cuadrados. For
ma parte de un edificío, actualmente 'en c(m~truc· 
ció!}, que constituye la primerá fase del conjunto 
urbanístico, sito en casco urbano de Guijueb, y 
en su calle de Filiberto Villalobos, números 24-26. 

Inscripción en el Registto de la Propiedad de Alba 
de Tormes,al tomo 1.619, libro 71, folio 39, 
fmca 7.278. 

Tasado, a cf~ctos de subasta, en 49.820.000 pese
tas 

2. Local situado en el sótano primero o más 
alto, con una superficie construida de 9! 5 metros 
10 decímetros cuadrados y una superficie útil de 
807 metros cuadrados. Forma parte de un edilicio, 
actualment~ en construcción, que constituye la pri
mera fase del conjunto urbanístico, sito en casco 
urbano de Guijuelo, y en su calle de Filiberto Villa
lobos, números 24-26 . 

In~cripci6n en el Registro de la Propiedad de Alba 
de Tormes, al t~mo 1.619, libro 71, folio 41, 
fmea 7.279. 

Tasado, a efectos de subasta, en 48.180.000 pese
tas 

3. Local situado en la planta baja, con una super
ficie construida de 482 metros 4 decímeL.os· cua
drados y una superlicie útil de 412 metros 80 decí- . 
metros cuadrados. Forma parte de un edificio, 
actualmerite en construcción, que constituye la pri
mera fase del conjunto urbanístico, sito en casco 
urbano d~ Guijuelo, y en su calle de Filiberto Villa
lobos, nümeros 24-26. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Alba 
de Tormes, al tomo 1.619, libro 71, folio 43, 
fmca 7.280. 

Tasado, a efectos de subasta, en 43.880.000 pese-
tas . 

4 Vivienda situada en la planta priinera, con 
acceso por el portal número 2. A la izquierda del 
desembarque de la escalera, señalada con la letra A, 
y correspom;liente al tipo A con una superficie cons
truida de 122 metros ! 6 decímetros cuadrados y 
una superficie útil de 101 metros 11 decímetros 
cuadrados. Fonna parte de un edificio, actualmente 
en construcción, que constituye la primera fase del 
conjunto urbanístico, sito en casco urbano de Gui
juelo, y en su calle de Filiberto Villalobos, núme
ros 24-26. 

Inscripción en,el Registro de la Propiedad de Al~a 
de Tormes, al tomo 1.619, libro 71, folio tI, 
finca 7.289. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.390.000 pese
tas 

5. Vivienda simada en la planta primera, con 
acceso por el porta] numero 2. A la derecha éel 
desembarque de la escalera, señalada con la letra B, 
y correspondiente al tipo B, con una superi1ci~ (;ons-
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truida de 122 metros 16 decímetros cuadrados y 
una superficie útil de 101 metros 11 decímetros 
cuadrados. Forma parte de un edifido, actualmente 
en construcción, que constituye la prímera fase del 
conjunto urbanístico, sito en casco urbano de Gui
juelo, y en su calle de Filiberto Villalobos, núme-
ros 24-26. ' 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Alba 
de Tormes. al tomo 1.619, libro 71, folio 63, 
fmca 7.290. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.390.000 pese
tas 

6. Vivienda situada en la planta segunda, con 
acceso por el portal número 2. A la izquierda del 
desembarque de la escalera, señalada con la letra A. 
y correspondiente al tipo A. con una superficie cons
truida de 121 metros 95 decímetros cuadrados y . 
una superficíe útil de 100 metros 68 decímetros 
cuadrados. Forma parte de un edificio, actualmente 
en construcción, que constituye la primera fase del 
conjunto urbánístico, sito en casco urbano de Gui·, 
juelo, y en su calle de Filiberto Villalobos, núme
ros 24-26. 

Inscdpcbn en el Rt.!gistro de la P .opiedad de Alba 
de Tormes, al tomo ] .619, libro 71, folio 65, 
fmca 7.291. 

Tasada, a effxtos de subasta, en 12.390.000 pese
tas 

7. Vivienda situada en la planta segunda, con 
acceso por el portal número 2. A la derecha del 
desembarque de la escalera, señalada con la letra B, 
y correspondiente al tipo B, con una superticie cons
truida de 121 metros 95 decímetros cuadrados y 
una ~uperficie útil de 100 metros 68 decímetros 
cuadrados. Forma parte .de un edificio, actualmente 
en cnnstnlcdén, que constituye la primera fase del 
conjunto urbanístico, sito en casco urbano de Gui
juelo, y en su calle de Filiberto Villalobos, mlme
ros 24-26. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Alba 
de Tormes, al tomo 1.619, libro 71, folio 67, 
finca 7.292. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.390.000 pese
tas 

8. Vivienda situada en la planta tercera, con 
acceS0 por el portal número 2. A la izquierda de! 
desemharque de la escalera. señalad<l con la letra A, 
y correspondiente al tipo A con una superficie cons
truida de 1 21 metros 95 decimetros cuadrados y 
una superficie útil de 100 metros 68 decímetros 
cuajrados. Forma parte de un editicio, actualmente 
en construcción, que constituye la primera fase del 
conjunto urbanistico, sito en casco urbano de Gui
juelo, y en su calle de Filiberto Villalobos, núme
ros 24-26 c 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Alba 
de Tormes, al tomo 1.619, libro 71, folio 69, 
finca 7.293< 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.390.000 pese
tas 

,9. Vivienda situada en la planta tercera, con 
acceso por el portal número 2. A la derecha del 
desembarque de la escalera. señalada con la letra B, 
y correspondiente al tipo B, con una superficie cons
truida de 121 metros 95 decimetros cuadrados y 
una superticie útil de 100 metrós 68 decímetros 
cuadrados. Forma parte de un edificio, actualmente 
en construcción, que constituye la primera fase del 
conjunto urbanístico, sito en casco urbano de Gui
juelo, y en su calle de Filiberto Villalobos, núme
ros 24-26. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Alba 
de Tannes, al tomo 1.619, libro 71, folio 71, 
finca 7294.' 

Tasada, a efectos de subasta. en 12.390.000 pese
tas 

10. Vivienda situada en la planta cuarta, con 
acceso por el portal número 2. A la izquierda del 
desembarque de la escalera, señalada con la letra A. 
y corrt:spondíente al tipo A, con una superficie cons
truida de 121 metros 95 decimetros cuadrados y 
una superficie útil de 100 metros 68 decímetros 
cuadrados. Forma parte de un edificio,actualmente 
en construCCión; que constituye la primera fase del 
conjunto urbanístico, sit.o en casco urbano de Gui-

Miércoles 29 mayo 1996 

juelo, y en su calle de Filiberto Villalobos, núme
ros 24-26. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Alba 
de Tormes, al tomo 1.619, libro 71, folio 73, 
fmca 7.295. 

Tasada, a efectos de subasta. en 12.390.000 pese
tas 

11. Vivienda situada en la planta cuarta, con 
acceso por el portal númem 2. A la derecha del 
desembarque de la escalera. señalada con la letra B, 
y correspondiente al tipo B, con una superficie cons
truida de 121 metros 95 decímetros cuadrados y 
una superficie útil de 100 metros 68 decimetros 
cuadrados. Forma parte de un edificio,'actualmente 
en construcción, que constituye la primera fase del 
conjunto urbanistico, sito en casco urbantl de Guí
juelo, y en su calle de Filiberto Villalobos, núme
ros 24-26. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Alba 
de Tormes, al tomo 1.619, libro 71, folio 75, 
fInca 7.296. 

Tasada, a efectos d..; subasta, en i 2.390.000 pese
tas 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Gran Vía, número 
37, segunda planta, el próxilno día 28 de junio de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que figura 
al fmal de la descripción de cada fmca, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anóníma», oficina priJlcipal, de' Salamanca, 
calle Toro, númert;> 19, de esta ciudad, el 20 por 
100 del valor de los bienes que sirve de típo para 
la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ing'reso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas. posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días, acepte la adjudicación, previ
níendole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
comágnada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, 'a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas, la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
así como las hiPotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bíenes, o que .se hallan libre de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ánteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de julio de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condícíones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será con rebaja 
del 25 por 100 del de la. primera, y, caso 
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de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 
de septiembre de 1996, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda, y debiendo de consignar, 
para tomar parte en esta tercera subasta, el mismo 
depósito exigido para la segunda. ' 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
demandada de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal~ 

Dado en Salamanca a 22 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Vázquez Rodriguez.-El 
Secretario.-35.139. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Por auto de ~ste Juzgado de Prímera Instancia 
numero 6 de San Sebastián, de fecha 4 de marzo, 
dictado en el juicio voluntario de quiebra número 
124/1996 de «Compañía Mercantil Kursaaltex, 
Sociedad Anónima Laboral» (en liquidación). ins
tado por el Procurador señor Calparsoro, en repre
sentación de «Compañía Mercantil Kursaaltex. 
Sociedad Anónima Labora!», se ha declarado en 
estado de quiebra a «Compañía Mercantil Kurssaal
tex, Sociedad Anónima Laboral» (en liquidación), 
quien ha quedado incapacitado para la administra
ción y disposición de sus bienes, declarándose ven
cidas todas sus deudas a plazo, por lo que se prohibe 
hacer pagos o entregar bienes a la quebrada, debien
do verificarlo desde ahora al depositario Adminís
trador don Javier Pérez Sorasu y posteriormente, 
a los señores Sindicos, con apercibimiénto de no 
tenerlos por descargados de sus obligacíones y pre
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder 
existan bienes pertenecientes a la quebrada para 
que lo manifiesten al señor Comisario don Ignacio 
Maria Irure Goróstegui, entregándole nota de los 
mismos. bajo apercibimiento de ser tenídos por ocul
tadores de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en San Sebastián a 26 de marzo de 
1996.-11.824. 

t SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez del Juzgado de Prímera Instancia 
número 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 546/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don José 
Maria Sesma Aizpurua y doña Larraitz Sesma Eiza
guirre. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por prímera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de julio, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 1845, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con- la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quínta.-Los áutos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo I3l" de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 'laSecre
tana del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y lps preferentes. 
si los hubiere, al crMito del actor cóntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el r¡matante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el rrecio del 
remate. 

Para el supuesto de que no' hubiere po:;túres en 
la primera subasta. se señala para la cdebmdbn 
de una segunda el día J de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo· el 75 por 100 de] señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaclón las 
demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraCión de una tercera el día 3 de octubre, 
a las once horas. cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien dese~ tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas cijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 58. Vivienda B del piso decL'11(}
tercero de la casa número 32 de la avenida de 
Madrid, de esta ciudad de San Sebastián. Tiene una, 
superficie de 79 metros 63 decímetros cuadrados; 
dispone de pasillo, vestíbulo, salón, tres d011T'.Jtorios, 
dos baños, cocina, cuarto de lavado y balcones. Lin
da: Norte y oeste, con f~chada; sur, con caja de 
escalera,' ascenSor y vivienda A, y oeste, con caja 
de' escalera, ascensor y vivienda C. Se le asigna 
una cuota de participación de 0.625 por 100. InsCrita 
al tomo 1.240, libro 98 de la sección quinta de 
San Sebastián, folio 170. finca número 23.799. 

Valorada en 28.190.000 pe~etas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a '~9 de marzo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-EI Secretario.-31.812. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
San Sebastián, 

Hago saber: Q14e en dichoJuzgado,.y con el nüme
ro 237/l993, se tramita procedirhiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra «Bidasoa Sport, Socie~ 
dad. Limitada», en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar ~ pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de esteJuz
gado el día 4 de julio de 1996., a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primem.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
18450000 17 237 93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
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procedimiento, sin cuyo requisito no· serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 101. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante poorá con
currir con la ·calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrddo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriomlente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
mmndos, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferer.tes, ~i las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a SlZ ex"tinción el precio 
del rema!" y se entendert que el rematante las acepta 
y qu~da subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de (me no hubiese IX'stores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de septiembre de 1996, 
a las trece hora!>, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señaladb para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8. de octubre 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta ~ celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el oía y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbaria números 1-9. Local industrial de planta 
segunda, de la nave tercera, del edificio que fue 
de «Tresall. sito en Ergohia, hoy termino de Asti
garraga. Tiene como aneJo un 50 por 100 del sótano 
de 8,30 metros cuadrados sito en la planta de sótano 
de la n,ave 2 y otra porción de 8,30 metroscuadradof> 
en la planta b&ja de la nave 2 Inscrita al tomo 
1.751, libro 27, folio 27, finca 1.019 (antes 1.419) 
del Regi!¡tro de la Propiedad número 5 de San 
Sebastián. 

Tasada pericialmente en 29.500.000 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 1 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús Azcona Labiano.--El 
secre~o.-31.825. 

SAN SEBASTIAN 

Ediclo 

Don Irugo Suárez de Odriozola, Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San SebastiAn, 

Hagó saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 924/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artíwló 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ,(Banco ,central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra· don José 
María S;\nchez Zubizarreta, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de .esta 
fecha se ha acordado &acar a públi":él subasta, por 
primera vez y ttrmmo de veinte días, el bien q~ 
luego se dirá, señalándose para que el acto del réma
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este JU.l

gada, el día 17 de septiembre, a las nueve horas 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturds que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
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número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adrnitídos. no aceptándose entrega de dine':
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán p-articípar con la calidad . de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de. 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la S.ecre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y. que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferent~s, 
,,1 los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistetites, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extmción el precio del 
remdte. 

Para el supue3i:o de que no hubiere postores en 
ia primera subasta, se señala para la celebración 
de una ~egunda el dí? 15 de octubre, a las nueve 
horas, sh'viendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación 1&3 
demás prevenciones de la pnmera. 

Igualmente, y para el caso de que;. tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pa."1l 

, la celebración de una tercera el día 12 de noviembre, 
a las nueve· horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar qT.!Íen desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sinrió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieI? celebrarse la subasta en el ñh y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguientp 

día Mbit. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
E~ presente ~dicto ~ervirá de notificación al deudor 

para e! caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmc:a subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Número 4-A. Loca] entrepiso, con entrada por 
ambas escaleras, susceptible de Jivisión, de la casa 
número ~ de la calle Javier Barcaiztegui. de San 
Sebastián, superflcie de 22,97 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.143, libro 50, folio 124, tinca 
número 1.293. 

Tipo de subasta: 12.008.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de abril de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Irugo Suárez de Odrio
zola.-EI Secretarlo.-31.840. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
tmdo--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de San Seba~tián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 432/1992, se tramita procedimiento de' juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima»,. contra don José Manuel Cal
derón Garnlendia y doña María Luisa Gracia Gar
cía, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que ~l acto del remate t~nga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 17 de julio, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la ~ubasta, deberán consignar previamente en 
la ~uenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.845, una can
tídad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que l>1rva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procecfunientu, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o -cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir eón la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por -
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la' Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose' que todo licitador acepta 
como bastante la titu1ación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematánte las acepta 
y queda subrogado en la respons,abilidad de, las 
mismas. 

Pata el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la cekb;:ación 
de una segunda el día 17 de septiembre, a las once 
ho~s. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente,.y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senata para 
la celebmción e;le una tercera el día 17 de octubre. 
a las once horas, wya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debi;~ndo consignar quien desee tomar 
parte en la misma'el20 por lOO del.tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera cdebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a k misma hora, exceptuan<,io los sábados. 

-S!e!'",~!ue se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Número 7. Terreno.urbano sito en juris
dicción de Bargota, en térinino de Costuela. Super
ficie de 3ÜU metros cuadrados. Linda: Frente, con 
calle de nueva formación; ,derecha, con parcela 
número 6' de esta división; izquierda, con parcela 
número 8 de esta división, y fondo, con camino. 
Inscrita al tomo 2.683, libro 33, folio 102, fmca 
3.051 del Registro de la Propiedad número I de 
Estella. 

Valorada' en 1.500.000 pesetas. 
Urbana. Finca número 17. Apartamento letra D, 

en el tercer piso del edificio de apartamentos que 
forma parte de la urbanización «Peñíscola Residen
cial», en partida de Doyes; término de Peñíscola. 
Mide 44,24 metros cuadrados. Cuota de 4.50 por 
100. Inscrita al tomo 660, libro 162, folio 218, 
fmca 15.479 del Registro de la Propiedad de Vina
rozo 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número 3-A. Semisótano segundo, local 

T-3-A de la fmca denominada «Conjunto Residen
cial Erregenea», sita en la ladera del Monte Igueldci, 
de San Sebastián. Tiene una supérficie de 45 metros 
cuadrados. Cuota de 0,18 por 'lOO. Inscrita al tomb 
1.122, libro 20 de la sección segunda, folio 71, 
fmca 823 del Registro de la Propiedad número 4 
de San Sebastián. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastián a 10 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz-San Pedro 
Alba.-El Secretarip.-31.827. 

SAN SEBASTIAN 

Cédula de notificación 

En el procedimiento 947/1995, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 se ha dic
tado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Hágase saber al tenedor del título la denuncia 
presentada por extravio de letra de cambio, de ven
cimiento al 30 de octubre de 1995, librada por "Rá
pida, Sociedad Anónima", con domicilio en calle 
Pallars, número 105, de Barcelona; y aceptada por 
"Oialtex, Sóciedad Anónima Laboral", con domi
cilio en Urnieta (Guipúzcoa), poligono industrial 
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Erratzu, pabellón H-3. por importe de 12.193.594 
pesetas, para que en el plazo· de un mes a contar 
desde la fecha de la publicación, pueda comparecer 
y formular oposición. 

Se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación.» 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de abril 
de 1996.-El Secretario.-31.81 O. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número· 6 de Donostia-San 
Sebastián,. 

. Hago saber: Que en resolución de esta fecha. d~c. 
tada en el expediente de suspensión de pagos 71/95, 
he aprobado el convenio propuesto y que, previ~,· 

mente. ha sido votado favorablemente por los acree .. 
dores. Dichó convenio se encuentra d~ manifiesto 
en Secretaria para que las personas interesadas pue
dan examinarlo. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de abril 
de 1996 .. -La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui 
Sotos.-El Secretario.-31.8 1 1. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 744/1995, se trámita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Raínón Ganzarain 
Martínez Mandojana, \ en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por prunera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 16 de julio de 1996, a las nueve 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte. 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad. Anónima», número 1.846, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta . ....:En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su· celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que. todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de ias 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de septiembre de 1996, 
a las nucye horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se séñala para 
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la celebración de una tercera el día 31 de octubre 
de 1996, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
st.'1 sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urb:'!.ua, finca número 1. Planta baja de uso comer
cial sin distribución alguna, en la cual se halla ubi
cade el portal de entrada y parte ocupada por la 
caja de la escalera de subida a las viviendas, de 
la casa número 2 de la carretera militar que desde 
Pasajes se dirige al Fuerte de San Marcos, radicante 
en el barrio ancho de la villa de Pasajes. Inscrita 
al tomo 1.615. libro 174, folio 162. fmea 9.718 
del Registro de la Propiedad número 5 de San 
Sebastián. 

Tasada pericialmente en 45.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastián a 17 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona Labiano.-EI 
Secretario.-31.809. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
tradr,-Juez deJ Juzgado de Primera Instancia 
núrr'~ro 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hag, saber: Que en dicho Juzgado, y con el'núme
ro J 13 ¡ 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumano E!.i amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecariu, a instancia de don Imanol Goitia Aramendi 
y doüa Lidia Ayerdi UZCUdUll. contra don José Luis 
Arce-; Moraza, don Ignacio Maria Yurramendi Mar
tínez. don José Oliveira Carneiro, doña Maria Pilar 
González Amenábar y doña María Teresa Miche
lena Odriozola, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 

"la acordado sacar a' pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, Jos bienes que luego 
se dirán, señalándose' para que el acto' del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 17 de julio de 1996, a las trece horas con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta 'deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1845/000/18/318/94, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de. tipo, haciéndose conStar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito n.) serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-PodráJl participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las· subastas, desde el anuncio 
hasta. su celebración, podrán hacerse pusturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a "del artículo 131 <:te 
la Ley Hipotetaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgitdo; entendiéndose qU,e todo lidtador 
acepta como bastante la titulación existtmte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al" crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos: sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17. de septiembre de 1996, 
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a las ,trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el cáso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de octubre 
de 1996, a las trece hora!!, cuya subasta se celebrará 
sín sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar p'drte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o' causas aje~ al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación CA los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Local en planta baja ... ubicado en la calle Mayor, 
número 30 bis, de Lasarte-Oria. Tiene una superficie 
de 59 metros 68 decímetros cuadrados. Línda: Por 
norte, local propiedad 'de Banco Santander; sur, por
tales 42-2 y 42, muro de separación con edificio 
de la Compañía Telefónica Nacional de 'España; 
este, muro de contencióri de tierras, y oeste, cierre 
exterior de fachada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad núreero 5 de San Sebastián, al 
tomo 1.322, libro 257, 'folio 169. fmea núme· 
ro 1.573, primera. 

Tipo de subasta: 12.862.500 pesetas. 
Local de entreplanta de 58 metros 99 de<ímetros 

cuadrados, ubicado en la calle Mayor, número 30 
bis, de Lasarte-Oria. Línda: Norte, local del Banco 
Santander. sur, caja de escalera y portal 42, y el 
resto del que se segrega; este, fachada poskrior y 
cierre del edificio, y oeste, fachada anterio!" d~l edi
ficio. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de San Sebastián, al tomo 1.322, Lbro 257, 
folio 175, fmca número 15.745, primera. 

Tipo de subasta: 7.350.000 pesetas .. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 1 7 de ~.bril 
de 1996 . ..:...El Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretario.-31.844. ' 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez del Juzgado de' Primera Instancia 
número 1 de San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 839/1995, se tramita procedimiento' de juicio 
ejecutivo, a ínstancia de «Danzas, Sociedad Anó
nima», contra «Ramón Vizcaíno, Sociedad Anóni
ma», en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veínte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que 'el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 16 'de julio de 1996, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1845 0000 17 839 95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sín cuyo reqUIsito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dínero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá cen
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pof 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sín destínarse a su extínción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de septiembre de 1996, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del ~eñalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prímera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de octubre 
de 1996, a las trece horas, cJlya subasta se celebrará 
~¡in sujeción a tipo, .debiendo consignar quien desee 
t.umar parte en l~ misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió. de base para la segunda. 

Si por fue.rza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Edificio índustrial, sito en el valle de 
Oiartzun, 'en las proximidades de los kilómetros 
475-76 de la carretera general Madrid-lrún, en su 
lado derecho. El edificio comprende un rectángulo 
de 72,60 metros de' frente por 96,79 metros de 
fondo, y consta de dos partes correspondientes a 
servicios y naves de servicio. La parte destinada 
a servicios tiene 9 metros de fondo y dos plantas, 
cuya altura es de 8,50 metros. Las naves de trabajo 
son tres, adosadas, sín separación o cierres ínter
medios y van provistas de puente-grúa de 20 tone
ladas métricas. Ad9sada al paradón, se ha construido 
una caseta de transformación de 9 por 6 y 6 ,metros 
de altura. Adosado al edifi,cio índustrial, en su lin
dero oeste, un. nuevo edificio qúe es un rectángulo 
de 24 por 80 metros. El terreno sobre el cual se 
asientan las edificaciones ha sido urbanizado. Toda 

• la fmca, edificio. caseta y terreno libre mide.39.oo0 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 108. -libro 46, folio 129, fmca 
~.020-N, del· Registro de la Propiedad número 3 
de San Sebastián. 

Valoración, 475.000.000 de pesetas. 
Urbana. Porción de terreno procedente de la 

caseria «Sándardegui., generalmente conocido por 
«Chingurri». situado en paseo de Txingurri, número 
! 6. Alza, San Sebastián. Ocupa una superficie de 
7.506 metros cuadrados. Sobre el mismo existe cons
truida una factoria que se compone de los edificios 
siguientes: Un gran edificio índustrial con tres naves 
de una sola planta, un adjunto de dos plantas para 
oficinas técnicas y un anejo de dos plantas 
para subcentral elé,ctrica; un edificio de dos plantas 
para exposiciones, servicios varios y departamento 
comercial. Anejo a los mismos, otro edificio de dos 
plantas para carpínteria y otra pequeña nave adjunta 
destínada a servicios varios y almacén. La superficie 
total edificada es de 5.500 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 1.829, libro 235, folio 195, fmca 
11.866, del Registro de la Propiedad número 1 de 
San Sebastián. 

Valoracion, 25.000.000 de pesetas.' 

Dado en San Sebastilln a 18 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, . Juan Antonio Sáenz-San Pedro 
Alba.-El·Secretarío.-31.84l. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Vrrgínia Villanueva Cabrer,' Magistrada-Juez 
del Juzgado de Prímera Instancia número 3 de 
San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 532/1989; se tramita procedímiento de divorcio, 
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a ínstancia de doña Maria Carmen Sanchiz Sarrie
gui, contra don Antonio Sánchez Suescun, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veínte dias, el bien que lu~go se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado ,el día 10 de julio 
de 1996, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar pre'\iamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1.847, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirv~ de tipo, haciéndose constar el 
núme:m y el año del procedimiento, sín cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dínero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamenté el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las sub'astas, desde el anuncio 
hasta su. celebración, pOdrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioimente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los t¡tulo:; de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores 'y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sín destinarse a su extinción el' pt:ecio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado ,en 'la respoIJsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 4e septiembre de 1996, 
a las diez horas~ sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liCitadores en la segunda. subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de octubre 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sín sujeción a tipo, debiendo consigllar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del típo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ~sma hora, exceptuando los sábados.' 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad índivisa de la vivienda propiedad de Maria 
del Carmen Sanchiz Sarriegui, sita en Ciudad Jardin 
de Galarreta, número 5, piso primero, letra derecha, 
de Hemani (GuipÚzcoa). 

Importa valor tasaCión en 23.500.000 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 19 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Virginia Villanueva Cabrer.-El 
Secretario.-31.846. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 29/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a ínstanci~ de «Banco Central Hispanoamericano, 

, Sociedad Anónima», contra «Apika Informatika, 
Sociedad Anónima., en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a. pública subasta, por primera 
vez y t~rmino de veínte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
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lugar en la Sala de Audiencia .de este Juzgado, el 
dia 10 de septiembre, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao. Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma er 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la' segunda: 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación áI deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 5-B. Planta alta segunda comercial del 
bloque o casa letra A, . sita en la Falda de Ulia, 
de San Sebastián, proxímidades de la casería Mira
valles, hoy Casa Apain, número 128. Superficie de 
88 metros cuadrados construidos, aproximadamen
te. Linda: Norte, resto de la fmca matriz; sur, fmca 
segregada anteriormente y denominada 5-A; este. 
fachada principal, y oeste, portal, caja de escalera 
y local destinado a trasteros. 

Inscrita al tomo 861. libro 261 de San Sebastián, 
folio 84 vuelto, fmca número 11.091. 

Tasado en 8.435.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 19 de abril 
de 1996.-El Magistrae:io-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El ~ecretarío.-31.859.· . 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
-número 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 209/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecari~ a instancia de «Niessen,' Sociedad Anóru
ma», contra doña María del Carmen Michelena 
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Campos y doña Maria Dolores Múgica Uzcudun, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha ,se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 23 de julio 
,de 1996, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Pt:imera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1845 0000 18 209 95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán pru:ticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego' cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.":"Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de septiembre de 1996, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por '100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de octubre 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local número 6 de la planta baja de la casa núme
ro 30 de ,la avenida de Madrid, de la ciudad de 
San Sebastián, ocupando una superficie útil aproxi
mada de Uhos 76 metros cuadrados, con fachada 
a la plaza de Las Ferrerias; linderos: Norte, con 
rampa de acceso al sótano; sur, con local. número 
5; este, con local número 3, y oeste, con plaza de 
Las Ferrerias. Le corresponde una participación en 
los elementos comunes y gastos comunes del 1,75 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián al tomo 1.114 del archivo, libro 34 
de la sección 5.a del Ayuntamiento de San Sebas
tián, folio 61, fmca número 5.953, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostii-San Sebastián a 22 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretarío . ....:.31.850. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 536/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa,y San Sebastián. Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra doña Maria 
del Coro Lijo Ageitos, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 23 de julio, a las' nueve horas con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 deL valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndoSe ,que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graváme!1es anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en -la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de septiembre. a las nueve 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de octubre. 
a las nueve horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza· mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 

. en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local de semisótano situado a la izquierda, segúq 
se mira a la fachada posterior de la casa, por donde 
tiene su acceso independient~ de la casa número 6 
del bloque señalado con el número 7, compuesto 
de tres casas, con un portal cada una de ellas. seña
lados con los números 10. 12 y 14. con acceso 
todos ellos por la calle Daniel de Castelao, en pasajes 
de San Pedro. Tiene una superficie útil aproximada 
de 29 metros cuadrados. . 
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Es la fmca número 7.126, y la hipoteca está ins
crita en el tomo 1.709, libro 200 de Pasajes, 
folio 215 del Registro de la Propiedad número 5 
de San Sebastián. 

Tipo de -subasta: 7.923.625 pesetas. 

Dado en Donostia-San Se~astián a 23 de abril 
de 1996.-La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-31'.848. . 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Irugo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 564/1992, se tramita procedimiento de juicio 

, de cognición, a instancia de Comunidad de Pro
pietarios de la calle Easo, número 25, de San Sebas
tián, contra «Azkoaga, Sociedad Anónima», y doña 
Delfina García Berros, en el que por resolución 
de esta fécha se ha -acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto' 
del remate tenga Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 4 de septiembre de 1996, a 
las nueve horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.855, una can
-tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo; haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin c:uyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 

. de dinero en metálico o cheques. 
Tercera.-Unicamenteel ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. . 

Los aUtos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser ~xa: 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como'bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supue_sto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de octubre de 1996. a 
las nueve horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 _ 
del señalado para la primera subasta. siendo'de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de octubre 
de 1996, a las nueve horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. -

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Hiso cuarto, letra D. de la casa señalada con el 
número 25 de la calle Easo. de, la ciudad de San 
Sebastián. Inscripción: Tomo 1.317 del archivo. 
libro 260 de la seccil>n primera. folio 65. fmca 
15.622. 

Valor, 28.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastián a 25 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de Odriozola.-El 
Secretario.-31.851. 

Miércoles 29 mayo 1996 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Elena Puig Etxarri, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2, 

Certifico: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue el procedimiento de quiebra número 710/89, 
instado por «Banco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima»-, representado por el Procurador don José 
Luis Tames Guridí, en solicitud de declaración de 
estado de quiebr,a de don José Luis Lecuon'a Alda
nondQ, don Juan Miguel Lecuona Aldanondo, don 
José Antonio Lecuona Aldanondo y don Javier 
Manuel Lecuona Aldanondo, en el que se ha díctado 
resolución que literalmente díce: 

«Providencia: Magistrada-Juez doña María Jesús 
Azcona Labiano. / 

En Donostia-San Sebastián, a 25 de abril de 1996. 

Dada cuenta; cítese "a los acreedores de la que- . 
brada para que asistan a la Junta general de acree
dores que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 15 de julio de 1996, 
ajas nueve treinta horas, a fm de proceder al nom
bramiento de Síndicos de la quiebra. 

Cítese por edictos a'publicar en el "Boletín Oficial" 
de la provincia y "Boletín Oficial del Estado", perió
dico local "El Diario Vasco" y tab1ón de anuncios 
de este Juzgado, a los acreedores de los quebrados, 
cuyo domicilio se desconoce para que puedan asistir 
a la indicada Junta. 

Hágaseles el apercibimiento de que si no asis
tieran, les parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Lo acuerda y finna Su Señoria; doy fe.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.» 

y para que sirva de citación en fonna, expido 
el presente edicto en San Sebastián a 25 de abril 
de 1996.-La Secretaria.-31.853. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 822/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia «Banco Santander. Sociedad 
Anónima»1 contra doña Ana María Chato Q.ómez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
dé Audiencia de este Juzgado el día 10 de julio 
de 1996. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta,. deberán consign'ar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en él «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1845, una can
tidad,igual, por lo menos. al 20 por IDO del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y eraño del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
COfIl!tO ~-la titaiacién existente, y que las carsfts 
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anteriores y las preferentes. l!i las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extmción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las qUsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de uría segunda el día 10 de séptiembre de 1996. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de octubre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta :>e celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar qUien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por 'fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el si~iente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que. se saca a subasta y su valor 

Urbana. Piso tercero B del número 54 del paseo 
Morlans, de San Sebastián. Tiene una superficie 
de vivienda de 80,20 metros cuadrados y 11,40 
metros cuadrados de terraza. Linda: Al norte. con 
vivienda C de la misma planta; sur y este, fac;hada, 
y oeste, vivienda A de la misma planta y caja de 
escalera. Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del inmueble del 3,75 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 666, 
libro 665, folio 1.102. fmca 31.595. 

Valorada eñ 16.000.0_00 de pesetas. 

Dado en SanSebastián a 2 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Antonio Sáenz-San Pedro 
Alba.-El Secretario.-31.896 . 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano. Magistrada-Juez 
del Juzgado de. Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 545/1994; se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparó del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano; Socie
dad. Anónima», contra don Francisco González 
Muñoz. doña Encarnación Poncela del Valle y don 
Antonio Blanco Riancho, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térinino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 17 de julio, a' las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subásta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la súbasta; deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por' 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y 'MO del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero -en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que ~e refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendíéndose que todo licitador 
acePta como bastante la titulaciQn cOOsteme, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de. que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de ima segunda el día 17 de septiembre, a las diez 
horas, sirvíendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 
. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en . la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin' suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lle~ a efecto 
en las fmcas su~~stadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Vivienda derecha del piso segundo, corres
pondiente a la casa número 2 de la calle Abajo, 
de la villa de Rentería. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 
B) Vivienda izquierda, según se entra, del piso 

segundo de cada lado este, o número 2 de la siguiente 
fmca: Edificio compuesto de dos casas unidas, deno
minado «Aramburu-Enea», hoy -«Gure-Etxea», sito 
en la jurisdicción de Rentería. 

Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2 de mayo 
de 1996.-La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.~31.863. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 830/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «eaja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Ignacio Otaeg11i Sampietro y. doña María Cristina 
Barbadillo Gastón, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por resolución de esta fecha, 

. se ha acordado sacar a pública subasta,' por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose, para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 18 de julio. a las diez horas con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirya de tipo, haciéndose' constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escritQ, en pliego cerrado, haciendo el depósito. a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-LOs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la- celebración 
de una segunda' el día l8 de septiembre, a las diez 
horas, sirvíet!do de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo .de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda . subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con' la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvíó de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmcasubastada .. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero de la casa llamada Pascualdegui-Berri, 
sita en el barrio de Loyola, de San Sebastián. Inscrita 
al tomo 1.037, libro 57, sección segunda, folio 244 
vuelto,.fmca número 3.904, inscripción segÚnda. 

Tipo de subasta: 10.318.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2 de mayo 
de 1996.-La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-31.80 l. . 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de San Sebastián,. de fecha 7 de mayo 
de 1996, dictado en el juicio voluntario de quiebra 
número 331/96 de «Astilleros Luzuriaga, Socieda.d 
Anónima», instado por el Procurador don Juan Car
los Femández Sánchez, en representación de «As
tilleros Luzuriaga, Sociedad Anónima», se ha decla
rado en estado de quiebra a «Astilleros Luzuriaga, 
Sociedad Anónima», quien ha quedado incapacitado 
para la administración y disposición de sus bienes, 
declarándose vencidas todas sus deudas a plazo, 
por lo que se prohíbe hacer pagos o entregar bienes 
a la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario Adrilinistrador don Javier Salaverria 
Atorrasagasti y, posteriormente, a los señores. Sín
dicos, con apercibimiento de no tenerlos pOr des
cargados de sus obligaciones y previniendo' a todas 
aquellas personas en cuyo poder existan bienes per
tenecientes a la quebrada para que lo manifiesten 
al señor Comisario don Ignacio Uzcudun Gurucea~ 
ga, entregándole nota de los mismos, bajo aper
cibimiento de ser tenidos por ocultadores de bienes 
}' cómplices de la quebrada. 

Dado en San Sebastián a- 7 de mayo 
de 1996.-31.807. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secrettrio del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santailder, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
530/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
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instancia de La Caixa de_ Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procuarador don 
Gonzalo Albarrán González Trevilla, contra «Re
cambios Mañe, Sociedad Limitada», don Angel 
Martinez Femández, doña María Rosa Ansorena 
Campuzano. don José Ignacio Martínez Femández 
y doña María Oliva López Saiz, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera, segunda y tercera subas
tas, por término de veinte dias y precio de su avalúo 
las siguientes fmcas con~ las que se procede: 

A) Piso sexto, derecha, de la escalera izquierda, 
destínado a vivienda, situado en la sexta planta alta, . 
a la derecha, entrando desde el rellano de la escalera 
del portal señalado según el título con la letra C,· 
escalera izquierda, hoy casa número 5-B de hi calle 
Héroes de la Armada, de Santander. Es del tipo 
E. Ocupa una superficie útil, según el titulo, de 
89 metros 29 decimetrós cuadrados y, según la cédu
la de.calificación defmitiva, de 90 metros cuadrados, 
distribuidos en cocina, despensa, sal6n-comedor, 
tres habitaciones, cuarto de baño y pasillo-distri
buidor, y linda: Norte, piso derecha de su misma 
planta del portal señalado con la· letra B, hoy casa 
número S-A de la calle Héroes de la Armada y 
vuelo . sobre patio de manzana; sur, piso derecha 
de la escalera derecha de su misma plant;a y portal, 
vuelo sobre patio interior, rellano y caja de escalera 
y vUelo sobre patio interior; este, con piso de su 
misma planta, señalado con la letra A del portal 
señalado con la letra D, hoy Casa número 34-A 
de MarqUés de la Hermida, y al. oeste, con vUelo 
sobre la calle Héroes de la Armada y caja de escalera. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Santander 
número 4 al libro 411 de la Sección Segunda-A 
del Ayuntamiento de Santander, folio 102, fmca 
33.251, ínscripción cuarta. 

B) Piso primero, J, dúplex, tipo J, que constituye 
una sola vivienda de las plantas primera y segunda 
de viviendas de la segunda fase de la casa en cons
trucción, hoy terminada, en la calle General Barrón, 
12 y 14, hoy Menéndez Pelayo, 27 y 29 de Muriedas 

'de Camargo, de total superficie construida aproxi
mada, contando partes comunes proporcionales, de 
119 metros cuadrados, correspondieJ:}do a. cada 
planta la supetftcie útil aproximada de 43 metros 
9'5 decimetros cuadrados, que lin~: Norte, terreno 
no construido a calle General Barrón; sur, núcleo 
de comunicación oeste y patio de luces; este, piso 
primero, K. dúplex de -esta segunda fase, y oeste, 
Comunidad de PrQPietarios de la' casa húmero· 10 
de la calle General Barrón. 

Inscrita al RegistrO' de la Propiedad de Santander 
número 2 al libro 267, folio 121. fmca registral 
30.183. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín, 
sin número, en esta ciudad, el próximo día 5 de 
septiembre' del corriente áño, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.843.471 pese
tas en relación a la fmca registral número 33.251, 
y de 8.052.500 pesetas, en relación a la fmca registral 
número 30.183, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Pará tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100, 
por lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
én la cuenta provisional de este Juzgado número 
3859.000.18053095 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», -haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dínero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán I:tacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de 'esteedicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 
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Quinta.-Paia el supuesto de que resultare desierta 
la, primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de octubre, a las diez, horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate que será del 75 pór 100 de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, el dia 5 de noviem
bre de 1996, a las diez horas, rigiendo para la misma 
las 'restantes condiciones fijadas para la segunda 
y sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o c~s ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el dia siguiente hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. ' 

Los autos y la certificación registra! a que se refiere 
la regla cuarta, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
todos' aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndoles que deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a ningún otro; que las 
cargas anteriores.y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar sin destinarse 
a su ~xtinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notificar 
al deudor el triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 6 de mayo de 1996.-El Secreta
rio.-31.800. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 264/1993-3.°, se siguen autos de 
ejecutivo póliza, a instancia del Procurador don Juan 
López de Lemus, en representación de «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don José 
Antonio Aires Borjas, don José Aires Gálvez,doña 
Estrella Ostos Calderón y doña..concepción BoJjas 
Femández, en reclamación de canticJad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados don José Aires Gálvez y doña 
Concepción Borjas Femández. 

Urbana: Casa unifamiliar de planta baja y alta, 
sita en Dos Hermanas, construida sobre la parcela 
'de terréno con frente a la calle Maestro ,Turina, 
número 24 de gobierno, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Dos Hermanas, al tomo 888. folio 
160, fmca número,45.768 duplicado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón 
y Cajal, sin número, edificio ~Viapol», cuarta planta, 
el próximo dia 25 de junio de 1996, a las doce 
treinta horas, para el supuesto que resultare desierta 
la primera subasta, se, señala para que tenga l.ugai 
la segunda; el dia 23 de julio de 1996, a las doce 
treinta horas, en las mismas cQndiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará' una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 26 de septiembre de 1996, 
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condicÍones fijadas para la segunda. 
Si por causa de fuerza mayor, no se púdiera celebrar 
el día señalado, se llevará a cabo el-siguiente día 
hábil, todo ello con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.350.000 
pesetas, determinado pericialmente, no adinitiéndo-
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se posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el resguardo de' ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6013 de calle Alcalde Juan 
Femández de esta ciudad, del 40 por J.,OO del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado,\desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente .. 

Cuarta.-Sólo el éjecutante podrá hacer el remate 
el} calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las cconsignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el reImite a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JuzgllCio. debienqo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

'Séptima.-Las cargas y gravámenes, anteriores y 
los preferentes. si lo~ hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose . 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
y de notificación de la misma a cuantos deseen 
participar en la subasta, y a las partes en el pro
cedimiento, se expide el presente en Sevilla a 19 
de marzo de 1996.-La Magistrada-Juez.-El Secre
tario.-33.339. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 13 de Sevilla, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente 411/96, he tenido por soli
citadá la declaración del estado de. suspensión de 
pagos de «Mosalbo. Sociedad Anónima», avenida 
Montesierra. número 32. Sevilla, habiendo desig
nado ·como futerventores judiciales a don Jesús 
Carrillo Lumpié y don Miguel Isasi Fernández de 
Bobadilla, Auditores de Cuentas, y al acreedor «Ban
co Popular Español. Sociedad Anónima». 

Dado en. Sevilla a 7 de mayo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Rosario Marcos Martin.-El Secreta-
rio.-31.907. ' 

SORIA 

Edicto 

Don José Miguel Garcia Moreno, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Soria y su partido~ 

Por el presente hágo saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
356/1992. a instancia de Caja Rural Provincial de 
Soria. representada por el Procurador señor San 
Miguel Bartolomé, contra don Santiago Calavia Gar
cía, doña Maria Consuelo López Ruiz, y don San
tiago Calavia López. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. los bienes que al fmal- di presente 
edicto se describirán. b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de ,las' tres primeras que autoriza el 
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articulo 1.488 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
• conforme a las. siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta. el día 5 de julio de 1996, a las 
doce treinta horas, Tipo licitación: El dadoperi
cialmente para cada uno de los bienes. sin que sea 
admisible postura inferior a las dos terceras partes 
del tipo. 

Segunda subasta, el dia 31 de julio de 1996, a 
las doce treinta horas. Tipo licitación: (rebaja del 
25 por 100 de la primera), sin que sea admisible 
postura inf~rior a las dos terceras partes del tipo. 

Tercera subasta, el dia 26 de septiembre de 1996, 
a las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. y cuando 
la postura sea inf~rior a las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
se suspenderá la aprobación del remate, a fm de 
dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo ter
cero del articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en el palacio de los Condes 
de Gomara, calle Aguirre. segunda planta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
·para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Soria, cuenta 
del Juzgado 4163/0000/17/0356/92. indicando que 
se le facilite el impreso de ingreso provisional (color 
amarillo), acompañándose el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en la forma indicada en el número anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admi~da la postura. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
que deberá efectuarse en la forma y plazo previstos 
en el párrafo segundo del articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra!, y 
los titulos de propiedad. si los hubiere. se encqentran 
de lflanifiesto en la Secretaria del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que no tendrá derecho a exigir ninguna 
otra. NO'.admitiéndose des~ués del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
los. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán sUbsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Séptima.-En caso de que. por fuerza mayor o 
por causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el dia y hora señalados, 
se trasladará su celebración al dia siguiente hábil, 
a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaCiones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignacioneS de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren' cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación'y desearan apro-



BOEnúm.130 

vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Déciml;\.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los demandados, al no 
haberse podido llevar a,cabo en el modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

l. Cuarta parte indivisa de la fmca rústiCa, terre
no erial en el paraje «Los Caños» de Olvega. Tiene 
una superficie de 164 metros cuadrados, destinada 
a aparcamiento de vehículos y paso de la fmca núme-
rol. ' 

Tipo: 12.500 pesetas. 
2. rmca rústica, sita en el término municipal 

de Olvega en el paraje «Los Caños», tiene una super
ficie de 2 áreas y 60 centiáréas, destinada a cereal, 
tubérculo riego, de segunda clase. Es la parcela 150 
del polígono 7 del término municipal de Olvega. 

Tipo: 75.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de fmca urbana, sita en Olvega, 

fmca en calle Tras Escuelas, sin número. Inscrita 
al tomo 1.574, libro 34, folio 142, fmea número 
4.313 del Registro de la Propiedad de Soria. 

Tipo: 3.215.166 pesetas. 
4. Finca urbana, vivienda planta 3.8 del portal 

6 deOlvega, inscrita al tomq 1.437, libro 28, folio 
209, fmca número 3.869 del Registro de la Pro
piedad de Soria. 

Tipo: 6.950.362 pesetas. 
'5. Finca urbana, vivienda sita en Olvega, planta 

3.8 del portal 6, inscrita al tomo 1.437, libro 28, 
folio 212, fmca 3.870 del Registro de la Propiedad 
de Soria. 

TiPo: 6.867.423 pesetas. 

Dado en Soria a 26 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, José Miguel García Moreno.-La Secre
taria.-32.34 1-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 519/1993, se tramita procedimiento de decla
rativo menor cuantía, 'a instancia de «Hispano Orix 
Leasing, Sociedad Anónima», contra «Antonio Ber
zosa, Sociedad Anónima», don Antonio Berzosa 
Martinez y doña Maria López Garrido, sobre decla
ración menor cuantia, en el que por resolución de 
esta fecha se· ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar én la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 26 de julio de 1996, a las diez 
horas, con las prevenciones sigujentes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos, terCeras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta, de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
420500001551993, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no, serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
il¡ef/¡lic.o o cheques. 

Tercera.-Unicaüici1t~ ~J ~j~utante podrá con
currir con la calidad' de ceder el remate .a tercer~. 

Cuarta.--,.En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el qepósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la ,.-kertificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extirición el precio 
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del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señalá para la celebración 
de una segunda el día 25 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señata para 
la celebración de una tercera el día 22 de octubre 
de 1996, a.las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora; exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 4.8829, inscrita al tomo 1.333, del 
Registro de la Propiedad de Tarragona número 3. 
Urbana, número 2, piso primero de la casa sita 
en barrio de Bonavista, calle Cinco, número 28. 
Superficie, 72 metros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000 pesetas. 

Finca número 4.064, inscrita al tomo 1.387, del 
Registro de la Propiedad número 3 de Tarragona. 
Parcela de terreno en término de El Catllar, partida 
Cativera o Mas dé en Boronat, que es la parcela 
23 del sector C de la urbanización. Cabida, 726 
metros cuadrados. 

Valorada a efectos de ,subasta en la cantidad de 
3.600:000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 2 de· mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria, Raquel Aunós 
GÓmez.-31.858-60. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 50/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Rodríguez 
Rodríguez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de sep
tiembre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

, Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», número 4205/18/50/96, una' can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

tercera.-Potii'~l ~'1icipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
, Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio' 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho'referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 

10189 

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda él día 18 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre, 
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la "misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el 'día y hora 
señalados, se, entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 3. Apartamento de la planta baja, 
puerta 101, del edificio «Cala Dorada», sito en Salou, 
con frente a la calle Vendrell. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vilaseca i Salou al tomo 1.589, 
libro 501, folio 6, fmca número 43.644, inscripción 
sexta. 
" Tipo <le subasta: 10.319.816 pesetas. 

Dado en Tarragona a 6 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Raquel Aunós GÓmez.-32.022. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 315/1995, de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de Caixa d'Estalvis i Pén-

" sions de Barcelona, representada por el Procurador 
señor Vidal, contra doña Maria Herreros Montil 
y se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien embargado a la dem~dada, 
que más abajo se describen, con su precio de tasa
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en laforma siguiente: 

En primera subasta,' él día 4 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fortna por el demandante, el día 
9 de octubre de 1996, a las doce horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 6 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierté a los licitadores: 

Primero.-Que no se admItirán posturas en pri
mera subasta, que no cubran el tipo de tasación 
pactado y en segunda subasta, posturas inferiores 
al 75 por 100 de la primera. 

Segundo.-Qüc paú. ~G~~r !larte en la· primera 
o en la segunda 'subastas deberá consignarsc, pre
viamente, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. La consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Para tomar parle en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación' de la-segunda, 
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Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujar por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 

,previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm....Qe que si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secr.etaria de este Juzgado,. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-=-Oue asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que' el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las "mismas, sin destinarse a sU,extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a la deman
dada. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vila-Seca i Salou, tomo 1.701 del archivo, libro 613 
de Vila-Seca, folio 71, fmca número 17.974. 

Valoración: 8.256.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 6 de- mayo de 1996.-El 
Secretario.-31.772. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Terrassa, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 2/1996, promovido por el Procu
rador don Jaime Paloma Carretero, en nombre y 
representación de Caixa d'Estalvis de Terrassa, se 
saca a púbUca subasta por las veces que se dirán, 
y. téfmino de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don Jorge Ruiz ,Lao 
y doña Carmen Arcas G11lcia, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 25 de junio 
de 1996, a las once treinta horas; no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez, el día 25 de 
julio de ·1996; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera, vez, el día 25 de septiembre' 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera' subasta 
el pactado en la escritura de constitución de, hipo
teca, esto es, 13.440.000 pesetas, y' no se admitirá 
postura alguna infenor a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera, sin que se pueda admitir 
postura ihfetior a dicho tipo. 

En cuanto a la tercera subasta, se celebrará sm 
sujeción a tipo. 

Seg-..ihda.-El acreedor demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar 
cantidad alguna, para poder toma, parte en la lici
tación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, abierta en la sucursal del «Banco-Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Portal Sant Roc, 
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de esta ciudad, número de cuenta 0821-000018-0, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto' en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para poder tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipO fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ce4er el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación en 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que 'en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la postura por escrito, que no con
tenga la aceptación expresa de' esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279.de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 20. Vivienda en lá planta pri
mera, puerta segunda, con acceso por el portal, 
número 152, de la calle Salmerón, formando parte 
de la casa señalada con los números 11, de la Urqui
naona, y 102, de la calle Salmerón. Ocupa una super
ficie útil de 90 metros cuadrados, y linda: Por el 
frente, sur, entendiendo como tal a la calle Urqui
naona, con rellano de la escalera de acceso al que 
abre su puerta, con caja de ascensor, con patio de 
luces y ventilación, y con la vivienda puerta primera 
de esta misma planta y acceso I'Or el mism9 portal; 
por la izquierda, oeste, con calle Salmerón; por la 
derecha, este, con rellano de la escalera de acceso, 
con vivienda puerta primera de esta misma pl~ta 
y acceso por el porta1.número 11, de la calle Urqui~ 
naona. y con vuelo de la terraza de la vivienda 
en plata baja, segundo nivel, puerta primera, con 

" acceso por el portal número 52, de la calle Salmerón, 
y por el fondo, norte, con fmca de' drtmobillaria 
Aterba, Sociedad Anónima1l. 

Tiene vinculada como anejo una plaza de ganije 
O «parking», en la planta subsótano o sótano 2, 
señalada con el número 28. Ocupa una superficie 
útil de 12,60 metros cuadrados, y de pasos comu
nitarios de 11,40 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente, sur, entendiendo como tal la calle Utqui
naona, con plaza de garaje 29, departamento 2; 
por la izquierda, oeste, con subsuelo propia fmca; 
por la derecha, este, con paso corriún y maniobra, 
y por el fondo, norte, con plaza de garaje 27, depar
tamento 1. 

Cuota.-Tiene asignada las siguientes cuotas: 

General. de propiedad: 5!91 por lOQ. 

Esp~Gia!: ~A,29VCi ~{jG, correspondiente al portal, 
número 152, de la calle Salmerón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa, en el tomo 2.140, libro 635 de Terras

. sa, sección primera, folio 204, fmca número 25.854, 
inscripción cuarta la presente hipoteca. 

Dado en Terrassa a 25 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-31.430. 
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TERUEL 

Edicto 

Doña Marta Teresa Rivera Blasco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Teruel y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 146/1995, se tramitan autos de 
ejecutivo. instados por la Procuradora doña Pilar 
Cortel Vicente, en nombré'y represtntaCí6n'de Caja 
de Ahorros de la Inmaculada, d~ Aragón, contra 
don Manuel Fernando Esteban Pons y doña Marta 
Gómez Pereira, sobre reclamación de cantidad, por 
un importe de 2.344.654 pesetas, y eri los que, por 
.providencia del dia de la fecha, se ha acordado 
sacar-a pública subasta por veinte días, los bienes 
embargados a los demandado& en dicho procedi
miento, en los términos y condicion~s siguientes: 

Remate: Se señala' el 4 de julio de 1996, a las 
nueve treinta horas, para la primera subasta. En 
prevención de no haber postor en la primera, se 
señala partl la segunda subasta, el día 5 de sep
tiembre de 1996, a las nueve treinta horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio de ]a tasación, con 
una rebaja del 25 por 100. De resultar desierta esta 
segunda, se señala para la tercera subasta, el día 
3 de octubre de 1996, a las nueve treinta horas, 
sin sujeción a tipo; todas ellas ee celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza 
de San Juan, 6. 

Con,diciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores' consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o estáblecimiento destinado al efecto, 

. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo y pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a terceros, sólo el 
ejecutante. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado; en las condiciones determinadas 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. El ejecutante podrá tomar parte en dichas 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesid.ad de consignar el depÓsito prevenido. Los 

,autos y la certificación del Registro, en su caso, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria" en 
donde podrán' ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. Las cargas anterioreS 
o preferentes al crédito del actor. quedarán sub
sistentes, sin destinar a su extinción el precio. del 
remate, entendiendo que todo licitador las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, caso de existir. Que los bienes salen a subasta 
sin suplir. previamente, la presentación de los títulos. 
Servirá el tipo para las subastas del avalúo pericial. 

Sirviendo e] presente edicto de notificación en 
forma a los demandados del señalamiento de las 
subastas, para el caso de que la notificación personáI 
resultare negativa, o se hallaren' en ignorado para
dero. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 4.-Piso, sito en Teruel, calle Fuen
tebuena, sin número, bloque 1-111, piso 1.0, con una 
superficie, de 82 metros cuadrados. In~ritc ~r! ei 
Registro de la Propie~ (!e Temei al tomo 527, 
fíjEc 22i,finca número 17.459. Valor: 5;308.352 
pesetas. 

Finca número S.-Local almacén en Teruel. en 
sótano. eq calle Ronda del Turia. número 14, con 
una superficie de 18 metros cuddrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Teruel al tomo 477 , 
folio 187, fmca número 11.992. Valor: 684.000 
pesetas. 

Dado en Teruel a 8 de mayo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria Teresa Rivera Blasco.-32.240. 
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TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de' Tomelloso y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el nUmero 275/1992. se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de 'la Ley HipO.
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha, representado por el Procurador don José 
Maria Sánchez Casero, contra doña Maria Paloma 
Serrano Carmona, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta. en prL.-nera 
y pública subasta, por el término. de veinte días, 
los bienes que al fmal se relacionan, subasta que 
se celebrará en la' Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Pintor Francisco Carretero, núme
ro 17, el día 25 de junio de 1996, a las once horas, 
bajo las siguientes . 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac- _. 
tado en la escritura de hipoteca, y no se adrtUtirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,' 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucurSal del Banco Bilbao VIZcaya 
de T0I1.lellosQ, con el número 14090000180. ' 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo ac:r:editativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor, y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

. Quinta.-Las posturas ,podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. -

Sexta.-Los autos y la' certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del -artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta COJ119 bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 25 de julio de 1996, a las onCe horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo, que será el 75 por I po del de· aquélla. no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar. también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercerá. en las mismas 
condiciones que la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
el día 25 de septiembre de 1996, a las once horas. 

Bienes que se subastan 

Descripción: Casa, en Argamasilla de Alba, calle 
Puerto, número 8, planta baja, compuesta de dife
rentes habitaciones y dependencias, patio y corral, 
comprende una superficie de 200 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha de su entrada, de don Tomás 
'Seco; izquierda, don José Vicente Aliaga, y al fondo, 
de los herederos de don Vicente Aliaga. 

Descripción: Tomo 2.271, folio 172, fmea número 
12.738-N, inscripción quinta. 

Precio primera subasta: 5.292.000 pesetas. 
Descripción: Era de trillar, en término de Arga

masilla 'de Alba, aquel sitio denominado «El Cal
vario», con superficie de 800 metros cuadrados, lin
dante: Por el. norte, de don Julio Lara Torres; medio-

Miércoles 29 mayo 1996 

día, de' doña FidelaHilario Santos; saliente, y 
poniente, canil de servidumbre. 

Inscripción: Tomo 2.271, folio 174, fmca número 
6.543-N, inscripción cuarta. 

Precio primera subasta: 588.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 7 de marzo de 1996.-La 
Juez, Alicia Risueño Aréas.-El Secretario. 

Adición 

Para hacer constar que antes de la fecha de la 
presente resolución, y después del apartado de Pre
cio primera subasta, debe figurar el párrafo siguiente: 

«Pan! el .supuesto de no poder practicar la noti- . 
ficacióri prevenida en la regla 7.& del articulo 1,31 
de la ~ ~ey Hipotecaria, la publicación de éste servirá 
de ip::>tificación en forma del lugar, fecha y hora 
de tt"mate, al demandado." 

Dado en Tomelloso a 10 de mayo de 1996.-La 
Juez, Alicia Risueño Arcas.-El Secretario.-31.956. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el pres~nie, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 253/1995, a instancias de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representado por el 
Procurador don Ignacio Osset Rambaud, contra don 
Francisco Burgos Sanz, doña Rafaela Castellanos 
Vaquerizo y don Francisco Burgos Castellanos, en 
los cuales h~ acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal se deScribirá. bajo las s¡gwentes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas; según 
autoriza la regla 7.8 del artículo Í31 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: 1 de julio de 1996, a las diez 
treinta horas. Tipo de licitación: 23~ 760.000 pesetas. 

Segunda subasta: 16 de septiembre de 1996, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del anterior. 

Tercera subasta: 14 de octubre de 1996, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-rara tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipó señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, los dePósitos 
deberán lleva~ a cabo en cualquier oficina del Ban
co Bilbao V LCaya, a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Torrejón de Ardoz, cuenta 
número' 2705,. clave procedimiento número 18 y 
procedimiento número 253/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. - . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las tonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa dio! las obligaciones 
consignadas en la condicióa :'Í,~X.ta del presente edic
to, sin cuyo. requisito no se! á admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación ,del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de maní- ' 
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'"O en Secretan a, entendiéndose que todo lici
';~,;;J3.)r acepta como bastante la titulación. 

Sexm.-Las cargas. o gravámenes antt':dores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres ~ub,!-stas, por ..::au&'l de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a [a misma hora 
en el siguiente día hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignachmes efec
tuadas por los participantes a la subasta" sa.lvo la 
que corresponpa al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumpHnüento de la 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el ~c(eedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprO
vechar el remate otros postores, y siempre 'por el 
orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica~ 
ción al deudor, caso de que al intentar la notüicaeión 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Local com.ercial letra B, situado en planta baja, 
segunda en orden de construcción, calle Enmedio, 
número 42. Inscrita' en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de,Ardoz al tomo 3.125. libro 505, 
folio 123. fmca -registral 38.074-N. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 26 de abril de 
1996.-El Juez, Juan Antonio Toro Peña.-El Secre
tario.-33.314. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa,Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 oe Torre
molinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnÚffie
JO 16/1994, se tramita procedimiento de juido eje
cutivo, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don José 
Ignacio Y áiiez Centeno y doña Amalia Chimero 
Montes. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordndo sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dkeil, señalándose para que el acto del remate tenga 
~~¡gai ~nla Sala de Audiencia de este Juzgado el 
Jía 1 Ode septiembre de 1996, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
éubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en . 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima,., número 3.113. una can
tidad igual, po¡' lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
"iiUnero y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terl;eros. 

Cuarta.--En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su cel.ebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado; haciendo el depóSito a· 
que se ha hecho referencia anterioffilentc. 

Lolt autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de mruüÍÍesto en 
,la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
mirlados. entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación exi¡;'e:rd~, y que b'i C:""b.l" 

anteriores y las preferentes, si las hubiere, qUtd<!:Z;1;1 
subsistentes, sin destinarse a "'u erunci6'n el pmG':-, 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para, la celebración 
de una segunda el día 11 de octubre de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IglÍalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señaJ,a pata 
la celebraCión de una tercera el día 11 de noviembre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ,a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca ubicada en zona residencial B de la urba
nización «Riviera del So1», fase 7, polígono nú
mero 36, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Mijas al tomo 132, libro 546, fmca 
número 41.177. 

El valor de la participación de don José Ignacio 
Yáñez Centeno corresponde a 12 enteros 1.062 
diezmilésimas por 100 de la fmca asciende a la 
cantidad de 3.247.173 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 23 de abril de 1996.":"La 
Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-El Secreta
rio.-31.952. 

TORRIJOS 

Edicto 

Doña Mónica Guerrero Fraile, Juez del Juzgado 
de Primere hlstancia número 2 de Torrijos (To
ledo), 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos oen este Juzgado, bajo el número 190/1994, 
instado por la Procuradora doña Angeles Pérez 
Robledi), en representación de Caja Rural de Toledo, 
contra -ton Jerónimo Cruz Leal y «Radio Onda. 
Socied1d Anónima», en reclamación de la suma 
de 1.506.150 pesetas y costas, se ha ordenado sacar 
a pública supasta, por término de veinte días. y 
poi" el precio de 10.515.435 pesetas, en que se han 
valorado pericialmente, la fmca embargada Que lue
go se relacionará, se ha ~ordado la celebración 
de la primera subasta· paf:'\el día 27 del próximo 
mes de junio; para el caso dO<! que resulte desi ','f",'l, 

de la segunda, para el día 25 del próximo mes (1<"" 

julio, con reb¡OYa del 25 por 100 de la tasación, 
y también para el caso de que resulte desierta, de 
la tercera, para el día 19 del próximo mes de sep
tiembre, sin sujeción a tipo. Las cuales tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida del Pilar, número 13; todas ellas a l~s 
once horas de su mañana, bajo las siguientes 

CondÍ(;iones 

Primera.-No se admitirian posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo: 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en. pli~go cerrado, depositándolo en la Mesa 
del JU'lgado y consignando, junto al mismo, el por
centaje le3al establecido, o acompañando el resguar
do de h~·ber hecho esta consignación en el esta
qIecimkoto público correspondiente. 

Seglltlda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Ju;¿gado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 

admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
~ la subasta sin hacer depóSito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad, suplídos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
la Sectetaría. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse 'en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los po[,
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente ccns:.g
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 

. les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.--'Los gastos del remate, pago dellmpues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, será a cargo del rematante o 
rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

Finca urbana. sita en Torrijos, carretera Albatreal, 
2, I'ortal 1, 2.8 Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrijos al tomo 1.619, libro 126, folio 22, fmca ' 
número 11.008. -

Dado en Torrijos a 6 de mayo de 1 996.-La Juez, 
Mónica Guerrero Fraile.-El Secretario.-32.374. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Avila. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número l de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
108/95 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Unicaja. contra don Salvador Salvatierra C'JOnzález 
y doña Maria Dolores Atencia Pérez y Hortomálaga. 
oondomicilio en Torrox, costa, y en el que se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez, del bien 
hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de la Hoya, sin número, primera planta, 
el día 26 de junio de 1996; de no haber postores, 
en segunda, para el próximo 26 de julio de 1996, 
y en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el día 26 de septiembre de 1996 siguiente se cele
brará la tercera subasta, todas ellas a las nueve treinta 
horas 

El tipo de subast.1l, qu~ ",,~ expresa a c1tinuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el. señala40 en la escritura Je hipoteca. con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar preViamente una cantidad igual, al menos, 
,,1 20 por '100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo consignarse la can
tidad en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, ,oficina 
de Netja. 

De tenerse que suspem!er cualquiera de las subas
tas, por ser día festivn, nor el número excesivo de 
subastas o por cualqukr ;:)tra circunstanda, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse po~ras por escrito en pliego 
cerrddo. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley HipoteCaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Ju~gado, 

entendiéndose que t<>4o licitador acepta como bas
tante ]a titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes ~nteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que, el rema
tante las acepta y queda subrogado en las· respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi~ 
cación a !,)S deudores en las fmcas hipotecadas de 
los señalailiÍ~tltos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

El tipo de la primera subasta será el de 
131.181.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de te~no procedente de la fmca rústica 
nombrada 4<Cortijo de Vicente España», hoy «Santa 
Rosa», sita en el pago del Mascuñar y Manzano 
Bajo, en el término de Torrox. Se sitúa al oeste 
del carril de acceso a la fmca matriz, e] cual tiene 
una anchura en todo su trayecto de 6 metros. Linda: 
Por el este, con el citado carril de acce~o; por el 
sur, con la carretera de Málaga-Almería. en la linea 
aproximada de 96 metros; por el norte, con un 
balate que le separa de invernadero, existente en 
la fmca matriz, y por el oeste, con el resto de la 
fmca matriz. Tiene! una superficie aproximada de 
12.000 metros cuadrados. Sobre esta parcela se ha 
construido lo siguiente: 

Edificación destinada a centro de manipulación 
y comercialización de frutas y hortalizas, con una 
supeñ1Cie construida total de 4.364 metros cuadra
dos; tiene una sola planta compuesta de dos grandes 
naves diáfanas; la, llamada de recepción, totalmente 
construida y fmatizada, contiene, además, una caseta 
de control, almacén de abonos, de utillaje, aseos 
y vestuarios, y una entreplanta destinada a oficina, 
de 98 metros cuadrados; la nave de manipulación, 
en construcción, en el momento de la firma de 
la escritura, contiene además de un cuarto de recep
ción de patatas, dos cámaras frigoríficas y un alma
cén de enseres, en entreplanta, con una superficie 
de 466 metros cuadrados, una sala de máquinas 
y transformador; la edificación descrita linda por 
sus cuatro vientos con la parcela en la que se enclava, 
con acceso por sus tres fachadas, sur, este y oeste. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
al folio 113 del libro 128 de Torrox, fmca número 
13.294, inscripciones segunda. tercera y c~. 

_Dado en Torrox a 22 de abril de 1996 . ....:El Secre
tario.-31.973. ' 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
10 4 de los de Tortosa, . , ' 

H,.a~ saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
tie procediriiiento ejecutivo, número 36/1994, a ins
tancias de Caja de Ahorros del Penedés, cuya repre
sentación procesal ost~nta el señor Celma Pascual, 
contra don Juan· Luis' Tomás Simo, acordándose 
sacar, a púbftca subasta, los bienes que más adelante 
se describirán, y la cual tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; por primera vez 
y precio de su valoración, el día 4 de julio de 1996; 
por segl,lnda vez, con rebaja del 25 por 1 00 del 
tipo de tasación, .el día 30 de julio de 1996; por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo, el día 30 de sep
tiembre de 1996. 

Todas las subastas señaladas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a la doce horas 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate la can
tidad en que han sido valorado los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar su personalidad y consignar 
con antelación suficiente el 20 por 100 del tipo 
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de subasta, en la cuenta abierta por este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de este ciudad, 
cuenta número 4228, pr:esentándose ante este Juz
gado el justificante oportuno. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado, depositadas 
en Secretaría antes del remate y previa la consig
nación corresporidiehte. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici- , 
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. 

Séptima.-Sirva la publicáción del presente edicto 
para su notificación en forma al "deudor, para el 
caso de que ésta no pueda llevarse a cabo de la 
forma ordinaria, por si antes del remate desea liberar 
sus bienes, pagando el principal y las costas. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
llevarse a cabo la celebración de alguna de las subas
tas señaladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar 
el día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora 
fijados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Porción de terreno regadío, sito en 
término de Deltebre, partida de Jesús y Mária, de 
cabida 2 áreas 50 centiáreas. Lindante: Al norte, 
con don José Bel Turón y doña Isabel Tomás; al 
sur, con doña Teresa Tomás Cid, mediante camino 
de servidumbre y regadora-desagüe; al oeste, con 
porción segregada y adjudicada a don Oscar Tomás 
Simo, y este, 'con resto de fmca adjudicada a doña 
Isabel Tomás Simo y, en parte, con camino de 
acceso. 

J n!>Crita al Registro de la Propiedad número 1 
de Tortosa al tomo 3.177, folio 69, fmca núme
ro 40.061. 

Tasada en 1.500.000 pesetas. 
2. Rústica. Porción de terreno regadío, sito en 

Deltebre. partida de Jesús y Maria, de cabida 1 
área 7.t. centiáreas. Liridante: Al norte, con don 
José IXI Turon y doña Isabel Teresa Bonet. y en 
pequeña parte con don Juan Bou Callau, mediante 
regadora. y al este, con porción segregada y adju
dicada a don Juan Luis Tomás Simo, y en parte 
con camino de acceso. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de Tortosa al t,omo 3.177, folio 67, fmca núme
ro 40.059. 

Tasada en •. 000.000 de pesetas. 
3. Rústica. -, Iv.!.d de terreno, sito en De1tebre, 

antes Tortosa. partida de Jesús y Maria, dentro de 
la cual se halla una casa 'que ocupa una superficie 
de 38 metros 40 decímetros cuadrados; de su~rficie 
en junto 59 metnls cuadrados. Lindante: Al norte, 
con tierras de dUlla 1 eresa Tomás Cid; al sur y 
oeste, con herederu," de doña Maria Tomás y Culbi, 
y al este, con testo de casa de doña Teresa Tomás 
Cid' y en parte con camino de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 deTortosa al tomo -3.175. folio 70, fmca núme
ro 26.970. 

Tasada en 4.200.000 pesetas~ 

Dado en Tortosa a25 de abril de 1996.-LaJuez. 
Montserrat Hierro FernilOdez.-E1 Secreta
rio.-31.983. 

TOTAN'\ 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana, 
procedimiento número 46/19~5. publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» numero 95, de fecha 
19 de abril de 1996, página 7524. se transcribe 

. a continuación la oportuna rectificación: 

Miércoles 29 mayo 1996 

En la fecha de la tercera subasta, donde' dice: 
« ... en su caso, el día 1 7 de julio de 1996~ sin sujeción 
a tipo.», debe decir: « ... en su caso, el día 27 de 
julio de 1996, sin sujeción a tipo».-24.108 CO. 

UTRERA 

Edicto 

Don Manuel Hermosilla Sierra, actual Juez de Pri
mera Instancia número 1 de esta ciudad y &u 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
194/ 1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representado por el Procurador 
señor Terrades, contra don Juan Galván Muñoz 
y doña Carmen García Moguer, en los que se ha 
acordado proceder a la venta, en pública subasta, 
por término de veintedias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación, del bien que al fmal 
se describe, bajo las siguientes condiciones:, 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las diez treinta horas. 

La priméra por el tipo de tasación, el día 27, 
de junio de 1996. , 

La segunda con la rebaja del 25 por lOO, el día 
19 de septiembre de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de octubre 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 
- Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base, y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 dei señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo qUe podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y seguIJda no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo 4ue 
sirve de base para cada una de ellas, pudiendo rema
tarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. . 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que Sl!S

penderSe alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia. hábil inmediato a 
la misma hora. 

Bien que sale a subasta 

Urbana.-Casa en Los Palacios; en la calle Alcázar 
de Toledo, 29. Inscrita el Registro de la Propie
dad de Utrera al tomo 728. libro 153, folio 76, 
fmca 1.624., 

Tasada pericialmente en la suma de 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Utrera a 12 de abril de 1996.-El Juez, 
Manuel Hermosilla Sierra-El Secretario.-33.502. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotons, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e InstruCción 
de Valdemoro y su partido número 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue. pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.032/199'4, pro
movido por «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». contra «Fabricantes de Alcoholes Ani
sados, Sociedad Limitada», en el 'que por resolución 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

10193 

En primera subasta, el dia 17 de septiembre 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, asciende a la suma 
de (se reseña en la descripción de las fmcas). 

En segunda subasta" en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 1 7 de octubre 
de 1996, a las once horas, con la' rebaja del' 25 
por 1 00 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se ,remataran en nin
guna de las anteriores. el día 14 de noviembre 
de 1996, a las .once horas, con tódas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujecion a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en esta localidad, en la calle 
Estrella de Elola,. sin número, el 20 por 100 del 
tipo expresado, ,sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará ef la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estándose de, manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dé los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana. Uno-A local. Situado en la 'planta sóta
no, del edificio sito en Chinchón (Madrid), travesía 
de la Cerca, sin número. Ocupa una superficie útil 
de 104 metros cuadrados, aproximadamente.'Se des
tina a garaje y otros usos. Tiene su acceso a través 
de la fmca matriz, de donde se segrega, por medio 
de la servidumbre de paso que ahora se constituye. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Aran
juez, libro 263 de Chinchón, folio 113, fmca núme
ro 18.771. inscripciÓn tercera. 

Urbana. Dos, local comercial. situado en la plan
ta baja, del edificio sito en Chinchón (Madrid), en 
construcción, -situado en la travesía de la Cerca,' 
sin' númeto. Ocupa una superficie útil de 419 metros 
cuadrados. aproximadamente, y se encuentra diá
fano en su mayor parte, salvo en lo ocupado en 
los portales de entrada números 2 y 3. 

Inscrita: tn el Registro de la Propiedad de Aran
juez·(Madrid) al tomo 1.919, libro 260 de Chinchón. 
folio' 191, fmca número 18.663, inscripción primera. 

Las fmcas se tasan en 101.375.000 pesetas; de 
las que 97.320.000 pesetas, corresponden a la fmca 
registral número 18.663 y 4.055.000 pesetas corres
ponden a la fmca registra! número 18.771. 

Dado en Valdemoro a 29 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, Cristina Pascual Bro-
tons.-31.516. . 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Mónica Céspedes Cano, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Valde
peñas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 102/ 1990, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de, Piedad de Madrid y don Juan Moreno Cózar, 
contra don Juan Ramón Naranjo Marin. en el que 
por resolución de esa fecha se ha acordado sacar 
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a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes qqe luego se dírán; seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
2 de julio, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitírán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo., 

'Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en 'la subasta. deberán consignar, p*viamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1412000015010290, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose, constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega Ele dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta. su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para e¡"'supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de j\llio, a las once horas, 
sírviendo . de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda sübasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de sep
tiembre, a las otrce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 Por 100 del tipo 
que sírvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en· el. día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes. que. se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Local sito en calle Constitución, núme
ro 15, de Moral de cíllatrava; de 532 metros 26 
decimetros cuadrados., Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valdepeñas, al tomo 1.484, libro 
214 de Moral de Calatrava, folio 94, fmca registral 
número 21.733. Valorada, pericialmente, en 
13.500.000 pesetas. 

Urbana.-Finca número 1. Nave diáfana, sita en 
calle Constitución, número 18, de-Moral de Cala
trava; de 206 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valdepeñas, al tomo 1.447, 
libro 209 de Moral de Calatrava, folio 180, fmca 
registral número 21.341. Valorada, pericialmente, 
en 7.500.000 pesetas. 

Urbana.-Uno. Local comercial, sito en calle Cas
tilla-La Mancha, número 2, de 180 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val
depeñas, al tomo 1.396, libro 202 de Moral de Cala
trava, folio 137, fmca registral'número 20.960. Valo
rada, perlciaJ..rllente, en 8.000.eOO·de pesetas. 

Urbana.-Finca especial número cuatro.-Vivienda 
denominada B, de la planta primera de la casa sita 
en calle Murillo, número 1, de Moral de Calatrava, 
de 98 metros 8 decimetros cuadrados construidos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valde
peñas, al tomo 1.337, libio 193 de Moral de Cala
trava, folio 58, fmca registral numero 20.100. Valo
rada, pericialmente, en 6.200.000 pesetas. 

Urbana.-Finca especial número 5. Vivienda deno
minada A, de la planta segunda de la casa sita en 
calle Murillo, número 1 ~ de Moral. de Calatrava, 
de 123 metros 59 decimetros cuadrados construidos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valde
peñas, al tomo 1.337, libro 193 de Moral de Cara
trava, folio 60, fmca registral número 20.10 1. Valo
rada; pericialmente, en 7.800.000 pesetas 

Urbana.-Finca especial número seis. Vivienda 
denominada B, de la planta segunda de la casa sita 
en calle Murillo, número 1, de Moral de Calatrava, 
de 98 metros 8 de.cimetros cuadrados construidos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valde-
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peñas, al tomo 1.331, libro 193 de Moral de Cala
trava, folio 62, fmca registral número 20.102. Valo
rada, pericialmente, en 6.200.000 pesetas. 

Urbana.-Finca especial número siete. Vivienda 
en planta segunda, piso segundo B, del edificio en 
calle General Franco, número 13, de Moral de Cala
trava, de 84 metros 23 decímetros cuadrados cons
truidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valdepeñas, al tomo 1.276, libro 184 de Moral de 
Calatrava, folio 181, 'fmca registral número 19.226. 
Valorada, pericialmente. en 4.750.000 pesetas. 

Urbana.-Finca especial ·número ocho.-Vivienda 
en planta segunda, piso segundo C, en 'el edificio ' 
en calle General Franco, número 13, de Moral de 
Calatrava, de' 153 metros 64 decimetros cuadrados 
construidos. Inscrita en el Registro de la' Propiedad 

, de Valdepeñas, al tomo 1.276, libro 184 de Moral 
de Calatrava, folio 183, fmca registral número 
19.227. Valorada, pericialmjnte, en 8.700.000 pese
tas. 

Dado en Valdepañas a 30 de abril de 1996.-La 
Juez titular; Mónica Céspedes Cana.-La Secreta
ria.-35.128. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Moreno Torres, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
689/1993, promovidos por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria Isabel Domingo 
Boluda, contra doña Maria Mercedes Giménez 
Galiano y don Manuel Ayoldi Lázaro, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días, el 
bien que al fmal se relaciona, p~ra cuya celeb¡ación 
se ha acordado el día 15 de julio· de 1996, a las 
diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los ·licitadores consignar previamente una cantidad 
igual al 5e por 100' del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de. los Juzgados, 
avenida Navarro Reverter, 1, bajo, que este Juzgado 
tiene abierta, sin que se admita postor alguno que 
no aporte el correspondiente resguardo de mgreso. 

Segunda.-No se admitírán posturas que no 
cubran las dosJerceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate ,!-un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos' los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

cUarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actm con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo,el' día 23 de septiembre de 1996, a las 
diez cuarenta horas, y para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de octubre de' 1996, a 
las diez cuarenta horas. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Castán Tobeñas, 
número 73, puerta 12. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-Dos al tomo 2.109, libro 547, folio 13, fmca 
número 11.747, inscripción octava. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.400.000 pese
tas. 

Caso de no ser posible la notificación personal 
a los deudores respecto al anuncio de la subasta, 
queden aquéllos suficientemente 'enterados con la 
publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 23 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Pilar Moreno Torres.-El Secreta
rio.-31. 799 .. 

VAiLS 

Edicto 

Don Adelto Fontsare Gil, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Va:1ls y su partido 
(Tarragona), ' 

Hace saber: Que en este Ju,zgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del· articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado ~ajo el número 260/95, a instancia 
de «Eurobanc del Principat, Sociedad Anónima», 
«Caja Hipotecariá, Sociedad Anónima», represen
tados por el Procurador don Francisco Moreno 
Soler, contra doña Rosa M. Capdevila Barbera, en 
reclamación de un préstamo hipoteéario por 
9.661.657 pesetas, en el que se ha acordado, en 
resolución de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
las fmcas hipotecadas que después se dírán, en la 
siguiente forma y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 2.6 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca de 22.000.000 de pesetas, 
y no se admitirá· postura alguna que. sea inferior 
al mismo .• 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores .consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignación de este Juzgado, número 
4235 000 18 0260 1995, abierta en el Banco Bil~ 
bao Vizcaya, oficina de Valls, número 855, calle 
Jaume Huguet, del 20 por 100 del referi40 tipo, 
sin cuyo requisito ho serán admitidos, debiéndose 
presentar el resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebraéión, acompañando el resguar
do de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y' los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas. condiciones y para la que servirá de 
tipO el 75 por 100 de la prim(!ra, el próximo día 
24 de julio de 1996, a las diez cuarenta y cinco 
horas; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en· la segunda, se ha señalado la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo y' con 
idénticas condiciones que las anteriores, el día 30 
de septiembre de 1996, a las diez cuarenta y cinco 
horas. 

Sírviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados en caso de no ser hallados 
en el domicilio designado en la escritura. 
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Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, sita en témlÍno de VIlallonga 
(Tarragona), partida ~Bassa de la Vila». de 1.650 
metros cuadrados. en la cual hay construido un edi'; 
tlcío destinado a almacén y empaque4ido de frutas. 
de planta baja, que contiene además oficina, cámara 
frigorífica y servidos-vestuarios para el personal 
empleado, con una superficie construida de 1.009 
metros 7 decímetros cuadrados. Linda en su con
junto: Norte, José Calvo; este, José Ricort; sur, calle 
en proyecto, y oeste, resto de fmca de Magín Sanso 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad de Valls. 
tomo L057, folio 106, fmca 1.644, inscripción 
segunda. 

Dado en Valls a 21 de marzo de 1996.-EI Juez, 
Adelto Fontsare Gil.-El Secretario.-31.938. 

VALLS 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el Ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Valls. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 263/1995, instados por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contra fmcas espe
cialmente hipotecadas por «Compañía Vallense de 
Construcciones y Obras. Sociedad Anónima» e «ln
dimo, Sociedad Anónima». por el presente se anun
cia la pública subasta de las fmcas que se dirán, 
por primera vez. para el próximo día 26 de junio 
de 1996 v hora de las once, treinta o. en' su caso. 
por segu~dá vez. término de veinte días y rebaja 
del 25 pOr 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo dia 29 de julio de 1996 y hora, de las 
once treinta, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública, subasta, por tercera 
vez. término de veinte días y sin sujeción a tipo. 
para el próximo día 16 de septiembre de 1996. 
y hora de las doce. ' 

Las cuales subastas se celebrarán, en la Sala de 
Audíencias de este. Juzgado bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enj:uiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se halbln de mani
tiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse; excep
cionalmente. y mediante resolución motiyada, que 
la primera subasta tenga lugar el, día, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda; ésta, a 
su vez. el día. hora y lugar de la tercera que se 
fija en el presente •. y la tercera se celebrará. en el 
t'nismo lugar que las anteriores, el próximo día 16 
de octubre de 1996 y hora de las once treinta. sir
viendo el presente edicto de anuncio para ambas 
posibilidades. ya que no se publicarán nuevos edictos 
en el caso de acordarse la mencionada suspensión 
'y consiguiente modificación de señalamientos'; 

El importe del 20 por 100 del depósito para 
poder licitar deberá consignarse previamente en la 
cueñta de este Juzgado y expediente en, el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de Valls. número 
4233-0000-18-0263-95. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas 
es de 21.000.000 de pesetas para cada una de las 
tillcas señaladas de números 18.681 y 18.682. Y 
las fiocas objeto de subasta son las siguientes: 

Número catorce.-Vivienda unitamiliar. tipo A. Se 
halla señalada de número lOen el bloque II" sita 
en la urbanización «Bon So1», de Valls; Inscri¡x.;ón: 
En el Registro de la: Propiedad de Valls. tomo 1.262. 
toHo 29, finca] 8.681. 
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Número quince.-Vivienda unifamiliar, tipo A. Se 
halla señalada de número 12 en el bloque 11, sita 
en la urbanización «Bon Sol», de Valls. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de Valls. tomo 1.262. 
folio 31, tinca 18.682. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
el caso que no pudiera practicársele la notificación 
personal en su domicilio que consta en autos. 

Dado en Valls a 1 de ábril de 1996.-El Jue:¿.-El 
Secretario.-3l.970. 

VALLS 

Edicto 

Don Adelto Fontsare Gil, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valls y su partido 
(Tarragona). . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de proce.dimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 206/94, a instancia 
de Caixa d'Estalvis· i Pensions de Barcelona. repre
sentad& por el Procurador don Francisco Moreno 
Soler, contra don Jaime Valls Roig. en reclamación 
de un préstamo hipotecario por 5.288.582 pesetas. 
en el que se ha acordado. en resolución de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, las fmeas hipo
tecadas que después se dirán, en la siguiente forma 
y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
esté Juzgado. el próximo dia 26 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

. Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que luego se dirá. y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior al mismo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores ·consignar, previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignación de este Juzgado. número 
4235 000 18 206 94, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina de Valls. número 855. calle Jaume 
Huguet, del 20 por 100 del referido ·típo. siÍl cuyo 
requisito no serán admitidos,' debiéndose presentar 
el resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración. acompañando el resguar
do de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
dé manifiesto en W. Secretaria de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas-
tante la titulacíón. ' 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta"seha señalado 
para que tenga . lugar el remate de la. segunda, con 
las mismas condiciones y para ,la que servirá' de 
tipo el 75 por i 00 de la' primera, 'el próximo día 
24 de julio de 1996, a las diez cuarenta y cinco 
horas. y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en la segunda, se ha señalado, la tercera 
subasta. uue' se celebrará sin sujeción a tipo y con 
idéntk3s 'condiciones que las anteriores, el día' 30 
de septiembre de 1996, a las diez cuarenta y cinco 
horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a los demandados en caso de no ser hallados 
en eí domicilio designado en la escritura. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. sita en Valls (Tarragona). paraje polígono 
industrial de Valls. calle l. del plan parcial de este 
nombre, sin ,número. Mide en total 650 metros 25 
decímetros cuadrados y en su interior se alza una 
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nave de 535 metros 50 decímetros cuadrados fbr
mada por una sola planta, con cubierta de fibro
cemento, destinada a fmes industriales; el resto de 
la superficie no construida se destina a accesos y 
patios al frente y detrás de la nave. Linda la fmca: 
Derecha, entrando. y por la izquieJ;'da, en sendas 
lineas de 42.50 metros, resto de la fmca matriz 
de que procede. propiedad de Junta de Compen
sacÍón del polígono industrial de Valls; frente", en 
línea de 15,30 metros. calle 1, por la que tiene acc~9, 
y espalda, en linea de 15,30 metros. con resto de 
la fmea matriz de que se segregó. propiedad de 
la Junta de Compensación del poligono industrial 
de Valls. La nave tiene una dímensi6n de 35 metros 
de longitud por 15,30 metros de anchura. 

inscrita al libro 347 de Valls, folío 87. fmca núme
ro 12.789. 

Al tipo de 8.800.000 pesetas. 
Urbana. casa sita en Ulldecona. calle Onés!mo 

Redondo. señalada con el número 29. Mide 352,94 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle ,Onésimo 
Redondo: izquierda, entrando, Joaquín Ferre Que
rol; derecpa, doña Carmen Sola NadaJ. y fondo. 
Alberto Ferie Esquerre y esposa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núm~ro 
2 de Amposta al tomo 3.210 de Ulldecona. folio 
162, fmca 20.182. 

Al tipo de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Valls a 2 de abril de 1996.-El Juez, 
Adelto Fontsare Gil.-ElSecretario.-31.965. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por: el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
423/1993-Civil, promOvidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña. contra don David Fors Torrabadella, 
doña María Torrabadella Peiró y don Jaime ,Fors 
Prat, he acordado. en proveido de esta fecha. sacar 
a la venta' en pública subasta, el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Morgades, número 2. de Vico el día 1 de de julio 
de 1996; de no haber postores se señal á para la 
segunda subasta. el dia 2 de septiembre de 1996, 
y si -tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el día 1 de octubre y hora de las diez treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a Jo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a, los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el' de valoraCión pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sÍll sujeción a ,tipo. 

Segwida.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo f,jado para cada Ul'léi de la::> subastas, 
ex¡;epto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.e-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositirndose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la, consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
pre1erentes, si los hubiere, al crédito oel actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unífamiliar, entre medianeras. sita en 
Manlleu y con frente a lacalle del Vendrell, número 
12. Consta de planta baja, destinada a garaje. con 
una superficie construida de 82 metros 24 decí
metros cuadrados. a mano derecha, entrando a la 
misma continuando hasta parte del fondo en úna 
linea de 4 metros 90 centímetros, se ¡encuentra una 
zona cubierta con una superficie construida de unos 
58 metros 61 decímetros cuadrados, destinada a 
paso comunitario y que constituye una servidumbre 
de paso, y de planta elevada prímera, destinada a 
vivienda. con una superficie construida de 117 
metros 62 decímetros cuadrados, distribuida en reci
bidor, distribuidor, comedor-estar; cocina, cuarto de 
baño, despacho y tres habitaciones, constando ade
más, en la parte posterior, de una terraza de unos 
12 metros 2 1 decímetros cuadrados. Ambas plantas 
se hallan comunicadas entre sí mediante escalera 
interior. Se halla edificada sobre una solard.e 140 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Todo en 
junto: Por el frente, con dicha calle Vendrell; por 
la derecha, entrando, con fmca de don Martin Mole
ra; izquierda, con doña Maria Mataró o sus suce
sores, y por el fondo,· con resto de fmea matriz 
de don José Jofre Esponella. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vic, al tomo 1.738, 
libro 21 S de Manlleu, folio 41 vuelto, fmca número 
9.414. inscripción auinta de hipoteca. 

Tasada a efectos d,; la presente en 14.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificacíón en forma C~ lns 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vic a 11 de abril de 1996.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-El Secretario judicial.-31.913. 

VIC 

Edicto 

Don Ricardo Balasó Zapater, Juez del Juzgado de 
Prímera Instancia número 1 de la ciudad de Vic 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
166/84 se siguen autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», 
contra don Maximino Vallin Collado, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en prímera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su valoración que es 
de 12.000.000 de pesetas, para la fmca registral 
número 6.060 y 500.300 pesetas, para la fmca regis
tral número 10.546, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
8 de julio de 1996 y hora de las doce, en lotes 
separados, los bienes embargados a don Maximino 
Vallín Collado. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera, el día 6 de 
septiembre de 1996 y hora de las doce. 

y que para· el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 4 de octubre 
de 1996 y hora de las doce; celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: . 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado, o acre
ditar haberlo efectuado con anterioridad en esta
blecimiento destinado al· efecto, una suma igual al 
menos al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
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hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como minimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
no podrá cederse a tercero, previa o simúltanea
mente a la consignación del precio, excepto por 
taparte aclora; que a instancia del actor podrán . 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral, se hallan· en 
Secretaria a su disposición, debiendo. conformarse 
con ellos los lii.~itadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sL'l destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas; para el caso de que por fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días seña
lados, las mismas se celebrarán el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Casa de habitación en el sitio y barrio de La 
Campa, compuesta de. planta baja y piso, en la villa 
de Comillas, de 64 metros cuadrados, con un patio 
al sur de 1 metro 50 centimetros de ancho por 8 
de largo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Vicente de la Barquera al libro 47 de Comi
llas, folio 72, tomo 421 y fmca número 6.060. 

Entidad número 7, constituida por la plaza de 
aparcamiento, señalada con el número 5 al norte, 
planta altillo de la casa situada en el término de 
Vic y en su carretera de Manlleu, ocupando una 
superficie de unos 12 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de· la Propiedad número 1 de Vic 
al tomo 1.372, libro 270 de Vic, folio 106 vuelto, 
fmca número 10.546. 

Dado en Vic a 2 de mayo de 1996.-E] Juez, 
Ricardo Balansó Zapater.-El Secretario.-31.857. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

l:.aicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 22/1995, seguido a instancia de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador don Ignacio F. Seguí García, contra don 
Marcos Enrique Mato Pena y doña Aurelia Gon
zález Martín, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmea: 

Entidad número 123. Vivienda en planta segun
da, puerta primera, de la escalera C, de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 85,-15 metros 
cuadrados y se compone de diversas dependencias, 
servicios y terraza. Linda: Frente, entrando, con 
rellano y caja de su escalera, por donde tiene su 
acceso, patio inferior y piso puerta cuarta de igual 
planta y escalera; derecha, entrando, proyección ver
tical calle Montseny; izquierda, piso puerta segunda, 
de igual planta y escalera y patio interior, y fondo, 
proyección vertical de plaza Costa Dorada. 

Coeficiente: 1,74 por 100 general deledificio. 8,01 
por 100 particular de su escalera. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
franca del Penedés al tomo 1.114, libro 47 del Ayun
tamiento de Els Monjos,· folio 181, fmca núme
ro 2.842, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, 
1.0, el día 16 de septiembre próximo, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9.180.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstan}o, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán cbnsignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la SeCre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 10 de octubre próximo, 
a las once horas, para la· que servirá de tipo· el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 6 de noviembre próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 25 de abril 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-31. 780. 

VILANOVA1 LAGELTRU . 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodriguez, Secretario del Ju~gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Vilanova i la Geltrú y su partido judicial, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
.,. procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 

la Ley hipotecaria, registrado con el número 
18/1993, seguido a instancia de «Compraventa y 
Rehabilitación de Edificaciones, Sociedad Anóni
ma»: representada por el Procurador señor/a Calaf 
López, contra don Miguel Rodriguez de Manuel 
y doña Maria Mercedes Raja Soriano, sobre recla
mación de 811.800 pesetas de principal, intereses, 
costas, gastos, más los intereses al tipo pactado que 
devenguen hasta la fecha de pago, ha acordado, 
en providencia de Jecha 21 de marzo de 1996, sacár 
a la venta en pública subasta la fmca que se dirá, 
señalando para la celebración de la primera subasta 
el dia 12 de julio de 1996, a las diez horas, que 
saldrá por el precio de su valoración; señalándose 
para la celebración de la segunda subasta el día 
12 de septiembre de 1996, a las diez horas, que 
saldrá con la rebaja del 25 por 100 de su valoración, 
y señalándose para la celebración de la tercera subas
ta el día 14 de octubre de 1996, a las diez horas, 
que saldrá sin sujeción a tipo. 

DichaS· subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será de 
6.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a· dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad i~al, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 de! artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose . que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 
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Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil; si fuere sábado, 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

. La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana: Planta tercera, tercera puerta. Piso vivien
da, radicado en ]a tercera planta de la casa señahída 
con el número ] 6, en la calle Crucero de Canarias, 
de Vilanova i la GeltlÚ, con entrada por la misma 
calle. Consta de vestíbulo, pasillo distribuidor, tres 
dormjtorios, comedor-estar, cocina en comunica
ción con lavadero situado en patio, aseo y terraza. 
Ocupa una superficie edificada de 59 metros 14 
decímetros cuadrados, siendo de 1 metro 85 decí
metros cuadrados, la superficíe de la terraza. Linda: 
Al norte, con la cuarta puerta de la misma planta; 
al este, con la calle Crucero de Canarias; al oeste, 
con patio interior y caja de escalera; por arriba, 
con la tercera puerta de la cuarta planta, y por 
abajo, con la tercera puerta de la segunda planta. 
Coeficiente: 2,55 por 100. Inscripción: Inscrita en 
este Registro de la Propiedad al tomo 1.232, 
libro 556, folio 181, fmca número 9.674. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vtla
nova y la Geltrú a 21 de marzo de 1996.-E] Secre
tario, Jordi Granel Rodríguez.-31.895-16. 

\'1LANOVA 1 LA GEL TRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vilanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 68/95, a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima~. representado por la Procuradora doña 
Monserrat Carbonell, contra doña Elisabeth Puig
demont Vera, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera!¡ que autoriza la 
regla séptima del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de septiembre de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación, 24.365.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 4 de octubre de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación, 18.273.750 
pesétas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1996, 
a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda .. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao VIZcaya,' Sociedad Aná
níma~. a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2, sito en la calle San Joan, 31 
y 33, segunda, de Vtlanova i la Geltrú. y el número 
de expediente del procedimiento. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres- . 
pon diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por. 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el apar
tado anterior. E] escrito deberá contener necesa· 
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que de~rá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
. de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
Jicitador acepta como bastante ]a titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabjJidad de los mismos, ~in destinarse a su extin
ción el precio del rema~.e. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a ]a misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar l'l remate los otros postores, y siempre por 
el orden de lis mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar, sita en término muni
cipal de Canyelles, urbanización «Las Palmeras~, 
edificada sobre la parcela número I de la man
zana a-l, de la urbanizacion. Se compone de planta 
semisótano gar~e, con una superficie construida de 
53 metros 32 decimetros cuadrados, y lavadero, ocu
pando una superficie construida de 8 metros 9 decí
metros cuadrados; planta baja, ocupando una 'super
ficie construida. de 62 metros 12 decímetros cua
drados, y porche, ocupando una superficie cons
truida de 21 metros 78 decímetros cuadrados; y 
planta alta, oc~pando una superficie construida de 
29 metros cuadrados, cubierta la totalidad de tejada. 
Ocupa la total fInca una superficie de 461 metros 
47 decímetros cuadrados, quedando ei resto del 
terreno no edificado convertido en patio o jardín, 
que la rodea por sus cuatro costados. Linda: Frente, 
derecha, entrando, calle de la urbanización; izquier
da, entrando, parcela número 2 de la misma man
zana, y fondo, parcela número 26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú, al tomo 1.215, libro 53 de Canyelles, 
folio 171, fmca 3.261, inscripción séptima. 

Dado en Vtlanova i la Geltrú a 11 de abril 
de 1996.-EI Juez, Javier Escarda de la Justicia.-El . 
Secretario.-81.906-16. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Joan Jordi Gaju Raventós, Secretario de Pri
mera Instancia e Instrucción de Vilanova i la Gel
trú ~ su partido judicial, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
398/1994, seguido a instancia de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima~, contra doña Josefa Fomos 
Borbón y Riquelme Prat Subirá, sobre reclamación 
de 5.840.840 pesetas, importe de intereses y costas, 
he acordado, en providencia de fecha 22 de abril 
de 1996, sacar a la venta por pública subasta la 
fmea que se dirá, señalando para la celebración de 
la primera subasta el día 19 de julio de 1996, a 
las diez horas, que saldrá por el precio de su valo
ración; señalándose para la celebración de la segun
da subasta e] día 17 de septiembre de 1996, a las 
diez horas, que saldrá con la rebaja del 25 por 
100 de su valoración, y señalándose para la cele
bración de la tercera subasta el día 17 de octubre 
de 1996, a las diez horas, que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, debiéndolas anunciar con veinte 
días de antelación a su celebración y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral están 
de manifiesto' en Secretaria y que . los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación; que las 
cargas auteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
~l precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento decimotercero, o piso primero, pri
mera puerta, de la escalera n, con entrada a la 
calle del Doctor Heming, de la casa sin número 
de]a calle del General Yagüe, hoy avenida Francesc 
Mada, con una sup.:rficie útil de 77 metros 40 
centímetros cuadrados. Se compone de recibidor, 
comedor-estar, cocina, baño y aseo, cuatro dormi
torios, mirador, galería con lavadero y además otra 
ga!eria. Lindante, por su frente, oeste, con dicha 
cal1e del Dodor Fleming; por la espalda, este, con 
patio de la ftnca; al sur, con fmca de doña Montserrat 
Bertrán, y al norte, parte con el piso primero, segun
da puerta, de la misma escalera 1; lindando, por 
debajo, con la vivienda de la planta baja, y por 
arriba, con el piso segundo primera puerta, ambos 
de la misma escalera n. 

Inscrita en el Registro de la Propi«dad de Vilanova 
i la Geltrú al libro 121 de Ytlanova, folio 192, fmea 
número 8.647. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 7.009.000 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos' oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova i la Geltrú a 22 de abril de 1996.~El Secretario, 
Joan Jordi Gaju Raventós.-3L92 1-16 

\'lLANOV A I LA GEL TRU 

Edicto 

Doña Maria Ruiz Castejón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Jos de VIlanova 
i la Geltrú y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tr'uníta procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo 
el número 249/1995, instado por la Procuradora 
de los Tribunales doña Montserrat Carbonell 
Borrell, actuando en nombre y representación acre
ditados de don Joan Alba Palau, contra don José 

. Luis Rarnírez Coria y doña Manuela Martínez Moli
na, en los que por resolución del día' de la fecha 
he acordado sacar a pública subasta, y por término 
de veinte dias la fmea hipotecada por don Joan 
Alba Palau, señalándose para la celebración de la . 
prim~ra subasta, el pr(>ximo dia 17 de julio de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audknda de este 
Juzgado. sito en calle San Juan, numeros 31-33, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que asciende a la cantidad de 
10.000.000 de pesetas, y caso de no concurrir pos
tores, para la celebración de la segunda subasta, 
se señala para su práctica el próximo día 17 ~e 
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septiembre de 1996, a las diez horas en el mismo 
lugar, siendo el tipo de la misma el 75 por .100 
del de la primera subasta. y para el caso de declararse 
esta última desierta, se señala para la celebración 
de la tercera subasta, el próximo día 17 de octubre 
de 1996, a las diez horas, en el mismo lugar, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
iÍores a la cantidad de 10.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pact.¡¡do en la escritura de constitución 
de hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma, y en cuanto a la tercera 
subasta, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, deberán consignar en el Banco Bilbao Viz
caya, cuenta de depósItos número 090300018024995, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. para poder tomar pa.rte en las mismas, en 
cuanto a la tercera o uÍteriores subastas que. en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20¡)or 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda acompañando resguardo de haberla 

. efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 
Tercem.-Todas las posturas podrán hacerse en 

calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se renere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante, los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, en caso contrario, no 
será admitida al proposición. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a lo establecido 
en los articulos 262' a 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil de no ser hallada en ella, el presente 
edicto servirá de notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar día y hora de la 
celebración del remate. 

Séptima.-En caso. justificado de suspensión de 
algún señalamiento de subasta, se entenderá el mis
mo, se celebrará al día siguiente hábil en el mismo 
lugar y hora. 

Octava.-El presente St hace entrega al Procurador 
a instante del procedimiento a fm de que cuide 
de su diligenciamiento y gestión debiéndose devol
venne un ejemplar del mismo debidamente cum
plimentado para su unión a los autos. 

Descripción de la fmca 

Elemento número 14.-Vivienda del cuarto piso, 
tercera. puerta, de la escalera A. de la 'casa sita en 
la avenida Francesc Macia. números 113-115, {;squj
na a la calle Greco, de esta villa, cen una superficie 
útil de 90 metros' cuadradoS;. comprende, recibidor. 
comedor-estar, cocina, baño, aseo, cuatro donni
torios, galena con lavadero, y terraza. Lindante: 
Al norte, vivienda dél cuarto piso, segunda puerta 
y escalera; al sur, tl.'ca de don Antonio Palazón 

. y otros; al este, calle Greco, y al oeste, escakra 
letra B. . 

Coeficiente general: 2,68 por 100. 
Coeficiente particular: 6,66 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 

i la Geltrú, al tomo 1.079. libro.479 de esta villa, 
folio 23, fmca nümero 33.348. 

Dado' en VIlanova i la Geltrú a 30 de abril 
de 1996.-EI Juez, Maria Ruiz CaStejón.-El Secre
tario.-31.919-16. 

. Miércoles 29 mayo 1996 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 389/1995-D, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Popular Español. 
Sociedad "Anónima», contra don Fernando Lanuza 
Alegre, doña María Luisa Femández Ochoa y «Fer
Ian, Sociedad Anónima», en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señall\.nÓ9se para que el acto 
del remate tenga lUgar en la Sala de Audiencia de 
este Juzg~do, el dí", 24 de jWlio. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en (;;1 «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», numero 4.879, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por tOO del valor 
de 'los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta .su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente .. 

Los autos y la certificación ·registraJ que suple 
los títulos de propiedad. estarán de .manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todQ licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su eXtinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la .primera subasta. se señala. para la celebración 
de una, segunda el día 29 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de· aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo·que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas liYenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora. 
señalados, se en~endcrá que se celebrará" el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación de los 
señalamientos acordados el los demandados. así 
como a los titulares de los derechos de uso y habi
tación para el caso de que no pudiera hacerse 
;;t.rsonalmente. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda letra A en la cuarta planta· alzada con. 
acceso por la avenida Cesáreo Alierta, 36, duplicado. 
Con una superficie de 229 metros 35 decímétros 
cuadrados. Forma dúplex con varios huecos de plan
ta tercera, comunicado interiormente por una esca
lera. Tiene una cuota de particiPación de l· entero 
"57 centésimas por "lOO. Forma parte" de un edificio 
en Zaragoza sito en la avenida Cesáreo Alierla. 
números 34, ·36 y 33 du;:tlicado .. Tiene asignado 
derecho de uso y habitación, a favor de terceras 
personas.' , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Zaragoza. al tomo 4.304, hbro 18(i, "folio 36, 
fmea 10.435. . 

BOE núm. 130 

Valorada a efectos de subasta en 36.000.696 
pesetas. 

Cero enteros 628 milésimas por 100. con el uso 
y disfrute del cuano trastero número 15 en la planta 
de sótano -1. del local comercial o industrial desarro
llado en las dos plantas de sótanos -2 y -1, de una 
edificación sita en Zamgoza, calle Cesáreo Alierta. 
34-36 y 36 duplicado. Tiene asignado derecho de 
uso y habitación a favor de tercera persona. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad número 
1 de. Zaragoza, al tomo 4.129, libro 29, folio 110. 
finca 1.723-50. 

Valorada a efectos de subasta en 300.000 pesetas. 
Cero enteros 628' milésimas por 100, con el uso 

y disfrute de la plaza de aparcamiento señalada con 
el número 4 en la planta sótano -1 del local comer
cial o industrial desarrollado en las dos plantas de 
sótanos ·2 y ,1, forma parte de una edificación sita 
en Zarago~, calle Cesáreo Alierta, 34-36 y 36 dupli
cado. Tiene asignadó derecho de uso y habitación 
a favor de tercera persona. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
6 de Zaragoza, al tomo 4.152, libro 34, folio 114, 
finca 1.723. 

Valorado a efectos de subasta en 1.700.000 pese
tas. 

Dado en Zaragoza a 2, de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús de Gracia Muñoz.-El 
Secretario.-31.994. 

JUZGADOS DE LOSOCML 

ALBACETE 

Edicto 

Don Rafael Sempere Doménech, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social núrriero .2 de los de 
Albacete, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social. 
y con el número 3.7/1995 de procedimiento y núme
ro 184/1995 de "ejecución, se sigue procedimiento 
a instancia de don Pedro Vázquez Haro, contra 
la empresa Pedro Aniorte Llopis, en reclamación 
de 941.104 pesetas de principal y 197.631 pesetas 
en concepto de intereses y costas, en cuyas actua~ 
ciones se ha acordado sacar a la venta. en pública 
substa, los bienes embargados como propiedad de 
la parte ejecutada, que, con sus respectivas valo
raciones, se describirán al fmal, y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Haciendo constar que se celebrará la primera 
subasta el día 2 de julio de 1996, a las doce horas; 
la segunda sub~sta, en su caso, el día 26 de julio 
de 1996, a. las doce horas, y la tercera subasta. 
también en. su caso, el día 20 de septiembre de 
1996, y a la misma hora que las anteriores, seña
lándose bajo las condiciolles siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del JuZgado, establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta en la 
cuenta. de depósitos y consignaciones de este Juz
gado de lo Social, número· 2 de Albacete, en el 
Banco Bilbao, Vizcaya, cuenta número 
003900064018495. . 

SeguRda.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar. depósito . 

Tercera.-Que las 'subastas se celebrarán" por el 
sistema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio h~ta 
la celebración de las misril~s, depositando en la 
Mesa del Juzgado, juntó, a aquél, el justificante de 

. la consignación antes señaládo. Los pliegos se con
servarán cerrados por el SeCretario y serán abiertos 
en el acto de. subasta al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que Se reaJ.iceil 
en dicho acto .. No se .adrnitirán posturas que no 

, ~. __________ ~_~~ ~ _____ 1~~ ___ • __ 
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cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasadón de los bienes. 

Quinta.-Que en la segunda: subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Sexta.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan el25 por leO de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
re postor que ofrezca suma superior -se aprobará 
el remate. 

Séptima.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoles a' tal fm el plazo común de 
diez días, con la prevención -de que de no hacer 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberá serIes 
atribuida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso _en metálico. 

Novena.-Que sólo la adquisición practicada en 
favor de los ejecutantes, de los responsables legales 
solidarios o subsidirarios, podrá efectuarse en cali
dad de ceder a un·tercero. 

Décima.-Consta en autos la certificación registral 
del inmueble, no habien(1o representado la ejecutada 
los títulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación, car
gas y gravá)nenes, están en los mismos a la vista 
de los posibles licitadores, los cuales entenderán 
como suficientes dicha titulación y que las cargas' 
anteriores y preferentes, si las hubiere, las acepta 
el rematante y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas sin destmarse a su extinción 
el precio del remate; los bienes estáN. anotados pre
ceptivamente de embargo en el Registro de la Pro'" 
piedad del mismo. 

Undééima.-Que el precio delremate deberá com
pletarse dentro de los ocho días siguientes a la adju-
dicación de los bienes. . ' 

Bien objeto de subasta 

Vehiculo «Nissan» Serena, matrícula AB-7916-N. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Vivienda sita en la calle Granada, número 5 de 
Albacete. de 79 metros_ 82 decímetros cuadrados 
de superficie útil: inscrita ~n el Registro de la Pro
piedad número 2 de Albacete al libro 132/cuarta, 
folio 79, fmea número 495. Valorada en 5.000.000 
de pesetas. 

Dado en Albacete a 9 de mayo de 1996.-El 
Magistradb-Juez, Rafael Sempere Doménech.-La 
Secretaria.-32.024. -

'BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso l'eguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1 registrado con núme
ro 602/1993, ejecución nwnero 76/1994, a instancia 
de don Javier Alboniga Ugarriza. contra «Codan 
Ibérica, Sociedad Anónima», «Arrendamientos ViZ
caínos, Sociedad Anónima», «Gurnming lbéri~a. 
Sociedad Limitada» y «Mangueras y Accesorios. 
Sociedad Limitada», en reclamación sobre despido, 
en providencia de esta fecha he acordado' sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados como -pro
piedad de la parte demandada cuya relación y tasa
ción es 'la siguiente: 

Miércoles 29 mayo' 1996 

Bienes que se subastan y valoración 
Relacionado.s en autos por valor de 149.940.000 

pesetas. 

Condiciones de subasta 
Tendrá lugar-en la Sala de Audiencias de este 

Juzgado sito en Bilbao en primera subasta el día 
29 de julio de 1996. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el día 26 de septiembre de 1996. 
Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias se 
celebrará la tercera subasta el día 24 de octubre ' 
de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las nueve treinta horas. 
Si pOr causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, "se -celebrara al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4717/0000-00602/93: el 20 por 100 del valor· del 
lote por el que vayan a pujar en primera subasta. 
yel 15 por 100 (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta), de su valor en las otras dos, lo que acre
ditarán en el momento de la subasta (artíc\¡lo 
1.500 1.0 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya número 
de cuenta 4717/0000-00602/93, el 20 por 1,00 (pri
mera subasta) o el 15 por 100 (segunda· y tercera 
subasta), del valor del lote (20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta), por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por la 
Secretaria judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (artículo 1.49911 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y ,mejorar las postums que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito ("articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. . 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 p6r 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el SO por 100 ele la valoración (artículos 
1.;504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca sum~ superior se aprobarA el 
remate. ' 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, lo~ responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, d~ndoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los- bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legj,s
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décíma.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor. de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios). y el precio de .aadju~ 
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
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de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serIes atribuida en el reparto propordonal. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (ar
tículo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio cl.el remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho d!as (según se trate de 
subasta de bienes inmuebles oimnuebles), siguientes 
a la aprobación del mism0. 

Duodécima.-Los ~ie1'les embargados están depo
sitados en los locales de la empresa a cargo de 
don Juan CarIo s Artaza Sanz. 

Bienes que se citan 

Descripción 

Mezclas 
Grupo recepción negro de humo .. 
Depósito almacenamiento negro 

humoA ......................... . 
Depósito almacenamiento negro 

humo B .......................... . 
Depósito almacenamiento negro 

humoC ......................... . 
Depósito almacenamiento blanco 

España .......................... . 
Báscula dosificadora automática .. . 
Depósito de impulsión a tolva mez-

clador ........................... . 
Conjunto equipos auxil. de insto 

dosificac ......................... . 
Mezclador Guix-l 000 ............. . 
Depósito almacenamiento Caolin .. 
Depósito almacenamiento aceites .. 
Cilindro laminador Guix .......... . 
Equipo refrigerador-recogedor Guix. 
Báscula electrónica Á-44-E ........ . 
Cilindro Guix GX-2020 ...... : .... . 
Guillotina córtadora de goma Guix 

B2 ................................ . 
Cilindro laminador Guix GX-203 .. 
Equipo eléctrico alim. y mando linea 

cal. .............................. . 
Báscula microgram de 15 kilogra-

mos .............................. . 
«Software» ......................... . 
Aspiradora «Nilsfisk» .............. . 
Plataforma ascensores Bilbao ..... . 
Bomba montada sobre base acero. 

Total ................. . 

Calandt"as 
Rodillo rompedor Guix ........... . 
Cilindro semirompedor Guix ..... . 
Cinta transportadora .............. . 
Cilindro calentador Guix .......... . 
Cinta alimentación a calandra A .. . 
Cinta alimentación a calandra B ... . 
Calandra Iddom ................... . 
Equipo de refrigeración ........... . 
Equipo compensador para reserva. 
Equipo guía de banda A ........... . 
Equipo guía de banda B ........... . 
Entalcadora Chandor ............. . 
Recogedor de cuatro brazos ....... . 
Polipasto Vicinay .................. . 
Equipo enfriamiento de agua ...... . 
Equipo eléctrico, alimentador y 

mando lineas .................... . 
Conjunto elementos auxilia-res de 

instalación ....................... . 
Equipo de-refrigeración .: ... ~ ..... . 
Equipo compensador para reserva 

degoma ......................... . 
Equipo guía de banda ............. . 
Puente grúa Thomas ............... . 

Total ................. . 

Valoración 

Pesetas 

670.000 

670.000 

670.000 

690.000 

90.000 
1.800.000 

400.000 

2.240.000 
30.500.000 

300.000 
270..000 

20.600.000 
7.800.000 

180.000 
2.800.000 

400.000 
1.100.000 

870.000 

60.000 
140.000 
230.000 
110.000 
70.000 

72.660.000 

2.600.000 
4.200.000 

30.000 
3.200.000 

40.000 
40.000 

13.300.000 
400.000 
300.000 

30.000 
80.000 

250.000 
100.000 
100.000 
440.000 

1.500.000 

6.000.000 
100.000 

40.000 
30.000 

100.000 

32.880.000 
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Valoración 
Descripción 

Pesetas 

Gacord y Gaflow 

Tanque enfriamiento de agua .... . . 15.000 
Cinta de arrastre.................... 100.000 
Enderezadora de mandrinos .. . . . . . 200.000 
Confeccionadora de tubos Gaflow. 3.000.000 
Confeccionadora de tubos Gacord. / 2.000.000 
Máquina de poner cubierta y ven-

dar A .......................... ; .. 
Máquma de poner cubierta y ven-

darB ............................ . 
Autóclave .......................... . 
Desvendedora A con cinta de arras-

tre ............................... . 
Desvendedora B sin cinta de arras-

tre ............................... . 
Desmandrinadora A ............... . 
Desmandrinadora B ............... . 
Banco pruebas mangueras ......... . 
Puente grúa ........................ . 
Conjunto de elementos auxiliares .. 
Equipo eléctrico, alimentación y 

mando lineas .................... . 
Conjunto de elementos auxiliares de 

instalación ....................... . 
Extrusora Guria ...... oo ....... oo .. . 

Cabezal de arrastre Speedex ...... . 
Conjunto de maquinaria auxiliar de 

sección ........................... . 
Carro automático para mandrinos . 
Pin Pricking Machine ............ :. 
Soportes para mandrinos .......... . 
Máquina de coser Alfa ...... oo ... .. 

Total ................. . 

Mangueras especiales 

Confeccionadora CAE ............ . 
Confeccionadora manual .......... . 
Autoclave 1.000 milímetros ....... . 
Recogedora de vendas ............. . 
Desmandrinadora hidráulica ...... . 
Equipo de pruebas de mangueras .. 
Equipo de chorro de arena ........ . 
Puentes grúa T. Urbasa-Aralar .... . 

Total ................. . 

Taller de mantenimiento 

Conjuntos de ~lementos de taller 
electroesmeriladora taladro 
columna, BSA tomo paralelo 2 
grupos de soldadura polipasto 
auxiliar, elementos auxiliares 
diversos ......................... . 

Conjunto de maquinaria a trasladar 
fresadora Biz; taladro columna 
Mugui, rectificadora Kuir, tres 
tomos paralelos, cepillo Sacia, 
dos grupos de soldadura eléctri
cos, grupo de soldadura autógena 
cizalla Cutting ................... . 

Total ................. . 

Taller de carpintería 

Conjunto de taller de carpintería, 
sierra de cinta, cepilladora univer
sal, regruesadora, tomo para 
madera, conjunto de herramien-
tas manual ...................... . 

Total ..... , ......... -.. . 

Almacén 

Báscula Pidernat ................... . 

Total .. ' ............... . 

1.400.000 
1.500.000 

300.000 

250.000 
250.000 
250.000 

30.000 
400.000 
100.000 

40.000 

4.400.000 
100:000 
30.000 

100.000 
80.000 
80.000 

100.000, 
10.000 

16.135.000 

1.000.00q, 
30.000 

300.000 
10.000 
30.000 
30.000 
30.000 

1.100.000 

2.530.000 

80.000 

480.000 

560.000 

80.000 

80.000 

20.000 

20.000 
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Descripción 

Instalaciones 

Calderas ........................... . 
Aire comprimido .................. . 
Agua industrial .................... . 
Electricidad ........................ . 
Varios 

Total ................. . 

Calderas 

Caldera de vapor Steamblock ..... . 
Grupo descalcificador de aguá .... . 
Equipo de almacenamiento y ali-

mentación fuel .................. . 
Red de tuberías de alimentación .. , 

Total ................. . 

Aire comprimido 

Compresor baja Atlas Copeo A ... . 
Compresor baja Atlas Copco B ... . 
Red de tubería de distribución aire 

de baja ........................... . 
Compresor de alta Reawell con 

motor ' ............. : .............. . 
Compresor de alta Reawell sin 

motor .............•............... 
Red de tubería de distribución aire 

alta .............................. . 

Total ................. . 

Agua industrial 

Captación tratamiento y distribu-, 
ción agua ......... oo, ............. . 

Instalación en mangueras especiales. 

Total ................. . 

Electricidad 

Instalación eléctrica de fuerza 
motriz ........................ , ... . 

Instalación eléctrica en mangueras. 

Total ................. , 

Almacén 

Carretilla elevadora Fenwick diésel 
2000K ........................... . 

Carretilla elevadora Fenwick diésel 
4000K ........................... . 

Carretilla elevadora Saxbi eléctrica ., 

Total ................. . 

Laboratorio 

Cilindro mezclador Guix 1,5 ...... . 
Prensa hidráulica Guix j CV ...... . 
Modulómetro Donovan ........... . 
Reohmetro Wonsanto ............. . 
Máquina de ensayos Avery ........ . 
Dinamómetro Instrom ' ............ . 
Electroesmeriladora ............ ',' .. 
Durómetro JBA ................... . 
Equipo destilador de vidrio ........ . 
Ozonímetro Hampden ............ . 
Estufa desecación A ............... . 
Estufa desecación B .......... , ... oo. 

Horno Mufla Enma ... oo oo ........ . 

Valoración 

Pesetas 

3.460.000 
1.300.000 

900.000 
8.000.000 

13.660.000 

2.000.000
f 

, 100.000 

100.000 
100.000 

2.300.000 

200.000 
200.000 

100.000 

100.000 

80.000 

80.000 

760.000 

, 200.000 
100.000 

300.000 

3.600.000 
400.000 

4.000.000 

100.000 

120.000 
90.000 

310.000 

20.000 
30.000 
20.000 
80.000 

200.000 
150.000 

2.000 
10.000 

1.000 
200.000 

10.000 
10.000 

) 10.000 
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Descripcióq 

Balanza de precisión Metler ....... . 
Balanza de precisión Ariso ........ . 
Conjunto elementos auxiliares .... . 

Total ................. . 

Calandras 

Entrételas 

Total ............... '" 

Mangueras especiales 

Conjunto de mandrinos diversos ... 

Total ................. . 

Mobiliario 

Mobiliario diverso de oficina 

Total ................. . 

Valoración 

Pesetas 

10.000 
2.000 

10.000 

765.000 

1.100.000 

1.100.000 

600.000 

600.000 

1.280.000 

1.280.000 

y para que sirva .de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y' el «Boletin Oficial» de la pro
vincia y en cumplimiento de 10 establecido en leyes 
procesales expido la presente en Bilbao a 2 de mayo 
de 1996.-La Secretaria judicial, Crístina Rodríguez' 
Cuesta.-32.027. 

GRANADA 

Edicto 

Don Antonio Gallo Erena, Magistrado Juez de lo 
Social número 3 de Granada y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
74/1995, ejecución número 66/95, se sigue pro
cedimiento a instancia de AJnalia Gámez Aranda 
contra Marina Gil López" sobre despido, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta judicial el bien embargado a la parte 
demandada, que, con sus respectivas valoraciones 
se describirá al fmal, y al efecto se publica para 

• conocimiento de los posibles licitadores, habiéndos 
señalado para la primera substa, el día 4' de sep
tiembre de 1996; para la segunda subasta, en el 
supuesto de quedar desierta la primera, el día II 
de septiembre de 1996, y para la tercera subasta, 
en su caso, el día 18 de septiembre de 1996, tqdas 
ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaría o en el establécimiento 
destinado al efecto, una catltida,d igual por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la substa, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Segunda.-Que el ejecutado puede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por 'escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación a que se refiere el anterior apar
tado, o el 'resguardo acreditativo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
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se conservarán cerrados por el Secretario y serán, quiera de las subastas, se celebrc:ll"á· al siguiente dia 
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas, hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen días sucesivos, si se repitiere o subsistiese tal impe-
en dicho acto. dimento. 

Cuarto.-En la primera substa no -se admitirán Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
posturas que no cubran dos terceras partes del tipo en las subastas y mejorar las posturas que hicieren 
de tasación, adjudicándose los bienes al mejor pos- sin necesidad de consignar depósito. 
toro Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 

Quinta.-En la segunda substa, en su caso, los las subastas los licitadores habrlm de consignar pro-
bienes saldrán con rebaja dd 25 por 100 del tipo viamente en'la Mesa de este Juzgado, o en el esta-
de tasación. blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 

Sexta.~En la tercera substa, si fuere necesario cele- por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
brarla, no se admitirán posturas que no excedan que pretende licitar, sin cuyo requisito no serán 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren admitidos. 
justipreciado los bienes, y si hubiere postor que Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi-
ofrezca suma superior se aprobará el remate. tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, del avalúo del bien; en la segunda, en iguales con~ 
tendrán los ejecutantes o, en su caso , los respon- diciories, con rebaja del 25 por 100 de éste; en 
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho la tercera se aprobará el remate en favor del postor 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del que ofrezca la" suma superior al 25 por 100 de la 
avalúo, a cuyo fm se les dará, en su caso, el plazo caritidad en que ha sido peritado el"bien. De resultar 
común de diez días. De no hacerse uso de este desierta esta tercera su1;>asta podrá la parte actora 
derecho, se alzará el embargo. solicitar en el plazo común de diez días la adju-

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac- dicación dél bien por el 25 por 100 del avalúo; 
ticada en favor de los ejecutantes o de los res pon- de no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá efec- embargo. 
tuarse en calidad de ceder a tercero. Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra-

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer-
como bastante la titulación obrante en autos, y que se posturas, en pliego cerrado, depositándolo con 
las cargas o gravámenes anteriores, . si los hubiere, el importe del 20 por 100 del valor del bien en 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten- la Mesa de· este Juzgado, o acompañando el res-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro- guardo de haberlo hecho en el establecimiento des-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des- tinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
tinar a su extinción el precio del remate. del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 

El establecimiento destinado al efecto que se seña
la en las anteriores condiCiones en el «Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina 5695 de plaza d_el Carmen, de 
Granada, cuenta número 1734.0000.00.0074.95. 

Los bienes que se sacan a pública subasta se 
encuentra depositados en «calle», siendo el depo
sitario Marina Gil López y son los siguientes: 

Vivienda en Albolote, en el conjunto urbarustico 
o uroáruzación privada denominada «Villas Blan
cas», fmca 7.776, inscrita en el libro 98, tomo 1.682, 
folio 210 del Registro de la Propiedad número 5 
de Granada. Tasada en 25.130.790 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Granada, a 7 de mayo de 1996.---La 
Secretaria, Mercedes Puya Jiménez.-32.029. 

GRANADA 

Edicto 

mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto, que se señala en los anteriores apartados 
es la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
plaza del Carmen, y en la cuenta número 
1773/0000/64/0046/95, de este Juzgado. 

Octavo.-Que no habiéndose presentado los títulos 
de propiedad han sido Suplidos por certificaciones 
registrales que constan en autos, y que se encuentran 
en Secretaria, donde podrán ser examinadas, pre
viniendo a los posibles licitadores que deberán con
formarse con ellas y no tendrán derecho a exigir 
ningunas otras, y que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiera, al crédito del aQtor: con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Noveno.-Que el precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décimo.-Que sobre el bien embargado se "ha prac-
Doña Teresa Torres Marin, Secretaria del Juzgado ticadQ anotación preventiva de embargo en el Regis-

de 10 Social número 6 de Granada y su provincia, tro de la Propiedad. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social, con el número 
6.424/1991, hoy ejecución de sentencia número 
46/l995, se sigue procedimiénto a instancia de don 
Rafael Pareja Viana contra «Monteluz, Sociedad 
Anónima», «Daralauxa, Sociedad Anónima» e «in
mobiliaria y Constructora Avila Rojas, Sociedad 
Anónima», sobre cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien embargado como propiedad de la parte 
demandada, que con su respectiva valoración, se 
describirá al fmaí, y al efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera" 
subasta el día 12 de septiembre de 1996; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierya la pri
mera, el día 19 de septiembre de 1996, y para la 
tercera, caso de quedar desierta lá segunda, el día 
26 de septiembre de 1996, todas ellas a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 29. Local sótano, en 'Construc
ción, destinado a aparcamiento de vehículos y situa
do bajo el portal número seis, integrado en el bloque 
segundo-tercero, del conjunto de edificación en Gra
nada, conocido como «Los Cármenes de Gadeo,.. 
en carretera de Murcia; que ocupa una superficie 
de 253 metros 20 decimetros cuadrados. Tiene ram
pa de 'acceso independiente y -linda, considerando 
su entrada por la misma: Frente, zona 'común; dere
cha, izquierda y espalda, con subsuelo de .dicha zona. 
Se fórma por división horizontal de.la fmca núinero 
41.739, folio 158 del libro 945 de" Granada, ins
cripción segunda, fmca número 48.529, inscrita al 
folio 16 del libro 989, tomo 1.654 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Granada. 

Valor real: 27.940.000 pesetas. 
Total de valoración: 27.940.000 pesetas. 

Dado en Granada a 8 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Teresa Torres Marin.-32.026. 
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LARIOJA 

Edicto 

Don José Miguel de Frutos Vmuesa, Secretario del 
Juzgado de lo Social de La Rioja, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigul!!n autos 
número 2.033/1984, a instancia de ejecución 
79/1985, contra don Julián Martinez Martinez y 
otms en reclamación de 29.404.201 pesetas, en los 
q¡J~ se ha acordado sacar en venta y pública subasta 
el bien embargado a los demandados que al fmal 
se relaciona. 

En primera subasta el día 8 de julio- de 1996. 
En segunda subasta, en su caso, el día 2 de sep

tiembre de 1996. 
Ln tercera subasta, en su caso, el día 30 de sep

tiembre de 1996. 
Señalándose, para su celebración, las diez horas, 

en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calJe Pío XII, 33, prinlera planta, de Logroüo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.~Antes de celebrarse el remate, d deudor 
poJrá liberar su bien pagando el principa1, intereses 
y costas. Después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán depositar en Secretaria resguardo 
de" haber consignado previamente en la cuenta 
corriente de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz
caya número 2260, una cantidad igual, por 10 menos, 
aL :0 por 100 del valor de la tasación del bien. 

Tercera.-Los ejec\ltantes podrán tomar p~!te en 
la wbasta y mejorar las posturas que s;.;; i,.lcicren, 
sin necesidad de consignar el aludido depó;ito. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en primera y segunda subasta 
no se admitirán ppsturas que no cubran las dos 
terCi!ras partes del precio que sirvió de tipo a cada 
",fui d~ ellas, adjudiCándose el bien al mejur postor. 

Quintu.-La segunda subasta se celebrará con 
rebaja oe] 25 por 1 DO" del valor de tasación del 
bien. '! '~n la tercera no se admitirán po~turas que 
no eX'-'edan del 25 por 100 del citado valor, si el 
postor ufrece . una suma superior se -aprobará el 
remate, 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse tambIén por 
escrito, desde la publicación del edicto hasta la cele
bración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. depositando en Secretaria, junto con el plie
go, el resguardo de haber efectuado en el estable
cimiento correspondiente la consignación exigida. 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en 'favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales o subsidiario.s podrá efectuarse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la adjudicación en la 
fonna y condiciones establecidas legalmente. 

Novena.-El pago de la diferencia entre el depósito 
, efectuado y el precio del remate ha de hacerse en 
el plazo de tres u ocho días, según se trate de bienes 
muebles o inmuebles. 

Décima.-:-Si el adjudicatario no pagare el precio 
" ofrecido podrá aprobarse el remate a favor de los 
licitadores que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, perdiendo aquél el depósito efec
tuado. 

UHdécima.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad obran en este Juz.g¡ldo, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. Las cargas y gravámenes anteriores 
al crédito de/los actores y los preferentes, si los 
hubiere, contmuarán subsistentes, sin destmarse a 
su extinción el precio del remate. 
Du~cima.-La subasta se celebrará ror lotes, 

si los hubiere, y se suspenderá en el momento en 
ove se haya obtenido la cantidad reclamada 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en la jurisdicción dI!' Logroño, 
me! kilómetro 3,800 de la carret~ra vieía C-232 
de Logroño a Zaragoza. Tiene" 54 7 metro~ cuadra
d0s L .. tá inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Logmño, número 3. Finca 2.622, folio 160. Valo
rada en 11.686.655 pesetas. 

y para que sirva de notificación a quien pueda 
interesar y su publicación en el «Boletín· Ofici2J d~ 
La RiQ.ja», «Boletín Oficial del Estado» y. tablón' ,j,~ 
anuncios de este Juzgado, expído el presente en 
Logroño a 3 de mayo de 1996.-:-El Secretario, Jm.é 
Miguel de Frutos Vinuesa.-32.028. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Luis Ramos Cejudo, Secretario judici;il 
del Ju+gado de lo Social número 5 de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber; Que en la _ ejecución número 
126/1992, seguida ante este Juzgado a instancifi'S 
de doña ·Aha María Gámez González, contra «Al· 
quileres Turísticos, Sociedad Anónima», se ha acor· 
dado la venta en pública subasta ... de los bienes embM
gados en dicho procedimiento, que se relacionarán 
al final. 

El acto' del remate tendrá lugar en la sede de 
este órgaoC' jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle 
Compositor Lhemberg Ruiz, número 28, primero; 
en primera el día 18 de julio' de 1996, término 
de ocho días y tipo el precio de tasación de los 
referidos bienes, y en prevención de que no hubiere 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
día 12 de septiembre de· 1996, nuevo ténnino de 
och{)'~i 13> y rebaja del 25 por 100 sobre el ti.po 
que sirvi{~ para la primera; y en el supuesto de que 
tampoco hl.'biere licitadores, se celebrará la tercera 
subasta e1 ella J O de octubre de 1996, nuevo ténnmo 
de ocho dias, no admitiéndose posturas que no exce
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes, celebrándose todas enas I'! 

las trece horas, 

Condiciones 

Primera.~Para poder tomar parte en dicha~ subas; 
tas los licitadores deberán consignar prevkmente. 
en la Mesa del Juzgado, ~na cantidad igual al menos 
al 20 por 100 del tipo de la subasta respectiva,. 
La parte ejecutante podrá tomar parte en las mismas 
y mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad 
de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán postula~ 
que no cubran las dos terceras partes del tipo ce 
la subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del' 25 por J 00 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes: 
si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate; de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sableS legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose a tal fm ~l plazo común de diez días. De 
no hace:rse uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiariQs podránefec
tuarse en calidad de ceder a terceros. 

Quinta.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su cdeV.ación podrán efectuarse postums por 
escrito, en pliego cerrado, ,depositando en el Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignacién 
prevenida el} la condición primera del presente 
edicto. 

Sexta.-No rmn sido suplidos los titulos de pro
piedad, entendiéndose los autos y la certificadon 
registral de manifiesto en Secretaria, en donde pue
den ser examinados por los licitadores, que deberán 
confomlarse con ellos· sin derecho a exigir ningún 
otro. 

Séptima,-· Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferet}t~f" si los hubiere, al. crédito de la ;parte 
aCtora, continuzrán subsistentes, entendiéndose qÜ'l! 
el remaUffite: las acepta y queda subrogado en la>; 
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responsabilidades de las mismas sin destinarse a 
, su extinción el precio del remate. 

Bienes a que se refiere ' 

I. Finca número 16.860-A. Urbana. Local 
comercial compuesto por los señ.alados como 2F3, 
2F4 Y 15 metros 32 decímetros cuadrados del2F5, 
más una porción de trastero, procedente dé la fmea 
comercial número dos, local comercial señalado con 
el número uno, en planta baja del edificio «Duquesa 
de España», situado en la barriada de Torremolinos, 
de Málaga, carretera nacional 340, kilómetro 229,5, 
cuyo ed.ificio es la ftnca 5.507 al folio 166' del.tomo 
336, inscripción tercera. De extensión superficial 
406 metros 73 decimetros cuadrados. Linda: Al fren
teu oeste, por donde tiene uno de sus accesos, 
con pasillo común; a la derecha, entrando, o sur, 
con resto del local 2F5 y con terraza que queda 
enmarcada entre el edificio y la zona destinada a 
juego de niños; a la izquierda, con resto de fmca 
matriz y zona central de elementos comunitarios 
del inmueble, y por su fondo o este, con el pasillo 
posterior que comunica este edificio con la pisicna 
y también con zona libre. Inscrita al folió 186, libro 
522, tomo 616 del Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 
2. Finca número 12.593. Urbana. Finca 

número 4. Local comercial señalado 'con el número 
3, situado en la planta baja, def edificio «Duqutisa 
de España», situado en la batrlada de Torremolinos. 
de Málaga, en la carretéra nacional 340, kilómetro 
229,5; cuyo edificio es la fmca 5.507, al folio 166 
del tomo 336, inscripción tercera, que es la matriz 
y extensa. Mide una superficie aproximada de 17 
metros 53 decímetros cuadrados aproximadamente 
y tiene su entrada directamente desde el vial de 
acceso al edificio. Linda: Frente u oeste, con el 
vial de ac~so al edificio; derecha, entrando ó sur, 
con el hall oe entrada al edificio; izquierda o norte, 
con el local comercial número 4 de esta misma 
planta, y al fondo o este, con el portal de entrada. 
Inscrita al folio 7, libro 334, tomo 414 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. 

Valoración: 1.300.000 pesetas. 
3. Fixica número Í2.595. Urbana. Finca 

número 5. Local comercial señalado con el número 
4. situado en la planta baja del edificio «Duquesa 
de España», situado en la barriada de Torremolinos 
de Málaga, en la carretera nacional 340, kilómetro 
229,5; cuyo edificio es la fmca 5.507, al folio 166 

• del tomo 336, 'inscripción tercera, que es la matriz 
y extensa. Mide una superficie aproximada de 15 
metros 41 decimetros cuadrados aproximadamente 
y tiene su entrada directamente desde el vial de 
acceso al edificio. Linda: Frente y oeste, con el 
vial de acceso al edificio; derecha, entrando o sur, 
con el local número 3 de esta misma planta; izquier
da o norte, con el local número 5, y' al fondo o 
este, con el portal de entrada al inmueble. Inscrita 
al folio 9, libro 334, tomo 414 del Registro de la 
Propi~dad número 3 de Malaga. 

Valoración: 1.200.000 pesetas. 
4. Finca número 12.643. Urbana. Finca 

número 29. Apartamento denominado número 22 
sitUado en la planta primera del edificio «Duquesa 
de España», situado en la barriada de Torremolinos, 
de Málaga, en la carretera nacional 340, kilómetro 
229,5, cuyo edificio es la fmca 5.507, al folio 166 
del tomo 336, inscripción tercera, que es la matriz 
y extensa. Tiene una superficie de 63 metros 92 
decimetros cuadrados de propia áreasuperficiall con 
inclusión de los vuelos o terrazas con que cuenta, 
lo que representa una superficie construida en la 
general del inmueble de 62 metros 18 decímetros 

. cuadrados, y consta de vestíbulo, dos habi~ciones, 
cuarto de baño, cocina y dos terrazas. Linda: Frente 
u oeste, con pasillo interior de distribución; derecha, 
entrando o sur, apartamento número 21 de la misma 
planta; izquierda o norte, apartamento número, 23 
de la misma planta, y fondo o este, vuelo al vial 
posterior del edificio. Inscrita al folio 57, libro 334, 
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tomo 414 del Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga. 

Valoración: 4.500.00ó pesetas. 

y pata que sirva de notificación al demandado 
«Alquileres Turisticos, Sociedad Anónima», actual
mente en paradero desconocido, expido el presente 
para . su publicación en el «Boletin Oficial» de la 
provincia, así como en el «Boletín Oficial delEsta
do», en Málaga a 23 de abril de 1996.-El Secretario 
judicial, José Luis Ramos Cejudo.-32~030. 

NAVARRA 

Edicto 

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secre
taria del Juzgado de lo Social número 2 de los 
de Navarra, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 51/1995-2 JM (ejecución) se sigue procedilniento 
a instancias de doña Juana Martinez Giménez con
tra «Hemández Contreras, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 28:146.653 pesetas de principal más 
5.600.000 pesetas en concepto de intereses y costas 
presupuestadas, en el cual se ha dictado resolución 
del tenor literal siguiente: 

Lo que se pone en conocimiento de los posibles 
licitadores y del público en general en Pamplona 
a 6 de mayo de 1996. ; 

Comparecencia.-En Pamplona, a 15 de abril 
de 1996.-Comparece en la Secretaría de este Juz
gado la letrada señora Frances, la cual presenta escri
to de fecha 12 de abril de 1996 y manifiesta que 
interesa a SU$ representados que los bienes embar
gados se saquen a subasta en un solo lote. En prueba 
de lo cual, fmna la presente. Doy fe. 

. Propuesta de Resoluci6n que fonnula la Secretaria 
señora Ballesteros Pérez de Albéniz 

Providencia Magistrado-Juez señor Femández 
Femández. 

Pamplona, 6 de mayo de 1996. 
Sáquense a pública spbasta los bienes embargados 

como propiedad de la ejecutada «Hemández Con
treras, Sociedad Anónima», en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Navarra, en primera subasta el dia 28 de junio de 
1996; en segunda subasta, el día 23 de julio de 
1996, y en tercera sub~ta, el día 17 de septiembre 
de 1996, todas ellas a las diez treinta horas, seña
lándose bajo las condiciones siguientes que se harán 
saber al público por medio de edictos a publicar: 

Primer~-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor liberar los bienes consignando el principal 
y costas; después de éelebrado quedará la venta 
irrevocable. Esta condición es sólo para subasta de 
bienes muebles. . 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
3159000064005195, el 20 por 100 del tipo de lá 
subasta justificando· dicho ingreso en la Secretaria 
de este Juzgado. . 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y. mejorar posturas que. se hicieren, sin 
necesidad de consi8nar depósito, siempre que la 
cuantía mínima admisible no sea superior al importe 
de su créd~to. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llan~. Que podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
hasta la celebración de las mismas, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación efectuada de la forma anteriormente 
señalada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario Y. serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que,$e realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes. del tipo de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 
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Quinta.-Que la prlnlera subasta tendrá CDmD tipo 
el valDr de la tasación de bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su casO', 
IDS bienes saldrán CDn una rebaja del 25 por lOO 
del tipo de tasación. 

. Séptima.-Que en la tercera subasta nO' se admi
tirán posturas que nO' excedan del 25 por 100 de 
la cantidad . en que se hubieren justipreciadO' IDS 
bienes. Si hubiera pDstDr que Dfrezca postura~ supe
riDr se adjudicarán IDS bienes. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tendrán IDS ejecutantes 0', en su defectO', lós res
ponsables legales, sDlidariDs O' subsidiariDS, el dere
chO' a adjudicarse lDS bienes por el ,25 por 100 
del avalúO', dándDles a tal fm el plazO' CDmún de 
diez días, CDn la prevención de que de nO' hacerse 
uso' de este derechO' se alzará el embargO'. 

NDvena.-Si la adquisición en subasta, O' la adju
dicación en pagO', se realiza en favDr de parte de 
IDS ejecutantes y el preciO' de la' adjudicación nO' 

es suficiente para cubrir tDdDS lDS créditDs de IDS 
restantes acreedDres, IDS créditDs de IDS adjudica
tariDS sólO' se extinguirán hasta la cDncurrencia de 
la suma que 'sDbre el preciO' de adjudicación deberia 
series atribuida en el repartO' propDrciDnaL. y de ser 
inferiDr al preciO' deberán lDS acreedDres adjudica
tarios abonar el excesO' en metálicO'. 
Décima.-Qu~ sólO' la adquisición O' adjudicación 

practicada en favDr de lDS ejecutantes O' de lDS res
ponsables legales sDlidariDS O' subsidiariDs pDdrá 
efectuarse en calidad de ceder·aun tercero. 

Undécima.-Que' lDS títulDS de prDpiedad de lDS 
bienes que se subastan, CDn certificación registral 
de cargas y gravámenes, están 'de manifiestO' en la 
Secretaria de este JuzgadO', para que puedan ser 
examinadDs por quienes quieran tDmar parte en la 
subasta, previniendO' que IDS licitadDres deberán CDn
fDrmarse CDn ellDs y nO' tendrán derechO' a exigir 
DtroS, y que las cárgas y gravámen~s anteriDres, si 
lDS hubiere. al créditO' de IDS actDres, cDntinuarán 
subsistentes, entendiéndDse que el rematante lDS 
acepta y queda subrDgadD en la responsabilidad de 
lDS mismDs sin destinarse a su extinción el preciO' 
del remate. 

Esta cDndición es sólO' pará subasta de bienes 
inmuebles. 

Duodécima.-Que el preciO' del remate deberá 
cDmpletarse dentro de IDS ochO' dias siguientes a 
la aprobación del mismO'. 

Los bienes DbjetD de la subasta SDn IDS siguientes, 
que se encuentran detalladDs en el anexO' de esta 
ResDlución que se adjunta. 

NDtifiquesea la partes, haciéndDles saber que CDn
tra la misma podrán interponer recursó de repo
sición en el plazO' de tres dias cDntadDs a partir 
del siguiente. de su nDtificaci6n. 

1.0 Antecedentes 

Angel CarrascDsa Jiménez, IngenierO' TécnicO' 
Industrial CDlegiadD númerO' 720 en el ilustre Co!~
giD de ,n~!lje:G~ Té-iiñiccs industriales de Navarra, 
con DNI 16:000.951. dDmiciliadD en Tudela (Na
varra), calle Mauleón, ha sidO' requeridO' por el Juz
gadO' de ID Social númerO' 2 de Navarra, para emitir 
dictamen-valDración de IDS bienes que se embargan 
en el expediente 51/1995, y que a cDntinuación 
se detallan: . 

Bienes embargadDs 

Una máquina elevadDra, marca «TDYDta», mDdelD 
unidad 023FD15,. chasis FD 18: 150.000 pesetas. 

Una máquina elevadDra, marca «TDyDta», unidad 
023FD 15, bastidDr FD 1843920: 150.000 pesetas. 

Una máquina elevadDra, marca «TDYDta», modelO' 
02-3FD 15, armazón FD 18-30983: 150.000 pesetas. 

Una linea de fabricar guisante cDmpleta: 
3.500.000 pesetas. 
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Una escalera de peldañDS de madera de doble 
hDja: 5.000 pesetas. 

Una. línea de fabricar pimientO' cDmpleta: 
1.500.000 pesetas. 

Un selecciDnadDr de cereza; 50.000 pesetas. 
Un CDmpreSDr CDn ruedas número 187927: 

100.000 pesetas. 
Una cerradDra «CDmacD», mDdelD AGM J RVA 

. 12/6, matricula 3342, serie 1478/añD 1979. Otra 
parte de la misma que sigue siendO' «CDmacD», serie 
16/78, matricula 3340: 300.000 pesetas. 

Diecinueve autoclaves: 5.700.000 pesetas. 
Diez calderas manuales: 30.000 pesetas. 
Una cerradDra «CDmacD», modelO' AGM/6, matri

cula 2165: 150.000 pesetas. 
Una cerradora «lMC» tipo 252/númerD 403: 

100.000 pesetas. 
. Una cerradDra SDrnme, tipo 313-VAC. número 

1184: 250.odo pesetas. 
Un cDncentradDr de tDmate CDn tres bDmbDs: 

1.500.000 pesetjls. 
Una cerradDra de cDncentradD, marca «SDrnme», 

tipo 222, serie 8714, númerO' 15865: 100.000 pese
tas. 

Un escaladDr de tallO' de espárragO': 60.000 pese
tas. 

Una línea de hacer agua, marca «MacDnse», CDn 
siete depósitDs y tres bDmbos y dDS cubas de llegada 
del caldO' de tomate: 2.000.000 pesetas. 

Una caldera para llenadO' del cDncentradD: 
200.006 pesetas. 

Dos calderas para llenadO' de tDmate trituradO': 
200.000 pesetas. 

Una cerradDra de espárragO' marca «SDrnme»; tipO' 
444, númerO' 10076: 150.000 pesetas. 

Una cerradDra de espárrago marca «Sudry», mDde
~D ORI5, serie número 11.5.73, númerO' en serie 
321, CDn tres dDsificadDres de agua: 450.000 pesetas. 

Una linea cDmpleta de fabricar tDmate: 6.000.000 
pesetas. 

DDS cintas transpDrtadDras de espárragDs: 
100.000 pesetas. , 

Tres escaldadDres de espárragO' y seis peladDras 
de espárragO': 2.400.000 pesetas. 

Una cerradora manual, modelO' SDmer, tipo' 
ET-28C, número 94728: 25.000 pesetas. 

Una cerradDra manual, modelO' SDmer, tipo ST 
29C, número 141150: 25.000 pesetas. 

Un grupo para elaboración de caldO' y trituradO' 
de tDmate, cDmpuestD por rompedDr, elevadDr, lava
dDra, mDlinD, bDmba, trituradDr, elevadDr y expri
midDr, CDn sus cincO' mDtDres, existente en la nave 
de entrada al cuartO' de calderas: 1.750.000 pesetas. 

CuartO' de calderas: DDS calderas autDmáticas, dDS 
depósitDs de agua de las calderas y dDS pÚrificadDres 
de agua ACDta: 750.000 pesetas. 

OchO' máquinas selecciDnadDras de judía: 800.000 
pesetas. 

Una lavadDra de barquillas de tomate, marcª «.m
mecDnsun, moQe!~ 15 FriA: 400.000 peSetas. 

üna selecciDnadDra de tallO' de espárragO': 150.000 
pesetas. 

Sala de mDtDres de cámaras refrigerantes: Cuatro 
motDres, tres depósitos de agua para refrigeración, 
amarillO', naranja y azul: 1.500.000 pesetas. 

Quince palets de tarrDS de cristal de 0,5 kilo
gramDS: 450.000 Pesetas. 

VeintiochO' cajas de tapas metálicas de botes de 
5 kilogramos: 28.000 pesetas. 

Veintis:uatrD cajas de tapas de tarrDS de cristal: 
50.000 Pesetas. . 

VeínticuatrD palets de botes metálicDs de 3 kilo
gramDS: 72.000 pesetas. 

Un palet de bDtes metálicDs dé 5' kilDgramDS: 
10.000 pesetas. 

CuatrO' palets de botes metálicos de espárragO' 
de l kilDgramD: 40.000 pesetas. . 

Un télex, marca «LDrenz»: 3.000 pesetas. 
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CuatrO' mesas de madera CDn sus mesas auxiliares 
(Dficinas):25.000 pese~. 

DDS archivadDres de madera de cuatro cajDnes 
(Dficina): 15.000 pesetas. 

Tres armariDs de madera grandes (Dficinas): 
75.000 pesetas. 

Cuatro armariDs de madera medianDs (Dficinas): 
80.000 pesetas. 

Tres armariDs de madera pequeñDs (Dficinas): 
10.000 pesetas. 

Una estanteria tipo armariO' sin puertas, de made
ra, pequeña (Dficinas), 5.000 pesetas. 

DDS mesas mejálicas (Dficinas): 4.000 pesetas. 
Un aparatO' de aire acondiciDnadD, marca «Fu

gitsu»: 1 0.000 pesetas. 
Una mesa de madera grande cDIDr cerezO' (en 

despachD): 15.000 pesetas. 
Dos armariDs metálicDs y una vitrina metálica 

(en despachD): 30.000 pesetas. . 
Una mesa fumadDr, cDIDr cerezO' (en despachD): 

7.000 pesetas. 
Un sofá de polipiel negro de dDS plazas· (en des

pachD): 5.000 Pesetas. 
Un sofá de polipiel negrO' de tres plazas (en des-

pacho): 5.000 pesetas. 
Dos butacas negras (en despachD): 3.000 pesetas. 
CincO' peSDS CDn balanza: 25.000 pesetas. 
Tres pesos- sin balanza: 3.000 pesetas. 
Dos relDjes de cDntrDl: 15.000 pesetas. 
Dos básculas metálicas grandes: 2.500 pesetas. 
Una báscula. metálica pequeña: 1.500 pesetas. 
Diez mil palets de madera, a 200 pesetas: 

2.000.000 pesetas. 
Veinte mil barquillas de plásticO': 2.500 pesetas. 
Un tractDr marca «JDhn Deere», matricula 

NA-VE 39 136: 200.000 pesetas. 
Un tractDr marca «MausDn Fergusofl», matricula 

NA-VE343 1 1: 200.000 peSetas. 
OchO' paletizadores: 8.000 pesetas. 
Una línea cDmpleta de etiquetar de tres kilDgra

mDS, con dDS ericartDnadDres y un imán: 800.0«;)0 
pesetas. l. 

Una linea cDmpleta de etiquetar retráctil: 750.000 
pesetas. 

Tres grapadDras de pie: 20.000 pesetas. 
Una etiquetadora de un kilDgramD: 200.000 pese-

tas. 
Tres cocedores y dDS imanes: 900.000 pesetas. 
Treinta palets de jaulas: 30.000 pesetas. 
Cuatro líneas cDmpletas de transporte de 'botes 

vacíDS: 500.000 pesetas. 
CincO' trilladDras de guisante: 1.500.000 pesetas. 
Tres hDrnDs de asar pimientDs: 1.800.000 pesetas. 
Tres transpDrtadDres de jaulas aéreDS CDn cinco 

mandos: 600.000 pesetas. 
Instalación eléctrica de la fábrica: 100.000 pesetas. 
Una báscula puente, marca druña», de 40.000 

.kilogramos, númerO' 66037: 160.000 pesetas. 
TDtal: 41.994.500 pesetas. 

. De todO' ID cual seextiend~ la, yr~:;eflié uiligencia 
4ll~ ~ fIrma por ei señDr Juez de paz y todas las 
personas cDmparecientes indicadas al principiO' de 
esta diligencia de ID que cOmO' SecretariO' dDy fe. 

1.1 Informe. ValDración 

En la fecha de hDY cDnsiderD que el valDr conjuntO' 
de tDdDS los bienes embargadDs asciende a 
41.994.500 pesetas. 

1.2 CDnclusión 

Con tDdD ID anteriDrmente expuestO' se cree haber 
descritO' sufici«tntemente el infDrme-evaluación a rea
lizar, ,y para Á.ue conste dDnde proceda se expide 
el mismO' en Tudela a 6 de febrerO' de 1996.~Fir
madD, Angel Carrascosa Jiménez, Ingeniero técnicO' 
Industrial. 

DadO' en PamplDna a 6 de mayO' de 1996.--CDn
fDrme, el MagistradD.-La Secretaria, Aránzazu 
Ballesteros Pérez.-32.025. 


